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DECRETO  NO:       E.103/2oi6                     /

COLINA,19 de Enero de 2016.

VISTOS:   Estos  antecedentes:   1.)  Memorándum
NO  448/16  de  fecha   18  de  Enero  de  2016,  de  la  Secretaria  Comunal  de  Planmcación
mediante  el  cual  solicfta  Decreto  AJcaldicio  para  lLamar  a  L¡citación    Pública  del  proyecto
denominado   "Conservación   Multicanchas   de   Colina",   lD   NO   2686-11+Q16.   2.)   Bases
Administratívas,  Nomas Generales y Especificaciones Técnicas Generales de la Licitación
Pública. 3.) Acta de Rev,sión de Bases Administratívas de fecha   Enero 2016, fimadas por
la Directora de Secplan señora ángela Prado Concha, el Asesor Juridico señor Dav,d Vega
Becerra,   Ia Directora de   Control señora  Elizabeth Arellam Quiroga,;  y,  lo dispuesto en la
Ley NO  18.695,  Orgánica Const"cional de Municipalidades;  Ley NO  19.886 de bases sobre
L|,ntratos  administrativos  de  suministro  y  prestación  de  servicios;   Ley  NO  20.285  sobre
acceso  a   la   informac¡ón   pública,   y  su   reglamento;   Ley   NO   19.880  sobre  base  de   los
L|ocedimientos administrativos qim rigen los actos de los órganos de la administrac,ón del
estado.

DECRETO:

1.-   Llamase    a    Licitación    Pública   de'    proyecto
denominado "Conservación Multicanchas de Colina", lD NO 2686-11 +Q16; y Apruébese
la6 Bases Admin¡strativas,  Normas Generales y Especificaciones Técnicas Germrales.

2.-      El   calendario   de   dicha   propuesta   será   el
s©uiente:  a)  Publicación  de  Bases:  2O  de  Eriero  de  2016i  en  ww.mercadoDublico.cl  b)
Visita a Terreno Obligatoria: 28 de Ermro de 2016i  a las 10:00 horas, el punto de reunión
L¬rá  la  Secplan.  c)  Consultas:  03  de  Febrero  de  2016,  hasta  las  14:00  horas,  en  porial
www.mercadoDublico.cl  d)  Respuestas  y  Aclaraciones'.  08  de  Febrero  de  2016,  a  las
17:00 horas en Porial www.mercadoDuiblico.cl e) Cierre de las Ofertas:  18 de Febrero de
2016, antes de las  12:00 horas, en pohal www.mercadoDublico.cl f) Apertura Electrónica:
18  de  Febrero  de  2016,  a  las  12:10  horas  en  porial  www.mercadoDublico.cl  g)  Fecha  de
adjudicación   (est¡mativa):  29  de  Febrero  de  2016,   desde  las   17:00  horas,   en   porial
www.mercadoDublico.cI

3.-  Nombrase  a  los  súuientes  funcionarios  para
¡ntegrar la com¡sión evaluadora,  para el proyecto señalado precedentemente:

-SEÑORA  ANGELA PRADO CONCHA  Directora de Secplan.
-      SEÑORA CAROLINA  HERNNADEZ  BENITEZ,  Directora  de  Medio Ambiente,  Aseo  y

Omato.

-      Dirección deControl
-      Secplan
-      Unidad de Licitaciones
-      Asesoría Jurídica
-      Directorde Administración y Finanzas
-      LeydeTransparencia
-      Oficinade Paries yArchivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
Secretaria Comunal   de Planificac¡Ón
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MEMORÁNDUM NO   V'7    /2oi6

MAT.:  Lo que  indica

Col¡na,18de   Enero   de2016

DE       :    SRA. ANGELA PRADO CONCHA
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICAClÓN

A          :    SR. CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO  IVIUNICIPAL

De m¡ cons¡derac¡Ón:

Junto  con  saludarle,   me  permito  sol¡citar  a  Ud.,   realizar  decreto  que  llame  a  Lic¡tación

pública  y apruebe  Bases Adm¡nistrativas y  Especificaciones Técnicas,  correspondiente al
"COWSERVAC/Ó" MUL77CAWCHAS DE COL/WA ",  lD-2686-11 -LQ16.

La coml'sión  evaluadora será  'a siguiente:

®      Sra.  Angela  Prado Concha,  Directora de  Secplan

®      Sra.  Carol¡na  Hernández  Benítez,  D¡rectora de Medio Ambiente, Aseo y Ornato
®      Sr.  lván  Correa  Leon,  Profesional de  la  Dirección de Obras Municipales

Se adjuntan  Bases Adm¡nis{rativas y Acta de  Revisión  de  Bases.

Saluda atentamente usted,

APC/PVN/lar
Adj.:    lo  ind¡cado

c.c.:   Secretaria  Muníc¡pal.
Arch¡vo_

I

19ENE.    2016

"    =`..t   u-±'\+_..i\í
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ACTA DE REVISION DE BASES ADMINISTRATIVAS
"CONSERVAClÓN  MULTICANCHAS DE COL'NA"

lD  NO 2686-11-LQ16

LICITAClÓN  PÚBLICA

Objetivo de Reunión.

Revisión    de    Bases   Administrativas,    correspond¡entes    al    Proyecto    "Consewac,-Ón
Mu/f,'canchas de Co/,'na'J,  cód¡go ,D NO 2686-11 -LQ16

Anál¡sis.

I      Se  procede  al  análisis  y  revis¡Ón  del  formato  de  las  bases  correspondientes  al

proyecto  ya   ind¡v¡dual¡zado.     Se  realizaron  observaciones  por  cada   una  de  las
D¡recc¡ones,   'as   cuales   son   acogidas   e   incorporadas   directamente   al   formato
presentado.

Conclusión.

De acuerdo a los anteceden{es analizados y hechas 'as observaciones y correcciones,  se

Bo
isc¡la Velásquez Navarro

Col¡na,   Enero de 2016
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GOBIERNO  REGIONAL
M[TROPOL¡TANO  D5

SANTIAGO

BASES ADMINISTRATIVAS

NOMBRE PROYECTO:  "CONSERVAClÓN MULTICANCHAS DE
COLINA"

BIP  NO:

MANDANTE:

UNIDAD TENICA:

3OIO9348-0

GOBIERNO      REGIONAL      DE      LA     REGION
METROPOLITANA DE SANTIAGO

l.  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

FINANCIAMIENTO:          FONDO        NACIONAL        DE        DESARROLLO
REGIONAL  (F.N.D.R.)

lD  LICITAClÓN: 2686-11-LQ16

DWÍSION  BE  ÁNAL¡S!S  Y  CONTRüL  DE+  GES'íiON
DEpARTAMENTo  DE  cor`rrRoL  DE  pRoyF-:cTc,s
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BASES ADMINISTRATIVAS
NORMAS GENERALES

1           DISPOSICIONES GENERALES
1.1      Ámb¡to deAplicación de las Bases

Las  presen{es  Bases Adm¡nistrativas,  Normas  Generales  y  Especiales  reglamentan  la
licitación,    'a   adjudicac¡Ón,    la   contratación   y   la   ejecuc¡Ón   de   las   obras   civiles   deI

proyecto.

Las   Bases   se   complementarán   siempre  con   las   Bases  Técn¡cas   (especificaciones
técnicas,  planos,  etc.),  prop¡as de cada  l¡citación  y contrato específ¡co.

1.2      Normativa Aplicable
Las  obras  se  licitarán,  contratarán  y  ejecutarán  de  acuerdo  a    las  normas  contenidas
en  los siguientes documentos:

a)    Bases Administrativas  (Normas Generales y Especiales) y sus  modificaciones si  las
hub¡ere.

b)   Bases    Técnicas    (Especificaciones   Técnicas,    planos,    términos    de    referencia,

permisos de edificación,  etc.)  y sus modificac¡ones si  las hubiere
c)   Aclarac¡ones  y  Respuestas  entregadas  a  los  Oferentes  a  través  del  portal,  dentro

del plazo establecido en  las Bases,  las que se entienden forman parte ¡ntegrante de
las m¡smas.

d)   Contrato    de    Ejecuc¡ón   de    Obras,    celebrado   entre    la    Unidad    Técnica   y   el
Adjudicatario,  y sus modificaciones s¡  la  hubiere.

En  todo  caso  deberá  darse  cumplimiento  a  la  normat¡va  legal  y  reglamentaria  sobre  la
materia,  entre otras:

a)   Ley   y   Ordenanza   General   de   Urbanismo   y   Construcciones   (OGuC)   y   demás
Ordenanzas  Municipales y sanitarias,  incluidas sus  modificaciones.

b)   Normas   vigentes   para   obras   de   alcantar¡llado,   agua   potable,   aguas  servidas   y
aguas   lluvias   (Código   Sanitario   y   sus   Reglamentos),   Ley   General   de   Servicios
Sanitarios  -   DFL   NO   70/88   y   DFL   NO   382/88   ambos   del   MOP-   Normas   de   la
Superintendencia de Servicios Sanitar¡os,  incluidas sus modificac¡ones.

c)   La   Ley   General   de   Servicios   Eléctricos,   DFL   NO   l    de   1982,   del   Ministerio   de

Minería     y     sus     modificac¡ones,     ¡ncluidos     los     reglamentos     ¡nternos     de     la
Superintendencia      de      Electricidad      y      Combust¡bles      (SEC),      ¡ncluidas      sus
modificaciones

d)   Ley    NO    19.886,    de    Bases    sobre   Contratos   Adm¡n¡strativos   de    Suministro    y
Prestación  de Servicios,  su  Reglamento y modif,'caciones.

e)   Atend¡da  la  naturaleza  y  objeto  de  las  obrasi  materia  de  la  lnversión,  se  aplicará
supletor¡amente  respecto  de   las   Bases,   el   reglamento  para  contratos  de  obras

públicas,  conten¡do  en  el  Decreto  Supremo  NO  75  de  2004  del  M¡nister¡o  de  Obras
Públicas.

2         lVIODALIDAD DEL CONTRATO
El  contrato  suscrito  entre  la  unidad  Técnica  y  el  Adjudicatario  será  a  suma  alzada,  en

pesos chilenos,  sin  reajuste  ni  intereses,  impuestos  ¡nclu¡dos,  y el  pago será efectuado
mediante estados periódicos en moneda nac¡onal.

3         DE LOS CONTRATISTAS.
Podrán  participar en  la  propuesta todas  las  personas  naturales  o juridicas  registradas
en www.mercadoDublico.cl.
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Para   efectos   del   contrato,   será   requisito   que   el   Proponente   esté   hab¡l¡tado   para
contratar con el Estado,  según registro dewww. ch¡le roveedores.cl.

4         DE LAS PROPUESTAS, SU APERTURA Y ADJUDICAC'ON
4.1     Disposiciones Generales

La  propuesta  será  públ,ca,  en  pesos  chilenos,  impuesto  incluido,  a  suma  alzada  y  sin
reajustes n¡ intereses

Los oferentes solo podrán presentar l  oferta.

El   sÓIo   hecho   de   la   presentaclón   de   la   oferta   signmca   e'   estudio,   aceptac¡Ón   y
adhesión  por parte del  Proponente de  las  presentes  Bases y de lcS  antecedentes que
la acompañan.

Los  Oferentes  deberán  mantener vúentes  sus  ofertas  durante  90  días  como  mínimo,
desde  la fecha de apertura de la  licítación.

EI  Oferente,  en  su  oferta,  deberá  considerar todc6  los gastos  directos e  ¡nd¡rectos  que
irrogue  el  cumplimiento  del  contrato.  A  vía  sólo  enunciatíva  se  considerará:  todos  los

gastos  de  mano  de  obra,  materiales,  equipos  servic,os,  apories,  derechos,  ¡mpuestos,
permisos,  costos de garantías y,  en general, todo lo necesario Dara construir v ooner en
servicio    la    obra    en    forma    comD'eta    v    correcta,    de    acuerdo    a    los    planos    y
especificaciones técnicas del proyecto.

Las   cubicaciones   entregadas   en    las    Bases   Técnicas,    si    las    hubiere,    son   sólo
informativas;  el  Proponente  presentará sus  propias cub¡cac¡ones  y  precios,  respetando
las  partk]as de  las  Especificac¡ones.

Con todo,  el  Proponente/Contrat¡sta  deberá  considerar en  la  presentac¡ón  de  su  oferia

y/o  en  la  ejecuc,ón  de  obras,  el  princ,pio  del  buen  arte  de  construir.    Por  lo  tanto,  aún
cuando  las  especificaciones  técn¡cast  planos,  etc.,  hayan  omitido  detalles  o  partidas,
necesarias  para  cumpI¡r  con  tal  princ,p¡o,  el  Proponente/Contrat¡sta  deberá  integrarias
en su oferta o en  la ejecución misma de la obra.  Lo expuesto no súnmcará un aumento
del prec,o del contrato,  dado el carácter de "suma aLzada"

Los  olazos  se  entenderán  siemDre  en  días  corridos.  salvo  aue  se  indiciue  de  forma
resa   lo   contrar¡o.   Los plazos   cuyo   venc¡m¡ento   recaiga   en   día   inhábil   (sábado,

domingo  o  festivo),  deberán  cumplirse,   a  más  tardar,  el  día  hábil  siguiente  a  dicho
vencimiento.

4.2     Forma de Presentación de las Propuestas
Antes de la fecha y  hora de cierre de la licitación,  los  Proponentes deberán  ingresar sus
ofertas a'  Portal www.mercadopublico,cl,  en formato dig¡tal.

A.-Serán  rechazadas las ofertas:
Que  no  adjunten  los  antecedentes  requeridos  en  el  numeral  4.2.1,   letra  a)  de  estas
bases  (garantía  de  seriedad  de  la  ofeha y  en  el  numeral  4.2.3,  letras  a)  y  b)  de estas
bases (Formulario  NO 4 -Carta Ofeha y  Formular¡o NO 5 -Presupuesto Detallado).

B.-Se considerarán  para la Pauta de Evaluación:
1.  Aquellos  antecedentes  no  cumplan  con  la  v¡genc¡a  exigida  en  las  presentes  Bases

(emisión del  documento y legalizaciones  pertinentes),  sa'vo  los casos en  que aplique  lo
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2.   Que  no  cumplan  otros  requisítos  administratívos  o  técnicos,   mencionados  en   las

presentes  Bases  Adm¡nistrativas  o  en  las  Bases  Técnicas,  salvo  los  casos  en  que
aplique lo señalado en el  punto 4.2 letra A.

Aunque  no  es  obligatono,  el  proponente  debe  procurar  la  presentación  de  una  oferta
clara y ordenada.   El  orden de 'as ofertas estará determinado por lo siguiente:

a)   Arcmvos  dícmales  consolidados:  Cada  documento  o  antecedente  requerido  en  las

presentes  Bases,  independ¡ente  del  número  de  pág¡nas  que  lo  const¡tuyen,  debe
estar  en  un  solo  archivo digftal.

b)    Subir archivos en el Anexo ciue corresDonde:  Los antecedentes que se sol¡citan  en
las presentes Bases son de carácter administrativo,  técnico o económico,  por tanto,
el  Proponente debe sub¡r cada archivo digital  al Anexo que corresponde.

c)    Nombre de los arch¡vos d¡ciitales:  El  nombre  que  se  asigne  a  cada  arcmvo,  debe

guardar  relación  con  el  contenido  del  mismo  y  estar  antecedido  por la  letra  que  le
corresponda,  en atención al orden que fijan las presentes Bases.

Ejemplo:  h)  Certificado de Quiebras

Filtrar  información: Los Proponentes no deben  ¡ngresar anteceden{es adicionales a
'os requeridos.

e)    El  formato   d,gital   de   los  antecedentes  deben   ser  de   uso   común   (por  ejemplo:
formato JPG,  PDF,  Word,  Excel,  etc.).

4.2.1  Anexo NO 1 : Anexos Administrativos
a)    Presentar  una  garantía  que  asegure  el  cobro  de  la  misma  de  manera  rápida  y

efectiva  (Arts.  31  de'  Reglamento  de  la  Ley  NO  19.886)  a  la  v¡sta  e  irrevocable,  que

garant¡ce  la  seriedad  de  la  oferta  tomada  a  la  orden  de  la  Unidad  Técnica,  con  un
plazo de vigencia de a  lo  menos 6O días  (corridos)  a  contar de  la fecha de apertura
de  'a  propuesta.  Su  glosa  deberá  ind¡car  lo  siguiente:  t'Para  garantizar  la  seriedad
de la  oferta del  proyecto:  indicar nombre del  proyecto,  comuna y código b¡p".

Sólo   este   documento   deberá   presentarse   físicamente   en   dependenc¡as   de   la
Unidad  Técnica,   según   las   ¡nstrucciones  que  se  detallan  en  el   punto  4)  de   las
Normas  Especiales  de  las  presentes  Bases.    La  garantía  debe  entregarse  en  un
sobre sellado,  indicando en  la  carátula:

Nombre del proyecto
lDLicítación

®      Nombre de la empresa participante

®      Nombre y fima del representante legal

No    es     requisito     subir    una     copia    digftalizada     de    esta    garantía    al     portal
www.mercardoDúb'ico.cl.

Persona Natura'

b)    Copia de cédula de identidad  (vigente),  (+)

c)    Formulario tramitado de  iniciación  de  actividades del  SII,  en  original  o  copia  (*).

(+\ Antecedente Oblíciatono sólo Dara  los  ProDonentes ciue no han  sjdo acreditados como "hábiles para
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Persona Jurídica
d)    Copía del  Rut de  la empresa,  (*).
e)    Copía de céduLa de  identklad  (wgente) del  representante  legal  que suscribirá todos

los antecedentes de la  presente licftación  ¡ncluyendo el  contrato.   (*).
f)     Certmcado de v,gencia de la sociedad emftído por el Conservador de BÍenes Raíces

correspondíente.   Dicho   certificado   no   deberá   tener   una   antiguedad   superior   a
sesenta  días contados  desde  la fecha de  apenura de  la  l¡cítación.  Los  documentos
re'at¡vos  a  la  const"ción  de  la  soc,edad  de  que  se  trata,  sus  modmcaciones  etc.

que sean necesarios,  serán requeridos una vez adjud¡cada  la propuesta.
g)    Certmcado de Poder ±£jgep!§ del representante legal,  emmdo por el Conservador de

B¡enes  Raices  correspondiente,  dentro  de  'os  sesenta  días  anteriores  al  ac{o  de
aperiura.

h)    Certificado   de   Quiebra   emmdo   por   la   Superintendencia   de   Quiebras,   con   una
antigüedad   no   superior  a   30  días   contados  desde   la  fecha   de  apertura   de   la
licítación  (*).

Persona  Natural v Juridica
i)      Formato NO  1,  adjunto,  de  ldentmcación del  Proponente.

j)      Formato  NO 7,  Declaración  Jurada S¡mple
k)    lnforme  de  deudas  de'  sistema  financ,ero,  entregado  por  la  Superintendenc¡a  de

Bancos  e  lnst¡tuciones  Financ,eras,  emílido  dentro  de  los  15  días  anteriores  al  acto
de apertura

l)     Ú"ima  declaración  de  renta  completa,  con  el  respectivo  timbre  de  caja  o  ggp±±±
certmcado en caso de declarac,ones realizadas vía intemet.

m)  Ceriificado  de  deuda  Tesorería  General  de  la  Repúbl¡ca,  emítido  dentro  de  los  15
días   anteriores   al   acto  de  apehura  de   la   propuesta.   Para   los   Proponentes   no
inscritos en ChileProveedores,  dicho certmcado no deberá  registrar deudas,  o en su
defecto,  adjuntar  el  conven¡o  de  pago  que  mantenga  vigente  con  d¡cha  lnstkución

(').

n)    Certmcado  de An{ecedentes  Laborales  y  prev,sionales  emitido  por  la  D¡rección  del
Trabajo,   con   no   más   de   15   días   de   antigüedad   a   la   fecha   de   aperiura   de   la

propuesta.
ñ) Certificado de Boletín de lnformes comerc¡ales o de otra base de datos autorizada, con

no más de  15 días de antüüedad a la fecha de apertura de la propuesta (*).
o)    Fomato NO8-A -NO8-B, según corresponda.

p)    Forma{o  NO 9,  Declaración Jurada simple.

LOS  OFERENTES   CALIFICADOS  COMO   "HÁBILES   PARA  CONTRATAR  CON   EL
ESTADO",  POR  PARTE  DE  CHILEPROVEEDORES,  SÓLO  DEBERÁN  PRESENTAR,
LOS  ANTECEDENTES  DESCRITOS  EN  LAS  LETRAS:  A),  F),  G),   l),  J),  K),  L),  M)  Y
O),  SALVO QUE  ÉSTOS SE   ENCUENTREN  DISPONIBLES  EN  LOS "DOCuMENTOS
ACREDITADOS"  EN  CHILEPROVEEDORES,   EN   LA  FORMA  Y  CON   LA  VIGENCIA
EXIGIDA POR  LAS  PRESENTES  BASES.

4.2.2 Anexo NP 2: Anexos Técnicos

a)    Formato  NO  2:  Declarac¡ón jurada  simple  sobre  obras  en  ejecución  (la  referenc¡a  a
las obras en  actual ejecución  debe  ir en  el  Formato  NO 3)

b)   Certificado  de   inscnpción  en   los  registros  y  categorías  de  Contratistas  con  que
cuente  el  oferente,  emitido  dentro  de  los  15  días  anteriores  a  la  fecha  de  apertura
de  la  propuesta,  el  que  servirá  para  la  ap'icac,ón  de  la  Pauta  de  Evaluac¡Ón  de  la
Experienc,a,  según  lo señalado en el  punto  NO  10 de  las BAE.

c)    Fomato  NO 6,  con  la nóm¡na de los profesionales y/o trabajadores que actuarán en
la  obra,  a  tk3mpo  compk=to  o  parc,al,  ind¡cando  el  profesional  que  destacará  en  el
desarrollo y d¡recc¡ón  de  los trabajos de  acuerdo  a  las  exigencias  de tipo,  cantidad,

(') Antecedente Obliciatorio sólo oara los ProDonentes Que  no  han sido acreditados como 'lhábi'es para
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experiencia    y    permanenc¡a    definidas    en    las    Normas    Especíales    o    en    las
Especif¡caciones    Técnicas,    además,    deberá    anexar    currículum    del    referido

profesional.  También,  se deberá  incluir la  cantidad  y tipo de  los demás trabajadores
que tendrá  la obra objeto de esta  licitación.

d)    Deberá  inclu¡rse  una  carta  Gantt  (programa  de  trabajo  provisor¡o)     detallando  la
secuenc¡a   de   sus   operaciones,   fecha   de   inic¡o   y  término   de   cada   part¡da,   en
concordanc¡a   con   el   plazo   de   ejecuc¡ón   ofrecido.   Esta   carta   Gan{t  deberá   ser
confirmada  o  correg¡da  ante  la  lnspecc¡ón Técnica,  dentro de  un  plazo  máx¡mo  no
mayor  a   30   días   corridos   posterior  a   la  f¡rma   del   contrato,   plazo   en   el   cual   el
contratista   tendrá   que   obtener  los   permisos   respectivos   (perm¡sos   munic¡pales,

permisos de corte con  la distribu¡dora e'éctrica,  permisos de  interrupción de tráns,to
con   Carabineros,   entre   otros   permisos  que   pudieran   requer¡r)    EI   Municipio   se
reserva  el  derecho  de  exención  o  cobro  de  'os  permisos,  el  plazo  de  entrega  de
estos será de exclusiva  responsabil,'dad del  municipio.

e)   Presentar  exper¡encia de acuerdo a  lo señalado en  el    punto  10.1.2 y  lO.1.4.

4.2.3 Anexo NO 3: Anexos Económicos:
a)    Formato  NO  4  correspondiente  al  Formulario  Carta  Oferta,  lVA  incluido  y  plazo  de

ejecuc¡ón de las obras.
b)    Formato  NO  5:  Presupuesto  detallado  en  el  que  los  Proponentes  determinarán  las

cantidades  de  obras  y  prec¡os  unitarios,  dicho  presupuesto,  deberá  coincidir con  la
oferta  (impuesto  incluido) cons¡gnada en  e'  Formato  NO 4.

c)    Formato  NO 3,  sobre la capacidad económica del  Proponente.
d)    Deberá   incluirse   detalle   de   programac¡ón   financiera,   de   'os   estados   de   pagos

mensuales,  en  concordanc¡a con el  p'azo de ejecución ofreci'do. ramac¡Ón
deberá  ser confirmada  o correa¡da,  en  cada  estado  de  paao de  acuerdo  al  avance
real declarado en el mes.

La  concordancia  del  valor  total  ofrecido,  con  los  valores  del  presupuesto  detallado,
será  verificada  posteriomente  por  la  Comis¡ón  Evaluadora.  En  caso  de  no  coincidir
tales valores,  se  considerará  como oferta final  la expresada en  el formato  NO 4,  la que
deberá   co¡ncid¡r   con    la   oferta   subída    al    portal    Mercado    Públ¡co.       Si    no   existe

concordanc,a   entre   estos   úmmos   dos   valores   el   Oferente   quedará   eliminado   del

proceso  licítatorio

4.3     Comunicación Durante eI Proceso de Lic¡tación
Las   comunicac,ones   entre   la   entidad   licitante   y   los   Oferentes,    deben   realizarse
exclusivamente a través del  portal www.mercadoDublic®.cl

EI   Oferente   podrá  formular  todas  sus   consuMas,   a  través  del   porta',   en   los   plazos
dispuestos para tales efectos en  el  cronograma de  'icitacIÍón.

Las  observaciones  al  acto  de  apertura,  también  deberán  realizarse  en  el  porta',  en  un

plazo máx¡mo de 24 horas,  a pa"r de dicho acto.

Los  reclamos  que  se  hagan  a  la  entidad  licitante,  a  causa  de  actos  u  omis¡ones  del

proceso  licítatorio,  deberán  hacerse  llegar  a  través  del  porial  ww.mercadoDublico.cl,
en  un  Dlazo  máximo  de  c¡nco días  hábiles.  desde  ocurrido  el  hecho  ciue  los  oric]ina.  Lo

anterior,  s¡n  perjuicio  de  ejercer  las  acc¡ones  contempladas  en  las  Leyes  para  tales
efectos.

Las  consuttas,  observac,ones  al  acto  de  apertura  o  reclamos al  proceso  licftator¡o,  que
se  hagan  llegar  por vías  no  oficiales  (llamada  telefón¡ca,  correo  electrón¡co  o  carta),  o
una  vez  vencidos   los   plazos  dispuestos,   no  podrán  ser  gestionados   por  la  ent¡dad
liclftante.

Del  mismo modo,  el  organ¡smo licitante sólo  podrá emítir aclaraciones,  respuestas a  las
r^nel,I+ae   ^hean,ari^noe  `, rarlam^c   a +ra`,áe  Ho' miem^ maAi^
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Es  obl¡gac¡Ón  del  Oferente  revisar  el   portal  electrón¡co  durante  todo  el   proceso,   no

pudiendo alegar desconoc¡miento de la  ,nfomación  publicada.

Los   Proponentes   no   deben   utilizar   lcS   medicS   de   comunicación    (fono   y   correo
electrónico)  publicados  como  "contacto  de  la  l¡cftación"  en  el  portal  y en  cronograma de
las presentes Bases,  salvo para notmcar problemas técnicos del portal

4.3.1  Reunión 'nformativa
Antes  o durante  el  proceso  de  consu"as  y  prev¡o  al  cierre de  éstas,  la  Unidad  Técnica

podrá  convocar a  los  Oferentes  interesados  en  la  propuesta  a  una  reunión  informat,va
donde se detallará lo siguiente:

a)    Objetívo de  la  presente l¡c"ación
b)    Forma de presentación de las ofertas, en atención a lo que ¡ndican 'as Bases
c)    Llenado de los Formatos que se adjuntan a las presen{es Bases
d)    Pauta de  Evaluación  y aplicac¡ón de los criterios
e)    Otros antecedentes relevantes para la presente 'icftac¡ón

En  la  reunión  informativa  íos  Oferentes  no  podrán  realizar  intervenciones  ni  preguntas.
lgualmente,  la  unidad  Técníca  no  podrá  realizar  modmcac¡ones  de  ningún  tipo  a  las
Bases Adm¡nistratívas y Técnicas en d,cha reunión.

La  reunión  informativa  no es obligatoria.  Con todo,  s¡  se define  su  realización en eI
cronograma  de   licitación,   revesti'rá   las  características  de   un   acto   público   (abierto  a
todos los interesados que deseen concurrir),  v será reauisfto Dara  la  Unidad Técnica su
video grabación,  la que  posteriormente se subirá  al  portal www.mercadoDublico.cl,  o en

la  página  Web  institucional  de  la  Unídad  Técnica,  si  por  razones  técnicas  no  pudiese
utilízarse  el  ponal.  La  publicación  de  la  video  grabación  y  su  ubicación  (página  Web)
deberá ser informada en el portal de compras públ¡cas.

4.4   Apertura y Eva'uación de las Propuestas

4.4.1     Sobre la Comisión deApertura y  de Eva[uación

1.-     En  la  fecha  y  hora  de  c,erre  señalado  en  el  Portal  Mercado  Público,  la  Comjsión
de Apertura  y  Comis¡ón  de  Evaluación,  estarán  integradas  por   tres  funcionarios  de  la
Municipalidad  de  Col¡na,  siendo  de  la  Direcc,ón  de  Secplan,   Dirección  de   DOM  y  la
Dirección  de   Medio Ambien{e,  Aseo y Omato.   Se  procederá  a  realizar la  apertura
eLectrón¡ca  de  la  presente  'icítación  conjuntamente  con  los sobres que se  recepcionen

y  que  contendrán  las  garantías  de  senedad  de  la  oferta,  en  dependencias  que  fije  la
Unidad Técnica.

Actuarán como Asesores de la Comisión:  la Directora de Control y eI Director de
Juridico.

La    Comisión    vermcará    que    los    Oferentes    hayan    presentado    los    antecedentes
adm¡n¡stratívos,  anexos  correspondientes  y  archivos  conforme  a  lo  dispuesto  en  las

presentes   Bases.     La   Comisión   podrá   rechazar     las   ofertas,   cuando  se  detecten
incumplimlentos    como    los   descritos   en   e'    punto   4.2    de    las    presentes    Bases
Administratívas.

Los  Proponentes  podrán  retirar  sus  garantía6  de  seriedad  de  la  oferta,   a  pahir  del
déc,mo  día  háb¡l  en  que  se  haya  comun¡cado  a  través  del  portal  el  rechazo  de  su
oferta.
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2.-    La Comisión de Evaluación  tendrá por obJeto el estudio de las ofertas según los
requisítos  adm¡nistratívos,  económicos  y técnicos  defin¡dos  en  las  Bases de  Licítacl'ón,

y se confeccionará   una sola acta de apertura y evaluación.

Esta   Ac'a   será   firmada   por  todos   los   integrantes   de   la   Comísión   de   apehura   y
Comisión de Evaluación,    fomando   parte de los antecedentes de la propuesta.

La   Comisión   de   Evaluac¡ón,   posterior   al   acto   de   apenura,    podrá   sol¡cftar   a   los
Oferentes  que  sah,en  errores  u  omisiones  formales  (según  el  punto  4.2),  siempre  v
cuando  no  se  afecte  eI  DrinciD¡o  de  estricta  suieción  a  las  Bases.  de  ic]ualdad  de  k,s
Oferentes v aue se realice a través del  Dortal Mercado  Público.  Los Oferentes deberán

presentar   sus   respuestas   por   el   mismo   med¡o,   limftándose   exclusívamente   a   los
puntos  so'¡cítados.   Con  todo,   no  podrá   hacerse  uso  de  esta  facultad  para  solicftar
documentos   requeridos   en   las   Bases   de   lici{ación   y   que   el   Oferente   no   haya

presentado en su oportunk]ad.

La   Dauta   de   evaluación   se   aolicará   sólo   sobre   aauellas   ofertas   aue   aDrueben   e'
Droceso  de  Dreselecc¡ón,   es  decir,   sólo  se  evaluarán   las  ofertas  que  cumplan  con
todos  los  requisftos establecidos en  las  Bases,  entre ellos  la  capacídad económíca que
requiere el  contrato.

De  vermcarse  que el  oferente  ha  ocu"ado  o  manipulado  la  información  referente a  'os
contratos  que  tenga  vigente  al  momento  de  presentar su  oferta  u  otros  antecedentes

que  a  ju¡cio  de  la  Unidad  Técníca  ¡mp'ique  vulnerar  e'  princ,pio  de  ©ualdad  entre  los
oferentes,  dicho oferente será declarado fuera de bases.

Definidas   todas   'as   ofertas    preseleccionadas,    corresponderá    a    la    Com¡sión    de
Evaluación  confecc¡onar el  acta  respectiva  y  proponer sea  la  adjudicación  o deserción,
aI  Sr.  Alcalde.

4.5     De la Adjudicación, Aceptación y Resolución de las Propuestas
Entre  la  fecha  de  apertura  de  la   propuesta  y  la  comunicación  de  adjudicac¡ón   no
deberá mediar un lapso superior a 90 días.

Notficada  la  adjudicacIÓn  en  el  portal  www.mercadoDubI¡co.cl,  no  deberá  mediar  un

plazo superior a los 20 días para celebrarse el contrato.

Firmado e' contrato  por e'  Oferente seLeccionado,  en  un  plazo  máx¡mo de veinte días
hábiles,  se  procederá a hacer devolución de las garantías por seriedad de la oferta,  a
todos   los   Proponentes   que   se   hub,esen   presentado   a   la   l¡citac,ón.   En   el   caso
del  Oferente  adjudicado,  sólo  se  procederá  a  devolver  la  garantía  de  seriedad  de  la
oferia,  una  vez  que  se  encuentre  en  custodia  de  la  Mun¡cipa'idad  la  garantía  por  fiel
cumplimiento de contrato,  en los tém¡nos que más adelante se detal'an.

4.5     De la Adjudicación, Aceptación y Resolución de las Propuestas

Entre la fecha de apertura de la propuesta y la comunicación de adjud¡cac,Ón no deberá
mediar un  lapso superior a 60 días.

Si   en     el   lapso   señalado   no   se   procediera   a   la   adjudicac,ón   señalada   podrá   ser
ampliada,  debido    a  que     la     propuesta    requiera    un     mayor     anáhsis,    aprobac,ón
del    mandante   u  otra s¡tuacl'Ón¡mprevista.

Nomcada  la  adjudicacIÓn  en  el  porial  www.mercadoDublico.cl,   no  deberá  mediar  un
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4.6     Desistimiento de las Propuestas
Si  el   Contrato   no  se  suscribiere  dentro  de  los  60  días  siguientes  a  la  fecha  de  la
apertura  de  la  propuesta  por causas  imputables  a  la  Unidad  Técnica  o  al  Mandante,  el
Oferente   tendrá   derecho   a   desistir   de   su   oferia   y   a   retirar   los   antecedentes   y
documentos    presentados    s¡n    derecho    a    deducir   reclamo    alguno,    sea   judicial    o
administrativo,     ni    a    demandar    indemnización    alguna    por    este    concepto.         El
desistimiento deberá ser comunicado a  la  Unidad Técnica,  vía  escrita.

La  Un¡dad  Técnica  podrá  llamar  a  una  nueva  propuesta  pública  o  adjud¡car  la  oferia

que   ocupe   el   lugar  sigu¡ente   en   la   evaluación,   siempre   que   el   Proponente   de   la
segunda ofefta  así  lo  acepte  y  prorrogue  la v¡genc¡a  de su  oferta.  En  caso de  desistir el
Proponente   de   dicha   ofeha,    podrá   recurr¡rse   a   la   oferta   del   tercer   lugar   y   así
sucesivamente.      Podrá   recurrirse   hasta   la   oferta   del   último   lugar,   s¡empre  que   los
Proponentes   de   las   primeras   ofertas,   en   el   orden   del   segundo  al   último   lugar,   se
hubiesen desistido de la adjud¡cación.  Lo anterior,  previa autorización  del  Mandante.

5         DEL CONTRATO, SUS GARANT'AS Y SUS MODIFICACIONES
5.1     Formalización del Contrato

Dentro del  Dlazo  máximo de 2O días  hábiles,  postenores  a  la fecha  de  comun¡cación de
la  adjudicación  en  el  portal  www.mercadoDubl,co.c',  eI  Adjudicatario  junto  con  la  flrma
del contrato deberá entregar en 'a Unidad Técnica:

a)   Certmcado  que  acredite  al  Adjudicatarb  como  hábil  para  contratar  con  el  Estado,
según  registro  de  www.chileDroveedores.cl  (sólo  deberá  presentar  este  antecedente
s¡   al   momento   de   presentar   su   oferta,    el    Proponente   no   contaba   con   dicha
inscnpc¡ón)

b)    Garantía de fiel  cumplimíento de contrato.
c)    AnáI¡sis de  Precios  unnarios
d)    Copia   autorizada   ante   notario   del   documento   donde   conste   la   personería   del

representante legal  (sólo s¡ este antecedente no está en  los documentos acredÍ{ados
de chileDroveedores)

e)    Declarac¡ón jurada  de  no  haber  sklo  sanclonado  por  práctjcas  reñ¡das  con  el  medio
ambiente,  entregar en Asesoría Jurídica.

f)     Si  se trata  de  persona juríd¡ca  deberá entregar en Asesoría  Juridica  una  declaración
simple en  la cual se  indMdualice   a  los socios,  con su  nombre completo y rut.

g)   Otros antecedentes que pueda solicitar la Unídad Técnica.

Una  vez  recibidos  los  antecedentes  descritos  en  los  puntcS  precedentes,   la  Unidad
Técnica  elaborará  el  contrato  y cftará  aI  Adjudicatario  para  su  firma.    En  la  elaboración
del contrato no podrán modificarse las condiciones establecidas en k,s documentos que
conforman   la   presente   licitación.      La   presentación   de   antecedentes   por   parte   del
Adjudicatario,  la elaborac,ón del contrato, firma de éste y tramftación de' decreto que lo
apruebe,   debe   gestiomrse   en   un   plazo   máximo   de   20   días,   contados   desde   la
comunicación de adjudicación en el  porial.

Los gastos en que se incurra serán de cargo exclusWo del Adjud¡catario.

S¡  por  causa  imputabh3  al  Adjudicatario  el  Contrato  no  se  suscribe  dentro  del  plazo
indicado  precedentemente,  se  hará efectiva 'a garantía que cauc,onó  la seriedad de su
ofena,   sjn   peÍJuicio   de   hacer  vaLer  las   acciones   legales   que   procedan.   La   Unidad
Técnica  podrá  'lamar a  una  nueva  propuesta  pública  o  adjud¡car la  oferta  que  ocupe  el
lugar  súuiente  en  la  evaluación.   En  caso  de  desistir  el  Proponente  de  dicha  oferta.

podrá recumrse a la oferta del tercer lugar y así sucesívamente.   Podrá recumrse hasta
la   r`ff=rta  rlol   ,',ltimr`   I,,nar    eiaI-nnrf>  n,if>   lr`e   Drr`r`r`nan+ae   r'a   lac`   r`rimJ]rae   ^far+ae    an   al
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orden del segundo a'  últ¡mo  'ugar,  se hubiesen  des¡stido de  la  adjudicac¡ón.  Lo anterior,

previa  autorización deI  Mandante.

Los  plazos  establecidos  en  el  Contrato  comenzarán  a  correr  a  part¡r  de  la  fecha  de
entrega de terreno,  la que deberá realizarse dentro de los siguientes s¡ete días,  a  part¡r
de  la  suscripción  del  m¡smo.  E'  contrato deberá  ser aprobado  por el  acto  adm¡nistra{ivo
correspondiente (Decreto o Resolución),  antes de proceder a entregar el terreno.

5.2     Del  Precio del Contrato
Será  el  que  se  indique  en  el  Decreto  o  Resolución  de  Adjudicación,   prodiicto  de  la
oferta  seleccionada.    Será  en  pesos,  moneda  nacional,  e  incluirá  todos  los  gastos  e
¡mpuestos que el proyecto genere.

5.3     Garantías
5.3.1  Normas Comunes:
a)  Las  Garantías:  Se  debe  presentar una  garantía  que  asegure  el  cobro  de  la  misma

de manera  rápk]a y efectiva  (Ah.  31  del  Reglamento de  la  Ley NO  19.886).
b)  Las Boletas de Garantías deberán ser tomadas,  por el Contratista o en su nombre,  a

la  orden  del   Mandante   (Gob¡emo   Reg¡onal   Región   Metropolftana),   saLvo  que  se
¡nd¡que en foma expresa lo contrario.

c)  Las  Garantías  expresarán  claramente  hJ  que  caucionan  y  el  objeto específico  de  la
misma,    debiendo    decir:    Para    garantizar   "la    seriedad    de    la    oferta"    o    "el   fiíel
cumplimiento  de  contrato",  "anticipo",  "correcta  ejecución»,  etc.,  con  el  nombre  del

proyecto, comuna y códüo BIP que corresponda.
d)  Las   garantías   serán   remftklas   al   Mandante   y   quedarán   bajo   su   custodia,   con

excepción de la boleta de garantía por seriedad de la oferta.
e)  Todos  los gastos que  irrogue  el  mantenimiento de  las garantías serán  de cargo del

Contratista  y  será  éste  responsabLe  de  mantenerias  vigentes  por  el  periodo  que
caucionan.

f)   El  beneficiario  (Mandante o Unidad Técnica según  cada caso) estará facu"ado  para
hacer efectivas  las garantías,  si  procediere,  administrativamente y sin  necesidad  de
requerimiento ni  acción judic,al  o arbitra' aúuna.

5.3.2  Garant¡a por Seriedad de la Ofer[a
Los  Proponentes deberán  presentar una  boleta  bancaria  por la seriedad de  la ofeha,  a
nombre  de  la  Unk]ad  Técnica.  El  lugar  de  entrega,  monto  y  glosa  se  detallan  en  las
Normas  Especiales  de  las  presentes  Bases.  El  plazo  de  vigenc,a  de  esta  garan{ía  no

podrá ser infenor a 90 días contados desde la fecha de apertura de ía propuesta.

5.3.3  Garantía de Fjel Cumplimiento del Contrato
EI Adjudicatario  deberá  presentar en  la  Unídad  Técnica,  dentro  de  los  20  días  háb¡les
s¡guientes  a  la  comun¡cacIÓn  de  adjudicac¡Ón  en  el  portal  www.mercadoDublico.cl,  esta

cauc¡ón  que  tiene  por  objeto  garantizar  el  fiíel  cumplimiento  del  contrato.  Esta  garantía
deberá   otorgarse   por   una   cantidad   igual   al   10%   de'   valor   del   contrato,   impuesto
incluido,   a  nombre  del  Mandante.   Su  v¡genc,a  deberá  cubrir  el  periodo  que  dure  la
ejecución del contrato,  más  9O días adicionales.

La  garantía  de fiel  cumplimiento  del  contrato  se  devolverá  a'  Contratista  a  su  solicnud,

prev¡a presentación de la garantía para cauc¡onar 'a correcta ejecución de las obras.

La garantía  de fiel  cumplimk5nto del  contrato garantiza  la  ejecución  de  las  obras  civiles,
el  equipamiento y   los equipos  requeridos en este proyecto.

En caso de aumento de obras,  esta garantía deberá ser renovada de acuerdo al  nuevo
monto del  contrato.  En caso de ampliación de  plazoi  la  boleta  deberá ser reemplazada
n^r ^tr-Aa  a^, ,arA^  J-I  n, ,a`,^  nla,^  r^n+rar+I ial  mác  Qn  A¡ae
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En  caso de disminuc¡ón de obra y/o  plazo podrá  reemp'azarse por otra de acuerdo a  la
disminución del  monto y/o  plazo contractual;  la vigencia  será de acuerdo al  nuevo plazo
contractual más 90 días.

En  caso de  incumpl¡miento del Contratista de las ob'igaciones que  le ¡mpone el  contrato

(incluidas     las     obligaciones     laborales     y     previsionales     de     los     trabajadores     y
subcontratistas  si   los   hub¡ere),   Ias   Bases  Administrativas  y  Técn¡cas,   el   Mandante,

previa   solic¡tud   y   fundamento   de   la   Unidad   Técnica,   estará   facultado   para   hacer
efect¡va  'a  garantía  de  f¡el  cumplim¡ento  de  contrato,  de  la  forma  ind¡cada  en  la  letra  f)
del  punto  5.3.1,  de las presentes  Bases.
Lo anterior s¡n perjuicio de' cobro de las multas, según corresponda,  o las acciones que
la  entidad  licitante  puede ejercer para  exigir el  cumplimiento forzado de lo  pactado,  o  la
resolución   del   contrato,   en   ambos   casos   con   la   correspondiente   indemnización   de

perju¡c¡os.  El  ¡ncumpl¡miento comprende también el  cumpl¡miento ¡mperfecto o tardío de
las obligaciones del  contrato.

Si  existe  más  de  una  fuente  de  financíamiento  que  aporte  al  contrato,  entonces,  el
Contratista  deberá  presentar  una  boleta  de  garantía  de  fiel  cumpl¡miento  de  contrato,

por cada uno de los aportes.   Cada  boleta de garantía deberá ser tomada a nombre de
la  lnstitución  que  aporta  el  financiam¡ento,  por  un  valor ¡gual  al  10%  de  la  contribución

que   realizan   al   contrato.   La   sumatoria   de   todas   las   boletas   de   garantía   de   fiel
cumplimiento  de  contrato,  deberá  arrojar  un  monto  igual  o  superior  al  10O/o  de'  monto
total  de'  contrato.    Dichas  boletas,  en  todo  lo  demás,  están  sometidas  a  las  normas
mencionadas en los párrafos precedentes de este punto.

5.3.4 Garantia Adicional
Se   exigirá   el   otorgam¡ento  de   una   garantía   adíc¡onal   si   el   mon{o   de   la   propuesta
aceptada  fuere  inferior en  más  de  un  10O/o  al  presupuesto  oficial.  La  garantía  adicional
se  constituirá  en  la  mjsma forma  que  la  garantía  de  fiel  cumplimiento  de  contrato  y  por
un  monto  ¡gual  o superior a  la diferencia entre el valor del  presupuesto of¡cial  menos  un
10%  y  el  valor de  la  propuesta  aceptada.  Su  plazo  de  vigencia  no  podrá  ser  inferior al

plazo de ejecución  del  contrato más 90 días.
Esta garantía,  a  nombre del  Mandante,  se  presentará  a  la  unidad  Técnica  al  momento
de   suscribirse   el   contrato   y  se   devolverá   al   Contrat¡sta   al   efectuarse   la   recepc¡ón

provisoria  de  las  obras,  s¡n  observaciones  de  ninguna  especie o,  solucionadas  las  que
se hub¡eren formulado.

Esta dispos¡c¡ón  regirá sólo en  los casos en  que el  presupues{o oficial sea  previamente
informado.

5.3.5 Garantía por Anticipo
EI  Contratista  podrá  solicitar  un  an'icipo  no  super¡or  al   10O/o  del  aporte  del  FNDR  al

contrato,   una  vez  suscrito  éste,   siempre  que  exista   la  disponib¡lidad   presupuestaria

para tales efectos,  lo que deberá ser consultado en forma posterior a la adjudicación.

Este anticipo  deberá  ser garantizado  mediante  una  o  más  boletas  bancarias  a  nombre
del  Mandante  por un  monto  equ¡valente  al  100O/o  del  anticipo sol¡citado,  y cuya v¡gencia
no  podrá ser inferior al  plazo de ejecución de  las obras más 90 dias.

Esta   garantía   no   será   devuelta   al   Contratista   sino   después   de   efectuada   la   total
devolución  del  anticipo  solicitado.

En  cada  Estado  de  pago,   se  descontará  el  porcentaje  correspondiente  al  valor  del
ant¡cipo,  de tal  modo de  restituir gradualmente el valor del  mismo.

La    Unidad    Técnica    solicitará    la    devolución    de    la    o    las    boletas    de    garantía
J`^rr^-^^r`Ai^r`+^  A^r`+-^  A^  I^-  ®n  ^í^-  -:^, ,¡^r`+^-  -'  E=É`+-A^  Aa  r`-~^  rJÉiÉ`r`Éi^+',`,^
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5.3.6 Garantía por Correcta Ejecución de las Obras
Una  vez  que   las  obras  estén   ejecutadas,   y  como   requisfto   previo  para   solicitar  la
recepción de las obras, el Contratista deberá presentar esta garantía de plazo defmk]o,
extendida   a   nombre   del    Mandante,    por   un   monto   igua'   aI   5%   del   prec¡o   finaI
contratado,   impuestos  incluidos,   para  caucionar  la  correcta  eJecuc¡Ón  de  la  obra.   La
vúencia  excederá  en  60  días  corridos  a  la  fecha  de  recepción  final,  es  decir,  deberá
ser  tomada   por   al   menos   300   días,   contados   desde   la   recepción   provisoria   sin
observac¡ones.

La     ejecución   de   las   obras  civiles,   el   equipamiento  y     los   equ¡pos     ¡nstalados  son

garantizados a través de la garantía   por correcta ejecuc¡ón de la obra.

La  garantía  será  devuelta  al  Contratista  una  vez  que  se  realice  la  Recepción  Final.  Lo
anterior  sin  perjuicio  del  plazo  legal  de  responsabilidad  civil  de  5  años  a  que  hace
referencia  el  artículo  2.003,  regla tercera  del  Códúo C¡víl  o de  los  plazos  previstos en
las nomas v,gentes.

Si  existe  más  de  una  fuente  de  f¡nanciamiento  que  aporte  al  contrato,  entoncest  el
Contratista deberá presentar una boleta de garantía de cxJrrecta ejecución de  'as obras,

por cada  uno de los aportes.   Cada bok3ta de garantía deberá ser tomada a nombre de
la  lnstitución  que  aporta  el  financiamiento,  por  un  valor  igual  al  5%  de  la  contribución

que  realizan  al  contrato.   La  sumatoria  de  todas  las  boLetas  de  garantía  de  correcta
ejecución  de  las  obras,  deberá  arrojar un  monto  ¡gual  o  superior al  5%  del  monto total
del   contrato.      Dichas   boletas,   en   todo   lo   demás,   están   §ometidas   a   las   normas
menc¡onadas en los párrafos precedentes de este punto.

5.3.7  Retenciones
En cada  Estado de pago,  y hasta el  penúmmo,  se retendrá,  a  lo menos el 5%  y no más
del  lOOMo  del valor  de  'a  obra pagada,  hasta  enterar un  5%  del valor total del contrato`
incluidos  sus  aumentos,  como  garantía  de  la  correcta  ejecución  de  los  trabajos  y  del
cumpl¡m¡ento  de todas  las  obl¡gaciones  del  contrato.  Las  retenc¡ones  serán  devue"as,
al  momento  de  que  las  Obras  sean  recibidas  por  la  Direcclón  de  Obras  Municipahes,

que corresponda al proyec\o, a \ravés del Cert¡ficado de Recepc¡ón Definitiva.

5.4     Subcontratación
En  todo  evento  el  Contrat¡sta  es  el  responsable  de  todas  las  oblígac,ones  contraídas
con  la  Unídad  Técnica  en  virtud  del  Contrato,  como asimismo  de  Las obl¡gaciones  para
con  los  trabajadores,  proveedores  o  cuak]uíer  o{ra  que  ,ncumpla  el  subcontratista.  E/
contrat¡sta   sÓIo   podrá   subcontratar   parte   de   las   obras   s¡empre   que   obtenga   la
autorizac¡ón de la Unidad Técn¡ca.

5.5     D¡sminución,  Aumentos de Obras y Obras Extraordinarias
La  Unidad  Técn¡ca,  prev,a  autorización  del  Mandante  y  con  la  recomendación  técn¡ca
de   la   SERPLAC,   podrá   agregar  o   supnmir   partidas,   como   asimismo,   disminuir   o
aumentar  las  cant¡dades  de  obras  de  cada  partida  del  presupuesto,  en  cuyo  caso  el
Contratista  tambíén  tendrá  derecho  a  su  pago  de  acuerdo  con  los  precios  unftarios
cx,ntratados,   y   a   un   aumento   o   disminución   del   plazo   proporcional   al   aumento   o
dism¡nución  que  haya  tenido  el  contrato  inic,al,  sin  perjuicio  de  lo  que  se  convenga  en
este sentido.

Toda   modfficac,ón   que   se   realice   (aumento,   disminuc,ón   de   obras,    empleo   de
ma{eriales  no  considerados,  obras  nuevas  o  extraordinarias),  una  vez  obtenidas  las
aprobaciones  precedentes,  será  infomada  por  la  l.T.O.  al  Contratista  y  se  expresará
en  la  pertinente  modff¡cación  del  contrato.    En  casos  de  aumentos  de  obras,  deberá
complementarse  la  o  las  garantías  acompañadas;  en  caso  de  reducción  de  obras,

podrá disminuírse el valor de las garantías.
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EI     Contratista     deberá     hacer    llegar    a     la     Unidad     Técn¡ca     las    solicitudes     de
aumento/d¡sminución   de   obras   u   obras   extraord¡nariast   dentro   de   los   siete   días
siguientes a la detección de su causa

La   Un¡dad   Técnica   dispondrá   de   diez  días   para   realizar   la   solic¡tud   pertinente   al
Mandante,  acompañando la carta del Contratista y antecedentes de respaldo.

La  ¡nspecc¡ón  técnica,  en  caso  de  aprobar  la  solicitud  del  Contratista,  ¡nformará  a  la
Unidad  Técnica,  para  que  se  realice  la  sol¡citud  pertinente  al  Mandante,  acompañando
la carta del Con{rat¡sta y antecedentes que respalden las causas esgrimidas.

Con   todo,    los    aumentos    de   obra    y   obras   extraord¡narias   tendrán    un    carácter
excepc¡onal,    dada    las   características   del   contrato,    donde   es   el   Oferente   quien
determina  las  cublcaciones  de  cada  part¡da.     La  información  que  se  entregue  en  e'

proceso  de  licitación  (cubicac¡ones,  planos,  etc.)  es  sÓIo  de  carácter  referencial  y  eI
Oferente debe corroborar dicha ¡nformac¡ón en terreno.

Toda  mod¡ficación  de  contrato,  lo  que  comprende  las  s¡guientes  gestiones:  solicitudes
del  Contratista  y  la  Unidad  Técnica,  reevaluación  técnico-económica,  aprobación  del
cambio  presupuestario,  modif¡cación  del  contrato  y  modificación  de  garantías-,  deberá
ser efectuada antes de vencido el  plazo de ejecución.

5.6     Aumentos de Plazo

Sin   perjuicio  del  aumento  de  plazo  asociado  a  un  eventual  aumento  de  obra,   que
deberá   contar   con   autorizac¡ón   expresa   del   mandante,   la   Unidad   Técnica   podrá
aumentar  el   plazo  para   la  ejecución  de  'a  obra  contratada,   a   petición  fundada  del
Contrat¡sta,    por    motivo    de    fuerza    mayor    o    caso    fortuito,    ¡nformando    de    ello
oportunamente al mandante.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  45  del  Cód¡go  Civil,   se  llama  fuerza
mayor  o  caso  fortuito  el  imprevisto  que  no  es  posible  resistir  como  un  naufragio,  un
terremoto,  Ios  actos de autoridad ejercidos  por funcionar¡os públicos,  etc,

La  Empresa  Contratista  deberá  hacer la  respectiva  solicitud  de  aumento de  plazo  a  la
lnspección  Técnica,  dentro  de  los  siete  días  poster¡ores  desde  ocurrida  la(s)  causa(s)

que  lo  or¡gine.

En  ningún  caso  podrán  invocarse los  problemas de materiales,  cert¡ficaciones de otras
'nstituc¡ones,  días  lluvias,  entre  otros,  como  argumentos  para  solicitar tal  aumento  de

plazo.

La   Unidad   Técnica  jun{o   con   informar  al   mandante  del   aumento  de   plazo,   deberá
acompañar  la  respectiva  modif¡cación  del  contrato,  de  la  garantía  constituida  y  copia
del  acto  administrat¡vo  que  lo  aprueba.  Además  presentará  el  informe  del  lnspector
Técnico   de   Obra   (lTO)   que   de   conformidad   al   aumento   otorgado,      junto      a   la
documentación   de   respaldo   y  que   se   tuvo   presente   para   la   elaboración   de   dicho
¡nforme.

Todo  lo  anterior,  deberá  estar  gestionado  y  regularizado,  antes  del  término  de  plazo

que  requiere  ampliarse  y  regirán  a  part¡r  de'  vencimiento  del  plazo  que  se  amplía,
consecutivamente.

Con  todo,  deberá  entenderse  que  esta  facultad  de  la  Unidad  Técnica,  no  aplicará  en
caso   de   requerirse   un   aumento   de   obras,   pues   en   esta   situac¡ón   el   plazo   estará
supeditado  a  la  eventual  aprobaci'Ón  del  aumento,  que  como  se  ha  indicado  requerirá
de autorización  prev¡a del  mandante.



f~;_-án*S+~`Lá   ¿~á_ffÚF}^=ag}^ú  !£^iY¢~:  J`*Á¿rx; Ti  i!j^Jzü£

;^-/A¿éC`¿Á®h    ¿.``,_   Ñrl'(-q  %yY`á¥:  :¿:H:Y'Í     ár^    =¬3ffi~á-Féñ  ¡~Á¬;ÉüT3g¬    53g   ¥y!SÍ=¬áS   ¬~8h!üygg_gS

"`.,   Bá?   #j#gg  ¡,T  ,{-},lt§g3gS

DE  LA INSPECCION TECNICA
lnspector Técnico de Obra (l.T.O)
Para  todos  los  efectos  de  las  presentes  Bases  se entenderá  por lnspector Técnico  el

profesional  func¡onario  a  qu¡en  la  Unidad  Técnica  (DOM)  'e  haya  encomendado  velar
directamente  por la  correcta  ejecución  de  una  obra  y,  en  general  por el  cumplimiento
del   Contra{o.      Durante  el   período  de  ejecución  de   la   obra,   habrá   a   lo   menos   un
lnspector Técn¡co.

6.2     Asesor a la lnspección Técnica (A.T.O.)
Cuando   el   proyecto   considere   f,nanciamiento   para   la   contratación   de   uno   o   más

profesionales  que  asesoren  a  la  lnspección  Técnica,  con  cargo  al  Fondo  Nac,onal  de
Desarrollo    Regional,    la    unk]ad   Técnica   deberá   someter   el   contra{o   de   dicho(s)

profesional(es)   a   la   aprobac¡ón   del   Mandante,   antes   de   su   suscripc,Ón.      El   o   los
asesores a  la  lnspección Técnica  no reemplazan  al  l.T.O.

En  el  evento  de  realizar  un  contrato  con  una  persona  jurid¡ca,  deberá  individualizarse
en   el   contrato   la   o   las   personas  que  desarrollarán   las   labores   de  A.T.O.,   las  que
igualmente deberán cumpI¡r con  lc¬ requisítos que a continuac¡Ón se detallan:

-      Título  Profesional  equivalente  al  exlgido  para  el  profesional  encargado  de  la  obra

(representante de la empresa en obra).
-      Oblúación   de   infomar  a   'a   Unídad   Técnica   con   cop¡a   al   Mandante   sobre  e'

desarrollo de 'a obra,  al menos una vez al mes.
-      Permanencia en el lugar de las faenas mientras éstas se desarrollen.
-      Experh3ncia  de al  menos 3 años en el  rubro.

6.3      LibrodeObra
En  la faena se  mantendrá  pemanentemente un "LIBRO  DE OBRA"  con  hojas foliadas
en tnplicado,  que será  proporc¡onado  por el Contratista y estará a  cargo del Jefe de  la
Obra y a dispos¡c¡ón del  lnspector Técnico de Obra

El  orLginal  será  retirado  por el  ¡rGpector y  la  primera  cop,a  por el  Contratista  o  Jefe  de
la Obra,  previa fima de ambas partesi

En el  Libro de Obras se deberá dejar cxJnstancia:

a)   De lcé avances de obras.
b)   De las órdenes que dentro de los téminos del Contrato se impartan al Contratísta.
c)   De  las  observaciones  que  se  hagan  acerca  de  la  foma  en  que  se  eJecuten  los

trabajos.
d)   De   las   observaciones   ciue   merezcan   las   obras.   al   efectuarse   la   receDción

Drov¡soria  de  ellas.

e)    De los demás antecedentes que exija la  Unidad Técnica.
f)     De las observac¡ones que pudiere estampar la Superintendencia de  Electricidad y

Combustibk3s u otros servicios o empresas extemas.

g)   De  las  observaciones  que  pudieren  estampar los Arqmectos  y  proyectistas de  la
obra.

Toda  comunicación    que  se  establezca  en  el  libro  de  obra,   por  el  Contratista  y/o  la
Unidad    Técn¡ca,    u    otros    Servicios    relacionados    con    la    obra,    se    cor"¡derará
comunicac¡Ón  of,cial.

6.4     Atibuciones de los lnspectores Técnicos de Obra
El  l.T.O.  será  responsable  de  hacer valer  las  ob'¡gaciones  que  impone  el  contrato,  en
virtud  de  la  presente  l¡cítac¡Ón.    EI  Contratista  deberá  someterse  exclusívamente  a  las
órdenes del  l.T.O.,  las que se ¡mpartirán siempre por escrito y confome a los téminos

y condiciones del  Contrato,  las cuales deberán  cumplirse dentro  del  plazo que  la  l.T.O.
oet¡" Ilo
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E'  incumpl¡miento  de  cada  orden  del  l.T.O.,  y  en  general  cuak]uier  incumplim¡ento  de

contrato,   será  sancionado  con   una  mu"a  ¡gual   al   porcentaje  que  se  defina  en   las

presentes   Bases,   sobre   monto   del   contrato   primitívo,    más   sus   ampliaciones   al
momento de apl¡carse la  multa,  por cada día durante el cual  no sea  acatada,  hasta  un

plazo máximo de  15 dias corridos.

Si  el  incumpl¡miento  pers¡ste,  el  l.T.O.  dará  cuenta  a  la  Unk]ad  Técnica  a fin  de que  se
tomen  una,  aúunas  o  todas  las  súuientes  medídas:  suspensión  de  la  tramítac¡ón  de
los estados de pago,  aplicación de los fondos retenidos y/o se haga efectiva la garantía
de fiel  cumplimiento e ¡nclus¡ve la term¡nación  anticipada del contrato.

La  muka  se  aplicará  sin foma  de juicio y se  deduc¡rá  de  los  Estados de  pago,  o de  la

garantía del contrato s¡  aquellos  no fuesen suf¡cientes  (incluye  retenciones).

La  l.T.O.  podrá  ex¡gir el tém¡no  de  las  labores  de cuak]uíer subcontratista  o trabajador
del   Contratista,   por   irGubordinación,   desórdenes,   incapacidad   u   otro   mot,vo   grave
debidamente   comprobado   a   juicio   del    l.T.O.,    quedando   siempre   responsabk3   el
Contratista  por  los fraudes,  vicios  de  construcción  o  abusos  que  haya  podido  cometer
la persona separada.

Si  la  l.T.O. detecta  un avance  inferior al  15%  Dlanificado v aDrobado.  Dodrá exiciir
el  incremento  de  Dersonal  v/o fiiar  normas  Dara  reaular el  ritmo  de  'as faenas v
dar cumDlimiento al Droarama Ganft aDrobado ciue riqe la obra.

EI  Contratista tendrá  la oblúación  de  reconstruir por su  cuenta  las  obras  o  reemplazar
los materiales que no sean aceptados por la l.T.O.

La  l.T.O.  podrá  ordenar  el  retiro,  fuera  de  la  zona  de  la  faena,  de  los  materiales  que
sean  rechazados  por  mala  calidad,  cuando  ex¡sta  el  peligro  de  que  dichos  materiales
sean  empleados  en  la  obra  sin  su  consentimiento.  La  fafta  de  cumplimiento  de  esta
orden  deberá  ser  sancionada  en  la  forma  di'spuesta  en  este  numeral,  sin  perjuic¡o  de
ordenar la  paralizacIÓn  de los trabajos en  los cuales   se  utilizaría el  material  rechazado.

7          DE  LAS OBLIGACIONES  DEL CONTRATISTA.
7.1      Control de Calidad

Para  aquellos  materiales  y/o  pamdas  que  así  lo  requíeren,   en  confomidad  con  las
Especificaciorms Técnicas,  deberán efectuarse informes y controh3s de calidad,  los que
serán   solicftados   d¡rectamente   por  la   lnspección   y   realizados   por  a'gún   organismo
competente (CESMEC -lDIEM -DICTUC  u otro).

El  número  y  tipos  de  ensayos  de  calidad  será  el  estipulado  por  las  especificaciones
técnicas  o,  en  su  defecto,    por  los  que  solicften  los  organismos  receptores  de  obras
correspondientes.   Los gastos que se origirmn  por estos conceptos  serán de cargo del
Contratista.

7.2    Corresponderá al Contratista
a)       D¡rigir,     ejecutar,     administrar    la    construccIÓn    y    ejecuc,Ón    de    los    trabajos

contratados,       personalmente,       ciñéndose      estrictamente      a       los      planos,
especificaciones,   normas  y  detalles  en   forma  que   perm¡ta   la  total   y  oportuna
ejecución de las obras pactadas.
Coord¡nar   la   ejecuc¡ón   del   proyecto   y   el   cumpl¡miento   de   las   estipulaciones
contractuales, ya sean de orden técnico o admin¡strat¡vo.
Designación  de  personal  idóneo  y  calificado,  nombrando  a  un  profesional  que  lo
represente durante la ejecución de las faenas.
EI  Contratista  deberá  mantener y  actualizar a  lo  menos  una  vez  por semana  los

gráficos de avance.
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e)       Proveery mantener un  libro de obras donde se anotará el avance de los trabajos,
la  activídad  de ejecución,  las fechas  reales  de  inic¡o  y todas  aquelLas  anotaciones

peri¡rwntes a su trabajo en la obra.

f)        La  presentación  oportuna  y  con  la  documentación  completa  de  los  Estados  de

PagO.

g)       Dar cumpl¡miento  a  las  instrucclones ¡mpartidas por la  l.T.O.

h)       ldentmcar   la   obra   dentro   de   los   cinco   días   hábiles   súuientes   al   inicio   de   los
trabajos  mediante un  letrero como mínimo,  cuyo texto y diseño corresponda a  las
ind¡caciones proporcionadas en las Nomas Especiales de las presentes Bases.
Dicho   letrero  deberá   ¡ndicar  el   programa  que  financla   Las  obras,   Ia  fuente  de
financiamiento  (FNDR  o  FNDR  -  BID)  y  la  identmcación  del  Mandante  y  de  la
Unídad  Técnica.  La  confección  de  este  letrero  deberá  contar  con  la  aprobac,ón
del  'nspector Técn¡cx, (deberá solicítar  fomato  a  la  Unidad Técn¡ca).
No  se  permnirá  destacar  el   nombre  del   Ccmtratista   en   relación   al   resto  de   la
leyenda  ni  la  colocación de otros  letreros  relativos al  Drovecto.

¡)        Proveer de  una  placa conmemorativa,  según se detalla en  las  Normas  Especiales
de 'as presentes Bases.

j)        EI  Contra{ista  o  jefe  de  las  obras  a  cargo  de  los  trabajos,  o  la  persona  que  lo
represente     con   arreglo  a  las  dispos¡c¡ones  de   los  ariículos  anteriores,   estará
obligado  a  acompañar  a  los  func,onarios  del  Mandan'e  o  de  la  Unidad  Técnica

que    tengan    encargo    de    vjsítar    o    inspecc¡omr    las    obras;    a    sumin¡strar
instrumentos,    herramíentas    y    otros    medios    que    permitan    a    los    referidos
funcionarios   hacer   una   revisión   prolija   de   'as   obras   en   construcci'ón,   como
tamb,én  a  presentar  las  planillas  de  jomales,  facturas,   controles,   certificados  y
otros    documen{os    que   guarden    relación    con    el    contrato.       En    general,    el
Contratista  estará  oblrgado  a  proporcionar  a  dichos  func¡onarios  y  al  lnspector
Técnjco de la Obras,  los datos que se solicften en confomidad a las instrucciones

y/o fomularios que para ese objeto se le entreguen.

7.3     Personal del Contratista
El  número  de  trabajadores  que  se  ocupe  en  las  obras  deberá  tener  relación  con  la
cantídad de obras por ejecutar y el t¡po de tecnología que el Ccmtratista oferte.

EI   Contratísta   deberá   infomar  mensualmente   y   mientras   dure   la   obra   y/o   servic¡o
adjudicado,  a  la  Unidad  Técnica  sobre  el  momento  y  estado  de  cumplimíento  de  las
obligac¡ones   laborales   y   previsionales  de  sus  trabajadores,   como  asimismo,   de  las
obligaciones de  ¡gual tipo que tengan  los subcontratistas con sus trabaJadores.

Esta   oblúac¡ón   deberá   ser  acredftada,   respecto  de   las   obl,gac,ones   previsiona'es,
mediante  certfficado  emmdo  por  la  respectíva  lnspección  del  Trabajo  y  en  cuanto  al
cumplimiento  de  los  derechos  laborales,  mediante  la  respectiva  lk]uidación  de  sueldo,
debidamente  firmada  por  el  trabajador  o  b¡en  por  med'ios  idóneos  que  garanticen  la
veracidad de dicho monto y estado de cumplimiento.

En caso que la empresa Contratista registre saldos  insolutos de remureraciones
o   cotizaciones   de   seguridad   social   con   sus   ac{uales   trabajadores   o   con
trabajadores contratados en los últimos dos años, los primeros estados de pago
producto  del  contrato  deberán  ser  destinados  al  pago  de  dichas  obligaciones,
debiendo   el   Contratista   acreditar   que   la   totalidad   de   las   obligaciones   se
encuentran   liquidadas   al   cumplirse   la   mitad   de'   periodo   de   ejecución   del
contrato,   con   un   máximo   de  seis   meses.     EI   Mandante  y/o   Unidad   Técnica
deberán  exig¡r que  la empresa  contratada  proceda  a  dichos  pagos y  le  presente
'os   comprobantes   y   planillas   que   demuestren   el   total   cumpI¡miento   de   la
obligación.    El  incumplimiento  de  esta  ob'igación  por  parte  del  Contratista  dará
derecho  a  dar  por  terminado  el  respectivo  contrato,  pud¡endo  llamarse  a  una
nlleva licitación en riile el r,Í`ntratieta refQridn nn níwlrá  nar'h¡nar
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Es{as exigencias deberán  cumplirse igualmente respecto de la  subcontratación.

La  mano  de  obra  que  se  emplee  en  la  ejecución  de  'as  obras  a  que  se  obliga  el
Contrat¡sta,  deberá  ser  íntegramente  con{ratada  por  él.  En  consecuencia,  el  personal

que el  Contratista  ocupa,  deberá estar subord¡nado  a él  en  sus  relaciones de trabajo  y
no tendrá vínculo  alguno con  la  unidad Técnica  n¡ con el  Mandante.

El   personal   del   Contratista,   sub-Contratis{as   o   proveedores,   están   autorizados   a

permanecer  sólo  en  el  recinto  de  la  obra  y  no  se  les  permitirá  acceso  a  otras  ya
terminadas  si   las  hub¡era,   salvo  en  casos  específicos  calif¡cados   por  la   lnspección
Técn¡ca.  Para estos efectos eI Contrat¡sta deberá establecer expresa prohibición.

7.4     Profesional Residente de la Obra o Administrador del Contrato
EI  Contrat¡sta  bajo  su  responsabilidad designará  un  profesional  habil¡tado de  acuerdo  a
la  ley,  responsable de  la obra,  para dirigir las faenas de acuerdo al  programa,  el cual se
entenderá  ampl¡amente facultado  para  representar  al  Contratista  en  todos  los  asuntos
relacionados con  la obra.

Este   Profesional   debe   permanecer   en   el   lugar   de   las   faenas   mientras   estas   se
desarrollen.      También   deberá   existir   un      profesional   subrogante,   de   las   mismas
caracterís{icas,  y  con  iguales  atribuciones,  por  las  ausencias  que  pueda  experimentar
el  profes¡onal t¡tular.

La  designación  de  dicho  profesional  y  su  subrogante  deberá  quedar  registrado  en  el
l¡bro de obras.

La  unidad  Técn¡ca  podrá,  en  cualqu¡er  momento  y  por causas justif¡cadas,  ordenar  al
Contratista el {érmino de las funciones de él  o de los reemplazantes.

7.5     Profesional Coordinador General de Terreno o  Jefe de las Obras
La  unidad  Técnica  podrá  exig¡r que  los  Contratistas  mantengan  permanentemente  un
Arquitecto,   'ngeniero  Civil,   lngeniero   Constructor  o  Constructor  Civil   a   cargo  de   las
obras,  dependiendo  de  la  naturaleza  de  éstas.  Tal  ex¡gencia  se  establecerá  en  los
documentos de l¡c¡tac¡Ón  o en su  defecto en el  contrato.

7.6     Condiciones y Accidentes del Trabajo
EI  Contratista  tiene  que   suministrar  a   sus  trabajadores   los  equipos  e   implementos
necesar¡os  de  protecc¡ón  y  tomar  las  medidas  para  mantener  en  la  obra  la  higiene  y
segur¡dad  en  e' trabajo,  en  conformidad a  las normas  legales que regulan  la  materia.

Es obligación del Contratista efectuar la denunc¡a de los accidentes del trabajo y de las
enfermedades  profesionales,  en  conformidad  con   las  disposiciones  legales  sobre  la
materia,  debiendo  ,'nformar al  l.T.O.  de  los  hechos  ocurridos,  haciendo  entrega  cuando
corresponda de tales denunc¡as.

Del  mismo  modo,  deberá  contar  con  uno  o  más  profesionales  espec¡alistas  del  área,
con permanencia de tiempo completo en el lugar de las faenas.

7.7     Coord¡nación de Faenas
EI   Contratista  queda   obligado  a  facllitar  la  ejecución   de  los  trabajos  que  la   Unidad
Técnica  contrate  con  otras  personas  o  realice  directamente,  coordinando  sus  faenas
sin que esto le dé derechos a pagos extraord¡nar¡os.  Podrá solic¡tar aumentos de plazo
sólo  por  causas  justif¡cadas  por  la  l.T.O.  que  tengan  directa  relación  con  los  trabajos

que  la  unidad  Técnica  contrate  paralelamente.  Dichos  aumentos  se  concederán  por
Decreto o  Resolución de la  Unidad Técnica,  previa autorización  del  Mandante.

7.8     Deterioro o Destrucción de las Obras
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Las  circunstancias,  los  hechos  o  accidentes  que  produzcan  el  deterioro,  destrucción,
derrumbe o  derribamiento de  las  obras o que  ocas¡onen  pérdidas de  materiales,  serán
de  cuenta  del  Contrat¡sta,  salvo  que  se trate  de  casos  extraord¡nar¡os  o  ajenos  a toda

previsión o que la obra  haya  sido  recibida definitivamente.

7.9     Daños aTerceros
Todo  daño  de  cualqu¡er  naturaleza  que,  con  motivo  de  la  ejecución  de  las  obras,  se
cause a terceros,  será de exclus¡va  responsabilidad de la  Empresa,  salvo  caso fortuito
o fuerza  mayor.

En todo caso,  la garantía de cumpl¡miento del Contrato servirá tamb¡én  para caucionar
el  pago  de  indemnización  que  pud¡era  corresponder  por  daños  a  terceros  con  motivo
de la ejecución de las obras.

7.10  De los Seguros
Las  pérdidas  causadas  por ¡ncendio  u  otros acc¡dentes  serán  de  cargo  del  contra{ista,

qu¡en  podrá  asegurar  la  obra  por  su  cuenta,  hasta  la  recepc¡ón  provisional.  La  Unidad
Técnica  podrá ordenar asegurar aquellas obras que a su juic¡o corran  mayor riesgo,  de
modo  que  se  mantenga  cubierto  permanentemente  por  lo  menos  el  80%  de  su  valor.
Asimismo,  puede  exigir  al  contrat¡sta  que  exhiba  la  póliza  de  seguro  para  dar  curso  a
los  estados  de  pago.  S¡n  perjuicio  de  lo  anterior,  el  contrat¡sta  deberá  responder por el
costo de  los  perjuicios no cubiertos  por cualqu¡er causa  por el seguro.

7.11   Obligaciones Legales
EI  Contratista  queda  espec¡almente sujeto a  las  dispos¡c¡ones  contenidas  en  el  CÓd¡go
del  Trabajo  y  a  la  legislación  complementaria  de  d¡cho  cuerpo  legal  en  las  relaciones
con   sus  trabajadores,   en   especial   las   normas   relativas   a   Seguridad   Social   y   a   la
subcontratación.

7.12  Otras Obligaciones del Contratista
a)    Será  obligación  del  Contratista  asegurar de su  cuenta  y  riesgo,  el tráns¡to por las vías

públ¡cas  que   haya   necesidad   de  desviar  o   mod,ficar  a  causa   de   los  trabajos  en
ejecución  y  serán  de  su  exclusivo  cargo  los  perjuicios  que  originen  a  terceros  y/o  al
municipio con  motivo  u  ocasión  del  cumpl¡miento del  contrato.

b)    Será  también  obligac¡ón  del  Contratista  responder  por  las  indemnizaciones  que  se
originen con  motivo de la  mcorrecta o extemporánea ejecuc¡ón del  proyecto.

c)    Corresponderá  también   al   Contrat¡sta   efectuar  cualquier  pago   relac¡onado   con   la
obra,  por ejemplo:  garantía de ruptura de  pav¡mento,  ocupación de calles,  multas que

pudieren tener como causa la trasgres¡ón por parte de aque' o de sus dependientes a
las leyes y reglamentos u ordenanzas.

d)    EI  Contratista  será  responsable,  en  especial,  de  todo  daño  ambiental  que  'enga  su
causa en  la ¡nfracción  a  las normas de cal¡dad ambiental,  a las normas de emisiones,
a  los  planes  de  prevenc¡ón  o  de  descontam¡nación,  a  'as  regulaciones  especiales

para el caso de emergencia  ambiental o a  las  normas sobre  protecc¡ón,  preservac¡ón
o  conservac¡ón  ambientales,  establecidas  en  la  Ley  de  Bases  del  Medio  Ambiente  o
en  otras  dispos¡ciones  legales  o  reglamentarias  y  en  que  haya  incurrido  éste  o  sus
trabajadores durante y con  ocasión de la ejecuc'ión de  la  obra.

e)    EI  Contratista  está  obligado,  espec¡almente,  a  dar  cumpl¡m¡ento  o  responder  por  las
obligaciones     contractuales     y    previsionales    con     sus    trabajadores    y     los    del
subcontratista.

8         DE  LA EJECUCION  DE  LAS OBRAS.
8.1     Aprobación de Proyectos

Es  responsab¡lidad  del  contratista  la  obtención  de  las  certificac¡ones  y  aprobaciones  o
autor¡zaciones necesar¡as,  con sus antecedentes,  planos,  proyectos y espec¡ficaciones,
así  como  e'  pago  de  los  derechos  municipales  correspondientes,  tanto  en  el  ámb¡to
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constructivo,  como en lo relatívo a uniones, empalmes, extensiones y de pav,mentación
u otros,  en su caso.

8.2     Entrega del Terreno
una  vez  firmado  e'  Contrato,  la  Unidad  Técnica  comunicará  al  Adjudicatario  el  d¡a  en

que  se  hará  la  entrega  del  terreno,  la  cual  no  excederá  de  10  días  hábiles  desde  la
fecha  de  suscripción  del  contrato.  De  la  entrega,  se  dejará  constancia  en  un  acta.  EI

plazo de ejecución de la obra se contará a partir del día de la entrega del terreno.

Si  la entrega  del  terreno  no se  realiza  dentro  del  plazo  indicado,  por causas  ¡mputables
a  la  Un¡dad  Técn¡ca,  ésta  deberá  ¡nformar por escrito  al  Mandante tales  clrcunstancias.
Con  todo,  s¡  la  Unidad  Técnica  no  realiza  la  entrega  del  terreno  dentro  de  los  tre¡nta
días  s©u¡entes  desde  la  suscnpc¡ón  del  contrato,  eI  Contratista  podrá  exigir  el  término
anticipado    del    contrato,    sin    derecho    a    deduclr    reclamo    alguno,    sea   judicíal    o
administrativo,  ni  a demandar indemnizac¡Ón  aúuna  por este concepto.

La  demora  por  más  de  15  días  comdos  en  la  iniciac¡ón  de  los  trabajos  o  cualquier
¡nterrupción  en  e'  curso  de  ellos  que  dure  otro  tanto  y  que  no  haya  sido  causada  por
fuerza   mayor   o  jusmcada   plenamente   ante   'a   l.T,O..,   dará   derecho   a   la     Unidad
Técnica  para  dar  témino  antic,pado  al  Contrato,   sin  perjuic¡o  de  lo  d¡spuesto  en  el
ahículo 6.4 y en las nomas especiales respecto a la ap'icación de muLtas.

8.3     Elementos que Deberá Suministrar eI Contratista
Será de cuenta de Contratista  la  provis¡Ón de todas  las  maquinarias y las  herramientas
necesarlas   para   los   trabajos,   la   instalación   de   faenas,   almacenes   y   depósftos   de
materiales,   'a   construcción   de   andamios,   la   conservación   de   los   estacadcS   y   en

general, todos los gastos que orig¡nen las obras.

La   Unidad   Técnica   no   tendrá   oblúación   de   proporc¡onar   sim   el   material   a   que
expresamente  se  obliga  de  acuerdo  con  el  Contrato  y  en  'a  foma  y  época  que  se
detemine.

8.4     Materiales Empleados en la Corútrucción
Antes de ser empLeados los materiales en  las obrasi  deberá darse aviso  al  l.T.O.,  para

que en v¡sta del  anális¡s y prueba del  caso,  resuelva  y formukj  por escrito su  aceptación
o rechazo.

No obstante,  si durante el  periodo de  la  construcción  o durante el  plazo de garantía  se
comprobare que  el  material  aceptado  por el  l.T.O.,  ha  resuLtado  deficiente  en  el  hecho,
el  Contrat¡sta tendrá  la  obligación de  reemplazario y de  reconstruir por su  cuenta  y a su
costa la obra en que fue empleado.

Cuando  en  las  Especificaciones  Técmicas  se  consídere,  para  una  o  más  partidas,  la

posibilidad   de   usar   materiaLes   arternatívos   con   los   que   puedan   ser  ejecutados,   e'
Contrat¡sta  estará  en  l¡bertad  de  emplear cualquiera  de  ellos,  previa  autorLzación  de  la
Unídad   Técn¡ca,   sin   que   e'   preclo   unftario   de   'a   partida   pueda   a"erarse.      Dicha
autorización  deberá  quedar  establec,da  en   un   plazo  máximo  de  ciinco  días  hábiLes,
desde reclbida  la solicítud.

8.5     Modificación del Programa de Trabajo
Cuando  circunstancias  especiales  lo  aconsejen,  la  Unidad  Técnica  podrá  modficar  el

programa   de   trabajo   (carta   Gar,ff).   También   podrá   modmcarse   este   programa,   a
solicitud  del  Contratista,  cuando  su  petición  se  fundamente  en  caso  fortuÍ[o  o  fuerza
mayor  certmcada   por  la   unidad  Técnica.   Si  la   modmcac¡ón  ¡mplica  un  aumento  de

plazo,  deberá ser autorizada por el Mandante.

9         DE LOS  PAGOS, ANTICIPOSY PLAZO DE EJECUClÓN  DE LAOBRA.
91     ne ln£ Panh£ v Ant¡r:¡nne
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Los  pagos y anticipos se regirán  por 'as siguientes  reglas:

9.1.1  EI  Mandante  pagará  al  Contratista  el  valor  de  la6  obras  ejecutadas  a  través  de
Estados  de  pago  mensuales,   de  acuerdo  al  avance  de  la  obra.   Estos  deberán  ser
entregados en la unídad Técnica a más tardar el día  10 de cada mes.

Los   Estados   de   pago,   serán   considerados   como   abonos   parciak3s  que  efectúa   el
Mandante  y  en   ningún  caso  se  estimarán  como  una  recepc,ón  parcial  o  total  de  la
obligación  cumplida  por el contratista.

9.1.2   EI Contrat¡sta solicitará a  la  Unidad Técnica por escrito que se curse cada  Estado
de  pago,  el  cual  será  revisado  por el  l.T.O.  para  su  aprobación  o  rechazo dentro  de  los
5 días siguientes  a  contar de la fecha de  presentac¡ón del  mismo.  En  caso de  rechazo
el   plazo   indicado   comenzará   a   reg¡r   desde   la   fecha   de   presentac¡ón   del   pago
refomulado  con  'as  observaciones  corregflas  a  satisfacción  del  l.T.O.  Con  todot   la
Unidad  Técnica  deberá  ¡ngresar cada  estado  de  pago  mensual  a  más  tardar,  los  días
15 de cada mes en la Oficina de Partes del Mandante.

S¡  el  estado  de  pago  se  retrasa  por  causas  imputables  a  'a  Unk]ad  Técn¡ca,  ésta
deberá ¡nformar por escríto al Sr(a)  lntendente(a),  'as causas que or©inan tal atraso.

9.1i3 La  solicftud   de  pago  deberá   acx,mpañar  los  s¡guientes  documentos  en  ork,inal
más  una cooia:

a)  Of,cio  de  la  unídad  Técnica  dirigido  al  Gobiemo  Regional,  manffestando  la  solicftud
de  pago  y  el  detalle  de  la  documentac,ón  que  se  adjunta.    En  el  mismo  Oficio  se
deberá  informar si  corresponde  la  apl¡cación  de  muLtas,  además,  si  ía factura  no  es
env,ada    con    su    cuarta    copia    (cobro    ejecutivo    o    cedible),    deberá    indicar
expresamente si está sujeta o no a un factoring o ces¡ón de crédftos.

b)  Carta de sol¡citud dirigida  por el Contratista a la Unidad Técn¡ca.
c)  Factura   a    nombre   deI   Gobiemo   RegionaI    Región    Metropolitana;    R.U.T.:

61.923.200-3,     domicilio     en     calle     Bandera     46,     Comuna     de     Santiago]
contemDlando en su  detalle el  nombre del  Drovecto.  comuna v códicio B[P.   La
fac"ra  deberá  enviarse  con   la  copia  original  cliente,  triplicado  de  control
tributario y cuarta copia de cobro ejecutivo (cedible).

d)  Resumen del estado de pago,  según fomato adjunto a las presentes Bases
e)  Estado  de  pago  según  avance  (detalle  del   mismo,   partida  por  partida,  f¡mado  y

timbrado  por la  lnspecc,ón Técnica).
f)   Certificado  de  la  lnspecck5n  del  Trabajo  a  la  que  corresponde  la  obra,  en  ork]¡nal,

relatívo al cumplimiento de las  oblúaciones laborales y previsionales  respecto de  los
trabajadores  del  Contratista y los del  subcontratista  s¡  los hubíera  (emítido en el  mes

que   se   solicita    la   tramítaclón    del   estado   de   pago   y   correspondiente   a    las
remuneraciones del  mes  inmediatamente anterior).

g)  Reprogramación  f,nanciera   ¡ndicada   en   el   punto  4.2.3   letra   d)   de   las   presentes
Bases.   El margen de error de dichas programacjones no debe ser superior al 5%.

h)  lnforme  del  desarrollo  de  la  obra  (avances,  hnos  ¡mpohantes,  etc.)  emitido  por  el

(los)  Asesor(es)   a   la   lnspección  Técnica,   si  este  i"mo  está  considerado  en  el
proyecto.   Dicho  informe deberá  ser ratmcado por la  lnspecc¡ón Técnica.

i)   AJ  menos  en  tres  estados  de  pago  (princ,pio  de  la  obra,  desarrollo  y  culminac¡ón)
deberá  adjuntarse  un  set  de  seis  fotografías  en  c®lores,  tamaño  10  x  15  cm.,  que
exh¡ban claramente el desarrollo e  hftos  importantes (ej:  Ietrero de obras)

j)    En el caso del primer estado de pago,  además,  deberá acompañar copia de Acta de
entrega  de  terreno,   Contrato,   Decreto  o   Resoluc,ón   que  aprueba   el  Contrato  y
Decreto  o  Resolución  de Adjudicac¡ón.    Con  todo,  previamente  deberá  encontrarse
en  custodia del  Mandante,  la boleta de Garantía de  Fiel  Cumpl¡miento de Contrato.

k)  Para   el   último   es{ado   de   pago,   será   requisíto   que   se   encuentre   acredftado   el
cumplimíento  de  obligaciones   laboraLes  y   previsiomles   Dara  todo  el   Deriodo  aue
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Recepción   Provisoria   sin   observac,ones   y   la   boleta   de   garantía   por   correcta
ejecución de las obras.   Las retenciones sólo serán devueltas cuando k] obra cuente
con   el   Cehificado   de   Recepción   Definitiva   emmdo   por   la   Dirección   de   Obras
correspondiente.

l)   Antecedentes  que  den  cuenta  del  pago  de  las  remuneraciones  y  cotizaciones  de
seguridad  social,   con  los  trabajadores  de  la  empresa  Contratista  y  subcontratista
hasta dos años anteriores (en origina').   Este documento sólo será solicítado cuando

proceda, de acuerdo a' punto 7.3 de las presentes  Bases.

m)Otros  documentos  solicitados  por el  Mandante  o  por  el  l.T.O.  o  mencionados  por el
Contrato y que sean necesarios para respaldar el  Estado de  Pago.

9.1.4  EI  Gobiemo  Regional  actualmente  está  implementando  med¡os  electrónicos  para
depósitos  en  las  cuentas  corrientes  de  los  Contratistas.    Para  acceder  a  tal  forma  de

pago,      el      Contratista      deberá      registrar      sus      datos      en      'a      pág¡na      Web
www.Qobiemosant¡aao.cl,  en  el  link  "proveedores»,  disponibh3  en  la  sección  "GORE  en
IÍrea" de la  referida  página Web.

Cuando  no  se  adjunte  la  cuaha  copia  de  'a  factura  (cobro  ejecutivo  o  cedib'e)i  y/o  el
Contrati¡sta  m  esté  registrado  de  la  foma  ¡nd¡cada  en  el  párrafo  anterior,  el  pago  lo
hará  el  Gobiemo  Regional  mediante  cheque  nom¡nativo  a  nombre  del  Contratista.    El
referido  documento  de  pago  sóro  se  entregará  contra  presentación  de  la  cuaha  copia
de  la factura mencionada.

9.2     De las Cesiones de Créd¡to o Factoring
En  caso  de  celebrar  el  Contratista  un  contrato  de  factoring,  éste  deberá  notmcar  al
Mandante   y   Unidad   Técnica   dentro   de   las   48   horas   súuientes   a   su   celebración.
As¡m¡smo,    la   empresa   de   factoring   deberá   tomar   las   provldenc¡as   necesark]s   y
oportunas   de   notfficación   a  este   Mandante,   a  f,n  de   hacer  eféctivo  el   cobro  de   La
respectiva  factura    EI  Gobiemo  Regional  no  se  obliga  al  pago del  factoring  en  caso  de
ex¡stir obligaciones y/o mu"as pendientes del Contratista.

En  ningún  caso,  la  notmcación  del factoring  puede hacerse llegar al  Mandante y  Unidad
Técnica, en fecha posterior a la solicitud de pago (estado de pago) que corresponde a
la factura cedida.

Para  efectos  de  pago,  se  emitirá  un  cheque  nom¡natjvo  a  nombre  del  Contratista.  El
respectivo    documento    de    pago    deberá    ser    retirado    personalmente    desde    las
dependencias   del   Gobiemo   Regional   por   personas   que   exhiban   poder   suficiente,
síendo  requisito  la entrega de  la  cuarta copia de la factura.

9.3     Plazo de Ejecución
El   plazo   para   la   ejecución   de   las   obras   será   señalado   por   el   Contratista   en   su

propuesta (programa de trabajo) y se entenderá en días corridos sin deducción de días
de  lluvias,  feriados  n¡  festívos,  contados  desde  el  "Acto  de  Entrega  de  Terreno".  Dicho
acto deberá cek=brarse dentro de los siguientes siete días desde suscnto el contrato.  EI

plazo  deberá  ser  menor  o  igual  al  plazo  máximo  estipulado  en  las  Normas  EspeciaLes
de las presentes Bases Administratívas

Con  todo,   previo  a  la  entrega  del  terreno,  el  contrato  deberá  estar  aprobado  por  el
Decreto  o  Resolución,  según  corresponda.    Si  se  producen  retrasos  en  las  gest,ones
descritas,   Ia  unídad  Técn¡ca  estará  obligada  a  informar  al  Mandante,  dentro  de  los
siguientes c¡nco días desde ocurrida la causa que los provoque.

9.4    Prórroga Para Reconstruir Obras Defectuosas
Las  interrupcior®s que  puedan  experimentar las  obras  a  consecuenc,a  del  rechazo  de
la  l.T.O.  de materiales o de ejecución  de  las obras que  no cumplan  con  las  condiciones
rla'  rhntra+^   nr`  a, I+r`r;7an  al  r=^n+ratie+a  r`ara  er`l¡ritar r`rárrr`ria  rlal  nla7r`
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Sólo la  Unidad Técnica,  previa  autorización  del  Mandante,  en su  caso,  podrá conceder

prórroga del  plazo por la necesidad de reconstru¡r las obras defectuosas,  cuando éstas,
hab¡endo  s¡do  aceptadas  por  la  l.T.O.  no  pudieren  atribuirse  a  ma'a  fe,  a  la  falta  de
atención  o  incompetencia  de  parte  del  Contratista,  sin  que  ello  importe  aumento  de

precio.

9.5     Multas
Se  considerará  un  porcentaje  de  multa  d¡ar¡o  por  atra§o  en  la  recepc'ión  provisoria  de
las obras.   Del  mismo  modo  se  multarán  los  ¡ncumplimientos  a  las órdenes del  l.T.O.  en
virtud de  las obligaciones que impone el contrato,  las  Bases Adminis{rativas y Técnicas.

En  caso  de  incumplimiento  de  una  orden  impanida  por  la  l.T.O.,  se  aplicará  una  multa
diaria  equivalente,  al  uno  por  mil  del  valor  del  Contrato  adjudicado  (0.1%  del  valor  de
contrato  por día de  ¡ncumplimiento).

En caso de atraso en 'a ejecuc¡ón de la obra,  se apl¡cará,  una multa de uno coma cinco

por mil  del valor del  Contrato,  por día  (0.15% del valor de contrato por día de atraso).

Todas  las  multas  serán  descontadas de  los  estados de  pago que  correspondan.   Si  el
saldo pend¡ente que existe por concepto de estados de pago no cubre el monto total de
la  multa,  se  podrá  recurrir  a  las  retenc¡ones  e  ¡nclusive  a  la  boleta  de  garantía  de  fieI
cumplimiento de contrato.

Cuando   el   atraso   supere   el   3O%   del   plazo   de   la   obra,   se   podrá   poner   término
ant¡c¡pado  aI  Contrato  y/o  hacer efect¡vas  las  garantías  que  estuvieren  constituidas,  sin

perjuicio de las demás acc¡ones legales que fueren procedentes.

Los valores que correspondan  por concepto  de  multas a  que  hubiere  lugar de  acuerdo
al  contrato  se  ¡nformarán  en  el  Oficio  conductor del  estado  de  pago  que  corresponda.
EI  Gobierno  Reg¡onal  restará  dicho  monto  del  pago  total  de  la  factura.  En  ningún  caso
el  Contratista  podrá  descontar  las  multas  del  monto facturado,  ni  emitír  nota  de  crédito

por ese concepto

10       RECEPCIÓN  DELASOBRAS
IO.1    Recepción  ProvisorI-a

10.1.1  Obra Terminada y sin Observaciones
Una   vez  terminados   los  trabajos,   el   Contratista   sol¡citará   por  escrito   a   la   Unidad
Técnica la recepción de las obras,  acompañando:

a)    Certif¡cados   de   cumpl¡miento   de   obligaciones   laborales   y   prev¡s¡onales   para
todo  el  período que  abarcó  la  ejecución  de  la  obra,  acreditando que  no  existen
reclamos   pendientes   relat¡vos   a   esta   obra.   Este   documento   también   será
exigible  para  los subcontratistas.

b)    Boleta de garantía de correcta ejecución de las obras
c)    Cehificados de los servicios o empresas externos.
d)    De igual modo,  agregará los demás cert¡ficados y comprobantes que,  a ju¡c¡o de

la   Unidad   Técnica,   sean   necesarios   para   respaldar   la   recepción   (servicios
empleados   en   la   ejecución   de   la   obra,   o   de   aportes   y   derechos   en   otros
serviciost  según  proceda,  etc.).

El  l.T.O.  verif¡cará  el  fiel  cumplimiento  de  los  planos  y  especificaciones  del  contrato  y

determinará en el Libro de Obra,  la fecha en la que el Contrat¡sta puso término a ésta y
solicitará   la   const¡tución   de   la   Comisión   receptora,   previa   solic¡tud  de   la   recepción

provisoria  de  las obras  por parte del contratista.
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La  Com¡sión  receptora  estará  compuesta  por el  Director de  Obras  y  por,  a  lo  menosi
dos  profes¡onales que designe,  con  experienc¡a  para  calif¡car la  ejecución  de  la  obra,  y
un  Ministro de Fe.

Al acto de  recepc¡ón  asistirá la  comisión y el  Contratista o su  representante.

Una  vez verificado el  cabal  cumpl,miento  se  dará  curso  a  la  recepción  prov¡soria  y  se
levantará un acta que será suscrita por todos los asistentes.

Se   cons¡gnará   como  fecha   de  término   de   las   obras,   la  fecha   de   esta   recepción

provisoria.    No  se  cursarán  multas  por  atraso  s,  la  solicitud  de  recepción  de  las  obras
por  parte   del   Contratista   es   ¡gual   o   anterior  a   la  fecha   de   vencim¡ento   del   plazo
contractuaI  (aumentos de  plazos incluidos).

La  Un¡dad Técnica deberá procurar realizar el acto de recepción dentro de los primeros
cinco  días  hábiles,  contados  desde  la  fecha  de  ¡ngreso  de  la  solicitud  de  recepción  del
contratista.   S¡   por  causas  imputables  a  la   Un,dad  Técn¡ca,   e'  acto  de  recepción  no

puede  realizarse oportunamente,  deberá  informarse al  Mandante,  en  el  mismo plazo (5
días háb¡'es)  las causas que orig¡nan dicho atraso y la fecha en que se realizará el acto
de  recepción  (el  que  en  ningún  caso  debe  llevarse  a  cabo,  en  un  plazo  superior a  'os
diez días háb¡Ies desde que eI  Contrat¡sta solicite  la  recepción  de las obras).

Sin    perjuic¡o    de    lo    anteriormente    expuesto,    deberá    darse    cumpl¡m¡ento,    en    lo

pert¡nente,  a  las  normas sobre  inspecciones  y  recepciones  de  obras  con{enidas en  la
Ley  General  de  Urbanismo  y  Construcc¡ones  y  en  la  Ordenanza  sobre  la  materia,  en
cuanto   a   las  funciones  fiscalizadoras   de   la   Dirección   de   Obras   Municipales,   a   la
lnspección  Técn¡ca  encargada  de  que  la  obra  se  ejecute  conforme  a  las  normas  de
construcción  apl¡cables  y,  en fin,  a  su  recepción,  que  deberá  solicitarse  adjuntando  un
informe   del   inspector  técnico   que   certifique   la   ejecuc¡ón   conforme   a   los   planos   y
especif¡caciones   del   proyecto.   Lo   d¡cho   es   sin   perjuicio   del   período   de   correcta
ejecución y de la recepción a que se refiere el punto  10.2 de estas Bases.

1O.1.2     0bra NoTerminada
Si  de  la  inspección  de  la  obra  que  haga  la  Com¡sión  receptora,  resulta que  los trabajos
no están terminados o no están ejecutados en conformidad  con  las  Bases Técn¡cas,  la
Comisión  receptora  no  dará  curso  a  la  recepción  provisiona'  y f¡jará  un  plazo  definido,
sujeto a multa por atraso,  si éste excediere el plazo contractual,  para que el Contratista
ejecute a su costa los trabajos o reparaciones que ella determine.

En   ningún   caso   el   Contratista   podrá   excusar  su   responsab¡lidad   por   los   trabajos
defectuosos  o  negarse  a  reconstruirlos  bajo  pretexto  de  haber  s¡do  aceptados  por  la
l.T.O.

Si  el  Contratista  no  hiciere  las  reparac,ones  y  camb¡os  que  se  ordenaren,  dentro  de'

plazo  que fije  la  Comisión  receptora  de  acuerdo  a  la  cantidad  de  obras  pend¡entes,  la
Unidad  Técnica  podrá  llevar  a  cabo  la  ejecución  de  dichos  trabajos  por  cuenta  del
Contratista y con  cargo a  las retenc¡ones del Contrato.

Lo  anterior,  s¡n  perjuicio  del  cobro  de  multas  a  que  hubiere  lugar,  de  hacer  efectiva  la
boleta   de   garantía   de   F¡eI   Cumplimien{o   y/o   solicitar   la   terminación   ant¡c¡pada   deI

contrato.

una vez subsanados los defectos observados por la Comisión,  ésta deberá  proceder a
efectuar  la  recepción  provlsional,  estimándose  como fecha  de término  de  las  obras  la
fecha de esta recepción provisoria efectiva

ln l  Q   hhr® TarrninaAa r^i` r`hean,a^¡^i`ae  AAar`^rae
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Cuando  los  defectos  que  se  observen,  no  afecten  la  eflciente  utilízación  de  la  obra  y

puedan  ser  remediados  fáci'mente,   Ia  comisión  receptora  procederá  a  recib¡rla  con
reservas  u  observac¡ones ciue esDecificiue  en  el  libro de  obras.  el  mismo  día  en aue se
ha  reunti]o.

AJ  m¡smo tlempo  la  Comisión  receptora fijará  aI  Contratista  un  plazo  perentorio,  exento
de  mu"as  no  mavor a  10 días corridos,  contados desde  la fecha en  que se  ha reunido

por   primera   vez   la   Com¡sión   Receptora,   para   que   éste   efec'úe   las   reparaciones
ind¡cadas  y  podrá  autorizar  el  uso  inmedjato  de  la  obra.  una  vez  vencido  el  plazo,  la
Comisión  receptora deberá constitu¡rse nuevamente para constatar la ejecución  de  las
reparac,ones  y  levantar  un  acta  de  recepción   prov¡sional,  fijándose  como  fecha  de
tém¡no de las obras,  la fecha en que se han resueLto todas las observaciones.

En  el  caso  que el  Contratista  no  haya dado cumplimiento  a  las  reparaclones  indicadas,
éstas  podrán  ser  ejecutadas  por  la  UnK]ad  Técn¡ca  con  cargo  a  las  retenciones  del
contrato,  en  tal  caso  el  plazo  autorizado  libre  de  mu"as  quedará  sujeto  al  pago  de
éstas.  Lo  anterior s¡n  perju¡c¡o de  la  apl¡cacIÓn  de  'a  garantía,  según  lo  dispuesto  en  eI

punto precedente.

Si  pahe de  la  obra  no se teminare dentro del  plazo contratado por causas  imputables
a  'a  Unidad  Técn¡ca,  se  autorizará  el  pago  de  las  partídas  recepclonadas,  reteniendo
los   montos   correspondk3ntes   a   la   o   las   partídas   pendientes   hasta   la   Recepc,ón
Provisoria  Efectíva.

La  l.T.O.  infomará  la  smación  y  solicítará  la  ampliación  del  plazo  contractual,  previa
autorizac,ón  del  Mandante.   Con  todo,  la  Unidad  Técnica  estará  obligada  a  ¡nformar
dentro  de   los  siguientes   10  días  corridos,   desde  ocurrida   la  causa  que  origina  tal
atraso.

10.2   Plazo de Garantía
El plazo de las garantías será e' indicado en las Nomas Generales o,  en su defecto,  el
modmcado  por  las  Normas  Especiales;  p'azo  durante  el  cua'  el  Mandante  custodiará
las garantías que caucionarán al Contrato.

Este  plazo  se entenderá,  sin  perjuic¡o  de  la  responsab¡lidad  del  contratista  conforme  a
las disposiciorms vigentes  (an.  2003,  regla tercera del  Código CÍvil  y otras).

Durante   el   plazo   de   garantía   de   correcta   ejecución,   la   en{idad   encargada   de   su
administrac¡ón   podrá   usar   la   obra   para    la   función   a   que   estaba   destinada.    EI
Contratista  será  responsable  de  todcx5  Ios  defectos  que  presente  la  ejecución  de  la
obra, que no se deban a un uso inadecuado de elLa y deberá repararios a su costa.

10.3   Ut¡lización de las Obras
El  uso de  las  obras  para  los fines  a  que  estaban destinadas  se  inic,ará  nomalmente,
después de  la  recepc,ón provisional,  en  la forma  regulada en el  punto  10.1.

En  los casos de  incumpl¡miento del  plazo  contratado,  la  Unk]ad Técnica  podrá  ordenar
el  uso  parcial  en  los  sectores  terminados  de  la  obra,   previa  recepcÍÓn  de  éstas.   EI
contratísta  responderá  de  las  fallas  o  deterioros  que  la  obra  experimente  hasta  antes
de la  recepción final,  sa'vo caso fortuíto o fuerza  mayor.

1O.4   Recepción  Mun¡cipal  Definitiva
Conforme  a  lo  estabh3cLdo  en  el  Título  5,  Capítulo  2,  artículo  5.2.5  de  la  OGUC,  será
obligación  del  Contratiista  gestionar  y  obtener  de  la   Dirección  de  Obras  Mun¡cipales
correspondh3nte,   eI   Certificado   de   Recepción   Munic,paI   Definitiva   de   las   Obras   de

acuerdo a lo ¡ndicado en el  Pemiso de Edmcac¡ón correspondiente.

EI  Contratista  deberá  solicitar  la  Recepción  Municipal  Definitiva,  paralelamente  con  la
er`liritl irl  rle  F2or`onrián  Prnvler`ria  rla  lae  r`hraci
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Dicha recepc¡ón será requ¡sito para el pago de las retenc¡ones.

10.5   Recepción Final
La  Recepción  Final  se  hará  a  petición  escrita  deI  Contratis'a  en  la  misma forma  y con
'as   mismas   solemnidades   que   la   prov¡sional,   transcurrido   el   plazo   de   300   días,
contado desde la Recepción Provisoria.   En todo casoi  deberá efectuarse a más tardar
20  días  antes  del  venc¡miento  de   la  garantía  de  correcta  ejecuc¡Ón.   Efectuada   [a
Recepción  Final,  la  Unidad  Técnica  informará  al  Mandante  y  enviará  copia  de
dicha  Recepcjón  que será  requisi'o,  para  que se  proceda a  devolver la  garantía
de correcta ejecuc¡ón.

11       DE  LA RESOLUC'ON  DEL CONTRATO
El  contrato  se  entenderá  resuelto  admínistrativamente  ¡pso-facto,  s¡n  forma  de  ju¡c¡o

por  cualquier  incumpl¡miento  grave  de  las  obligaciones  contraídas  por  el  contrat¡sta  y
sin  perju¡c¡o de las indemnizaciones que procedan.

11.1   Causales de Terminación del Contrato
Para  todos  los  efectos  de  este  Contrato  se  considerará  que  las  s¡guientes  causales,
cuya   enumeración   en    ningún   caso   es   taxativa,    podrán   jus{ificar   'a   terminación
adm¡nistrativa de'  contrato:

a)    Si  el  Contrat¡sta  es  declarado  en  quiebra,  solic¡ta  su  qu,ebra  o  inicia  proposicjones
de convenio con sus acreedores.

b)   Si hay orden de ejecución y embargo de todo o pane de sus bienes.
c)   S¡  ha  llegado  a  un  arreglo  de  traspaso  de todo  o  parte  de  sus  bienes  en  favor de

sus acreedores.
d)   Si ha acordado llevar el Contrato a un comité de inspección de sus acreedores.
e)   S¡ el Contratista  es  una sociedad y va a su  liquidación.
f)    Si  al  Contratista  le  fueren  protestados  documentos  comerciales  que  mantuviere

impagos durante 60 días o no fueren debidamente aclarados dentro de dicho plazo.

g)   Si  el  Contratista  fuere  condenado  por  algún  delito  que  merezca  pena  aflictiva,  o
algún  socio  de  una  empresa  constituida  en forma  d¡st¡nta  a  una  soc¡edad  anónima,
o s¡  lo fuere,  el gerente o alguno de los directores de dicha soc¡edad anónima.

h)   S¡  eI  Contratista  ha  hecho  abandono  de  las  obras  o   ha  disminu¡do  el  ritmo  de
trabajo  a  un  extremo  que,  a juicio  de  la  Unidad  Técnica,  equ¡valga  a  un  abandono
de las  mismas.

i)     Si   no   ha   comenzado   las   obras  dentro   de   los   15   días   corridos   siguientes  a   la
entrega del terreno o las ha suspend¡do por 15 días o más,  habiendo requerimiento

por  escrito  de   la   Un¡dad  Técnica  en   orden   de   iniciarla  o   continuarla   sin  que  eI
Contratista  haya justif¡cado su  act¡tud.

j)     Si  no  ha efectuado,  dentro de  15 días después de haber s¡do  notificado  por escri{o
por  la  Un¡dad  Técnica,  la  remoción  y  reemplazo  de  materiales,  equipos  o  persona'
que hayan s¡do rechazados.

k)   Si   a  ju¡c¡o   de   la   Un¡dad   Técnica   no  está   ejecutando   'as   obras  de   acuerdo   aI
Contrato   o,   en   forma   reiterada   o   flagrante,    no   cumple   con   las   obl¡gac¡ones
estipuladas.

I)     Si   por  errores  del   Contratista   las  obras  que  quedaren  con   defectos  graves   no

pudieren  ser  reparadas  y  dichos  defectos  comprometieren,  a  juicio  de  la  Unidad
Técn,ca,  la  seguridad  de  las  obras  u  obligasen  a  modificaciones  sustanciales  del

proyecto.
m)  En  caso  de  muerie  del  Contratista  o  socio  que  ¡mplique  término  de  giro  de   la

empresa constructora.
n)   El  ¡ncumplimiento  del  pago  de  los  sueldos,  salar¡os  y  leyes  socia'es  o  el  pago  de

proveedores    y,    en    general,    cua'quier    otro    caso    de    ¡ncumplim¡ento    de    las
obligac¡ones del  Contrato o de aquellas que  impone  la ley.

12       D[SPOSICIONES  F'NAI  FS
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12.1   lnterpretación de los Antecedentes del Contrato
Cualquier diferencia  en  la  interpretación  de  la  reglamentación   antecedentes  indicados
en   el   punto   1.2   de   las   presentes   Bases   Administrativas   Normas   Generales   será
resuelto   sin    ulterior   recurso   por   el    Mandante,    sin   perjuicio   de   las   atr¡buc¡ones
correspond¡entes  a la  Contraloría General de la  República.

12,2   Domicilio
Para todos los efectos legales,  las paries fijan su domicil¡o en la comuna de Sant¡ago y
se someten a la competenc¡a de sus tribunales.



g_§_,~~x_   l:I.É-:  ¬7     íÍ¿f.;^;+i.  ;yÁ   Z  ó?b   :ÍYffi.l1(   ¥   gÚ~-L¿~fü_üí

¡^iínSfl t:ir,3  r8   !-ré/,:c   6!tÁ~:&í~~§gy:^¿>.*¿     ¥L}r=    SFgfX  ¿`tS     ,J;?.`,e  Sgmff.^`I;;

i__i.   _±L39  +  ` t=^,*#,*qé@*á

BASES ADMINISTRATIVAS
NORMAS ESPECIALES

I         OBRAS A EJECUTAR

La   umdad   Técnica   entregará   a   los   Proponentes,    según   c®rresponda,    los   súuientes
antecedentes:

a)  Bases Administrativas  Normas GeneraLes y  Normas  Especiak3s.
b) Bases Técnicas, que comprenden:

®      Descripción  de  lasobras.
PLanos de Arqukectura, de Estructura y de Espec,-alidades concurrentes,  cuando
correspondan.
Especificaciones Técmicas.

2         VALOR DE  LA PROPUESTA

El   valor   de   la   propuesta   debe   ser   subido   al   portal   www.mercadoDublico.cl   sin   IVA.,   no
obstante  lo  anterior,  deberá  reg¡strar su  oferta  con  impuestos  incluklos  en  los  Fomatos que
se   han   d¡spuesto   para   la   presentación   de   su   oferta,   dentro   del   Armxo   NO   3:   "Anexos
Económicos"

3         OFERENTES  QUE  PUEDEN  PARTICIPAR

Podrán   part,c¡par   en    'a   presente   licltación   personas   naturales   o   juríd¡cas   chilenas   o
extranjeras,  legalmente constítuk]as y establec'das en  Chile.

4         GARANTÍA DE SERIEDAD  DE  LA OFERTA
Emit¡rse a favor de Un¡dad  Técnica  la  l.  Municipalidad  de  Colina.

Rut.:  69.071.500-7

Por un monto igual a $1.OOO.000.(pesos  chilenos)

Con ,a siguiente glosa Para  garant¡zar  la   seriedad   de  la  oferta  del   proyecto:
"Conservación     Mult¡canchas     de    Col¡na     código     BIP

30109348-0",  lD-2686-11 -LQ16.

Ser presentada en SECPLAN  de  la  l.  Municipalidad  de  Colina,  ubicada  en
Av.   Colina   700,   Colina,   segundo   piso.   El   horario   de
atención  es  de  lunes  a  v¡ernes,   con  excepción  de  los
días  festivos,  de  O8:30  a  14:OO  hrs.     La  garantía  podrá
ser  presentada  hasta  la  hora  y  día  en  que  se  fije  el
cierre de las ofertas, seqún el cronograma.

5        PLAZOS

Los  Proponentes  deberán  considerar en  su  oferta,  una  propuesta  de  plazo  de  ejecuc¡ón,  en
días corridos,  sabiendo que el  plazo mínimo de ejecución son   90 días  corridos.

6         PRESUPUESTO DISPONIBLE

El  presupuesto  dispon¡ble  para  el  presente  proceso  de  licitación,  de  acuerdo  a  la  ficha  de
Estadísticas  Básicas de  lnvers¡Ón,  del  presente año es ¡gual  a:

F.N.D.R. Equipamiento $  26.968.OOO.-
F.N.D.R. Obras Civiles $  97.039.OOO.-
F.N.D.R. Equipos $                1.000.-
MUNICIPAL Obras C¡viles $  53.994.000.-

$178-002,OOO.-
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7          LETRERO INDICATIVO.

7.1  Dicho  letrero deberá ser instalado durante los pr¡meros  5 días háb¡les  posteriores al  inicio
de  la  obra.  El  l.T.O.  será  responsable  de verificar el  cumplimiento  de  esta d¡sposic¡ón.  No  se
aceptará destacar el nombre de la empresa con relac¡ón al resto de la leyenda.

7.2  EI  Contratista  deberá  sol¡c¡tar  el  diseño  del  letrero  ¡nd¡cativo  a  la  Un¡dad  Técnica.     El
diseño  será  proporcionado  por  el  Mandante  a  la  Unidad  Técnica,  a  pet¡ción  de  esta  última,
una vez adjudicado el proyecto.

7.3 El letrero se emplazará de tal modo que se destaque y 'lame la atenc¡ón,  no aceptándose
la colocación de otros  letreros relativos al  proyecto.

7.4  Final¡zada 'a ejecución  de'  proyecto,  será obl¡gación del  Contrat¡sta ret¡rar el  letrero

Las  Especificac¡ones Técnicas son  las siguientes:

Largo:             5  metros.
Alto:                 2  metros aprox..
Material:        PVC,  con bastidor,  con refuerzo,  soporte.

Con  oja'es  o  pasadores  metálicos  de  1/2"  repart,'dos  en  el  borde,  para  su  fijación  al  bastidor
con  cuerdas  de  nylon,  que  se  enrollara  en  forma  espira'  a  través  de  los  ojales  por todo  su
perímetro),  según  formato  y  colores  ¡ndicados  por  el  Gobierno  Reg¡onal  Metropoljtano  (en
momento  oportuno  al  Proponente  adjud¡cado se  le  entregará  archivo  lLUSTRATOR  para  su
confecc¡ón).

El  bast¡dor confeccionado  en  perfil  cilíndnco  de  acero de  50  mm.  de  diámetro,  con  refuerzos
en forma de "T" del  mismo material.

Los  Pilares de  sopohe,  perfil  U  en  acero  (2),  que  será  soldado  al  bastidor e  irán  enterrados
en  excavac¡ón  de  O,4O  x  O,40  x  O,70  mt.  de  profundidad  relleno  con  bolón  desplazador  y
t¡erra compactada.

El  letrero se deberá  instalar a  una altura no inferior a 2,50  mt sobre la cota del terreno,

Tipografía  Slogan:
Cuerpo de texto:

Tipografía descripción:
Cuerpo de texto'.

FORMATA CONDENSED
400 pts.  Equivalentes en Altas a  10cm,  bajas 7 cm.

FORMATA CONDENSED
350 pts.  Equivalentes en Altas a  5,2 cm.  bajas  3,8 cm.
(Subtítulos en  Negrita)

Logos alineados en el  centro

PALETA DE COLORES

Para  logo:
AZul:  C:  100%,  M45%,YO%,  K14%
Verde'.  C 90%,  M O%,  y soo/o,  K o%
Naranjo:  C  O%i  M 48O/o,  Y 95%,  K o%
Gris:  CO%,  MO%,YO%,  K37%

El  cahel  se  imprimirá  en  base  al  diseño  freehand  que  se  entregará,  el  que  contempla  una
fotografía a todo color a toda  resoluc¡ón,  además de la  información de texto.  En todo caso,  y
junto  a  las  referencias  a  datos  de  la  comuna  y  del  proyecto,  será  obl¡gatorio  incluir  la  fuente
de financiamiento,  la  institución  Mandante -Gobierno  Regjonal  Metropolitano de Santiago-y la
Un¡dad  Técn¡ca.
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8         PLACA CONMEIU'ORATIVA

El  contratista  debe  proporcionar e  instalar  una  placa  conmemorativa  al  finalizar  la  ejecución
de  las  obras,   cuyo  diseño  final  deberá  solicitarse  opohunamente  al  Mandante.     La  placa
conmemorativa consta de:

Placa Recordatoria:
>    Placa de Cobre de 3 mm. de espesor,  cuyas dimensiones son:  30 cm.  x 45 cm.
>    Fondo  bajo  Nivel   esmaltado  negro  l  mm.
>    Texto y logo  lnstituc¡ona' a  nivel,  lacado transparente.
>    Textos  de  acuerdo  a  diseño  entregado  por el  Gobierno  Reg¡onal  Metropolitano  de

sant-iago.

Marco Soporte de la placa:
>    Tablero madera Alerce de 3O mm.  de espesor,  cuyas dimensiones son: 40 cm. x   55

cm.,  lacado transparente,  de acuerdo a diseño.

La Placa Recordator¡a irá empotrada en el Marco Soporte,  apernada y con cubre pernos.

EI  Marco  Soporte de  la  placa se fijará  a  un  muro,  que determ¡nará  la  l.T.O.,  mediante  pernos
de  fijación  y  pegamento  epóx¡co.  Este  muro  debe  estar  proteg¡do  de  las  lluvias  y  la  acc¡ón
directa  del  sol,  a  fin  de  evitar  su  deter¡oro  prematuro.  La  placa  se  debe  instalar  a  nivel  que
sea visib'e  para  los  usuarios.

9          CONDICIONES

9.1  Toda  imprecisión  o  discordancia  en  los  antecedentes  o  falta  de  ac'aración  de  un  detalle
deberá  interpretarse en  'a forma que mejor benef¡cie al  proyecto.

9.2  Los  Proponentes  deberá  ¡ncluir en  el  estudio de  su  oferta  cualquiera  partjda  que  no  esté
prevista en  los antecedentes técnicos y que sea necesaria e ¡nd¡spensable  para  la ejecucjón
de  la obra.

9.3  Será  de  exclusiva  responsab¡lidad  del  Contrat¡sta  el  cuidado  de  los  materiales  de  las
obras, desde la fecha de entrega del terreno hasta la recepc¡ón.

9.4   El   contrat¡sta   deberá   solic¡tar   a   la   lnspección   Técnica,   los   colores   finales   de   la
Edificación,   los  cuales  previamente  estarán  def¡nidos  de  común  acuerdo  entre  la   Unidad
Técnica y el  Mandante.

9.5  El  primer estado  de  pago  deberá  inclu¡r  la  Georeferenciación  (latitud,  Iongitud  y  altitud)
de la obra tomada en  el  acceso  principal,  con  un  rango máximo de error de  10 mts.

1O        EVALUACION

Previo  a  la  apli'cación  de  la  pauta  de  evaluación,  la  Comisión  de  Evaluadora  ver,ficará  si  los
documentos   presentados   por   los   oferentes   se   ajustan   a   lo   estab'ec¡do   en   las   Bases
Administrat¡vas, Técnicas y demás documentos que forman parte de esta licitac¡ón.

Cuando  la  Com,sión  Evaluadora  verifique  que  sólo  una  de  las  ofertas  cumple  con  todos  los
requisitos  adm¡nistrativos,  técn¡cos  y  se  ajusta  al  marco  presupuestar¡o,  podrá  adjudicarse
sin   apl¡carse   'a   pauta   de   evaluación,   ya   que   la   m¡sma   está   diseñada   bajo   un   sistema
comparat¡vo de ofertas.   Por lo tanto la  aplicación  de esta  pauta sobre  una sola  oferia  arroja
como resultado el  puntaje  máximo de  lOO puntos.
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10.1  PAUTA DE  EVALUACION

I       Ofena Económica
2       Profes¡onal cargo de la Obra
3      Presentac¡ón de antecedentes
4       Experienc¡a
5     Capacidad Económica corregida

TOTAL

10%
15%
05%
60%
1O%

1 OOO/o

10.1.1  Ofer[a  Económica  (1O%)

En   la   eva'uación   de   las   ofertas   se   apl¡cará   el   "Análisis   de   MÍnimo   Costo",   donde   se
cons¡derará  la  relación  entre cada oferta y  la de  menor costo,  según  la s¡guiente fórmula:

OM    x   lOO

OE

Donde:  OM  =  Oferta mínima
OE =  Oferta evaluada

xO,10

1O.1.2 Profesional a cargo de la obra  (15%)

Presentar  curriculum     y  copia  del  título  del  profes¡onal  del  área  de  construcción
o  similar   que   ejercerá  como  encargado  de   la  ejecución   de   la   obra.     Deberán
presentar  para   la   evaluación   certificados   individuales   por  cada   uno   de   los
proyectos que acredite la experiencia.

Tramo por proyectos Puntaje
1  proyecto 25 puntos
Entre 2 y 3 proyectos 50 puntos
Entre 4 y 5 proyectos 70 puntos
Más de 6 proyectos 100 puntos
No  informa O  puntos

OBSERVAClÓN:  si el  representante de  la empresa es  persona  natural  y estará a cargo de
las  obras  deberá  acred¡tar  mediante  certificados  indiv¡duales  por  obrasi  los  cuales  deben
ser distin{os  a  la  de  la  experiencia  de  la  empresa,  se  debe  señalar la  frase  "profesional  a
cargo de la obra -indicar nombre de proyecto -",

10.1.3 Presentación de Antecedentes. (5%)

Para   este   criterio   de   evaluación,   las   ofertas   se   compararán   entre   sí,   conforme   a   los
antecedentes  presentados  y  se  jerarquizarán  otorgándole  el  máximo  puntaje  (de  O  a   100
ptos.)  a  las  ofertas  que  presenten  la  total¡dad  de  antecedentes  conforme  a  bases,  y  'uego,
disminuyendo  por  cada  documento  o  antecedente  presentado  fuera  de  fecha  o  que  haya
debido  ser  rectificado,  conforme  a  lo  establecido  en  el  punto  4.2.  Letra  B  de  las  presentes
Bases.
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DESCRIPCION PuNTAJE

Entrega dentro del  plazo original el  100% de  los
10O

requ¡sitos formales de presentación de  la oferta.
Entrega o rectifica de l  a 2 antecedentes en ,nstancia

75
posterior al  cierre del  proceso de  licitac¡Ón.
Entrega o rect¡fica de 3 a 4 antecedentes en ¡nstancia 50
poster¡or al  cierre del proceso de licitación.
Entrega o rectifica 5 o más antecedentes en ¡nstanc¡a 0
poster¡or al  cierre del proceso de licitación.

1 O.1.4 Experiencia (6O%)

1O.1.4.1.  Experiencia  en  obras  de  construcción  o  conservac¡ón  en  multicanchas,  con
relación al proyecto

Se   considerarán   sólo   aquellas   obras      en   M2   de   construcción   ejecutada   o   en
ejecución  en  los  últimos  cinco  años  y  que  cuenten  con  la  acreditación  respectiva
(certificados  que  señalen  los  antecedentes  de  la  obra,  el  mandante  y  los  m2).   EI
puntaje se def¡nirá según  la cant¡dad de proyectos:

Tramo por proyectos Puntaje
Ejecución de   l  proyecto 15  puntos

Entre 2 y 3 proyectos 35 puntos
Entre 4 y 5 proyectos 50 puntos
Entre 6 y más proyectos 100  puntos
No informa O  puntos

10.1.5 Capacidad Económica   (10%)

Para  la  evaluación  de  este  criterio,  se  utilizaran  los  datos  aportados  en  el  formato  NO3  y  la
documentación  presentada,  utilizando e]  siguiente cuadro:

Prec¡o Capac¡dad Económ¡ca Puntaje

Capac¡dad   mayor    (mejor capacidad 100 puntos
económica )
Segundo capacidad económica 80 puntos

Tercera capacidad económica 60 puntos

Cuarto o  menor capacidad económica 40 puntos
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10.2   Consideraciones en la Evaluación

Las  ofertas  que  no  cumplan  con  las  especificac¡ones  técnicas,  no  podrán  ser  evaluadas  y
quedarán  automáticamente eliminadas del  proceso licitatorio.

Cuando  dos  o   más  ofertas   compartan   ¡déntico   puntaje   máximo  final,   la   Unidad  Técnica
deberá,   sobre   la   base   de   condiciones   objetivas   dará   prior¡dad   en   la   adjud¡cación   a   la
empresa que posea   al mejor puntaje exper¡encia en m2 en construcc¡ón de mult¡canchas.   Si
el  empate  persiste  se  dará  prioridad  a  la  menor oferta  económ¡ca.  Si  el  empate  persiste  se
dará  prioridad al  menor plazo de ejecución.

No   podrá   proponerse   la   adjudicac¡ón   de   ofertas   que   superen   en   más   de   un   10%   el
presupuesto  disponible  declarado  en  las  presentes  Bases.    Las  propuestas  de  adjudicación
sobre ofertas que osc¡len  entre el  presupuesto disponible y hasta  por un  monto que superen
en  un  10%  dicho  presupuesto,  sólo  podrán  adjudicarse  si  el  Mandante  cuenta  con  dichos
recursos.

Por  lo  tanto,   podrá  adjudicarse  al  segundo,  tercer  e  inclusive  la  oferta  posicionada  en  el
último  lugar,  si  las  ofehas  posicionadas  en  los  primeros  lugares  se  presentan  por  un  monto
superior al  presupuesto disponible y eI  Mandante  no cuenta con  recursos adic¡onales.

Si  la  adjudicación  no  se  realiza  dentro  del  plazo  establecido  en  las  presentes  bases,  se
deberá  informar por parte  de  la  entidad  'icitante  las  razones  de tal  situación  y f¡jar   un  nuevo
plazo  para la adjud¡cación,  informando lo resuelto en el  S¡stema de lnformac¡ón.

Mecanismo   para   solucíón   de   consultas   respecto   a   la   adjudicación,   correo   electrónico:
Iic¡taciones @ colina.cl
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ANEXO I:  CRONOGRAMA.

1        Este    cronograma    está    establec¡do    en    e'    Portal    de    Compras    Púb'icas
~.mercado ublico.cl

2.        Entrega  de  Bases:  Las  presentes  Bases  estarán  a  disposición  de  'os  interesados,  a
pariir del  día  20  de  ENERO  de  2O16   en  el  s¡stema  de  compras  y  contratación  pública,
www.mercadoDubl¡co.cl

3.        Visita  a terreno  obI¡aatoria:  Se  realizará  el  dia  28  de  ENERO  de  2O16,  a  las  10:OO
hrs.    El  punto  de  reunión  será  la  Oficina  de  la  SECPLA  de  la  Munic¡palidad  de  Colina,
ubicada en Av.  Colina  700,  Comuna de Colina.

4.        Consultas:  Sólo  a  través  de  www.mercado
FEBRERO de  2O16.

ublico.cl.   hasta  las  14  hrs.  el  dia  O3  de

5.       Las      respuestas     y/o     aclaraciones     serán     entregadas     a     través     del      Portal
www.mercado ublico.cl   .   a  más  tardar  el  día  s  de  FEBRERO de  2016,  desde  las
17:00  hrs.
Las   respuestas   serán   dadas   una   a   una,   con   reproducción   literal   de   la   pregunta
pertirwnte y con  reserva  del  nombre del  autor de  'as  preguntas y se entenderán foma
parte constitutiva de las presentes bases.
Será  responsabilidad  de  los  oferentes  el  oportuno  conocimíento  de  las  respuestas  y
aclaraciones y no podrán alegar desconoclmkjnto de elías para cualquier efecto

6.    Cierre    de    las    Ofertas:     Los    oferentes    deberán    subir    siS    ofertas    al    Portal
www.mercadoDubl¡co.cl,   como   asimismo   ingresar   en   dependencias   de   la   unídad
técn¡ca,  el  sobre caratulado con  la  boLeta  de seriedad  de  la oferta,   antes de  las  12:OO
hrs.,  del  dia  18 de FEBRERO de 2016.

7.        Apertura  de  la  propuesta:  Se  realizará  el  día  18  de  FEBRERO    de  2015,  a  las  12:10
hrs., de foma electrónica en dependenc,as de la unidad técnica.

8.         Modm,cación   del    ftjnerario   de   la   licjtación:    La   Un¡dad   Técnica   podrá   modmcar   el
caLendario  de  la  propuesta  o  la  fecha  fijada  para  la  apertura,  previa  comunicación  a
través del  Portal www.mercadoDub'ico.cl

9.        Habrá  una  unidad  técnica  encargada  del  presente  proceso.   Estos  datos  y  otros,  se
encuentran señalados en  la ficha de la  licftacIÓn deI  PortaI  Mercado  Públjco.

1O.     Si  algún  oferente  'iene  dmcuLtades  para  ingresar  esta  información  deberá  contactarse
de  inmediato  con  La  Mesa  de Ayuda  del  Portal  Mercado  Público  (Fono 600-7000¬00),
para  obtener  orientación  prec,sa  que  Le  pemfta  ingresar  sus  ofertas.  Cabe  destacar
que,  cuando se ha  ¡ngresado correctamente la oferta,  el  mismo  Portal  pemfte   ¡mprimir
el  certmcado correspondiente.

11.      Es  oblüación  de  todos  los  oferentes  ingresar el  monto  unftario  del  servicio  licftado  s¡n
impuestos  incluídos  al  Portal  Mercado  Público,  en  la  fecha  y  horario  establec¡do  por
éste.

12.     El archívo adjunto con  la  oferta económica deberá cons¡derar ¡mpuestos.
13.      La  omisión  del  ingreso  de  la  oferta  al  Portal  Mercado  Público  o  de  cualquiera  de  los

antecedentes solicftados,  será causal para no cons¡derar 'a oferta.
14.     Para  el   cómputo  de   los   plazos  de  días   hábiles,   se  entiende   por  días   inháb"es  los

sábados,  domingos y festívos.
15.     Fecha estimativa de adjud¡cación el día 29 de FEBRERO del 2016, desde las 17:00.
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FORMATO NO  l
lDENTIFICAClÓN  DEL  PROPONENTE

PROYECTO:
CÓDIGO  BIP

l.  lDENTIFICAClÓN  DEL  PROPONENTE
NOMBRE   DEL  PROPONENTE   O  RAZONSOCIAL

RUT DEL  PROPONENTE

DOMICILIO  (EN  CHILE)

Il.  lDENTIFICAClÓN  DEL REPRESENTANTE  LEGAL
NOMBRE

RUT

DOM'CILIO  (EN  CHILE)

TELEFONO

FAX

lll. lDENTIFICAClÓN  DEL CONTACTO
NOMBRE

TELEFONO

FAX

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

'a_ del mes del año
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FORMATO  NO 2

DECLARAC'ÓN JURADA SIMPLE
OBRAS EN  EJECUClÓN

PROYECTO:
CÓDIGO  BIP:

NOMBRE DEL PROPONENTE O RAZÓN SOCIAL:

DECLARAClÓN:

a)        Notenerobrasen actualejecución, o

b)        Contar  con

formato NO 3,  adjunto.

obras  en   actual  ejecución,   según  detalle   consignado  en  el

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

'a_ del mes del año
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FORMATO  NO 3

CAPAC/DAD ECOWÓM/CA

PROYECTO:
CÓDIGO  BIP:

NOMBRE  DEL PROPONENTE O RAZÓN  SOCIAL:

OBRA
MANDANTE

MONTO SALDOS POR
CONTRATADA CONTRATO(lNCLUIDOSLOSAUMENTOS)S EJECUTARS

I lI II l
Totales                                      S                                         S

(1) 20% de la suma total de los Saldos Por Ejecutar                           S
(2)  Patrimon¡o  (Anotar  el  valor  correspondiente  al  Patrimonio,  consignado  en  el  Balance
Clasif¡cado,  acumulado al mes anter¡or del llamado a propuesta)

S
CAPITAL REAL DISPONIBLE  PARA LA OBRA (2)-(1)                   S

DEL CAP/7AL EX/G/B[E SEGÚ" BASES GEWERALES
OFERTA ECON MICA TOTAL (IVA  INC.)                                    S
20% DE LAOFERTA ECONÓMICA TOTAL(IVA INC.)       S

EI  CapitaI  ReaI  Disponib'e para la Obra  debe ser igual o superior aI  2O% de la Oferta
Económica TotaI ('VA inclu¡do)

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

'a_ del mes del año
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FORMATO  NO 4

OFERTA ECONOMICA

PROYECTO.'
NOMBRE  PROPONENTE  O  RAZÓN  SOCIAL:

1. OFERTA ECONÓWllCA
VALOR TOTAL NETO DE LA OFERTA S

TOTAL IMPUESTOS S

VALOR TOTAL OFERTA,  lMPUESTOS  INCLUIDOS S

2. PLAZO DE EJECUClÓN

PLAZO DE  EJECUClÓN  OFERTADO (DÍAS CORRIDOS)

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

'a_ del mes del año
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FORMATO  NO 5

PRESUPuESTO DETALLADO

PROYECTO:
CÓDIGO  BIP:
NOMBRE PROPONENTE O RAZÓN SOCIAL:

HOJA NO                   de

PARTIDA UNIDAD CANTIDAD P.  UNITARIO P.  rO7AL

SUBTOTAL

l\,A

TOTAL

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE  LEGAL

'a_ del mes del año

39



iúL:  ^rSiSÍ-.~`zi  ¬,_   :_   il.y  ^

FORMATO  NO 6

NOMINA DE  PERSONAL  PERMANENTE Y/O TRANSITORIO

PROYECTO:  CONSERVACION VIAL CALLE FRANCISCO FLORES DEL CAMPO
CÓDIGO  BIP:

IDENTIFICACION  DE  LA  EMPRESA

RAZON SOCIAL:

RUT

DIRECCION

NOIVllNA DEL  PERSONAL

NO NOMBRE TIPO PROFESION U CARGO DENTF`O OBSERVACIONES
(1) OFICIO DEL PROYECTO

(1) P :  PERMANENTE

T :  TRANSITORIO

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

'a_ del mes del año
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FORMATO  NO 7

DECLARAClÓN  JURADA

PROYECTO:
CÓDIGO  BIP:

Quien  suscn'be declara que el  proponente:

NOMBRE DEL PROPONENTE O RAZ N  SOCIAL Y  RUT

No  tiene  entre  sus  socio(a)s,  funcionar¡o(a)s  públicos(as),   ni  tienen  relac,ón  de
parentesco o   participación en  sociedades con  la  mandatar¡a  o un¡dad técnica,  en
los  térm¡nos   estipulados   en   el   ahículo   4,   ¡nc¡so   cuarto,   de   La   ley   19.886,   de
Compras Públicas

ii)             Utilizará   el   Registro   de   la   Oficina   Municipal   de   lntermediación   Laboral   (OMIL),
correspondiente a  la  comuna donde físicamente  se  desarrollen  las  obras,  para  la
contratación  de  al  menos  el  25%  de  los  trabajadores  empleados  en  el  proyecto,
siempre  que dicho  registro  cuente  con trabajadores  con  la  calificación  requer¡da  y
en  el  porcentaje ¡ndicado.

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

'a_ del mes del año
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FORMATO  NO 8.A
DECLARAClÓN JURADA SIMPLE

PERSONA NATURAL

En        Santiago       de        Chile,        a

Don/Doña Cédula                  de                  ldentidad

declara bajo juramento que:

1)   No es funcionario  (a)  Directivo de  la  llustre  Municipal¡dad  de  Colina y que

tampoco  está  unido  (a)  a  ellos  por  los  vínculos  de  parentesco  descritos
en   la   letra   b)   del   artículo   54   de   la   Ley   NO   18.575,   Ley   Orgánica
Constituc¡onal de Bases Generales de la Admin¡strac¡ón del Estado.

Asimismo,   declara  que  no  es  gerente,   admin¡strador,   representante  o
Director  de   Sociedades   de   personas  en   las   que   forman   parte  tales
funcionar¡os   directivos   o   parientes;   n¡   sociedades   en   comanditas   por
acciones o anónimas cerradas en  que aquellos o éstos sean  accionistas;
ni  sociedades  anónimas  abiertas  en  que  aquellos  o  éstos  sean  dueños
de acciones que representen el  10% o más del capital.

No  ha  sido  condenado  (a)  por  prácticas  antisindicales  o  infracción  a  los
derechos  fundamentales   del  trabajador,   dentro  de   los  anteriores   dos
años.

FIRMA
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ANEXO  NO  8_B
DECLARAClÓN JURADA SIMPLE

PERSONA JURÍDICA

En         Santiago         de         Chile,         a

Don/Doña Cédula                      de                      ldentidad

Representante   Legal     de

v¡ene en declarar que:

1)   La  entidad  que  representa  no  es  una  sociedad  de  personas  de  la  que
forme  parte  algún  funcionario  (a)  direct¡vo  (a)  de  la  llustre  Municipal¡dad
de  Col¡na  o  alguna  persona  que  esté  unida  a  ellos  por  'os  vínculos  de

parentesco descritos en  la letra b) del artículo 54 de la Ley NO 18.575;  ni
tampoco una sociedad en comanditas por acciones o anónima cerrada en

que aquellos o éstas sean accionista;  ni una soc¡edad  anónima abierta en
aquellos o éstas sean dueños de acciones que representen el 10% o más
del  capital.

2)   La    entidad    que    representa    no    ha    sido    condenada    por    práct¡cas
antisindicales  o  infracción  a  los  derechos  fundamentales  del  trabajador,
dentro de los años anteriores dos años.

FIRIVIA
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ANEXO No 9

DECLARAClÓN JURADA SllVIPLE

Representante   Legal   de   la   Empresa

declaro    de    no

haber s¡do  condenado  por delitos concursales establecidos en el  Código penal,  dentro

de  los  dos  años  anteriores  a  la  presentac¡ón  de  la  oferta,  de  la  formulac¡ón  de  la

propuesta  o  de  suscr¡pc¡ón  de  la  convención,  según  se  trate  de  licitac¡ones  públicas,

privadas  o  contratac¡ón  d¡recta  (Causal  de  ¡nhabilidad  incorporada  al  artículo  4  de  la

ley  NO19886  por la  Ley  NO  2o.72o).

FIRMA
REPRESENTANTE  LEGAL

En......................a.-,........,..de....._...........,2015
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FORMATO RESUMEN  ESTADO DE  PAGO

ANTECEDENTES GENERALES
ResumenESpt::OodN:)                               I             Fecha:

Unidad Técnica

Nombre Proyecto

Contrat¡sta

Decreto Aprueba Fecha.                                                      Monto
Contrato  No  : Contrato S

Deci-eto(S) Modif¡ca Contrato

Número Fecha Mot¡ vo  Modificación  (marque con  una X)
Aumento Disminución Aumento Disminución

PlaZO Plazo Contrato S Contrato S

Detalle Modificac¡ones  de Contrato
Fecha  ln¡clo Plazo  lnicial  deEjecuc¡Ón Fecha deTérminolnic¡al

Aumentos/ Disminución Nuevo  Plazo de Fecha de
de  Plazo (en  días) Ejecuc¡ón Térm¡no  Real

Aumento/D¡sminuc¡ÓndelMontoContratado S Nuevo MontoContratoS

OTROS
Avance FÍsico de'Proyecto% Coordenadas 'onaitud  (grados   minutos   seq.)

Coordenadas Iatitud  (qrados   minutos   seg.)
Altitud  (en  metros)
Precl s¡Ón  (en  metros)

AVANCE FINANCIERO F.N.D.R.
1.  A la  Fecha  (¡ncluyendo el  presente estado de  pago)

S
2.  Anterior al  presente  Estado de Pago

S
3.Presente Estado de Pago

S
4.Retenc¡ones de acuerdo a Contrato

S
5.  Devolución  de Anticipo

S
6.  Liquido a  Facturar (34-5)  lmpuestos  lncluidos

S
7.  Multas

S
Liquido a  Pagar    (6-7) S

(En  letras)  son:

Anticipo Tota' Otorqado % S

Anticipo Recuperado a' Presente Estado de Paao % S
Saldo Antic¡Do por Recuperar % S

Factura  No Fecha          l

Sí                 No
Razón Soc¡al del  FactoringoCesionario

Sujeta a  Factoring o Cesión RuT del Factoring  o
de Crédito (marcar con  una X) Cesionario

Nota: el monto do la factura deberá ser igual al NO 6

VOBO   INSPECCION  TECNICA                                                              FIRMA  CONTRATISTA

NOTA:   Este   documento   no   se   presenta   en   la   licitación,   sólo   es   para   conoc¡miento   del
proponente que  resulte adJudicado.

45



>-i   ==fiL+ffigffiffi fi#g   -E£K#J=ri-XF=éÁ1~Lgi=¿S

46



MUNICIPALIDAD
DE  COLINA

Lc,  mejor  cle`  lt,  Nuestro

Espec¡f¡caciones Técnicas Generales.

ÍÍReparación  Mult¡cancha  EI  Estero'J.

MANDANTE

REGlÓN

COMUNA

UBICAC'ÓN

:  lLUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARIA COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

:  METROPOLITANA  DE SANTIAGO

:  COLINA

:  LOS VOLCANES,  EL  ESTERO



Reparación  Multicancha   EI  Estero   18/01/16

Contemdo
O           GENERALIDADES

O.1            Ub¡cac¡ón

0.2          Propietario

O.3           Profesiona l

0.4          CampodeAplicación

0.5          Documentos del  Proyecto

0.5.1            Listado  de  Planos

O.5.2           Espec¡ficaciones,  Memor¡as y Otros Antecedentes

0.6          Normativa  y  Reglamento

0.7          De  los  Materiales

0.8           Obl¡gaciones  del  CONTRATISTA

1          GASTOS  ADICIONALES  Y  OBRAS  PRELIMINARES

1.1           Obras  Prov¡sorias

1.1.1             lnstalac¡ón  de  Faenas  (gl)

1.2          Trabajos  Previos

1.2.1            Trazado  y  NÍveles  (m2)

1.2.2             Demolición

2          PAVIMENTO  MULTICANCHA

2.1           Ruteado y Sellado  deJuntas  (ml)

2.2          Tratamiento  Herbicida  (m2)

2.3          Puente de  adherencia  (m2)

2.4          Hormigón  H-25 con  fibras de  polipropileno  (m3)

2.5           Alisado  Superficie  Radier  (m2)

2.6          JuntasdeDilatación(m)

2.7          Reparac¡ón Antepecho

3          CIERRO  PERIMETRAL

3.1           Malla  Galvanizada

3.2            Perfil  Tubular

3.3            Perfil  Metá1¡co

3.4           Fierro  L¡so

3.5          Portón  acceso



Reparac¡ón  Mult¡cancha   EI  Estero   18/01/16

4         TERMINACIONES

4.1          P¡nturas  Pavimento

4.1.1            Demarcación  Mult¡cancha  (gl)

4.2          Antícorros¡vo

4.3          Esmalte Sintético

5          ASEO  Y  LIMPIEZA

5.1          Retiro  de  Escombros

5.2           Aseo y  Limp¡eza

6          lMPLEMENTAClÓN  DEPORTIVA.-

6.1          Postes de Vóleibol

6.2          Arcos de  Baby  Fútbol

6.3          Postes de  Básquetbol



Reparación  Multicancha   EI  Estero   18/01/16

O         GENERALIDADES.

Las  presentes  especificaciones  técn¡cas  se  refieren  a  los  trabajos  que  se  deben  realizar  en  la  obra

en   referenc¡a,   la   forma   en   que   estos  deben   quedar  terminados,   los   mater¡ales  a   usar  y  otras

disposiciones  afines,   ejecutando   el   proyecto   de   acuerdo   a   las   normas  técnicas  y  fomentando

s¡empre  el arte del  buen  construir.

0.1        ubicación.

La  Mult¡cancha    EI  Estero  se  encuentra  ub¡cada  en    Calle  Los  Volcanes  con  El  nevado,  Población  EI

Estero.

0.2       Propietario.

La  Reparación  de  la   Multicancha   EI  Estero   ha  s¡do  encomendada  por  la   llustre  Mun¡cipalidad  de

Col¡na,  ub¡cada  en  Av.  Col¡na  #700.

0.3       Profes¡onal.

El  profes¡c,nal  que  tendrá  a  su  cargo  la  dirección  técn¡ca  de  los  trabajos,  en  representac¡ón  de  la

Empresa   Constructora   adjudicada,   deberá   ser  profesional   idóneo   a   la  construcción  de   recintos

deport¡vos  ¡ndistintamente  Constructor C¡vil,  lngeniero  Civil  o  Arqu¡tecto,  conforme  lo  establezcan

las   Bases   Administrat¡vas   Espec¡ales   correspondientes.   Su   desempeño   lo   hará,   en   calidad   de

residente en  el  lugar que  se  desarrollen  las faenas.

En   todo   caso   su   contratacíón   estará   supeditada    a    la    aprobación    (VQB9)   del    lTO,    qu¡én   se

pronunciará  luego  de  estud¡ar  los  antecedentes  curriculares  que  pondrá  a  disposición  la  Empresa

CONTRATISTA.   Dicho   profes¡onal   deberá   estar   permanentemente   en   obra.   Si   por   razones   de

fuerza   mayor  tuviese   que   ausentarse,   deberá   informar   con   la   deb¡da   antelación   a   la   l.T.O.   y

coord¡nar  exclusivamente  con  este  Funcionar¡o,  las  autorizaciones,  tanto  de  su  ausencia  temporal

como  la  proposición y  aceptación  de  la  subrogación  de su  cargo.

O.4       CampodeAplicación.

Las  s¡guientes  Especif¡caciones  Técn¡cas  tienen  por objeto  complementar todos  los  antecedentes

técnicos referentes al  presente  proyecto.

Las  obras  deberán   ejecutarse   conforme  a   las   s¡guientes  especificac¡ones  técn¡cas  de   ahora   en

adelante  EE.lT. y  a  los  planos  pertínentes,  además deberá  entenderse  como  proyecto  el  conjunto

formado  por la  memoria técn¡ca y sus  respectivos anexos junto con  las modificac¡ones respect¡vas.

En  caso  de  d¡screpanc¡as  entre  los  planos  generales  y  las  presentes  EE.lT,  regirán  éstas  y  en  caso

de discrepancias con  planos de  detalles,  prevalecerán estos  últimos.

La  obra  deberá  ejecutarse  en  estricto  acuerdo  con  los  documentos  mencionados  y  con  aquellos

que  se emitan  de  carácter aclaratorio  durante  la  ejecución  del  proyecto.

0.5       Documentos del Proyecto.

0.5.1       ListadodePlanos.

Se  deberá  tener en  la  obra  los  sigu¡entes  planos  plastificados y en  digital:

>      PlanodeArquitectura.

>     PlanoGeneral

>      Planos y detalles defin¡tivos

>      PlanosAsBuilt(originales).
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Aparte  de  los  planos  detallados  con  anterior¡dad,  el  CONTRATISTA deberá  tener en  obra  cualquier

plano  o  detalle que  el  l.T.O estime  necesar¡o  para  la  correcta  ejecuc¡ón  de  la  obra.

0.5.2        Especificaciones, Memorias y Otros Antecedentes.

Se   deberán   mantener   en   la   obra    para   que   pueda   ser   utilizado   por   la    l.T.O,   los   siguientes

documentos:

>    Resoluc¡ón  de adjudicación de  la  obra.

>    Formular¡o  de oferta  del  CONTRATISTA.

>    Presupuesto Compensado.
>    Programa de Trabajo.
>    Especif¡caciones Técnicas.

>    Bases Admin¡strativa  Espec¡ales y de  Prevención  de  R¡esgo.

>    Boleta  de  Garantía  del f¡el cumpl¡miento del  contrato.

>    Modificac¡ones de contrato si corresponde.

>    Estados de  Pagos cursados.
>    Facturas pagadas.
>    Cert¡ficados de  Recepción  Mun¡cipal.

>    Certificado  del  Servicio  de Salud.

La   l.T.O   podrá  sc,licitar  aparte  de   la  documentación  descrita,  cualquier  otro  anexo,  certificado,

boleta    o  antecedente  que  cons¡dere  conven¡ente  para  la  correcta  ejecución  y  f¡scalización  de  la

obra.

0.6       Normativa y Reg'amento.

Todas    las    obras    que    consulte    el    proyecto,    deben    ejecutarse    respetando    la    leg¡slación    y

reglamentación vigente,  en  espec¡al:

>    Ley General  de  Urbanismo y Construcciones.

>    Ordenanza  General  de  Urban¡smo y Construcc¡ones.

>    Reglamentos    para    instalac¡ones   y   obras   de    pav¡mentación    de    los

servicios  correspondientes.

>     Normat¡va   Deportiva vigente del  lnstituto   Nac¡onal  del  Deporte  (lND)

>            Leyes  decretos  o  disposiciones  reglamentar¡as  relativas  a  perm¡sos,

aprobaciones,   derechos,    impuestos,    inspecc¡ones   y   recepciones   de   los

servic¡os  y  municipalidad.

>     Reglamento y Normas para Contratos de Obras Públicas

>    Leyde  BasesGenerales de  MedioAmb¡ente

>     Reglamento  del S¡stema  De  Evaluación  de  lmpacto Amb¡ental  (S.E.l.A.).

>    Decretos y normativa  referente a  la seguridad  en  los trabajos.

>    Asimismo,   son   de   aplicación   obligatoria   en   todo   aquello   que   no   se

oponga  a  las disposiciones  de  las  presentes espec¡ficac¡ones técnicas o  a

las  indicaciones consignadas  en  los  planos,  las sigu¡entes  normas:

Normas  lNN  pertinentes  a  las partidas consultadas en  el  proyecto.

Cualqu¡er  duda   por  deficienc¡a   de   algún   plano   o   espec¡ficación   o   por  d¡screpanc¡a   entre   ellos,

deberá  ser consultada  en  la  etapa  de  Estudio  de  la  propuesta,  en  caso  contrario  el  CONTRATISTA

asumirá  los  costos,  y  las  dudas  que  surjan  en  el  transcurso  de  la  ejecución  de  la  obra  deberán  ser

consultada  oportunamente  a  la  lnspección  Técnica  de  la  Obra  (en  adelante  l.T.O.),  la  cual  tomará

la  solución  más  pert¡nente acorde a  cada  caso  especi'fico.

Así  mismo,  cualquier  sol¡c¡tud  de  sust¡tución  de  especificaciones  que  estimen  oportuno  formular

los CONTRATISTAS,  sin  que  en  todo  caso  s¡gnifíque  un  desmejoramiento  de  la  cal¡dad  de  las obras,
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deberá  ser  expresamente  autor¡zada  por  la  ,.T.O.    Para  este  efecto,  como  para  las  aclaraciones  e

¡nstrucciones  especiales,  cualqu¡er  pronunc¡amiento  sobre  la  mater¡a  deberá  quedar  sancionado

por escrito  en  el  L¡bro  de  Obras.

Se   da   por   entend¡do   que   el   CONTRATISTA   está   en   conocimiento   de   todas   estas   normas   y

dispos¡c¡ones,   por  consígu¡ente  cualqu¡er  defecto  o  mala   ejecución  de  alguna   part¡da  es  de  su

única  responsabilidad,  debiendo  rehacerla  dentro  del  peri'odo  de  la  construcción  o  de  garantía  de

lasobras.

0.7       De los Materiales.

Los  materiales  que  se  especifican   para   las  obras  definitivas  se  entienden   nuevos  y  de   primera

cal¡dad   dentro   de   su   especie   conforme   a   las   normas   e   indicaciones   del   fabr¡cante.   La   '.T.O

rechazará  todo  mater¡al  que  a  su juicio  no  cumpla  con  la  calidad  requerida  del  proyecto.

La   l.T.O  podrá  solicitar  la  certif¡cación  de  la  cal¡dad  de  los  mater¡ales  espec¡ficados  a  emplear  en

obra.

En caso de que se especif¡que  una determ¡nada  marca de fábrica  para  un determinado  material se

entiende  como  una  menc¡ón  de carácter referencial,  dejando  ab¡erta  la  posibilidad  de  uso de otra

marca  para  dicho  material  que  cumpla  con  las solicitaciones establec¡das en  las  presentes  EE.TT.

EI  CONTRATISTA  podrá  proponer  el  empleo  de  una  marca  alternat¡va  s¡empre  y  cuando  esta  sea

de  calidad  igual  o  superior  a  la  especificada,  en  todo  caso,  la  opción  empleada  deberá  contar  con

VOBO de  la  l.T.O  para  su  aprobación  o  rechazo  previa  consulta  a  la  Unidad  Regional  de  Proyectos.

Todos  los  materiales,  estarán   sujetas  a   ¡nspecciones  y  pruebas  o  ensayos,   para   este  efecto,  el

CONTRATISTA  dará   todas   las  facilidades   necesarias.   EI   CONTRATISTA  deberá   presentar  en   su

debida  oportunidad  muestra  de  los  mater¡ales  de terminación,  accesorios,  equipos  de  iluminación,

pavimentos t¡po,  colores,  etc.,  para  ser aprobados  por la  l.T.O.

EI  CONTRATISTA  debe  acreditar  ante  la  l.T.O.,  cuando  se  requiera,  información  sobre  la  calídad  y

procedencia   de   los   materiales   a   emplear   en   la   obra,   además   deberá   asegurar   la   oportuna

provisión de éstos y el  buen estado de func¡onam¡ento de sus equ¡pos,  máquinas y herramientas.

O.8        Ob'igacíones del  CONTRATISTA.

Será   responsabilidad   única   del   CONTRATISTA   velar   por   el   cuidado   de   las   superficíes   de   los

pavimentos y elementos  que  lo  constituyen  a  fin  de  evitar  posibles daños  sobre    la  cancha  u  otro

pavimento  a  construir.   Las  superficies  u  soleras  que  se  encuentren  dañadas  o  con   hendiduras

serán  rechazadas  y  estos  deberán  ser  repuestos  a  completa  satisfacción  de  la  l.T.O.  Asimismo  será

responsabilidad  del  CONTRATISTA velar  por  el  cuidado  de  las  obras  complementarias  a  la  cancha,

es dec¡r, estructura  de cierre,  equ¡pamiento entre otros elementos.

Durante  la  ejecuc¡ón  del  proyecto  el CONTRATISTA deberá  tomar  los  resguardos  pert¡nentes  para

mantener  la  seguridad  íntegra  de  sus  empleados  u  personas  que  transiten  por  el  lugar  y  de  ser

necesarios  desvi'os  pedir  permiso  en  direcc¡ón  de  tránsito  con  15  días  de  antelación  y  sólo  con  su

autorización  podrán  efectuarse.

Será  completa  responsabilidad  del  CONTRATISTA  el  retiro  de  todo  material  excedente  inut¡lizable

en   la   obra   para   su   disposición   final.   El   lugar  definitivo   deberá   estar  autor¡zado   por   la   entidad

correspond¡ente,    para    ello    el    recinto    deberá    contar    con    la    aprobac¡ón    de    la    l.T.O    y    el

CONTRATISTA presentará  un  certificado  que  acredite su  destino final.

EI   CONTRATISTA   será   responsable   de   mantener   en   perfectas   condiciones   el   aseo   y   limpieza

períódica  de  toda  el  área  donde  se  encuentre  l'evando  a  cabo  las  obras.  Los  escombros,  residuos
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y/o  basura  generados  durante  la  ejecución  deberán  ser  llevados  a  botaderos  que  cuenten  con

autorización  municipal o  del  Servicio  de  Salud  u  otra  entidad  cert¡f¡cada.

Será  exclus¡va  responsab¡lidad  del  CONTRATISTA,  ¡ndemnizar el  daño  debido  a  cualqu¡er  actividad

que genere  perjuicio contra terceros, ya  sea  por ocupación temporal  de terreno,  escombros en  las

vías adyacentes producto de  las faenas,  rotura de  pav¡mentos, entre otros.

EI  CONTRATISTA  deberá  considerar  la  cant¡dad  de  ensayos  mínimos  exigidos  por  la   l.T.O.    Y  por

normativa.    Estos   ensayos   sólo    podrán    efectuarse    por    laboratorios    declarados   oficiales    por

Resolución  del  Ministerio  de Vivienda  y  Urbanismo.  El  costo  de  los ensayos  requeridos  será  a  cargo

del  contratista.

EI  CONTRATISTA deberá  considerar inclu¡dos  a  su  presupuesto todos  aquellos  detalles  menores de

term¡nación   que   signifiquen   un   correcto   acabado   de   las   obras   de   acuerdo   a   las   técnicas   de

construcc¡ón,   aun  cuando   no  estén  expresamente   ¡nd¡cados  en  estas  especificaciones  o  en   los

planos

l         GASTOS ADICIONALES Y OBRAS  PRELIMINARES.

1.1       Obras Prov¡sorias.

1.1.1   lnstalac¡ón de  Faenas  (gl).

EI  CONTRAT'STA  deberá  instalar  las  construcciones  necesarias  y  serv¡cios  adecuados  para  brindar

las   comodidades   mínimas   a   sus   trabajadores   para   ejercer   sus   labores      y   para   el   correcto

funcionamiento  de  la  obra.

Además  de  proveer  a  su  personal  de  rec¡ntos  para  vestuaríos,  comedores  y  serv¡cios  higiénicos.

Deberán  ser  hab¡litadas  bodegas    necesarias  para  almacenar    los  materiales  a  emplearse  en  los

trabajo5.    Estas   bodegas   deberán   contemplar      las   condiciones   de   segur¡dad      para    la    buena

conservación  de  ellos.

1.2       TrabajosPrevios

1.2.1   Trazado y Niveles (m2).

Previo  al  inic¡o  de  cualquiera  de  los  trabajos,  el  CONTRATISTA  con  la  l.T.O  mun¡c¡pal  verificará  el

perf¡l  de  la  multicancha  y  luego  se  trazará  con  cal  los  ejes  a  materializar.  Todos  los  niveles  de  la
obra  se  deberán  referir  al  nivel  +-0,00  ind¡cado  en  los  planos.  Se  marcarán  los  ejes  y  n¡veles  de

referencia  para  la  obra  med¡ante  estacado  y  se  defin¡rá  una  horizontal  referencial  en  la  cota  +1m.

Se   deberá   dejar   perfectamente   clara   la   pos¡ción   del   portón   de   acceso.   La   inspecc¡Ón   técnica

recibirá   los   trazados,   asi'  como   los   niveles   generales   de   la   obra,   y   en   espec¡al   los   n¡veles   de

emplantillado,  dejándose debida  constancia  de ello  en  el  Libro  de  Obra.

1.2.2   Demolición

l,2.2,1  DemoI¡ción Antepecho (m3).

Se  considera  la  demol¡c¡ón  del  antepecho  existente  de  acuerdo  a  detalle  de  planimetría  para  el

posterior  retiro  de  la  malla  existente.  Deberá  ser  retirado  de  la  faena  todo  excedente  producido

tras la ejecución de esta  part¡da, s¡endo  llevado a  botadero autorizado.

1.2.2.2  Retiro de  malla  (m2).

Se  consulta  el  retiro  del  revestimiento  de  malla  en  mal  estado  del  perímetro  del  cerco  ¡ndicado  en

planimetrías,  teniendo  especial  cuidado  de  no  dañar  la  estructura  ex¡stente.  El  mater¡al  retirado

no  podrá  ser reutilizado.

Todo  resto  de  malla,  despunte  u  elemento  de  sujec¡ón  que  se  deba  retirar,  deberá  ser trasladado

a  botadero autorizado.
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1.2.2.3  Ret¡ro de árbo' (uni).

Se  especifica  el  retiro  de  árbol  que  se  encuentra  incrustado  en  c¡erre  perimetral  actual,  en  zona

indicada  en  planimetría.  Se  debe  evaluar  las  condiciones fitosanitarias en  que  se  encuentra.  Según

ind¡caciones en terreno  por la  l.T.O  se  considerará traslado  a  botadero o  la  replantación.

1.2.2.4  Retiro de  mobiliario (gl).

Se   consulta   el   retiro   de   todo   mobiliario   existente   que   se   encuentre   en   malas   cond¡c¡ones     a

botadero   autor¡zado.   Durante  su  extracción   se   deberá  tener  espec¡al  cuidado   de   no   dañar  las

estructuras  ex¡stentes.  Se  considera  en  esta  partida  todos  los  trabajo  necesarios  para  el  correcto

ret¡ro de  la  indumentario.

2        PAV'MENTO  MUl.TICANCHA.

2.1       RuteadoySelladodeJuntas(ml).

Se  consulta  ensanche  de  la  cavidad  de  las  gr¡etas  medíante  una  maqu¡na  Ruteadora,  esto  con  el

objeto    de   generar   una    mayor   superficie    de    contacto    del    material    sellante    que   garantíce

adherenc¡a   del  mismo.   En   pav¡mentos   ríg¡dos  rutear  las  gr¡etas  de  d¡mensiones  1/2"  x  1/2"   por

sobre  el  ancho  de  la  grieta  existente.  El  procedimiento  requiere  como  condic¡ón  pr¡mordial  para

realizar el  sello  obtener  una  superf¡cie  LIMPIA Y SECA.  Esta  limpieza  se  hará  con  esmero y detalle  a

lo  largo de  la junta  por sellar,

LIMPIEZA  BASICA:  realizada  con  a¡re  a  presión  med¡ante  compresor  neumát¡co  de  un  mi'nimo  de

185  CFM,  el  cual  debe  de  contar  con  trampa  de  agua  y  se  limpiara  tanto  el  espacio  de  la  junta

como el área adyacente a  la  misma,  en  un ancho  no  menor de O.20 m  para  que esté  libre de  polvo,

arcilla  o de  cualquier otro  materíal,  previo a  contínuar con  la  siguiente  operación.

LIMPIEZA   ESPECIAL:    Deberá    realizarse   además   de    la    limpieza    básica    si   existen    los   siguientes

escenarios:  Presencia  de  humedad:  Realizada  med¡ante  aplicación  de  ca'or  con  antorcha  de  gas

propano simultáneamente  con  la  limpieza  de  a¡re a  presión.

SELLO:   Aplicacíón   controlada   de   sello   ¡nstalacíón   de   sellador   elastomér¡co   basado   en   asfalto

modíficado   con    polímeros   SBS,    de    un    componente,   aplicado    en   cal¡ente    a    la   temperatura

recomendada   por   el   fabricante.   Mediante   un   equ¡po   de   combust¡ón   o   caldera   que   perm¡ta

controlar y ver¡ficar  la  temperatura  y  presión  de  aplícación.

2,2       Tratam¡ento Herbicida (m2).

Se  incluye  en  esta  partida  la  desmalezación  de  espec¡es  vegetales  existentes,  dejando  el  recinto

apto  para  el  comienzo  de  las  actividades.

una   vez   efectuado   el   escarpe,   compactación   y   nivelación   de   la   sub-base,   se   debe   considerar

tratamiento  herb¡cida  con  elemento  químico  para  controlar  la  propagac¡ón  de  vegetación  en  el

lugar donde se emplazará  la  mult¡cancha.  El  herbicida  a  emplear será  aprobado  por la  l.T.O.

2.3       Puentedeadherencia(m2).

Se  consulta   la  aplicacíón  de  un  material  adhes¡vo  epóxico,  como  adherente  estructural  entre  el

hormigón  endurecido y  la  nueva  capa  de  hormigón  superficíal.

La  superficie  del  hormigón  endurecido  deberá  encontrarse  completamente  limpia  l¡bre  de  todo

resíduo,   contaminante,   polvo   u   otro   residuo.   La  textura   del   pav¡mento   endurec¡do   deberá   ser

rugosa  por  lo  cual  el  CONTRATISTA  propondrá  a  la  inspección  técnica  de  obra  el  método  con  el

logrará    dicha    textura    (ya    sea    mediante    chorro    de    arena    u    otro    método    mecánícamente

equivalente)
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2.4       Hormigón H-25 con fibrasde polipropileno (m3).

Se   consulta   la   ejecución   de   una   capa   de   5   cm   de   Hormigón   H-25      reforzado     con   f¡bras   de

polipropileno  su   colocación   se   real¡zara   previa   limpieza  y  aplicación   de   puente  adherente  en  el

pavimento existente.

El  hormigón  se  ejecutará  de  acuerdo  a  Norma  lNN,  con  cemento  nacional.  Todos  los  materiales  a

usarse  deberán  ser  de  primera  calidad,  estar  libres  de  materias  orgánicas,  control  de  salinidad  y

con  una  granulometría  adecuada  para  obtener las dosif¡cac¡ones especificadas.

Las  fibras   monof¡lamento   para   el   hormigón   serán   de   resinas  de   polipropileno   completamente

virgen,  libre  de  materiales  reciclados y en  cumplim¡ento  con  la  norma  ASTM  C-1116.

El  llenado  en  obra  se  compactará  con  vibradores  de  inmersión,  no  permitiéndose  golpear  moldes.

No   se   rellenará    ningún   elemento   de   hormigón   s¡n   contar   con   el   VQBg   de   la    lTO.   Para    los

horm¡gones  se  extremará  el  cuidado  en   la   plasticídad  y  todos  los  aspectos  requeridos  para  tal

propósito.

Z.5       Alisado Superf¡cie  Radier (m2).

El  alisado  de  terminación  de  la  superf¡c¡e  será  mediante  allanado  mecánico  "Helicóptero"  el  cual

será  realizado  por  personal  cal¡ficado.

El  proceso  de  pulimiento  mecán¡co  se  entiende  durante  un  periodo  aproxímado  de  12  Hrs,  hasta

conseguir   una   superficie   cerrada   y   pulida.   Se   cc,ns¡dera   agregar   al   proceso   de   af¡nado   de   la

superficie en fresco,  como termínac¡ón  una  mezcla  de aglomerante de cemento,  pigmento verde y

partículas  de  cuarzo,  tipo  "Cuarlit",  en  una  dosificación  de  4.5  kg/m2.  El  resultado  debe  ser  una

un¡dad  monolítica  consegu¡da  por  el  fraguado  simultáneo  de  la  capa  de  rodadura  (cuarlit)  con  el

horm¡gón.

2.6       JuntasdeDilatación(m).

Transcurr¡dos   tres   días   de   la   fecha   de   hormigonado   y   con   el   debido   proceso   de   curado,   se

efectuara  los  cortes  de  juntas  de  dilatac¡ón,  mediante  cortadora  de  pav¡mentos,  de  acuerdo  a

trazado en forma  de rectángulos regulares (paños de 3 x 6 mt).

El corte  penetrará a  lo menos  1/3 del espesor del  Radier y con  una anchura de 3  mm.

Luego  de  28  días  de  aserradas  las juntas,  se  terminará  con  sello  para  junturas  Sika  Flex,  color gris

apl¡cado  sobre  la  ranura  de  corte  limpia  y  l¡bre  de  polvo  que  impida  la  adherencia,  no  se  admit¡rá

el  uso de otras herramientas de corte.

El   hormigón   se   mantendrá   húmedo   y   protegido  del  viento  y  el   sol   a   lo   menos   por  s¡ete   días

siguientes  al  hormigonado,  a  fin  de  ev¡tar  las  grietas  de  retracción  por  pérd¡da  superf¡cial  de  agua

de amasado.

Las canchas de  hormigón  deberán tener en  el  sent¡do  príncipal  de su  escurr¡miento  una  pend¡ente

mínima  de  1%.

También  se  pueden  real¡zar  juntas  de  dilatación  a  través  de  cortes  en  fresco  usando  tecnología

soffcut o  similar con  la  superv¡sión  adecuada  de  la  '.T.O.

2.7       Reparación Antepecho.

Una  vez   realizada   la   demolición   necesaria   para   asegurar  la   fijación   a  través  de  soldadura  de   la

malla   de   cierre   per¡metral   al   perfil   de   la   estructura   infer¡or,   este   de   repararse   con   hormigón

manteniendo  las  características  estéticas  del  antepecho  orig¡nal,  ten¡endo  cuidado  de  dejar  a   la

vista  el  perfil  inferior.  Los  hormigones se  prepararán  sólo  en  trompo  o  betonera,  entregándose  la
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mezcla  preparada  a  los  a'bañ"es,  cuidándose  que  posean  la  cantidad  justa  de  agua.  La  arena  se

med¡rá  usando carret¡llas dos¡f¡cadoras.

El  hormigón  se  ejecutará  de  acuerdo  a  Norma  lNN,  con  cemento  nacional.  Todos  los  materíales  a

usarse  deberán  ser  de  primera  calidad,  estar  l¡bres  de  materias  orgánicas,  control  de  salinidad  y

con  una  granulometría  adecuada  para  obtener  las dosificaciones especificadas.

El  llenado  en  obra  se  compactará  con  v¡bradores  de  ¡nmersión,  no  perm¡t¡éndose  golpear  moldes.

No   se   rellenará   n¡ngún   elemento   de   hormigón   sin   contar   con   el   VgBg   de   la    lTO.    Para    los

hormigones  se  extremará  el  cu¡dado  en   la   plasticidad  y  todos  los  aspectos  requeridos  para  tal

propósito.

3         CIERRO  PER'METRAL.

3.1        Malla  Galvanizada.

Como  revestimiento  del   peri'metro  del  cerco,  se  util¡zará   malla   bizcocho  t¡po  5014,  afianzada  a

fierro  l¡so #10 por todo el  perímetro de  los paños,  med¡ante soldadura 6O10.

3.2        PerfilTubular.

Se  consulta  la  reposic¡ón  de  estructura  metálica  en  base  a  perf¡l tubular de  2"  de  3  mm  de  espesor,

de   acuerdo   a   lo   presentado   en   planos.    El   perfil   deberá   estar   revestido   por   dos   manos   de

anticorrosívo y dos  manos de  esmalte  s¡ntét¡co.

3.3       Perfil Metálico.

Se  consulta  perfil  de  5Ox50x3  mm  en  las  zonas  ¡ndicadas  en  planos,  de  acuerdo  a  detalle.  El  perfil

deberá estar revestido por dos manos de ant¡corrosivo y dos manos de esmalte sintét¡co.

3.4        F¡erro  Liso.

Se   consulta   la   colocacíón   de  fierro   liso  #10   por  todo   el   perímetro   de   los   paños,   soldado   con

soldadura  6010.

3,5       Portónacceso.

Se  construirá  en  el  acceso  principal  un  portón  en  perf¡l tubular de  2"  de  espesor 3  mm  con  3  pomel

de  1"  en  cada  hoja,  soldadas  al  pilar  metálico,  fijado  al  centro  por  picaporte  en  la  parte  superior y

otro  al  piso,  su  cerradura  será  med¡ante  chapa  del  t¡po  scanavini  o  similar,  sobrepuesta  soldada.

Se  revestirá  mediante  malla  ACMA  electro  soldada  tipo  lG9.  La  ubicación  del  portón  se  indica  en

plan¡metría  respectiva.

4        TERMINACIONES.

4.1       Pinturas Pavimento.

4.1.1   Demarcac¡ón  Multícancha (gl).

Se  ejecutará   la   demarcac¡ón   deportiva   según   la   medidas  reglamentarias  de   cada   deporte,   con

pintura  de  demarcación    epóx¡ca  Arkansas,  Chilcorrofin  o   referente  técnico  de  superior  calidad

aplicada según recomendaciones del fabricante sobre trazado  previo con  látex como fijador.

Se  demarcarán  3  tipos  de  juegos:  Baby  Fútbol,  Básquetbol,  Vóleibol  de  acuerdo  a  normat¡va  de

CHILEDEPORTES.     EI    CONTRATISTA    prev¡o    pintado    presentará    a     la     una     paleta    de    colores

disponib'es,  los  colores  definitivos  serán  los  adoptados  por  la   l.T.O.  Los  colores  deberán  resaltar

sobre el fondo  de  la  cancha.
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Aplicación  de  'a  Pintura.

Antes de  apl¡car  la  pintura  se ver¡f¡cará  que  el  pavimento  esté  completamente  l¡mpio  l¡bre  de todo

material   suelto,   polvo,   suciedad,   grasa   u   otro   agente   contam¡nante   que   no   permita   la   buena

adherenc¡a  de  la  película  de  p¡ntura  sobre  la  carpeta.

Para   la  aplicac¡Ón   de   la   pintura   de  trazado   se   recomienda   previamente   trazar   la   demarcación

general,  para  verificar  las  medidas y  luego  aplicar  la  pintura,  debiéndose  lograr  un  trazado  recto  y

bien  def¡n¡do.  Se  ex¡g¡rán  dc,s  manos de  p¡ntura  como  mín¡mo

4.2       Anticorrosivo.

Se   consulta   la   apl¡cación   de   dos   manos   de   d¡stinto   color   a   toda   la   estructura   metálíca   con

ant¡corrosivo  Chilcorrofin  NO 45 o  referente técn¡co  sim¡lar o  superior cal¡dad

Todas   las   estructuras  a   píntar  deberán   estar  perfectamente   limpias  de  grasas  ace¡tes,  virutas,

pinturas  v¡ejas,  óxidos  y  en  general  todo  material  contaminante.  Se  deberá  quitar  todas  las  capas

de  p¡nturas anter¡ores  dejando  la  estructura  limp¡a y  lista  para  pintar.

Las  superficies  serán  limpiadas  de  materiales  que  puedan  descomponer  la  pintura  o  perjud¡quen

su   adherencia   y   de   capas   de    p¡ntura    mal   ejecutadas   o    con    materiales    no    apropiados.    EI

CONTRATISTA  deberá  someter  a  aprobación  de  la  l.T.O  los  med¡os  de  limpieza  y  preparac¡Ón  de

superfic¡e.

4.3       Esmalte Sintét¡co.

Se   considera   la   aplicación   de   dos   manos   de   esmalte   sintétíco   epóx¡co   de   term¡nación,   prev¡a

aplicación  de  ant¡corrosivo.  El  color a  emplear será  definido  por la  l.T.O en  terreno.

Todas   las   estructuras  a   pintar  deberán   estar  perfectamente   limpias   de  grasas  aceites,  virutas,

pinturas  viejas,  óxidos  y  en  general  todo  material  contaminante.  Se  deberá  quítar  todas  las  capas

de  p¡nturas  anter¡ores dejando  la  estructura  l¡mpia  y  lista  para  p¡ntar.

Las  superf¡cíes  serán    limp¡adas  de  materiales  que  puedan  descomponer  'a  pintura  o  perjudiquen

su   adherenc¡a   y   de   capas   de    pintura    mal      ejecutadas   o   con   materiales   no   apropiados.    EI

CONTRATISTA   deberá  someter  a  aprobac¡ón  de  la  l.T.O  los  medios  de  limp¡eza  y  preparac¡ón  de

superf¡cie.

5         ASEO Y  LIMPIEZA

5,1       Retiro de Escombros

Se  deben  cortar totalmente  todo  elemento  como  raíces,  rocas o fundac¡ones  existentes,  que  sean

cruzadas  o  estén  en  la  línea  de  las  excavaciones.  Todo  el  mater¡al  proveniente  de  demol¡ción  de

fundaciones  deberá  llevarse  a  botadero  autor¡zado  al  igual  que  todo  excedente  que  se  produzca

durante  el  desarrollo  de  la  obra.  Dicho  botadero  deberá  certificarse  y  contará  con  el  VOBO  de  la

l.T.O.

5.2       AseoyLimpieza.

Las   obras   se   entregarán   en   perfecto   aseo   de   todos   los   recintos,   incluyendo   en   estos,   los

pavimentos y el  pulido de metales (cerrajería,   otros), aseo de veredas,  patios, etc.

El  total  de  la  obra  se  entregará  l¡mp¡a,  libre  de  escombros  y  en  perfecto  estado  de  aseo,  lo  cual

será  requisíto  indi5pensable  para  proceder a  la  recepción  de  la  m¡sma.
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EQUIPAMIENTO.

6        lMPLEMENTAClÓN  DEPORTIVA.-

6.1       PostesdeVÓIeibol.

Se  requiere  la  colocación  de  2  postes  de  acero  remov¡bles  de  3"x  3  mm  r;  para  ello  se  dejarán

empotrados 2 tubos de acero de  112  mm de diámetro por 4 mm. de espesor  con espárragos a  una

distancia   especificada   en   el   plano.   Serán   postes   de   una   altura   de   2.55   m.,   medida   entre   el

pavímento y e'  extremo  libre.

Llevarán  los  siguientes  accesorios:  4  cáncamos  metálicos  de  cliámetro  mínimo  6  mm.  soldados  al

poste en  las s¡gu¡entes  a'turas,1.O6  -1.43  -2.24 -2.43  m.  lrán  empotrados  como  mín¡mo  O.7  m  en

un  dado  de  hormigón  H-2O  de  O.40/0.4O/O.8  m.  Deberá  tener  uno  de  los  postes  un  s¡stema  de

tensión a  la  red que se colocará  bajo el gancho colocado a  1.06 m.  como  una  carraca de acero cuya

tensión  aprox¡mada  sea  de  600  lbs.  como  mínimo.  Se  considera  en  esta  part¡da  la  colocación  de

una  tapa  metálica  para  el tubo.

Se  deberá  cons¡derar  en  esta  partida  todos  los  trabajos  necesar¡os  para  la  correcta  instalac¡Ón  de

los postes de voleibol,  reponiendo en ca5o de ser necesario demoler la  carpeta.

6.2       ArcosdeBabyFútbol.

Se consulta  'a  colocación  de dos arcos de  baby fútbol en  base a  perfil tubular de 2"  de  3  mm  ,  anti

vandál¡cos  empotrados  en  fundaciones  de  O,25xO,25  m  confecc¡onada  en  horm¡gón  H-20  en  sus

cuatro   apoyos   ¡nferiores     con   espárragos   a   ambos   costados   del   perfil,   de   acuerdo   a   detalle

plan¡métr¡co.  Llevarán  a  modo  de  red,  una  malla  bizcocho  5O12  entrelazada  mediante  alambre  No

s  soldado  a  la  estructura.  un  vez  instaladas  se  deberán  colocar como  mínimo  dos  manos  de  anti

óxido   de   distínto   color  cada   uno   y   dos   manos   de   esmalte   sintético   semi   br¡llo   color   blanco   .

Referencíalmente   las   calidades   deberán   ser  como   mínimo:   Stierling,   para   los   anticorrosivos  y

Andina,  para  esmaltes o  referente técnico similar o de  superior calidad.

6.3       Postesde Básquetbol.

La  estructura  soportante  deberá  ser  en   base  a   perfil  20Ox50x  3mm  empotrado  a   un  dado  de

fundación  de  80x80x9O  cm   confeccionado  con   hormigón   H-20.  Se   revestirá   con  dos   manos  de

ant¡corrosivo  y  dos  manos  de  esmalte  sintétíco  semi  brillo.  Además  se  deberá  considerar  dentro

de   esta   part¡da  todos   los  gastos  necesarios  para   la  correcta   instalación   del   poste  (Excavac¡ón,

Hormigón,  Esparragos,  etc).

Tablero

Se   consulta   la   colocación   de   dos   tableros   de   básquetbol   colocados   en   estructura   de   acero

detallada  en  planos,  o  bien  prefabricada,  s¡empre  que  cumpla  con  la  condición  de  ¡r  empotrada  al

suelo,   cump'¡r  con   la   calidad   deseada   en  térm¡nos  de   su   resistencia   a   'a   intemper¡e   y  con   la

aprobación  de  la  l.T.O.  Los  aros  deberán  llevar  redes  ant¡-vandálicas  en  base  a  cadena  de  acero

para  aro  de  12  ganchos.
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O         GENERALIDADES.

Las  presentes  especificaciones  técnicas  se  ref¡eren  a  los  trabajos  que  se  deben  realizar  en  la  obra

en   referencia,   la   forma   en   que   estos  deben  quedar  terminados,   los   materiales  a   usar  y  otras

disposiciones   afines,   ejecutando   el   proyecto   de   acuerdo   a   las   normas  técnicas   y  fomentando

siempre  el  arte del  buen  construir.

0.1  Ub¡cac¡ón,

La  Mult¡cancha  Cordíllera  lV  se  encuentra  ubicada en  Laura  Allende  con  Fontt en Villa  Cordillera  lV.

0.2  Propietario.

La  Reparación  de  la  Multicancha  Cordillera  lV  ha  s¡do encomendada  por  la  llustre  Municipalidad  de

Colina,  ubicada  en  Av.  Colina  #7OO.

0.3  Profesional.

El  profes¡onal  que  tendrá  a  su  cargo  la  d¡rección  técnica  de  'os  trabajos,  en  representación  de  la

Empresa   Constructora   adjudicada,   deberá   ser  profesional   idóneo  a   la  construcción   de   rec¡ntos

deportivos  indístintamente  Constructor Civil,  lngeniero  Civil  o  Arquitecto,  conforme  lo  establezcan

las   Bases   Adm¡nistrat¡vas   Especiales   correspondientes.   Su   desempeño   lo   hará,   en   ca'idad   de

residente en  el  lugar que  se  desarrollen  las faenas.

En    todo    caso    su    contratac¡Ón    estará    supeditada    a    la    aprobación    (V9B9)    del    lTO,    quién    se

pronunciará  luego  de  estudiar  los  antecedentes  curr¡culares  que  pondrá  a  d¡sposición  la  Empresa

CONTRATISTA.   D¡cho   profesional   deberá   estar   permanentemente   en   obra.   Si   por   razones   de

fuerza   mayor  tuv¡ese   que   ausentarse,   deberá   ¡nformar  con   la   debida   antelación   a   la   l.T.O.   y

coordinar  exclusivamente  con  este  Func¡onar¡o,  las  autorizaciones,  tanto  de  su  ausenc¡a  temporal

como  la  proposición y aceptación  de  la  subrogación  de su  cargo.

0.4  Campo de Aplicación.

Las  siguientes  Especificaciones Técnicas  tienen  por  objeto  complementar todos  los  antecedentes

técnicos  referentes al  presente proyecto.

Las  obras  deberán   ejecutarse  conforme   a   las  s¡guientes  especif¡caciones  técnicas   de   ahora  en

adelante  EE.n.  y  a  los  planos  pertinentes,  además deberá  entenderse  como  proyecto  el  conjunto

formado  por la  memoria técnica y sus  respectivos anexos junto con  las modificaciones  respectivas.

En  caso  de  d¡screpancias  entre  los  planos  generales  y  las  presentes  EE.TT,  regirán  éstas  y  en  caso

de  d¡screpancias con  planos de  detalles,  prevalecerán  estos  últimos.

La  obra  deberá  ejecutarse  en  estr¡cto  acuerdo  con  los  documentos  mencionados  y  con  aquellos

que se emitan de carácter aclaratorio durante  la ejecuc¡ón del  proyecto.

0.5  Documentos del Proyecto.

O.5.1       ListadodePlanos.

Se  deberá tener en  la  obra  los siguientes  planos  plastificados y en  digital:

`,      Planc,  de  Arqu¡tectura.

>      PlanoGeneral

>      Planosy  detalles def¡nitivos

>      PlanosAsBuilt(originales).



Reparación  Multicancha   Villa  Cordillera  lV  18/01/16

Aparte  de  los  planos  detallados  con  anterior¡dad,  el  CONTRATISTA deberá  tener en  obra  cualquíer

plano  o detalle  ciue  el  l.T.O estíme  necesario  para  la  correcta  ejecución  de  la  obra.

0.5.2        Especificaciones, Memorias y Otros Antecedentes.

Se   deberán   mantener   en   la   obra    para   que   pueda   ser   utilizado   por   la    l.T.O,    los   sigu¡entes

documentos:

>    Resolución  de  adjudicación  de  la obra.

>    Formulario  de oferta  del  CONTRATISTA.

>    Presupuesto Compensado.

>    Programa de Trabajo.

>    Específicaciones Técn¡cas.

>    Bases Administrativa  Especiales y de  Prevenc¡ón  de  Riesgo.

>    Boleta  de  Garantía  del fiel cumpl¡miento del  contrato.

>    Modificaciones de contrato s¡ corresponde.

>    Estados de  Pagos cursados.

>    Facturas pagadas.
>    Certificados  de  Recepción  Munic¡pal.

>    Certificado del  Servicio  de Salud.

La   l.T.O  podrá  solicitar  aparte  de  la  documentac¡ón  descrita,  cualquier  otro  anexo,  certif¡cado,

boleta    o  antecedente  que  considere  conveníente  para  la  correcta  ejecución  y  f¡scal¡zación  de  la

obra.

O.6  Normativa y Reglamento.

Todas    las    obras    que    consulte    el    proyecto,    deben    ejecutarse    respetando    la    legislacíón    y

reglamentación vigente,  en  especial:

>     LeyGeneral  de  UrbanismoyConstrucciones.

>    Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.

>    Reglamentos    para    instalac¡ones   y   obras    de    pav¡mentación    de    los

servicios correspond¡entes.

>     Normativa   Deport¡va  vigente  del  lnst¡tuto   Nac¡onal  del  Deporte  (lND)

>             Leyes  decretos  o  disposiciones  reglamentarias  relativas  a  permisos,

aprobac¡ones,   derechos,    impuestos,    inspecciones   y   recepciones   de   los

servicios  y  mun¡cipalidad.

>    Reglamento y Normas para Contratos de Obras Públicas

>     Leyde  BasesGeneralesde  MedioAmb¡ente

>     Reglamento  del S¡stema  De  Evaluación  de  lmpacto Ambiental  (S.E.l.A.).

>    Decretos y normat¡va  referente a  la segur¡dad  en  los trabajos.

>    Asimismo,   son   de   aplicación   obligatoria   en   todo   aquello   que   no   se

oponga  a  las  disposic¡ones  de  las  presentes  espec¡ficaciones técn¡cas o  a

las  indicac¡ones consignadas  en  los  planos,  las s¡gu¡entes  normas:

Normas  lNN  pertinentes  a  las part¡das consultadas en  el  proyecto.

Cualquier  duda   por  deficiencia   de   algún   plano   o   especifícac¡ón   o   por  discrepancia   entre   ellos,

deberá  ser  consultada  en  la  etapa  de  Estudio  de  la  propuesta,  en  caso  contrar¡o  el  CONTRATISTA

asum¡rá  los  costos,  y  las  dudas  que  surjan  en  el  transcurso  de  la  ejecución  de  la  obra  deberán  ser

consultada  oportunamente  a  la  'nspección  Técnica  de  la  Obra  (en  adelante  l.T.O.),  la  cual  tomará

la  soluc¡ón  más  pertinente acorde  a  cada  caso  específ¡co.

Así  m¡smo,  cualquier  solicitud  de  sustituc¡Ón  de  especificaciones  que  estimen  oportuno  formular

los CONTRATISTAS,  sin  que  en  todo  caso  signif¡que  un  desmejoramiento de  la  calidad  de  las obras,

deberá  ser  expresamente  autorizada  por  la  l.T.O.    Para  este  efecto,  como  para  las  aclarac¡ones  e
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instrucc¡ones  especiales,  cualquíer  pronunciam¡ento  sobre  la  materia  deberá  quedar  sancionado

por escr¡to  en el  Libro  de  Obras.

Se   da   por   entend¡do   que   el   CONTRATISTA   está   en   conocimiento   de   todas   estas   normas   y

disposiciones,   por  consiguiente  cualquier  defecto  o   mala  ejecución   de  alguna   partida  es  de  su

única  responsab¡l¡dad,  debiendo  rehacerla  dentro  del  período  de  la  construcción  o  de  garanti'a  de

lasobras.

0.7  De los Materiales.

Los  materiales  que  se  especif¡can   para   las  obras  def¡nítivas  se  ent¡enden   nuevos  y  de  pr¡mera

calidad   dentro   de   su   especie   conforme   a   las   normas   e   indicaciones   del   fabr¡cante.   La   l.T.O

rechazará  todo  mater¡al  que  a  su ju¡cio  no  cumpla  con  la  calidad  requer¡da  del  proyecto.

La  l.T.O  podrá  solicitar  la  certificación  de  la  cal¡dad  de  los  materiales  especificados  a  emplear  en

obra.

En caso de que se especifique  una  determ¡nada  marca  de fábrica  para  un  determinado  material se

entiende  como  una  mención  de  carácter  referencial,  dejando  ab¡erta  la  posib¡lidad  de  uso  de  otra

marca  para  dicho  material  que  cumpla  con  las sol¡citaciones establecidas en  las  presentes  EE.lT.

EI  CONTRAT'STA  podrá  proponer e'  empleo  de  una  marca  alternativa  siempre  y  cuando  esta  sea

de  cal¡dad  igual  o  superior  a  la  espec¡f¡cada,  en  todo  caso,  la  opción  empleada  deberá  contar  con

vOBO de  la  l.T.O  para  su  aprobación  o  rechazo  previa  consulta  a  la  Un¡dad  Regional  de  Proyectos.

Todos  los  materiales,  estarán  sujetas  a   ¡nspecciones  y  pruebas  o  ensayos,   para  este  efecto,  el

CONTRATISTA  dará   todas   las  facilidades   necesarias.   EI   CONTRATISTA  deberá   presentar   en   su

debida  oportunidad  muestra  de  los  materiales de  terminación,  accesorios,  equipos de  iluminación,

pavimentos tipo,  colores,  etc.,  para  ser aprobados  por la  l.T.O.

EI  CONTRAT'STA  debe  acreditar  ante  la  l.T.O.,  cuando  se  reciu¡era,  información  sobre  la  calidad  y

procedencia   de   los   materiales   a   emplear   en   la   obra,   además   deberá   asegurar   la   oportuna

provis,'Ón de éstos y el  buen estado de funcíonamiento de sus equ¡pos,  máqu¡nas y herramientas.

0.8  Obligaciones deI  CONTRATISTA.

Será   responsab¡l¡dad   única   del   CONTRATISTA   velar   por   el   cuidado   de   las   superficies   de   los

pav¡mentos y  elementos  que  lo  constituyen  a  fin  de  evitar  posibles  daños  sobre  la  cancha  u  otro

pavimento  a   construir.   Las  superficies   u  soleras  que  se  encuentren   dañadas  o  con   hendiduras

serán  rechazadas y estos  deberán  ser  repuestos  a  completa  satisfaccíón  de  la  '.T.O.  Asimismo  será

responsabilidad  del  CONTRATISTA  velar  por  el  cu¡dado  de  las  obras  complementarias  a  la  cancha,

es decir, estructura de cierre, equipamiento entre otros elementos.

Durante  la  ejecución  del  proyecto  el  CONTRATISTA deberá  tomar  los  resguardos  pertinentes  para

mantener  la  seguridad  íntegra  de  sus  empleados  u  personas  que  transiten  por  el  lugar  y  de  ser

necesarios  desvíos  pedir  permiso  en  d¡rección  de  tránsíto  con  15  d,'as  de  antelación  y  sólo  con  su

autorización  podrán efectuarse.

Será  completa  responsabilidad  del  CONTRATISTA  el  retiro  de  todo  material  excedente  inutilizable

en   la   obra   para   su   disposic¡ón   final.   El   lugar   definitivo   deberá   estar  autorizado   por   la   entidad

correspondiente,    para    ello    el    rec¡nto    deberá    contar    con    la    aprobac¡ón    de    la    l.T.O    y    el

CONTRATISTA presentará  un  certif¡cado  que  acredite su  destíno final.

EI   CONTRATISTA   será   responsable   de   mantener   en   perfectas   condiciones   el   aseo   y   limpieza

periód¡ca  de  toda  el  área  donde  se  encuentre  llevando  a  cabo  las  obras.  Los  escombros,  residuos

y/o   basura  generados  durante  la   ejecución  deberán  ser  llevados  a   botaderos  que  cuenten  con

autorización  mun¡c¡pal  o del  Servicio de  Salud  u  otra  entidad  certificada.
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Será  exclus¡va  responsab¡l¡dad  del  CONTRATISTA,  indemnizar el  daño  deb¡do  a  cualquier actividad

que genere  perju¡c¡o  contra  terceros, ya  sea  por ocupación temporal  de terreno,  escombros en  las

vías adyacentes producto de  las faenas,  rotura de  pavímentos, entre otros.

EI  CONTRATISTA  deberá  cons¡derar  la  cantidad  de  ensayos  mín¡mos  ex¡gidos  por  la  l.T.O.    Y  por

normativa.    Estos    ensayos   sólo    podrán    efectuarse    por    laborator¡os   declarados   oficiales    por

Resolución  del  Ministerio de Vivienda  y  Urbanismo.  El  costo  de  los ensayos  requer¡dos será  a  cargo

del  contratista.

EI  CONTRATISTA deberá  cons¡derar inclu¡dos  a  su  presupuesto todos aquellos  detalles  menores  de

term¡nación   que   s¡gnifiquen   un   correcto   acabado   de   las   obras   de   acuerdo   a   las   técnicas   de

construcc¡ón,   aun   cuando  no  estén  expresamente   ¡ndicados  en  estas  especificaciones  o  en   los

planos.

1       GASTOSADICIONALESYOBRAS PRELIMINARES.

1.1  Obras Provisorias.

1.1.1   'nstalación  de  Faenas  (g').

EI  CONTRATISTA  deberá  instalar  las  construcciones  necesarias  y  servicios  adecuados  para  brindar

las   comodidades   mínimas   a    sus   trabajadores   para    ejercer   sus    labores   y   para    el    correcto

funcionamiento  de  la  obra.

Además  de  proveer  a  su  personal  de  recintos  para  vestuarios,  comedores  y  servicios  higiénicos.

Deberán  ser  habilitadas   bodegas   necesarias   para   almacenar  los  materiales  a   emplearse  en   los

trabajos.    Estas    bodegas    deberán    contemplar    las    condiciones    de    seguridad    para    la    buena

conservac¡ón  de  ellos.

1.2       TrabajosPrevios

1.2.1   Trazado y N¡veles  (m2).

Previo  al  início  de  cualquiera  de  los  trabajos,  el  CONTRAT'STA  con  la  l.T.O  mimic¡pal  verificará  el

perfil  de  la  multicancha  y  luego  se  trazará  con  cal  los  ejes  a  materializar.  Todos  los  níveles  de  la
obra  se  deberán  referir  al  nivel  +-O,OO  indicado  en  los  planos.  Se  marcarán  los  ejes  y  niveles  de

referencia  para  la  obra  mediante  estacado  y  se  definirá  una  hor¡zontal  referencial  en  la  cota  +1m.

Se   deberá   dejar   perfectamente   clara   la   posición   del   portón   de   acceso.   La   ¡nspección   técnica
recibirá   los  trazados,   así  como   'os   niveles  generales   de   la   obra,   y  en   especial   los   niveles   de

emplantillado,  dejándose debída  constancia  de  ello  en  el  Libro  de  Obra.

1,2.2   Demolición,

1.2.2.1  Demolición Carpeta Asfáltica (m2).

Se  considera  la  demolición  del  pavimento  existente  en  las  zonas  donde  requiera  reparación  de

gr,etas   y   se   realice   ruteado   para   sellado   de   juntas,   además   en   la   zona   que   se   ind¡ca   en

planimetr,'as  que   requ¡ere  reemplazo   parcial  de   pav¡mento  (como   reparación  de  bacheos),   así
también  el  retíro  de  los  elementos  de  conf¡nam¡ento  mediante  medios  mecán¡cos.   Deberá  ser

retirado  de  la  faena  todo  excedente  producido  tras  la  ejecución  de  esta  partida,  siendo  llevado  a

botadero autor¡zado.

1.2.2.2  Retiro Postes (uni).

Se  considera   el   retiro   de   postes  de   rollizos  de   madera   ex¡stentes  en  todo  el   perímetro  de   la

multicancha.  Se  considera  demolición  de  pavimento  existente  en  las  zonas  que  requiera  según  el

estado  del  empotramiento  de  los  postes.  Se  debe  cons¡derar  la   reparac¡ón  de  los  sectores  de

pavimentos donde se encuentren  instalados los postes.
Deberá   ser   ret¡rado   de   la   faena   todo   excedente   producido   tras   la   ejecución   de   esta   partida,
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siendo  llevado  a  botadero autorizado.

1.2.2.3  Transplante de árbol (uni).

Se  especifica  el  ret¡ro  de  árboles  que  se  encuentran  en  el  perímetro  actual.  Se  debe  evaluar  las

condic¡ones  fitosanitar¡as  en   que   se   encuentran.  Según   ind¡caciones  en   terreno   por  la   l.T.O   se

considerará  traslado  a  botadero  o  la  replantacíón.

2        PAVIMENTO.

2.1           Excavaciones (m3).

Se  incluye  en  esta  part¡da  el  escarpe  necesario  para  la  colocac¡ón  de  la  base  estabilizada  y  de  la

carpeta   asfáltica   en    las   zonas   ¡nd¡cadas   en   planimetrías,   de   acuerdo   a    los   n¡veles   y   zonas

estípuladas  en  planimetría,  quedan  íncluidas  en  ésta  part¡da  las  excavaciones  correspond¡entes  a

fundacíones y elementos de confinam¡ento.

Las  Fundaciones  se  harán  de  acuerdo  a   los  planc,s  en  donde  se  señalan  las  dimensíones  de  las

fundacíones  y  se  deberá  ceñir  estrictamente  al   perf¡l  d¡señado  y  las  instrucciones  dadas  por  el

l.T.O.   en   relación   a   su   ubicación   en   terreno.   Las   dimensiones   de   las  fundac¡ones   que   no   se

encuentren  en  el  plano  deberán  ejecutarse  de  acuerdo  a  lo  estipulado  en  las  presentes  EE.lT  o

serán  consultadas  con  la  l.T.O.

Las  excavacíones  para   las  fundaciones  deberán  ser  recib¡das  por  el   l.T.O.   antes  de   proceder  a

hormigonarlas.

El fondo de  excavac¡Ón  deberá  ser siempre  paralelo a  la  rasante  natural  del  terreno.

Se  deberá  dejar  una  pendíente  máxima  de  O.8  %  para  permitir  el  escurr¡miento  de  agua  hac¡a  los

costados.

2.2       PreparaciónTerreno Natural (m2).

En  el  caso que  se  requiera  y donde se  ind¡que en  planimetría,  se  deberá  compactar el  suelo  natural

humedecido  mediante  medios mecánicos de  750 kg   hasta  obtener una  densídad   mayor o  igual al

95%  de  la   D.M  según  Proctor  Mod¡f¡cado  o  un  80%  D.R.  la  superficie  deberá  estar  nivelada.  Se

debe  dejar una  pendiente  máx¡ma  de O.8 %

2.3       Estabi'izado e=0,15 (m3).

En  el  caso  que  se  requiera  y  donde  se  ind¡que  en  planímetría,  se  consulta  la  colocación  de  una

capa  material  granular de O,15  m  de  espesor entre  la  sub-rasante  y  la  carpeta  asfáltica.  El  material

a  emplear  deberá  estar  constituido  por  una  mezcla  grava  arenosa  en  forma  homogénea  con  un

tamaño   máximo   de   las   parti'culas  de   2"   libre   de  todo   material   perjudic¡al.   Al   momento  de   la

compactación    la    arena    deberá    encontrarse    a    la    humedad    óptima    y    deberá    compactarse

mecánicamente   en   capas  de   5   cm.  Se  solic¡tarán  a   lo   menos  tres  ensayos   los  cuales  deberán

cumpl¡r como  mínimo  el  95O/o  D.M.C.S  según  Proctor  Modificado.  La  base  de  estabilizac¡Ón  deberá

comprender  la   banda  granulométrica  de  la  Tabla  2.1.  Se  debe  mantener  la   pendiente  de  O.8  %

como  máximo.

Tabla2.1
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BANDA GRANuLOMÉTRICA DE  LA BASE  ESTAB'LIZADA

Tamiz
AsTM            i>/o Pasa en  peso

2"                                                 1OO

11/2"                         70-100
1"                              55-85
3/4''                      45  -75

3/8"                       35  -65
No   4                    25-55
N('   10                      15-45
No40                      5-25
NÚ200                    0-8

2.4       Tratamiento Herb¡c¡da (m2).

Se   debe   considerar   tratamiento   herbicida   con   elemento   químico    previo   desmalezado   para

controlar  la  propagación  de  vegetación  en  todas  las grietas o  sectores  del  pavimento  donde  haya

presencia  de vegetación.  Se  recomienda  la  asesoría  de  un  especial¡sta  que  ¡nd¡que el  producto  más

adecuado  a   emplear  de  acuerdo  a   'a  vegetación  ex¡stente  en  el   lugar  donde  se  ejecutarán   los

trabajos.

2.5       RuteadoySelladodeJuntas(ml).

Se  consulta  ensanche  de  la  cavídad  de  las  gr¡etas  mediante  una  maquina  Ruteadora,  esto  con  e'

objeto   de   generar    una    mayor   superficie    de   contacto   del    material    sellante    que   garant¡ce

adherencia  del   mismo.   En   pavimentos  flexible   rutear  las  grietas  de  dimensiones  1/2"  x  1/2"   por

sobre  el  ancho  de  la  gr¡eta  exístente.  El  procedímiento  requiere  como  condición  primordial  para

realizar  el  sello  obtener  una  superficie  limpia  y  seca.  Esta  limpieza  se  hará  con  esmero  y  detalle  a

lo  largo  de  la junta  por sellar,

L¡mpíeza  Básica.

Real¡zada  con  aire  a  presión  mediante  compresor  neumático  de  un  mi'nimo  de  185  CFM,  el  cual

debe   de  contar  con  trampa   de   agua   y   se   limpiara   tanto   el   espacio   de   la  junta   como   el   área

adyacente  a  la  misma,  en  un  ancho  no  menor  de  O.2O  m  para  que  e5té  libre  de  polvo,  arcilla  o  de

cualquier otro  material,  previo  a  continuar con  la  siguiente  operación.

L¡mpieza  EspeciaI

Deberá  real¡zarse  además  de  la  limpíeza  básica  si  existen  los  s¡gu¡entes  escenarios:  Presencia  de

humedad:  Realízada  med¡ante  aplicación  de  calor con  antorcha  de  gas  propano  simu'táneamente

con  la  límpíeza  de a¡re  a  pres¡ón.

Sellado.

Se coloca  un  cordón  de  respaldo  de  materíal  compres¡ble  en  el  interior de  la  cavidad,  pud¡endo  ser

de  goma,  algodón  u  otro  equ¡valente,  y  de  diámetro  del  espesor  de  la  abertura  a  ser  sellada.  Su

función   es   la   de    limitar   'a    profundidad   del   sellante,   ayudar   a    mantener   una   configuración

adecuada  al  mismo y evitar  la  adherencia  del  sellante  en  la  superficie  ¡nferior de  la junta.

Para  el  sellado  de  las  juntas  se  aplicará  un  material  que  puede  ser  a  base  de  asfalto,  pol¡uretano,

polisulfuro,  epox¡polisulfuro  o  silicona.

Las  características  que  el  material   manif¡esta,  al  ser  sometido  a  ciclos  repetidos  de  elongación,

contracción y varíaciones de temperatura  son:

-       lmpermeab¡lidad  alaguaya  la  inf¡ltrac¡ónde  humedad.



Reparación  Multicancha   V¡lla  Cordillera  lV 18/01/16

®       Adherenc¡aconel  pavimento

Elast¡cidaddurableen  eltiempo

Nofluirdelajunta

Resistencia  a  los agentes químico yatmosféricos

'       lnvariabilidad  volumétrica,1OO%  de  react¡vidad  sin  solventes  y  res¡stencia  a  la  acc¡ón    de

solventes aromáticos y alifát¡cos

'       Cumplircon  la  normas AASHTO  M-173-74 yASTM  1851-74.

Al   aplicar   el   sellante   se   tiene   que   considerar   como   mínimo   la   antigüedad   de   fabricación   del

mater¡al  a  ser  usado  y  las  condiciones  amb¡entales  al  momento  de  la  colocac¡ón.  La  aplicación  del

material  de  sello  se  realizará  utilizando  el  equ¡po  correcto  para  tal  efecto  el  cual  será  visado  por  la

l.T.O,  siguiendo  las  recomendac¡ones del fabricante  para  la  aplicación  ef¡ciente y durable.

Se  coloca  la  cantidad  de  sello  necesaria  para  rellenar  'a  junta  hasta  quedar  4  mm  bajo  la  rasante

del  pavimento.  Luego  del  sellado,  los  posibles  derrames  sobre  la  superfic¡e  fuera  de  la  junta,  se

eliminan.

2.6       Riegode  Ligaolmprimac¡ón(m2).

Se    contempla    la    aplicación    de    un    riego    de    asfalto    de    baja    viscosidad,    con    el    objeto    de

Ímpermeabilizar,  ev¡tar  la  cap¡'aridad,  cubrir y  ligar  las  partículas  sueltas y  proveer  adhesión  entre

la capa  base y la capa  inmediatamente superior.

Asfaltos.

Se emplearán  productos en  base a  emulsiones especialmente diseñadas y debidamente aprobadas

por  SERVIU  para  ser  utilizadas  como  impr¡mantes,  con  una  dosis  entre  O.8  y  1.2   l/m2.  El  asfalto

deberá  cumpl¡r con  los  requis¡tos  est¡pulados  en  la  norma  NCh  2440  con  un  equivalente  de  xilol  no

mayor  a  20%  en  el  Ensayo  de  la  Mancha  con  Heptano-xilol,  determinado  según  el  método  Nch

2343.

Arenas

Cuando  se  autorice  el   uso  de  arena  para  corregir  sectores  con  exceso  de  asfa'to,  ésta  será   no

plástica   y   estará   libre   de   materias   orgánicas.   La   granulometr,'a   deberá   ajustarse   a   la   banda

granulométrica  ¡nd¡cada  en  la  sígu¡ente tabla:

TAMICES(NCh)                      (ASTM)
O/o QUE  PASA   EN  PESO

10        mm                        (3/8") 100

5         mm                         (NO4) 85-1OO

0  08  mm                        (NO200) 0-5
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Procedimiento de Trabajo.

El asfalto deberá  almacenarse en estanques cerrados metálicos, de  hormigón  armado o de fibra de

v¡dr¡o  (en  n¡ngún  caso  del  t¡po  d¡ques)  los  que,  en  todo  momento,  deberán  mantenerse  limp¡os  y

en  buenas condiciones de  funcionamiento.  El  manejo del  asfalto  deberá  efectuarse  de  manera  de

evitar cualquier contaminación  con  materiales extraños.

El  equipo  de  limpieza  deberá  incluir  barredoras autopropulsadas.

En    ningún    caso    se    podrán    realizar   la    imprimac¡ón    de    la    superf¡cie    cuando    las   condiciones

meteorológicas    no    sean    favorables.    Las    apl¡caciones    se    efectuarán    únicamente    cuando    la

temperatura  atmosférica sea  de  por lo  menos 10 OC y subiendo, y la temperatura de  la  superficie a

tratar no sea  menor a  iooc.

El  asfalto  será  distribuido  mediante  equipos  manuales,  cuidando  que  la  apl¡cación  sea  uniforme.  EI

CONTRATISTA deberá verificar sus equipos  los cuales cumplirán  con  las  siguientes cond¡c¡ones:

>    La apl¡cac¡ón  deberá  mantener una  presión constante.

>    El  ángulo de  incidencia  del  riego con  la  superficie del  camino  será  de goo ± 5o

Antes  de  imprimar  se  deberá  retirar  de  la  superficie,  todo  material  suelto,  polvo,  suciedad  u  otra

mater¡a  perjudíc¡al.  Cuando  la  superficie  presente  partículas finas  producto  de  la  excesa  sequedad

superficial,  se  podrá  roc¡ar  agua  antes  de  imprimar,  en  todo  caso,  no  se  deberá  imprimar  hasta

que toda  el  agua  de  la  superfic¡e  haya  desaparecido.

Los   asfaltos   cortados   no    podrán    ser   calentados   a    una    temperatura    superíor   al    punto   de

inflamación.

Dependiendo   de   la   textura   de   la   superfície   a   imprimar,   la   cantidad   de   asfalto   a   colocar   se

determinará  en  terreno  debiéndose  establecer  la  cantidad  definitíva  considerando  obtener  una

penetración  mínima  de  5  mm  después  de  un  t¡empo  de  absorción  y  secado  de  6  a  12  horas  en

ambientes calurosos;  de  12 a  24 horas en ambíentes frescos y de 24 a 48  horas en amb¡entes fríos,

frescos  o  húmedos.  Si   la   imprimación  seca  antes  de  6  horas,  salvo  en  épocas  muy  calurosas  y

secas,  se  deberá  ver¡f¡car  la  dosis y  las  características  del  imprimante  y de  la  superfic¡e  que  se  esté

imprimando.      El   material   asfáltíco   deberá   distr¡buirse   uniformemente   por   toda   la   superficie,

apl¡cando  la  dosis  estab'ecida  con   una  tolerancia  de  a  de   ±  15%.  Se  deberá  verificar  la  tasa  de

apl¡cación  resultante  cada  3.OOO  m2  de  imprimación  o como  mínimo  una vez  por d,'a.

Si  después  de  transcurrido  el  tiempo  de  absorción  y secado  establecido,  aún  quedaran  áreas  con

asfalto  sin  penetrar,  la   l.T.O.  podrá  autorizar  e'  recubrim¡ento  con  arena,  la  que  cumpl¡rá  con  lo

especificado.  Por  otra  parte,  toda  área  que  no  haya  quedado  satisfactor¡amente  cub¡erta  con  la

apl¡cación    del    riego,    deberá    tratarse    en    forma    adicional    mediante    r¡ego    manual.    Si    estas

reparac¡ones  no  resultan  sat¡sfactorias  a  juicio  de  la  l.T.O.,  se  procederá  a  escarif¡car  en  10  cm  la

superficie  afectada,  para  volver a  re-compactarse  ímprimar.

Las  estructuras,  la  vegetación  y  todas  las  ínstalaciones  públicas  o  privadas  ubicadas  en  el  área  de

trabajo,     deberán     protegerse     cubriéndolas     adecuadamente     para     ev¡tar     ensuciarlas.      Las

protecc¡ones deberán  mantenerse hasta que el asfalto  haya  curado completamente.

Las superfic¡es  imprimadas deberán  conservarse  sin  deformaciones,  saltaduras,  baches o  suciedad,

hasta el  momento de  colocar la  capa  siguiente;  Esta  sólo  podrá  colocarse,  una  vez que se verifique

que el  ¡mprimante  haya  curado totalmente.
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2.7       Carpeta Asfált¡ca (e= 4cm) (m2).

EI  CONTRATISTA  deberá  elaborar  para  el  terreno  a  interven¡r  un  estudio  de  mecánica  de  suelo,  y

cert¡ficar  por  laboratorio  (aprobado  por  el  MINVU),  un  estudio  de  estratigrafía  que  corresponda

para  el  asfalto  de  una  dens¡dad  y compactación  ígual  o  superior al  95%.  Este  ensayo  es con  cargo

a l  CONTRATISTA.

Se  consulta  la  confección  de  una  carpeta  asfált¡ca  de O.O4  m  de  espesor.  La  mezcla  asfáltica  deberá

ser  en  caliente,  ésta  deberá  estar  compuesta  por  agregados  pétreos  revestidos  uniformemente

con   asfalto.   Se   deberá   tener   espec¡al   cuidado   en   que   la   mezcla   se   coloque   a   temperatura

adecuada  evitando que se enfríe.

La   carpeta   deberá   cons¡st¡r   en   una   mezcla   asfáltica   elaborada   en   caliente   en   una   planta   que

cumpla   con   las  normas  AST  (designación   D-495),   para   lo  cual  el  CONTRATISTA  deberá  adjuntar

certificación vigente  de  la  planta.

La  mezcla  asfáltica  deberá  tener  las síguientes  propiedades:

Mezcla Asfáltica Ciclovias

Estabi',dad  (N) entre 6,000 y 9 00O

Fluencla  (0 25 mm) entresy  16

Á'gEstabilidad/Fluencia-
entre  1800y4200

".   Il!

Huecos  en la mezcla 4%±1    (')

Marsha'l  (compactación briquetas) 50 golpes/cara

Vacíos Agregado Mineral,  VAM (m ínimo) 14%

VFA (vacíos  llenos  de asfalto) 65-78%

Ár¡dos.

Los  áridos   a   emplear  deberán   clasificarse  y   acopiarse   separados  en   al   menos  tres  fracc¡ones:

gruesa,   fina   y   polvo   mineral   (filler).   Los   materiales   deberán   acopiarse   en   canchas   habilitadas

especíalmente  para  este  efecto  de  manera  que  no  se  produzca  segregac¡ón,  n¡  contaminación  de

los  materiales.  Las fracciones  deberán  ajustarse  a  los siguientes  requisitos

Banda    lV-10

TAMIZ ABERTuRA porcemaje Que pasa

(ASTM) (mm) en Peso

1" 25

314`` 20

1/2" 12,5 100

3/8" 10 80-100

No4 5 55-75

No8 2,5 35-50

No30 O,63 18-29

N'50 0,315 13-23

No100 0,16 8-16

No200 0,08 4-10
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Cemento Asfáltico.

Para   el   pavimento   proyectada   deberán      utilizar   cementos   asfálticos   de   grado   de   viscos¡dad

absc,luta   del tipo  CA24 ó CA14,  en  func¡Ón  del  clima  y el  lugar donde  se  empleen.

Ensayes Grado de Viscosidad
CA 24 CA  14

i  Viscosidad  absoluta  a 60OC,  300 mm  Hg.  poises

!   Penetraclón,  25OC.100 g,  5  s,  0,l  mm

Ductilidad,  25OC,  5  cm/min,  cm
Ensaye  de  la  Mancha  (%  xilol)
Solub¡Iidad  en tr¡cloroetileno,  %
Punto de  lnflamación,  oC
Punto de Ablandamiento,  oc
Índice de  Penetrac¡Ón

Pel¡cula  Delgada  Rotatoria:
-Pérdida  por calentamiento  (%)
-Viscosidad  absoluta  a  60OC,  300  mm  Hg,  polses
-Duct,lidad.  250C,  5 c.m/min,  cm

Índíce  de  Durabilidad

Mayor o  ¡gual

que 24OO
M¡n 40

M¡n.100

Máx.  25OÁo

MÍn.  99

MÍn.  232
lnformar

-1,5a+1,0

Máx.  O.8

lnformar
Min.100

Máx.  3.5

Mayor o  igua¡  que  1400

y menor que  24OO
Min  4O

MÍn.100

Máx_  25%
MÍn.  99

Mín_  232

lnformar
-1,5a+1,0

Máx.  0.8
lnformar
Mín.100

Máx   3,5

Procedimiento de Trabajo.

Antes  de  iniciar  la  colocación  de  la  mezcla  asfáltica,  se  deberá  verif¡car  que  la  superficie  satisfaga

los  requer¡mientos  establec¡dos  para  la  lmpr¡mación.

Prev¡o  a  la  colocación  de  la carpeta,  el  CONTRATISTA deberá  entregar a  la  l.T.O  para  su  aprobación

el  detalle  del  plan  de trabajo,  el  cual  deberá  cons¡derar a  lo  menos  los siguientes aspectos:

Equipo   disponib'e:   se  detallarán   las  características,   cantidad   y  condición   del   equipo   de  trabajo

disponible    para    la    ejecucÍÓn    de    la    faena,    tanto    de    transporte    como    los   de    colocación   y

compactación,  incluyendo  los  ciclos  para  cada  fase.

Personal  de   Faenas:   se   presentará   un   organigrama   detallando   las   áreas  de   competencia   y   las

responsabilidades de  los jefes de fases o faenas,  así como el  número de  personas asignados a  cada

unadeellas.

Programac¡ón:  Se  deberá  entregar un  programa  especificando  los  tiempos de trabajo  a  los  que  se

ajustarán   las  faenas,   a   modo   de   asegurar  la   continuidad   y  secuencia   de   las  operac¡ones,   y  la

disposición  del  tránsito  usuario  en  la  vía  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  las  normas  v¡gentes  del

Manual  de  Señalización  y sus  complementos.

Transporte y Colocación.

Las  mezclas  deberán  transportarse  en  camiones  tolvas  convenientemente   preparados  para  ese

objetivo,  cubiertos  con  carpa  térmica.  La  mezcla  deberá  ser  distribuida  de  preferencia  medíante

una   terminadora   autopropulsada   o   cualquier   elemento   alternativo   que   asegure   una   correcta

terminación  de  la  superficie.

La  superficie  sobre  la  cual  se  verterá  'a  mezcla  deberá  encontrarse  seca  y  completamente  limpia.

En  n¡ngún  caso  se  pav¡mentará  sobre  superf¡cies congeladas,  o  con  tiempo  brumosos  o  lluvioso  o

cuando  las  temperaturas  atmosfér¡cas  sean  inferiores  a  5  OC.  Cuando  la  temperatura  ambíente

descienda   de   lO   OC   o   existan   v¡entos   fuertes   deberán   tomarse   precauciones   especiales   para

mantener la temperatura  de compactación.
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No    se    aceptarán    camiones   que    lleguen    a    obra    con    temperaturas    ¡nferiores    a    110    OC.    La

temperatura  de  la  mezcla  al  inicio de  la  compactación   no  podrá  ser inferior a  110 OC.

El  equipo  mín¡mo  que  se  deberá  disponer para   colocar la  carpeta  asfáltíca  será  el  siguiente:

>     Term¡nadora  autopropulsada  o equ¡po equivalente.

>     Rodillo  vibratorio   liso   con  frecuencía,   ruedas  y  peso  adecuado  al   espesor  de   la   capa   a

compactar, con dimensiones adecuadas para  el pavimento.
>     Rodillo  neumát¡co,  con  control  automático  de  la  pres¡ón  de  inflado.

>     Equ¡pos menores,  medidor manual de espesor,  rastri"os,  palas, termómetros y otros.

Compactac¡ón.

Una   vez   esparcidas,   enrasadas  y   alisadas   las   irregularidades   de   la   superficie,   la   mezcla   deberá

compactarse  hasta  que  alcance  una  dens¡dad  no  inferior al  97%  ni  superior al  102  9/o de  'a  dens¡dad

Marshall.

La   cantidad,   peso  y  t¡po  de   rodillos  que  se   empleen   deberá   ser  el   adecuado   para   alcanzar  la

densidad  requer¡da  dentro del  lapso  durante  el  cual  la  mezcla  es trabajable.

Salvo  que  la  l.T.O.  ordene  otra  cosa,  la  compactación  deberá  comenzar  por  los  bordes  más  bajos

para  prosegu¡r  longitudinalmente  en  dirección  paralela  con  el  eje  del  pavimento,  traslapando  cada

pasada   en   un   mínimo   de   15   cm,   avanzando   gradualmente   hacia   la   parte   más   alta   del   perfíl

transversal.  Los  rod¡llos  deberán  desplazarse  lenta  y  uniformemente  con  la  rueda  motriz  hac¡a  el

lado  de  la  terminadora.   La  compactación  deberá  continuar  hasta  eliminar toda  marca  de  rodillo  y

alcanzar  la  densidad  especificada.   Las  man¡obras  de  cambios  de  velocidad  o  de  dirección  de  los

rodillos no deberán  realizarse sobre  la capa que se está  compactando.

Durante   la   colocación  y   compactacÍÓn   de   la   mezcla,   se   deberá  verificar  el  cumplimiento  de   las

síguientes condic¡ones:

>     Los  requisitos  estípulados  anteriormente  deberán  considerar  'os  aspectos  climáticos  y  no

se  asfaltará  s¡  ellos no  se  cumplen.

>     La  superficie  a  cubrír deberá  estar limpia,  seca y  libre  de  materiales extraños.

>     Se  recomienda que la compactacíón se  realíce entre  las temperaturas de  1109 C y  14Og C.

>     La  mezcla  deberá  alcanzar el  nível  de  compactación  especificado.

>     La   superf¡c¡e   termínada   no   deberá   presentar   segregación   de   material   (n¡dos),   fisuras,

grietas,  ahuellam¡entos,  deformac¡ones,  exudac¡ones  ni otros  defectos.

Esta  mezcla  se  compondrá  de  agregados  pétreos  gruesos  y  finos,  revestidos  uniformemente  en

cemento asfáltico,  el agregado grueso deberá  ser de  piedra  partida o grava  partida  o  parcialmente

partida.  El agregado fino  deberá  ser arena  natural  o  preparada  por trituración  de  roca.

El  cemento  asfált¡co  deberá  tener  una  penetración  de  85-100  y  no  deberá  calentarse  en  ninguna

operación  por sobre  los  1759  C.

La   mezcla   deberá   ser  trasladada  a   la   obra   en  camiones  con  tolva   mecánica   de  volteo  y  en   lo

posíble  se  deberá  extender usando  una  máquina  distr¡buidora  automática  (fin,sher)

S¡  esto  último  no  es  posible,  la  mezcla  debe ser distr¡buida  con  palas y  rastrillos,  cuidando  de  evítar

la  segregación  de  la  m¡sma.  Deberá  prohibirse  que  los  obreros  corrijan  las  partes  bajas  lanzando

material  al voleo  con  las  palas.
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Entre el  c¡erre  per¡metral  y  la  carpeta  asfáltica  que  queda  en  el  ¡nterior,  se  deberá  hacer  limpieza y

ap¡sonado  del  terreno,  para  ev¡tar  que  la   presencia  de  piedras  pueda  dañar  el  pavimento.  Esto

deberá  contarcon  el  VQB9  del  l.T.O.

La  carpeta  terminada  deberá  tener una  pend¡ente  máx¡ma  de O.8 %

2,8       SelloB¡tuminoso(m2).

Se   ut¡l¡zará   como   sello   de   superficie   tipo   Slurry   Seal   o   referente   técnico   similar   o   superior

impermeabil¡zante  y  rejuvenec¡m¡ento  asfált¡co.  La  superfic¡e  deberá  encontrarse  seca  y  libre  de

todo  material  o  residuo.  El  sello  se  apl¡cará  homogéneamente  mediante  rastr¡'lo  de  goma,  en  dos

manos.  Se  deberá  esperaral  menos 24  horas antes de  aplicar la  segunda  capa.

3         TERMINACIONES.

3.1       Pinturas Pavimento.

3.1.1   Sello Cancha  (m2).

Se  cons¡derá  la  aplicac¡Ón  de  un  sello  asfáltico  para  multicanchas   basado  en  emulsiones

preparadas  de  color  rojo,  tipo walk-top o dynamul f¡bra  aplicándose sobre  la  superficie  en  una

cantidad  no menor a  cuatro veces como mi'nimo por sobre toda el  área   de tratam¡ento.

En  la  colocación  del  sello asfáltico se sol¡citará  una  viscos¡dad  tal  que  permita  un  reparto

homogéneo   sobre  la  superfic¡e   total de  la cancha   fraguado del  mismo durante no menos de 72

hrs.

Una  vez terminada  la  cancha  se debe verificar la  existenc¡a  de  desniveles  no  mayores a  la

tolerancia  ( 4-6  mm),  en  caso  de sobrepasar d¡cha  toleranc¡a  la  constructora  deberá  realizar los

trabajos  de  mitigación  hasta  cumplir con  los  niveles establecidos.

3.1.2   Sello Contracancha (m2).

Se  consíderá  la  aplicación  de  un  sello  asfáltico  para  mult¡canchas   basado en  emuls¡ones

preparadas de  color verde, tipo  walk-top o  dynamul  fibra  aplicándose  sobre  la  superficie  en  una

cantidad  no menor a cuatro veces como mínimo por sobre toda el área   de tratamiento.

Colocación y terminac¡Ón  remitase a  partida 4.1.1.

3.1.3   Demarcación  Multicancha  (gl).

Se  ejecutará   la   demarcación   deportiva   según   la   medidas  reglamentarias  de   cada   deporte,   con

pintura  de  demarcac¡ón    epóxica  Arkansas,  Ch¡lcorrofin  o   referente  técnico  de  superior  cal¡dad

aplicada  según  recomendaciones  del  fabricante sobre  trazado  previo  con  látex como f¡jador.

Se  demarcarán  3  tipos  de  juegos:  Baby  Fútbol,  Básquetbol,  Vóleibol  de  acuerdo  a  normativa  de

CHILEDEPORTES.     EI    CONTRATISTA    previo    pintado    presentará     a     la     una     paleta    de    colores

dispon¡bles,   los  colores  def¡n¡tivos  serán   los  adoptados  por  'a   l.T.O.Los  colores  deberán  resaltar

sobre el fondo  de  la  cancha.

Aplicación de la  Pintura.

Antes  de  apl¡car  la  pintura  se  verificará  que  el  pavimento  esté  completamente  l¡mp¡o  libre  de todo

material   suelto,   polvo,   suciedad,   grasa   u   otro   agente   contaminante   que   no   permita   la   buena

adherencia  de  la  película  de  p¡ntura  sobre  la  carpeta.
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Para   la   aplicación   de   la   p¡ntura   de  trazado   se   recom¡enda   previamente  trazar  la   demarcacíón

general,  para  verif¡car  las  medidas  y  luego  aplicar  la  pintura,  debiéndose  lograr  un  trazado  recto  y

bien  definido.  Se  exigirán  dos manos de  pintura  como  mín¡mo

3.2       Anticorrosivo (m2)

Se   consulta   la   ap'icación   de   dos   manos   de   d¡stinto   color   a   toda   la   estructura   metálica   con

anticorros¡vo  Chilcorrofin  NO 45  o  referente técnico  similar o  superior calidad

Toclas las estructuras a  pintar deberán estar perfectamente  l¡mpias de grasas ace¡tes, v¡rutas,

pinturas viejas,  Óxidos y en  general  todo  material contam¡nante.  Se  deberá  quítar todas  las capas

de  pinturas anteriores dejando  la  estructura  limpia y  lista  para  píntar

Las superf¡cies serán  l¡mpiadas de  mater¡ales que  puedan  descomponer  la  pintura  o  perjudiquen

su  adherenc¡a  y de  capas de  p¡ntura  mal   ejecutadas  o con  mater¡ales  no aprop¡ados.  EI

CONTRATISTA deberá  someter a  aprobación  de  la  l.T.O  los  medios de  limpieza  y preparación  de

superficie.

3.3       Esmalte S¡ntético (m2).

Se cons¡dera  la  aplicación  de  dos  manos de  esmalte sintético  epóxico  de terminac¡ón,  previa

aplicación  de  ant¡corrosivo.  El  color a  emplear será  definido  por la  l.T.O  en terreno.

Todas las estructuras a  pintar deberán estar perfectamente limpias de grasas aceites, v¡rutas,

pinturas viejas,  óxidos y en general todo  material  contaminante.  Se  deberá  qu¡tar todas  las capas

de  pinturas  anteríores dejando  la  estructura  limpia  y  l¡sta  para  pintar.

Las  superf¡c¡es  serán    límp¡adas  de  materiales  que  puedan  descomponer  la  pintura  o  perjudiquen

su   adherenc¡a   y   de   capas   de    pintura    mal      ejecutadas   o   con    mater¡ales   no   aprop¡ados.    EI

CONTRAT'STA   deberá  someter  a  aprobación  de  la  l.T.O  los  medios  de  limpieza  y  preparac¡ón  de

superficie.

4        ASEO Y LIMPIEZA

4.1       RetirodeEscombros(m3).

Se  deben  cortar totalmente  todo  elemento  como  raíces,  rocas  o fundac¡ones  existentes,  que  sean

cruzadas  o  estén  en  la  línea  de  las  excavaciones.  Todo  el  mater¡al  proven¡ente  de  demolición  de

fundac¡ones  deberá  llevarse  a  botadero  autor¡zado  al  ¡gual  que  todo  excedente  que  se  produzca

durante el  desarrollo  de  la  obra.  Dicho  recinto  deberá  certif¡carse y contará  con el  VOBO  de  la  l.T.O.

4.2       AseoyLimpieza(gI).

Las   obras   se   entregarán   en   perfecto   aseo   de   todos   los   recintos,   incluyendo   en   estos,   los

pav¡mentos y el  pulído de  metales (cerrajería,  otros), aseo  de veredas,  patios,  etc.

El  total  de  la  obra  se  entregará  limpia,  l¡bre  de  escombros  y  en  perfecto  estado  de  aseo,  lo  cual

será  requisito  indispensable  para  proceder a  la  recepción  de  la  m¡sma.

5        OBRAS COMPLEMENTARIAS

5.1       Nivelacióndecámara.

Se  considera  la  n¡velación  de  cámara  existente  en  la   posición  determinada  en  planimetría,  a  la

altura  correspondiente  definida   por  el  recarpeteo  del   pavimento  existente.   Esta   nueva  carpeta

asfáltica  queda 4cm  por sobre  la  superfic¡e  actual.
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EQUIPAMIENTO.

6         lMPLEMENTAC'ÓN  DEPORTIVA.-

Se  deberá  ret¡rar toda  implementación  deportiva  existente,  la  cual  será  reemplazada  por la

indicada  a  cont¡nuación.

6.1       PostesdeVóleibol(uni).

Se  requiere  la  colocac¡ón  de  2  postes  de  acero  removibles  de  3''x  3  mm  r;  para  e"o  se  dejarán

empotrados 2 tubos de acero de  112  mm de d¡ámetro por 4 mm. de espesor  con espárragos a  una

distancia   especifícada   en   el   plano.   Serán   postes   de   una   altura   de   2.55   m.,   medida   entre   el

pavimento y el  extremo  libre.

Llevarán  los  sigu¡entes  accesoríos:  4  cáncamos  metálicos  de  diámetro  mi'nimo  6  mm.  soldados  al

poste  en  las siguientes  alturas,1.06 -1.43  -2.24 -2.43  m.  lrán  empotrados  como  mín¡mo  O.7  m  en

un  dado  de  hormigón  H-20  de  O.40/0.40/O.8  m.  Deberá  tener  uno  de  los  postes  un  sistema  de

tensión a  la  red  que se colocará  bajo el gancho colocado a  1.06 m. como  una carraca de acero cuya

tens¡ón  aproximada  sea  de  600  lbs.  como  mínimo.  Se  cons¡dera  en  esta  partida  la  colocación  de

una  tapa  metálica  para  el tubo.

Se  deberá  cons¡derar  en  esta  partida  todos  los  trabajos  necesar¡os  para  la  correcta  instalación  de

los postes de voleibol,  reponiendo en caso de ser necesar¡o demoler la carpeta.

6.2       ArcosdeBabyFútbol(uni).

Se  consulta  la  colocac¡ón  de  dos  arcos  de  baby fútbol  en  base  a  perfil  tubular de  2"  de  3  mm  ,  anti

vandálicos  empotrados  en  fundaciones  de  O,25xO,25  m  confeccionada  en  hormígón  H-20  en  sus

cuatro   apoyos   infer¡ores     con   espárragos   a   ambos   costados   del   perfil,   de   acuerdo   a   detalle

planimétrico.  Llevarán  a  modo  de  red,  una  malla  bizcocho  5012  entrelazada  mediante  alambre  No

s  soldado  a  la  estructura.  Un  vez  ¡nstaladas  se  deberán  colocar  como  mínimo  dos  manos  de  ant¡

Óxido   de   distinto   color   cada   uno   y   dos   manos   de   esmalte   sintético   semi   brillo   color   blanco   .

Referencialmente   las   calidades   deberán   ser   como   mín¡mo:   Stierling,   para   los   anticorrosivos   y

And¡na,  para  esmaltes o  referente técnico  s¡milar o de  superior calidad.

6.3       PostesdeBásquetbol  (uni).

La   estructura   soportante  deberá   ser  en   base   a   perfíl  2OOx50x   3mm   empotrado   a   un  dado  de

fundación  de  80x80x9O  cm   confeccionado  con   hormigón   H-20.   Se   revest¡rá  con   dos  manos  de

anticorrosivo  y  dos  manos  de  esmalte  s¡ntético  semi  brillo.  Además  se  deberá  considerar  dentro

de  esta   part¡da  todos   los  gastos   necesar¡os  para   la   correcta   instalac¡ón   del   poste   (ExcavacÍÓn,

Horm¡gón,  Esparragos,  etc).

Tab'ero

Se   consulta   la   colocación   de   dos   tableros   de   básquetbol   colocados   en   estructura   de   acero

detallada  en  planos,  o  bíen  prefabr¡cada,  siempre  que  cumpla  con  la  condición  de  ir empotrada  al

suelo,   cumplir  con   'a   calidad   deseada   en   térmínos  de   su   resistenc¡a   a   la   ¡ntemperie  y  con   la

aprobac¡Ón  de  la  l.T.O.  Los  aros  deberán   llevar  redes  ant¡-vandálicas  en   base  a  cadena  de  acero

para  aro  de  12 ganchos.

ANGELA  PRADO  CONCHA

DIRECTORA  SECPLAN
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O         GENERALIDADES.

Las  presentes  especifícaciones  técn¡cas  se  ref¡eren  a  los  trabajos  que  se  deben  real¡zar  en  la  obra

en   referencia,  la  forma  en  que  estos  deben  quedar  terminados,   los  materiales  a   usar  y  otras

disposiciones  af¡nes,   ejecutando   el   proyecto   de   acuerdo   a   las   normas  técn¡cas  y  fomentando

siempre el  arte del  buen  construir.

O.1        ub¡cación.

La   Multicancha   lgnac¡o  Carrera   Pinto  se  encuentra   ubicada  en   el   PasaJe  4  de  la   población   ignac,o

Carrera  Pinto.

0.2       Propietario.

La   Reparación   de   la   Mult¡cancha    lgnacio   Carrera   Pinto   ha   sido   encomendada   por   la   llustre

Municipalidad  de  Colina,  ubicada  en Av.  Colina  #700.

0.3       Profesional.

El  profesional  que  tendrá  a  su  cargo  la  dirección  técn¡ca  de  los  trabajos,  en  representación  de  la

Empresa   Constructora   adjud¡cada,   deberá   ser  profesional   idóneo  a   la   construcción  de   recintos

deport¡vos  indistintamente  Constructor Civil,  lngeniero  Civil  o  Arquitecto,  conforme  lo  establezcan

las   Bases   Adm¡n¡strativas   Especiales   correspondientes.   Su   desempeño   lo   hará,   en   calidad   de

residente  en  el  lugar que  se  desarrollen  las faenas.

En   todo   caso   su    contratación    estará   supeditada   a    la    aprobación    (V9B9)    del    lTO,   quién   se

pronunciará  luego  de  estudiar  los  antecedentes  curriculares  que  pondrá  a  disposición  la  Empresa

CONTRATISTA.   D¡cho   profesional   deberá   estar   permanentemente   en   obra.   SÍ   por   razones   de

fuerza   mayor  tuviese   que   ausentarse,   deberá   ¡nformar   con   la   debida   antelac¡ón   a   la   l.T.O.   y

coordinar  exclus¡vamente  con  este  Funcíonario,  las  autorizaciones,  tanto  de  su  ausencia  temporal

como  la  proposición y aceptación  de  la  subrogación  de su  cargo.

0.4       CampodeAplicación.

Las  siguientes  Especificaciones  Técnicas  tienen  por  objeto  complementar  todos  los  antecedentes

técnicos referentes al  presente  proyecto.

Las  obras  deberán   ejecutarse   conforme   a   las   siguientes  especificaciones  técnicas  de   ahora   en

adelante  EE.lT.  y a  los  planos  pertinentes,  además deberá  entenderse  como  proyecto  el  conjunto

formado  por la  memoria técnica y sus respectivos anexos junto con  las modificac¡ones respectivas.

En  caso  de  d¡screpancias  entre  los  planos  generales  y  las  presentes  EE.TT,  regirán  éstas  y  en  caso

de discrepancias con  p'anos de detalles,  prevalecerán  estos  últimos.

La  obra  deberá  ejecutarse  en  estricto  acuerdo  con  los  documentos  mencionados  y  con  aquellos

que  se emitan  de  carácter aclaratorio  durante  la  ejecuc¡ón  del  proyecto.

0.5       Documentos del Proyecto.

0.5.1      Listado de Planos.

Se  deberá tener en  la  obra  los siguientes  planos  plastif¡cados y en  digital:

>     PlanodeArquitectura.
>      PlanoGeneral

Planosy detalles definitivos

>      PlanosAsBuilt(originales).
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Aparte  de  los  planos  detallados  con  anter¡oridad,  el  CONTRATISTA  deberá  tener en  obra  cualqu¡er

plano o  detalle que  el  l.T.O  estime  necesario  para  la  correcta  ejecución  de  la  obra.

0.5.2        Especificaciones, Memor¡as y Otros Antecedentes.

Se   deberán   mantener   en   la   obra    para   que   pueda   ser   utilizado   por   la    l.T.O,    los   sigu¡entes

documentos:

>    Resolución  de  adjud¡cación  de  la  obra.

>    Formulario  de  oferta  del  CONTRAT'STA.

>    Presupuesto Compensado.
>    Programa de Trabajo.
>     Especif¡cac¡onesTécnicas.

>    Bases Admin¡strativa  Especiales y de  Prevenc¡Ón  de  Riesgo.

>    Boleta  de  Garanti'a  del  fiel  cumplim¡ento  del  contrato.

>    Modif¡caciones de contrato  sí  corresponde.

>    Estados de Pagos cursados.

>    Facturas pagadas.
>    Cert¡f¡cados  de  Recepción  Municipal.

>    Cert¡ficado  del Servicio de Salud.

La   l.T.O   podrá   solicitar  aparte   de   la   documentac¡ón   descr¡ta,   cualquier  otro   anexo,   certif¡cado,

boleta    o  antecedente  que  considere  conveniente  para  la  correcta  ejecuc¡Ón  y  fiscalización  de  la

obra.

O.6       Normativa y Reglamento.

Todas    las    obras    que    consulte    el    proyecto,    deben    ejecutarse    respetando    la    legislación    y

reglamentación vigente, en especial:

>     LeyGeneral  de  UrbanismoyConstrucc¡ones.

>     Ordenanza  General  de  UrbanismoyConstrucciones.

>     Reglamentos    para    instalaciones    y    obras    de    pavimentac¡ón    de    los

servicios correspondientes.

>     Normat¡va   Deportiva v¡gente del  lnst¡tuto   Nac¡onal  del  Deporte  (lND)

>            Leyes  decretos  o  disposiciones  reglamentarias  relativas  a  permisos,

aprobaciones,   derechos,   impuestos,    inspecc¡ones   y   recepciones   de   los

servicios  y  municipalidad.

>    Reglamento y Normas para Contratos de Obras  Públ¡cas

>    Leyde BasesGenerales de  MedioAmb¡ente

>     Reglamento  del Sistema  De  Evaluac¡ón  de  lmpacto Ambiental  (S.E.l.A.).

>    Decretos y normativa  referente a la seguridad en  los trabajos.

>    Asimismo,   son   de   aplicación   obligator¡a   en   todo   aquello   que   no   se

oponga  a  las  d¡sposiciones  de  las  presentes  especif¡caciones técnica5  o  a

las  ind¡caciones cons¡gnadas  en  los  planos,  las s¡guientes  normas:

Normas  lNN  pertinentes a  las  partidas consultadas en  el  proyecto.

Cualquier  duda   por  deficiencia   de  algún   plano  o   especificación   o   por  discrepanc¡a   entre   ellos,

deberá  ser  consultada  en  la  etapa  de  Estudio  de  la  propuesta,  en  caso  contrar¡o  el  CONTRATISTA

asumirá  los costos,  y  las  dudas que  surjan  en  el  transcurso  de  la  ejecución  de  la  obra  deberán  ser

consultada  oportunamente  a  la  'nspección  Técn¡ca  de  la  Obra  (en  adelante  l.T.O.),  la  cual  tomará

la  solución  más  pertinente acorde  a  cada  caso  específico.

Asi'  mísmo,  cualquier  solicitud  de  sustitución  de  especificaciones  que  estimen  oportuno  formular

los CONTRATISTAS,  sin  que  en  todo  caso  sjgnífique  un  desmejoramiento  de  la  calidad  de  'as obras,

5
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deberá  ser expresamente  autorizada  por  la  l.T.O.    Para  este  efecto,  como  para  'as  aclaraciones e

¡nstrucc¡ones  especiales,  cualquier  pronunc¡amiento  sobre  la  materia  deberá  quedar  sancionado

por escrito en  el  Libro  de Obras.

Se   da   por   entend¡do   que   el   CONTRATISTA   está   en   conocim¡ento   de   todas   estas   normas   y

dispos¡ciones,   por  consiguiente  cualquier  defecto  o   mala  ejecución   de  alguna   part¡da  es  de  su

ún¡ca  responsabilidad,  debiendo  rehacerla  dentro  del  periíodo  de  la  construcción  o  de  garanti'a  de

lasobras.

0.7       DelosMater¡ales.

Los  materiales  que  se  especifican   para   las  obras  defin¡tivas  se  ent¡enden   nuevos  y  de   primera

calidad   dentro   de   su   espec¡e   conforme   a   las   normas   e   ¡ndicaciones   del   fabricante.   La   l.T.O

rechazará  todo  material  que  a  su juicio  no  cumpla  con  la  cal¡dad  requerida  del  proyecto.

La  l.T.O  podrá  solicitar  la  certificac¡ón  de  la  calidad  de  los  mater¡ales  especificados  a  emplear  en

obra.

En caso de que se especifique  una  determinada  marca  de fábrica  para  un determinado  material se

entiende  como  una  menc¡ón  de  carácter referencial,  dejando  ab¡erta  la  posibil¡dad  de  uso  de  otra

marca  para  dicho  material  que  cumpla  con  las  solicitaciones establecidas en  las  presentes  EE.lT.

EI  CONTRATISTA  podrá  proponer  el  empleo  de  una  marca  alternat¡va  siempre  y  cuando  esta  sea

de  calidad  ¡gual  o  superior  a  'a  especificada,  en  todo  caso,  la  opción  empleada  deberá  contar  con

vOBO de  la  l.T.O  para  su  aprobac¡ón  o  rechazo  previa  consulta  a  la  unidad  Reg¡onal  de  Proyectos.

Todos  los  mater¡ales,  estarán  sujetas  a   inspecciones  y  pruebas  o  ensayos,   para   este  efecto,  el

CONTRATISTA  dará   todas   las  facilidades   necesarias.   EI   CONTRAT'STA  deberá   presentar  en   su

deb¡da  oportunidad  muestra  de  los  materiales de terminac¡ón,  accesorios,  equipos  de  ¡luminación,

pav¡mentos t¡po,  co'ores,  etc.,  para  ser aprobados por la  l.T.O.

EI  CONTRATISTA  debe  acreditar  ante  la  l.T.O.,  cuando  se  requiera,  informacíón  sobre  la  cal¡dad  y

procedenc¡a   de   los   mater¡ales   a   emplear   en    la   obra,   además   deberá   asegurar   la   oportuna

prov¡sión  de éstos y el  buen  estado  de funcionamiento  de  sus equipos,  máquinas y  herramientas.

0.8       Obligaciones del CONTRATISTA.

Será   responsabilidad    única   del   CONTRATISTA   velar   por   el   cuidado   de   las   superficies   de   los

pavimentos  y elementos  que  lo  constituyen  a  fin  de  evitar  pos¡bles  daños  sobre   la  cancha  u  otro

pavimento  a   constru¡r.   Las  superficies   u  soleras  que   se  encuentren   dañadas  o  con   hendiduras

serán  rechazadas  y  estos  deberán  ser  repuestos  a  completa  satisfacción  de  la  l.T.O.  Asimismo  será

responsab¡lídad  del  CONTRATISTA velar  por  el  cuídado  de  las  obras  complementarias  a  la  cancha,

es decir, estructura  de cierre, equipam¡ento entre otros elementos.

Durante  la  ejecución  del  proyecto  el  CONTRATISTA deberá  tomar  los  resguardos  pertinentes  para

mantener  la  seguridad  íntegra  de  sus  empleados  u  personas  que  trans¡ten  por  el  lugar  y  de  ser

necesarios  desv,'os  ped¡r  perm¡so  en  d¡rección  de  tránsito  con  15  di'as  de  antelac¡ón  y  sólo  con  su

autorización  podrán  efectuarse.

Será  completa  responsabilidad  del  CONTRATISTA el  retiro  de  todo  material  excedente  ¡nutilizable

en   la   obra   para   su   disposición   final.   El   lugar  definitivo   deberá   estar  autor¡zado   por   la   entidad

correspondiente,    para    ello    el    rec¡nto    deberá    contar    con    la    aprobación    de    la    l.T.O    y    el

CONTRATISTA presentará  un  certif¡cado  que  acredite su  destino final.

EI   CONTRATISTA   será   responsable   de   mantener   en   perfectas   condiciones   el   aseo   y   l¡mpieza

per¡Ód¡ca  de  toda  el  área  donde  se  encuentre  llevando  a  cabo  las  obras.  Los  escombros,  residuos

6



Reparac¡ón  Multicancha   lgnac¡o  Carrera  Pinto  18/01/16

y/o  basura  generados  durante  la  ejecución  deberán  ser  llevados  a  botaderos  que  cuenten  con

autorización  munic¡pal  o  del  Serv¡c¡o  de  Salud  u  otra  ent¡dad  certif¡cada.

Será  exclus¡va  responsabilidad  del  CONTRATISTA,  indemn¡zar el  daño  debido  a  cualquier  actividad

que genere  perjuicio  contra  terceros,  ya  sea  por ocupación temporal  de terreno, escombros en  las
vías adyacentes producto de  las faenas,  rotura de pav¡mentos, entre otros.

EI  CONTRATISTA  deberá  considerar  la  cantidad  de  ensayos  mi'nimos  ex¡gidos  por  la   l.T.O.    Y  por

normat¡va.    Estos   ensayos   sólo    podrán   efectuarse   por   laboratorios   declarados   ofic¡ales   por

Resolución  del  Ministerio  de Vivienda  y  Urbanismo.  El  costo  de  los ensayos  requeridos  será  a  cargo

del  contratista.

EI  CONTRATISTA deberá  cons¡derar ¡nclu¡dos a  su  presupuesto todos  aquellos  detalles  menores de

terminación   que   signifiquen   un   correcto   acabado   de   las   obras   de   acuerdo   a   las   técnicas   de

construcc¡Ón,   aun  cuando   no  estén  expresamente   ¡nd¡cados  en  estas  especif¡caciones  o  en   los

planos.

1         GASTOS ADICIONALES Y OBRAS PREL'MINARES.

1.1       Obras Provisorias.

1.1.1   lnstalación  de  Faenas  (gl).

EI  CONTRATISTA  deberá  instalar  las  construcciones  necesar¡as  y  servicios  adecuados  para  brindar

las   comodidades    mínimas   a    sus   trabajadores   para    ejercer   sus    labores   y   para    el    correcto

func¡onamiento de  la  obra.

Además  de  proveer  a  su  personal  de  recintos  para  vestuarios,  comedores  y  servicios  higiénicos.

Deberán  ser  habilitadas   bodegas  necesar¡as   para   almacenar  los  materiales  a   emplearse  en   los

trabajos.    Estas    bodegas    deberán    contemplar    las    condic¡ones    de    segur¡dad    para    la    buena

conservacíón  de  ellos.

1.1.2   Letrero lnd¡cat¡vo  (uni).

EI   CONTRATISTA   confeccionará   e   instalará    un    letrero   con    las   indicac¡ones   del    proyecto   en

cuestión.

EI  Letrero  deberá  ser  instalado  en  un  lugar visible  por todos,  de  acuerdo  a  indicación  del  l.T.O,  no

se  aceptará  la  ¡nstalación  de  otros  letreros tanto  del  CONTRATISTA como  de  otra  entidad.  La  l.T.O.

definirá   d¡mensiones  y  formato   del   letrero,   el   cual   tras   su   utÍ'¡zac¡Ón   en   la   mult¡chancha   será

trasladado a  una  de  las otras obras que se emp¡ecen a ejecutar.

1.2       Trabajos Prev¡os

1.2.1   Trazado y Niveles (m2).

Previo  al  inicio  de  cualquiera  de  los  trabajos,  el  CONTRATISTA  con  la  l.T.O  munic¡pal  ver¡ficará  el

perfil  de  la  multicancha  y  luego  se  trazará  con  cal  los  ejes  a  materializar.  Todos  los  niveles  de  la
obra  se  deberán  referir  al  nivel  +-0,00  ind¡cado  en  los  planos.  Se  marcarán  los  ejes  y  niveles  de

referencía  para  la  obra  mediante  estacado  y  se  definirá  una  horizontal  referencial  en  la  cota  +1m.

Se   deberá   dejar   perfectamente   clara   la   posición   del   portón   de   acceso.   La   inspección  técnica

rec¡birá   los   trazados,   así   como   los   n¡veles   generales   de   'a   obra,   y   en   espec¡al   los   n¡veles   de

emplantillado,  dejándose  debida  constanc¡a  de ello  en  el  L¡bro  de Obra.

1.2.2   Limpieza y Despeje (gl).

Prevío   al   inic¡o   de   cualquier   actividad   se   deberá   real¡zar   un   retiro   completo   de   los   residuos

existentes  en  la  faena,  así como  todo  material  contaminante  presente.  Se  ¡ncluye  en  esta  partida
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la  desmalezación  de especies vegetales existentes,  dejando el  recinto  apto  para  el comienzo de  las

actividades.

Además  se  deberá  realizar  un  desmalezado  y  escarpe  perimetral  a  los  costados  de  la  cancha  en

donde  se  requiera  descubr¡r el  travesaño  ¡nferior del  cíerre  perimetral  para  el  poster¡or retiro  de  la

malla  existente a  reponer.

1.2.3   DemoI¡ción.

1.2.4   Retiro de  Malla (m2)

Se  consulta  el  retiro  de  toda  la  malla  galvanizada  existente  en  el  cierre  perimetral,  desoldándola  y

el¡m¡nando  todo  despunte   o  residuo  que  quede  sobre  el  perfil,  se  deberá   incluir además en  esta

part¡da    el  ret¡ro  del  fierro  l¡so  ex¡stente  (  cuando  corresponda)  al  cual  se  encuentra  adher¡do  la

malla. Todo  el  material  retirado,  no  podrá  reutil¡zarse

La  l.T.O  de  obra  verificará  que  los  perfiles queden  totalmente  libre  de  todo  resto  tanto  de  la  malla

como del f¡erro  liso.

1.2.5   Retiro mobiliario existente (gl).

Se   consulta   el   retiro   del   mobiliario   en   mal   estado   correspondiente   a   bancas   instaladas   en   el

perímetro  del  cerco  indicado  en  plan¡metrías.  El  material  que  se  extra¡ga  no  podrá  ser  reut¡lizado.

Todos   los   escombros   no   podrán   ser   utilizados   como   rellenos   de   bases   y   fundac¡ones,   estos

deberán ser retirados del recinto de  la obra a  botadero aprobado por la  l.T.O.

2        PAVIMENTO.

2.1       RuteadoySe'ladodeJuntas(mI).

Se  consulta  ensanche  de  la  cavidad  de  las  grietas  mediante  una  maquina  Ruteadora,  esto  con  el

objeto    de   generar   una    mayor   superficie   de   contacto    del    mater¡al    sellante    que    garant¡ce

adherencia  del  mismo.   En   pavimentos  flexíble  rutear  las  gríetas  de  dimens¡ones  1/2"  x  yz"   por

sobre  el  ancho  de  la  gr¡eta  existente.  El  procedimiento  requiere  como  condícíón  pr¡mordial  para

realizar  el  sello  obtener  una  superficie  limpia  y  seca.  Esta  '¡mpieza  se  hará  con  esmero  y  detalle  a

lo  largo  de  la junta  por sellar,

L¡mpieza  Básica.

Realizada  con  aire  a  pres¡ón  mediante  compresor  neumático  de  un  mínimo  de  185  CFM,  el  cual

debe   de   contar  con  trampa   de   agua  y  se   l¡mpíara   tanto   el   espacio   de   la  junta   como   el   área

adyacente  a  la  misma,  en  un  ancho  no  menor  de  O.2O  m  para  que  esté  l¡bre  de  polvo,  arcílla  o  de

cualquier otro  mater¡al,  previo  a  continuar con  'a  siguiente  operac¡Ón.

Limpieza  EspeciaI

Deberá  realizarse  además  de  la  limpieza  básica  s¡  ex¡sten  los  siguientes  escenarios:  Presencia  de

humedad:  Realizada  mediante  apl¡cac¡Ón  de  calor  con  antorcha  de  gas  propano  símultáneamente

con  la  limp¡eza  de  a¡re a  presión.

Sel'ado.

Se  coloca  un  cordón  de  respaldo  de  material  compresible  en  el  inter¡or de  la  cavidad,  pudíendo  ser

de  goma,  algodón  u  otro  equivalente, y de  diámetro   del  espesor de  la  abertura   a  ser sellada.  Su

func¡ón   es   la   de    limitar   la    profundidad   del   sellante,   ayudar   a    mantener   una   configuración

adecuada  al  mismo  y evitar la  adherencia  del  sellante en  la  superficie  inferior de  la junta.

Para  el  sellado  de  las juntas  se  aplicará  un  mater¡al  que  puede  ser  a  base  de  asfalto,  poliuretano,

polísulfuro,  epoxipol¡sulfuro  o  silicona.
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Las  características  que  e'  material  manif¡esta,  a'  ser  sometido  a  ciclos  repetidos  de  elongación,

contracción y var¡ac¡ones  de  temperatura  son:

®       lmpermeabilidad  alaguaya  la  infiltracÍÓnde  humedad.

'      Adherenciaconel  pavimento

Elastic¡daddurableeneltiempo

Nofluirdelajunta

®       Resistenc¡a  a  los agentes químíco y atmosféricos

®       lnvariabil¡dad  volumétrica,  1OO9/o  de  reactivídad  sin  solventes  y  resistenc¡a  a  la  acción    de

solventes aromáticos y alifáticos

'      Cumplir con  la  normas AASHTO  M-173-74yASTM  1851-74.

Al   aplicar   el   sellante   se   tiene   que   considerar   como   mín¡mo   la   antigüedad   de   fabricac¡ón   del

material  a  ser  usado  y  las  cond¡c¡ones  ambientales  al  momento  de  la  colocación.  La  aplícación  del

material  de  sello  se  realizará  utilizando  el  equipo  correcto  para  tal  efecto  el  cual  será  visado  por  la

l.T.O,  sigu¡endo  las  recomendaciones del fabricante  para  la  apl¡cación  eficiente y durable.

Se  coloca  la  cant¡dad  de  sello  necesar¡a  para  rellenar  'a  junta  hasta  quedar  4  mm  bajo  la  rasante

del  pavimento.  Luego  del  sellado,  los  posibles  derrames  sobre  'a  superf¡c¡e  fuera  de  la  junta,  se

el¡minan.

2,2       Tratamiento Herbicida (m2).

Se   debe   considerar   tratamiento   herbicida   con   elemento   qui'mico    previo   desmalezado   para

controlar  la  propagación  de  vegetación  en  todas  las grietas  o  sectores  del  pavimento  donde  haya

presencia  de vegetación. Se  recomienda  la asesoría  de un especialista que  indique el producto  más

adecuado  a  emplear  de  acuerdo  a   la  vegetación  existente  en  el   lugar  donde  se  ejecutarán   los

trabajos.

2.3       SelloBituminoso(m2).

Se   utilizará   como   sello   de   superfície   tipo   Slurry   Seal   o   referente   técnico   similar   o   superior

impermeabilizante  y  rejuvenec¡miento  asfált¡co.  La  superficie  deberá  encontrarse  seca  y  libre  de

todo  material  o  residuo.  El  sello  se  aplicará  homogéneamente  mediante  rastrillo  de goma,  en  dos

manos. Se deberá esperar a'  menos 24 horas antes de aplicar la  segunda  capa.

3         CIERRO  PERIMETRAL.

El   cierro   perimetral   se   ejecutará   mediante   los   perf¡les   metál¡cos   indicados   en   planimetría.   Los

perf¡les   proyectados   deberán   ser  de  3   mm   de  espesor  y  deberán   quedar  soldados   mediante

soldadura  60/10.

Se   deberá   considerar   el   desbarbado   de   toda   punta,   resto   de   soldadura   u   otros   elementos

atingentes  para  dar  un  perfecto  acabado  de  la  superf¡cie  .

3.1        MallaGalvanizada  (m2).

Como  revestim¡ento  del  perímetro  del  cerco,  se  utílizará  malla  bizcocho  tipo  5O14,  entrelazada   a

f¡erro  l¡so  #10  por todo  el  peri'metro  de  los  paños,  recorriendo  a  lo  alto  y  largo  toda  la  estructura

metálica.  La  malla  no  irá  afianzada  a  la  estructura  metálica.
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3.2        FierroLiso(kg).

Se   consulta   la   colocacíón   de  fierro   liso  #1O   por  todo   el   peri'metro   de   los   paños,   soldado  con

soldadura  6O10.

3.3       PortóndeAcceso(uni).

Se  construirá  en  el  acceso  principal  un  portón  en  perf¡l  tubular de  2"  de  espesor 3  mm  con  3  pomel

de  1"  en  cada  hoja,  soldadas  al  p¡lar  metálico,  f¡jado  al  centro  por  p¡caporte  en  la  parte  superior y

otro  al  piso,  su  cerradura  será  mediante  chapa  del  tipo  scanavini  o  sim¡lar,  sobrepuesta  soldada.

Se  revest¡rá  mediante   malla  ACMA   electro  soldada  t¡po  lG9.

4        TERMINACIONES.

4.1       Pinturas Pavimento.

4.1,1   Sello Cancha (m2).

Se   cons¡derá   la   aplicación   de   un   sello   asfált¡co   para    mult¡canchas      basado   en   emulsiones

preparadas  de  color  rojo,  típo  walk-top  o  dynamul  fíbra  apl¡cándose  sobre  la  superfic¡e  en  una

cantidad  no menor a cuatro veces como  mínimo por sobre toda el  área   de tratamiento.

En   la   colocac¡ón   del   sello     asfáltico  se   solicitará     una  víscosidad     tal   que   permita     un   reparto

homogéneo   sobre  la  superficie   total  de  la cancha   fraguado del  mismo durante  no  menos de 72

hrs.

Una  vez  terminada   la   cancha   se  debe  verificar   'a   existencia     de   desniveles   no   mayores  a   la

tolerancia   (  4-6  mm),  en  caso  de  sobrepasar  d¡cha  toleranc¡a  la  constructora  deberá  realizar  los

trabajos de  m¡t¡gación  hasta  cumplir con  los  n¡veles establecidos.

4.1.2   Se'lo Contracancha (m2).

Se   considerá    'a   aplícac¡ón   de   un   sello   asfáltico   para   mult¡canchas      basado   en   emulsiones

preparadas  de  color verde,  tipo walk-top  o  dynamul  fibra  aplicándose  sobre  la  superficíe  en  una

cantidad  no menor a  cuatro veces como  mín¡mo  por sobre toda e'  área   de tratamiento.

Colocación y terminación remitase a partida 4.1.1.

4.1.3   Demarcación  Mu'ticancha (gl).

Se  ejecutará   la   demarcación  deport¡va   según   la   medídas   reglamentarias  de   cada   deporte,   con

píntura  de  demarcación    epóxica  Arkansas,  Chilcorrofin  o  referente  técnico  de  superior  calidad

apl¡cada según  recomendaciones de' fabr¡cante sobre trazado  prev¡o con  látex como fijador.

Se  demarcarán  3  tipos  de  juegos:  Baby  Fútbol,  Básquetbol,  Vóleibol  de  acuerdo  a  normativa  de

CHILEDEPORTES.     EI    CONTRATISTA    previo    pintado    presentará     a     la     una     paleta    de    colores

disponibles,   'os  colores  def¡nitivos  serán   los  adoptados  por  la   l.T.O.Los  colores  deberán  resaltar

sobre el  fondo  de  la  cancha.

Ap'icación de la Pintura.

Antes  de  aplicar  la  pintura  se  verificará  que  el  pavimento  esté  completamente  l¡mpio  l¡bre  de todo

material   suelto,   polvo,   suc¡edad,   grasa   u   otro   agente   contaminante   que   no   perm¡ta   la   buena

adherencia  de  la  película  de  pintura  sobre  la  carpeta.

Para   la   aplicac¡ón   de   la   p¡ntura   de  trazado   se   recom¡enda   previamente  trazar  la   demarcac¡ón

general,  para  verif¡car  las  medidas  y  luego  aplicar  la  pintura,  debiéndose  lograr  un  trazado  recto  y

bien  def¡n¡do.  Se  ex¡girán  dos  manos de  pintura  como  mín¡mo
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4.2       Ant¡corros¡vo (m2)

Se   consulta   la   aplicación   de   dos   manos   de   distinto   color   a   toda   la   estructura   metálica   con

ant¡corrosivo  Chilcorrofín  NO 45  o  referente técnico  similar o  superior calidad

Todas   las  estructuras  a   pintar  deberán  estar  perfectamente   l¡mp¡as  de  grasas  ace¡tes,   virutas,

p¡nturas  viejas,  óx¡dos  y  en  general  todo  material  contaminante.  Se  deberá  qu¡tar  todas  las  capas

de  pinturas  anter¡ores dejando  la  estructura  l¡mpia  y  lista  para  píntar

Las  superf¡cies  serán  l¡mpiadas  de  materiales  que  puedan  descomponer  la  pintura  o  perjud¡quen

su   adherenc¡a   y   de   capas   de   pintura    mal      ejecutadas   o   con    materiales   no   apropiados.    EI

CONTRATISTA  deberá  someter  a  aprobac¡ón  de  la  l.T.O  los  medios  de  limpieza  y  preparación  de

superficie.

4.3       Esmalte Sintético (m2),

Se   considera   la   apl¡cación   de   dos   manos   de   esmalte   sintético   epóxico   de   term¡nación,   previa

apl¡cac¡ón  de anticorros¡vo.  El  color a  emplear será  defin¡do  por la  l.T.O en  terreno.

Todas   las  estructuras  a   p¡ntar  deberán   estar  perfectamente   limpias  de  grasas  ace¡tes,   virutas,

pinturas  viejas,  óxidos  y  en  general  todo  material  contaminante.  Se  deberá  quitar  todas  las  capas

de  pinturas anteriores dejando  la  estructura  'impia  y  lista  para  pintar.

Las  superficies  serán    limpiadas  de  materiales  que  puedan  descomponer  la  pintura  o  perjudiquen

su   adherencia   y   de   capas   de   p¡ntura    mal      ejecutadas   o   con   materiales   no   apropiados.    EI

CONTRATISTA   deberá  someter  a  aprobación  de  la  l.T.O  los  medios  de  '¡mpieza  y  preparac¡ón  de

superf¡cie.

5         ASEO Y LIMPIEZA

5.1       RetirodeEscombros(m3).

Se deben  cortar totalmente  todo  elemento como  raíces,  rocas o fundac¡ones ex¡stentes,  que sean

cruzadas  o  estén  en  la  línea  de  las  excavaciones.  Todo  el  material  proveníente  de  demolición  de

fundac¡ones  deberá  llevarse  a  botadero  autorizado  al  igual  que  todo  excedente  que  se  produzca

durante  el  desarrollo  de  la  obra.  D¡cho  recinto deberá  certif¡carse y contará  con  el  VOBO  de  la  l.T.O.

5.2        AseoyLimpieza(gl).

Las   obras   se   entregarán   en   perfecto   aseo   de   todos   los   recintos,   incluyendo   en   estos,    los

pavimentos y el  pulido de  metales  (cerraJ®ería, otros),  aseo de veredas,  pat¡os,  etc.

El  total  de  la  obra  se  entregará  l¡mpia,  libre  de  escombros  y  en  perfecto  estado  de  aseo,  lo  cual

será  requisito  indispensable  para  proceder a  la  recepción  de  la  misma.

EQUIPAMIENTO.

6         'MPLEMENTAClÓN  DEPORTIVA.-

Se   deberá   retirar   toda   implementación   deportiva   existente,   la   cual   será   reemplazada   por   la

¡ndicada  a  continuación.

6.1        PostesdeVÓleiboI(uni).

Se  requiere  la  colocación  de  2  postes  de  acero  removibles  de  3''x  3  mm  r;   para  ello  se  dejarán

empotrados 2 tubos de acero de  112  mm  de d¡ámetro por 4 mm.  de espesor  con espárragos a  una

distancia   espec¡f¡cada   en   el   plano.   Serán   postes   de   una   altura   de   2.55   m.,   medida   entre   el

pavimento y el extremo  l¡bre.
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Llevarán  los  síguientes  accesorios:  4  cáncamos  metálicos  de  diámetro  mi'nimo  6  mm.  soldados  al

poste  en  las siguientes  alturas,1.06  -1.43  -2.24 -2.43  m.  lrán  empotrados  como  mínimo  O.7  m  en

un  dado  de  horm¡gón  H-2O  de  O.40/0.40/0.8  m.  Deberá  tener  uno  de  los  postes  un  sistema  de

tensión a  la  red que se colocará  bajo el gancho colocado a  1.06 m.  como  una  carraca de acero cuya

tens¡ón  aproximada  sea  de  600  lbs.  como  mínimo.  Se  considera  en  esta  part¡da  la  colocación  de

una tapa  metálica  para  el tubo.

Se  deberá  considerar  en  esta  partida  todos  los  trabaJ-os  necesar¡os  para  la  correcta  instalación  de

los postes de voleibol,  reponiendo en caso de ser necesario demoler la  carpeta.

6.2       ArcosdeBabyFútboI(uni).

Se  consulta  la  colocación  de  dos  arcos de  baby fútbol  en  base  a  perfil  tubular de  2"  de  3  mm  ,  anti

vandálicos  empotrados  en  fundac¡ones  de  O,25xO,25  m  confeccionada  en  horm¡gón  H-20  en  sus

cuatro   apoyos   inferíores     con   espárragos   a   ambos   costados   del   perfil,   de   acuerdo   a   detalle

planimétrico.  Llevarán  a  modo  de  red,  una  malla  bizcocho  5O12  entrelazada  mediante  alambre  No

s  soldado  a  la  estructura.  Un  vez  ¡nstaladas  se  deberán  colocar  como  mi'nimo  dos  manos  de  anti

óxido   de  distinto   color  cada   uno  y  dos   manos  de  esmalte  sintético   semi   br¡llo  color   blanco   .

Referencialmente   las   calidades   deberán   ser  como   mínimo:   Stierling,   para   los   anticorrosívos  y

Andina,  para  esmaltes o  referente técnico similaro de  superiorcal¡dad.

6.3       Postes de Básquetbol  (uni).

La  estructura   soportante  deberá  ser  en  base  a   perfíl   20Ox50x  3mm  empotrado  a   un  dado  de

fundación  de  sOx80x9O  cm    confeccionado  con  hormigón  H-2O.  Se  revestirá  con  dos  manos  de

anticorros¡vo  y  dos  manos  de  esmalte  sintét¡co  semi  brillo.  Además  se  deberá  considerar  dentro

de  esta   part¡da  todos  los  gastos  necesarios  para  la  correcta  ¡nstalación  del   poste  (   Excavación,

Hormigón,  Esparragos,  etc)

Tablero

Se   consulta   la   colocación   de   dos   tableros   de   básquetbol   colocados   en   estructura   de   acero

detallada  en  planos,  o  bien  prefabr¡cada,  siempre  que  cumpla  con  la  condición  de  ir empotrada  al

suelo,   cumplir   con   la   cal¡dad   deseada   en   térm¡nos   de   su   res¡stenc¡a   a   la   intemperie   y   con   la

aprobación  de  la  l.T.O.  Los  aros  deberán  llevar  redes  anti-vandálicas  en  base  a  cadena  de  acero

para  aro  de  12  ganchos.

ANGELA  PRADO  CONCHA

DIRECTORA  SECPLAN

ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA.

CARLOS  DÍAZ  HENRÍQUEZ

ARQUITECTO  SECPLAN

ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA.
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O         GENERALIDADES.

Las  presentes  espec¡f¡cac¡ones  técnicas  se  refieren  a  los  trabajos  que  se  deben  realizar  en  la  obra

en   referenc¡a,   la   forma   en   que   estos  deben   quedar  terminados,   los   mater¡ales  a   usar  y  otras

d¡sposiciones   afines,   ejecutando   el   proyecto   de   acuerdo   a   las   normas   técnicas  y   fomentando

siempre  el  arte del  buen  construir.

0.1        Ubicación.

La  Multicancha  lgnac¡o  Carrera  Pinto  se encuentra  ubicada  en  pasaje  24 con  pasaJe  21  en  la

Población  lgnac¡o  Carrera  Pinto.

Propietario.

La  Reparac¡ón  de  la  Mult¡cancha  C'audio Arrau  ha  sido  encomendada  por la  llustre  Municipalidad

de  Col¡na,  ubicada  en Av.  Colina  #700.

0.2       Profesional.

El  profes¡onal  que  tendrá  a  su  cargo  la  dirección  técnica  de  los  trabajos,  en  representación  de  la

Empresa   Constructora   adjudicada,   deberá   ser  profes¡onal   idóneo  a   la   construcción   de   rec¡ntos

deportivos  ¡nd¡stintamente  Constructor Civil,  lngeniero  C¡v¡l  o  Arquitecto,  conforme  lo  establezcan

las   Bases   Administrativas   Especiales   correspondientes.   Su   desempeño   lo   hará,   en   calidad   de

residente  en  el  lugar que  se  desarrollen  las faenas.

En   todo   caso   su   contratación   estará    supeditada   a    la   aprobación    (V9Bg)   del    lTO,   quíén   se

pronunciará  luego  de  estudiar  los  antecedentes  curriculares  que  pondrá  a  dispos¡ción  la  Empresa

CONTRATISTA.   Dicho   profesional   deberá   estar   permanentemente   en   obra.   Si   por   razones   de

fuerza   mayor  tuviese   que   ausentarse,   deberá   ¡nformar  con   la   deb¡da   antelación   a   la   l.T.O.   y

coordinar  exclusivamente  con  este  Func¡onar¡o,  las  autorizaciones,  tanto  de  su  ausencia  temporal

como  la  proposición y aceptación  de  la  subrogac¡Ón  de su  cargo.

0.3       CampodeAplicación.

Las  sigu¡entes  Especificac¡ones Técnicas  t¡enen  por  objeto  complementar todos  los  antecedentes

técn¡cos  referentes al presente  proyecto.

Las  obras  deberán   ejecutarse   conforme   a   las   siguientes  especificaciones  técnicas  de   ahora   en

adelante  EE.TT. y a  los  planos  pert¡nentes,  además  deberá  entenderse  como  proyecto  el  conjunto

formado  por  la  memoria técnica  y sus  respect¡vos anexos junto  con  las  modificac¡ones  respectivas.

En  caso  de  discrepancias  entre  los  planos generales  y  las  presentes  EE.lT,  regirán  éstas  y  en  caso

de  discrepancias con  planos  de  detalles,  prevalecerán  estos  últimos.

La  obra  deberá  ejecutarse  en  estricto  acuerdo  con  los  documentos  mencionados  y  con  aquellos

que se emitan de carácter aclaratorio durante la  ejecución del  proyecto.

0.4       Documentos del Proyecto.

0.4.1      ListadodePlanos.

Se  deberá  tener en  la  obra  los  síguientes  planos  plastificados y en  d¡gital:

>     PlanodeArquitectura.
>      PlanoGeneral

>      Planosy detalles defin¡tivos

>      PlanosAsBu¡lt(or¡gina'es).
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Aparte  de  los  planos  detallados con  anter¡oridad,  el  CONTRATISTA deberá  tener en  obra  cualqu¡er

plano  o  detalle que  el  l.T.O  est¡me  necesario  para  la  correcta  ejecución  de  la  obra.

0.4.2        Especif¡caciones, Memorias y Otros Antecedentes.

Se  deberán  mantener en  la  obra  para  que  pueda  ser util¡zado  por la  l.T.O,  los s¡guientes

documentos:

>    Resolución  de  adjud¡cación  de  la  obra.

>    Formular¡o  de  oferta  del  CONTRAT'STA.

>    Presupuesto Compensado.
>    Programa  deTrabajo.

>     Especificaciones Técn¡cas.

>     Bases Administrativa  Especiales y de  Prevención  de  R¡esgo.

>    Boleta  de  Garantía  del fiel  cumpl¡miento del  contrato.

>    Modif¡cac¡ones de contrato si corresponde.

>    Estados de  Pagos cursados.
>    Facturas  pagadas.

>    Cert¡fícados de  Recepción  Municipal.

>    Cert¡ficado  del  Serv¡c¡o  de Salud.

La  l.T.O  podrá  solicitar aparte  de  la  documentac¡ón  descrita,  cualquier otro  anexo,  certif¡cado,

boleta   o antecedente  que  cons¡dere  conveníente  para  la  correcta  ejecuc¡ón  y fiscalización  de  la

obra.

0.5       Normativa y Reg'amento.

Todas las obras que consulte el  proyecto, deben ejecutarse  respetando  la  legislación y

reglamentación v¡gente,  en  especial:

>     LeyGeneral  de  Urbanismo  yConstrucciones.

>     Ordenanza General  de  Urbanismo y Construcciones.

>     Reglamentos    para    instalaciones    y    obras    de    pavimentación    de    los

servicios  correspondientes.

>     Normativa   Deportiva v¡gente del  lnstituto   Nac¡onal  del  Deporte  (lND)

>            Leyes  decretos  o  disposiciones  reglamentarias  relativas  a  permisos,

aprobaciones,   derechos,   ¡mpuestos,    inspecc¡ones   y   recepc¡ones   de   los

servicios  y  mun¡cipaI¡dad.

>     Reglamento y Normas para Contratos de Obras Públicas

>    Leyde BasesGeneralesde  Med¡oAmb¡ente

>     Reglamento  del  S¡stema  De  Evaluac¡ón  de  lmpacto Ambiental  (S.E.l.A.).

>    Decretos y normativa  referente a  la segur¡dad  en  los trabajos.

>    Asimismo,   son   de   aplicación   obligatoria   en   todo   aquello   que   no   se

oponga  a  las  disposiciones  de  las  presentes espec¡ficac¡ones técnicas o  a

las  indicaciones consignadas en  los planos,  las sigu¡entes  normas:

Normas  lNN  pert¡nentes  a  las  partidas  consultadas  en  el  proyecto.

Cualquier  duda   por  defic¡encia   de   algún   plano   o   especificación   o   por  d¡screpancia   entre   ellos,

deberá  ser  consultada  en  la  etapa  de  Estudio  de  la  propuesta,  en  caso  contrar¡o  el  CONTRATISTA

asumirá  los  costos,  y  las  dudas  que  surjan  en  el  transcurso  de  la  ejecución  de  la  obra  deberán  ser

consultada  oportunamente  a  la  'nspección  Técnica  de  la  Obra  (en  adelante  l.T.O.),  la  cual  tomará

la  solución  más  pert¡nente acorde  a  cada  caso específico.

Así  mismo,  cualquier  solicítud  de  sustitución  de  especificac¡ones  que  estimen  oportuno  formular

los  CONTRATISTAS,  sin  que  en  todo  caso  signifique  un  desmejoramiento  de  la  cal¡dad  de  las obras,
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deberá  ser expresamente  autorizada  por  la  l.T.O.    Para  este  efecto,  como  para  las  aclaracíones  e

¡nstrucc¡ones  espec¡ales,  cualquier  pronunc¡amiento  sobre  la  mater¡a  deberá  quedar  sancionado

por escr¡to en  el  Libro  de Obras.

Se   da   por   entendido   que   el   CONTRATISTA   está   en   conocimiento   de   todas   estas   normas   y

disposiciones,   por  consiguiente  cualqu¡er  defecto  o   mala  ejecución   de  alguna   partida  es  de  su

única  responsabilídad,  debiendo  rehacerla  dentro  del  peri'odo  de  la  construcción  o  de  garant,'a  de

lasobras.

O.6       DelosMateriales.

Los  mater¡ales  que  se  especifícan   para   las  obras  definitivas  se  ent¡enden   nuevos  y  de   primera

calidad   dentro   de   su   espec¡e   conforme   a   las   normas   e   ¡ndicac¡ones   del   fabricante.   La   l.T.O

rechazará  todo  material  que  a  su juic¡o  no  cumpla  con  la  cal¡dad  requerida  del  proyecto.

La  l.T.O  podrá  solicitar  la  cert¡ficac¡ón  de  la  calidad  de  los  mater¡ales  especificados  a  emplear  en

obra.

En  caso  de  que  se  espec¡fique  una  determinada  marca  de fábrica  para  un  determ¡nado  material  se

entiende  como  una  mención  de  carácter referencial,  dejando ab¡erta  la  posibil¡dad  de  uso  de  otra

marca  para  dicho  material que cumpla con  las sol¡citaciones establec¡das en  las  presentes  EE.TT.

EI  CONTRATISTA  podrá  proponer  el  empleo  de  una  marca  alternativa  siempre  y  cuando  esta  sea

de  calidad  igual  o  superior a  la  espec¡ficada,  en  todo  caso,  la  opción  empleada  deberá  contar con

VOBO  de  la  l.T.O  para  su  aprobac¡ón  o  rechazo  previa  consulta  a  la  un¡dad  Regional  de  Proyectos.

Todos  los  materiales,   estarán   sujetas  a   inspecciones  y  pruebas  o  ensayos,   para   este  efecto,  el

CONTRATISTA  dará   todas   las  facilidades   necesar¡as.   EI   CONTRATISTA  deberá   presentar   en   su

debída  oportunidad  muestra  de  los  materiales de terminac¡ón,  accesor¡os,  equipos  de  ¡luminación,

pavimentos tipo,  colores,  etc.,  para  ser aprobados por la  l.T.O.

EI  CONTRATISTA  debe  acreditar  ante  la  l.T.O.,  cuando  se  requiera,  información  sobre  la  calidad  y

procedencia   de   los   materiales   a   emplear   en   la   obra,   además   deberá   asegurar   la   oportuna

provisión  de éstos y el  buen estado de funcionam¡ento de sus equipos,  máquinas y herramientas.

0.7       Obligaciones del  CONTRATISTA.

Será  responsab¡lidad  única  del  CONTRATISTA velar por el  cuidado de  las superficies de  los

pav¡mentos y elementos que  lo constituyen a fin de evitar posibles daños sobre   la cancha  u otro

pavimento a construir.  Las superficies u soleras que se encuentren  dañadas o con  hendiduras

serán  rechazadas y estos  deberán  ser repuestos a  completa  satisfacción  de  la  l.T.O.  Asimismo será

responsabilidad  del  CONTRATISTA velar por el  cuidado de  las obras complementarias a  la  cancha,

es decir, estructura  de cierre, equipamiento entre otros elementos.

Durante  la  ejecuc¡ón del  proyecto el CONTRATISTA deberá tomar los  resguardos pert¡nentes para

mantener la seguridad  íntegra  de sus empleados  u  personas que transiten  por el  lugar y de ser

necesarios desvíos  pedir  perm¡so  en  d¡recc¡Ón  de tránsíto  con  15  días de  antelación y sólo con  su

autorización  podrán  efectuarse.

Será  completa  responsabilidad  del  CONTRATISTA el  retiro  de todo  material  excedente  inutilizable

en  la  obra  para  su  disposic¡ón  final.  El  lugar def¡nit¡vo deberá  estar autorizado  por la  entidad

correspondiente,  para  ello  el  recinto  deberá  contar con  la  aprobación  de  la  l.T.O y el

CONTRATISTA presentará  un  certificado  que  acredite  su  destino final.

EI  CONTRATISTA será  responsable  de  mantener en  perfectas condiciones el  aseo y  limpíeza

periód¡ca  de toda  el  área  donde  se  encuentre  llevando  a  cabo  las obras.  Los escombros,  residuos
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y/o  basura generados durante  la ejecución deberán ser llevados a  botaderos que cuenten  con

autorización  municipal  o del  Serv¡cio de  Salud  u otra  entidad  certif¡cada.

Será  exclusiva  responsabilidad  del  CONTRATISTA,  indemn¡zar el  daño  debido  a  cualquier actividad

que genere perjuicio contra terceros, ya sea  por ocupac¡ón tempora' de terreno, escombros en  las

vi'as adyacentes  producto de  las faenas,  rotura  de  pavimentos, entre otros.

EI  CONTRATISTA deberá  considerar la  cant¡dad  de ensayos  mínimos exigidos  por la  l.T.O.   Y por

normat¡va.  Estos ensayos sólo  podrán efectuarse  por laboratorios declarados oficiales  por

Resolución  del  Ministerio de Vivienda  y  Urbanismo.  El costo  de  los ensayos  requer¡dos será  a  cargo

del  contratista.

EI  CONTRATISTA deberá  considerar  incluidos a  su  presupuesto todos aquellos detalles menores de

terminación  que s¡gn¡f¡quen  un  correcto  acabado  de  las obras de  acuerdo  a  las técnicas de

construcción, aun cuando no estén  expresamente indicados en estas espec¡ficaciones o en  los

planos.

1         GASTOS ADICIONALES Y  OBRAS  PRELIMINARES.

1.1       Obras Provisorias.

1.1.1   lnstalación  de  Faenas  (gl).

EI  CONTRATISTA  deberá  instalar  las  construcciones  necesarias  y  serv¡cios  adecuados  para  brindar

las   comod¡dades   mín¡mas   a    sus   trabajadores   para   ejercer   sus    labores      y   para   el    correcto

func¡onamiento  de  la  obra.

Además  de  proveer  a  su  personal  de  recintos  para  vestuarios,  comedores  y  servicios  higién¡cos.

Deberán  ser  hab¡litadas  bodegas    necesarias  para  almacenar    los  materiales  a  emplearse  en  los

trabajos.    Estas   bodegas   deberán   contemplar      las   cond¡c¡ones   de   segur¡dad      para    la    buena

conservación  de ellos.

1.1.2   Letrero lndicativo (uni).

EI   CONTRATISTA   confeccíonará   e    ¡nstalará    un   letrero   con    las   indicaciones   del    proyecto   en

cuest¡ón.

EI  Letrero  deberá  ser  instalado  en  un  lugar v¡sible  por todos,  de  acuerdo  a  indicación  de'  l.T.O,  no

se  aceptará  la  instalac¡ón  de  otros  letreros tanto  del  CONTRATISTA como  de  otra  entidad.  La  l.T.O.

definirá   dímensíones  y  formato   del   letrero,   el   cual   tras   su   utilización   en   la   mult¡chancha   será

trasladado a  una  de  las otras obras que se emp¡ecen a ejecutar.

1.2       Trabajos Previos

1.2.1   Trazado y Niveles (m2).

Prevío  al  inicio  de  cualquiera  de  los  trabajos,  el  CONTRAT'STA  con  la  l.T.O  municipal  verificará  el

perfil  de  la  multicancha  y  luego  se  trazará  con  cal  los  ejes  a  material¡zar.  Todos  los  niveles  de  la
obra  se  deberán  referir  al  nivel  +-0,OO  indícado  en  los  planos.  Se  marcarán  los  ejes  y  n¡veles  de

referencia  para  la  obra  mediante  estacado  y  se  defin¡rá  una  horizontal  referencial  en  la  cota  +1m.

Se   deberá   dejar   perfectamente   clara   la   posición   del   portón   de   acceso.   La   inspección  técnica

recibirá   los   trazados,   así  como   los   n¡veles   generales   de   la   obra,   y   en   especial   los   niveles   de

emplantillado,  dejándose  debida  constancia  de ello  en  el  Libro de Obra.

1.2.2   Limpieza y Despeje (gI).

Previo   al   inicio   de   cualqu¡er   actividad   se   deberá   realizar   un   retiro   completo   de   los   res¡duos

existentes  en  la  faena,  así como  todo  material  contam¡nante  presente.  Se  incluye  en  esta  partida
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la desmalezación de especies vegetales ex¡stentes, dejando el  recinto apto  para  el comienzo de  las

actividades.

Además  se  deberá  realizar  un  desmalezado  y  escarpe  perimetral  a  los  costados  de  la  cancha  en

donde  se  requ¡era  descubrir el  travesaño  inferior del  cierre  per¡metral  para  el  posterior retiro de  la

malla  existente  a  reponer.

1.2.3   Demo'¡c¡ón,

1.2.3.1  Retiro de  Malla  (m2)

Se consulta  el  retiro de toda  la  malla galvanizada  ex¡stente  en  el  c¡erre  per¡metral,  desoldándola  y

eliminando todo despunte   o  residuo que quede sobre el  perf¡l, se deberá   incluir además en esta

partida   el  retiro  del fierro  liso  existente  (  cuando corresponda)  al  cual  se  encuentra  adherido  la

malla.  Todo  el  material  retirado,  no  podrá  reutilizarse

La  l.T.O de  obra  ver¡ficará  que  los perf¡les queden  totalmente  libre  de todo  resto tanto  de  la  malla

como del fierro  liso.

1.2.3.2  Retiro  mobiliario existente  (gI).

Se   consulta   el   retiro   del   mobiliario   en   mal   estado   correspondiente   a   bancas   instaladas   en   el

perímetro  del  cerco  indicado  en  planimetrías.  El  material  que  se  extraiga  no  podrá  ser  reutilizado.

Todos   los   escombros   no   podrán   ser   utilizados   como   rellenos   de   bases   y   fundacíones,   estos

deberán  ser retirados del  recinto  de  la  obra  a  botadero  aprobado  por la  l.T.O.

2        PAVIMENTO.

2.1       RuteadoySellado deJuntas (ml).

Se  consulta  ensanche  de  la  cavidad  de  las  grietas  mediante  una  maquina  Ruteadora,  esto  con  el

objeto    de   generar   una    mayor   superf¡cie   de   contacto    del    material    sellante    que   garantice

adherencia  del  m¡smo.   En   pavimentos  flexible  rutear  las  grietas  de  dimens¡ones  1/2"  x  1/2"   por

sobre  el  ancho  de  la  grieta  existente.  El  procedimiento  requíere  como  condic¡ón  primordial  para

real¡zar  el  sello  obtener  una  superf¡cie  limpia  y  seca.  Esta  limpieza  se  hará  con  esmero  y  detalle  a

lo  largo de  la junta  por sellar,

Limpieza  Bás¡ca.

Realizada  con  aire  a  presión  mediante  compresor  neumático  de  un  mi'nimo  de  185  CFM,  el  cual

debe   de  contar  con   trampa   de   agua   y  se   limpiara   tanto   el   espacio   de   la  junta   como  el   área

adyacente  a  la  misma,  en  un  ancho  no  menor  de  O.2O  m  para  que  esté  l¡bre  de  polvo,  arc¡lla  o  de

cualquier otro  mater¡al,  previo  a  cont¡nuar con  la  s¡guiente  operac¡ón.

Limpieza  EspeciaI

Deberá  realizarse  además  de  la  limpieza  básica  si  existen  los  siguientes  escenar¡os:  Presencia  de

humedad:  Realizada  mediante  aplicación  de  calor  con  antorcha  de  gas  propano  simultáneamente

con  la  limpieza  de  a¡re  a  presión.

Sellado.

Se  coloca  un  cordón  de  respaldo  de  material  compresible  en  el  interior de  la  cavidad,  pudiendo  ser

de goma,  algodón  u  otro  equivalente, y de  diámetro   del  espesor de  la  abertura   a  ser sellada.  Su
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función   es   la   de    limitar   la    profundidad   del   sellante,   ayudar   a    mantener   una   configuracíón

adecuada  al  m¡smo y evitar la  adherenc¡a  del  sellante en  la  superficie  ¡nferior de  la junta.

Para  el  sellado  de  las juntas  se  aplicará  un  materíal  que  puede  ser  a  base  de  asfalto,  poliuretano,

pol¡sulfuro,  epoxipolisulfuro  o  s¡licona.

Las  características  que  el  mater,al  manifiesta,  al  ser  sometido  a  ciclos  repetidos  de  elongac¡ón,

contracción y variaciones  de temperatura son:

'       lmpermeabilidadalaguaya  'a¡nf¡ltrac¡ónde  humedad.

-      Adherenciaconel  pav¡mento

'       Elasticidaddurableen  eltiempo

®        Nofluirdelajunta

Resistencia  a  los agentes quím¡co y atmosféricos

®       lnvaríabil¡dad  volumétrica,1009/o  de  react¡v¡dad  sin  solventes  y  res¡stencia  a  la  acción    de

solventes aromát¡cos y alífáticos

'      Cumpl¡r con  la  normas AASHTO  M-173-74yASTM  1851-74.

Al   aplicar  el   sellante   se   tiene   que   considerar  como   mínimo   la   antigüedad   de   fabricac¡ón   del

material  a  ser  usado  y  las  cond¡ciones  ambientales  al  momento  de  la  colocación.  La  aplicación  del

material  de  sello  se  realizará  utilizando  el  equ¡po  correcto  para  tal  efecto  el  cual  será  v¡sado  por  la

l.T.O,  siguiendo  las  recomendac¡ones del fabr¡cante  para  la  aplícac¡ón  efic¡ente y durable.

Se  coloca  la  cantidad  de  sello  necesaria  para  rellenar  la  junta  hasta  quedar  4  mm  bajo  la  rasante

del  pavímento.  Luego  del  sellado,  los  posibles  derrames  sobre  la  superfic¡e  fuera  de  la  junta,  se

eliminan.

2,2       Tratamiento Herbicida (m2).

Se   debe   considerar   tratamiento   herbicida   con   elemento   qu,'mico    previo   desmalezado   para

controlar  la  propagación  de  vegetación  en  todas  las grietas  o  sectores  del  pavimento  donde  haya

presencia  de vegetación.  Se  recom¡enda  la  asesoría  de  un  especialista  que  indique  el  producto  más

adecuado  a  emplear  de  acuerdo  a   la  vegetación  existente  en  el   lugar  donde  se  ejecutarán   los

trabajos.

2,3       SelloBitum¡noso(m2).

Se   utilizará   como   sello   de   superficie   tipo   Slurry   Seal   o   referente   técnico   s¡milar   o   superior

impermeabÍ'izante  y  rejuvenecimiento  asfáltico.  La  superficie  deberá  encontrarse  seca  y  libre  de

todo  material  o  res¡duo.  El  sello  se  apl¡cará  homogéneamente  mediante  rastril'o  de  goma,  en  dos

manos.  Se  deberá  esperar al  menos 24  horas antes de aplicar la  segunda  capa.

3         CIERRO  PERIMETRAL.

El   c¡erro   per¡metral   se   ejecutará   med¡ante   los   perfiles   metálicos   ¡ndicados   en   planimetría.   Los

perfiles   proyectados  deberán   ser  de   3   mm   de  espesor  y  deberán   quedar  soldados   mediante

soldadura  60/10.

Se deberá considerar el desbarbado de toda  punta,  resto de soldadura  u  otros elementos

atíngentes para dar un  perfecto acabado de  la superfic¡e  .
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3.1       Fundaciones(m3).

Según  lo  ind¡cado  en  planimetri'a,  las fundac¡ones  serán  de  hormigón  H-20  con  un  cono  de  4-5cms

con   un   2O%   máximo   de   bolón   desplazador,   debe   presentarse   con   aditivo   hidrófugo   de   masa

díluido  en  agua.

En  todos  los  fondos  de  excavaciones  se  aplicará  como  sello  de  fundacíón,   un   hormigón   pobre

formando  una capa  de  lO cm.   por el ancho y extensión de esta.

La  lTO autorizará  la  faena  de  hormigonado  previa  revisión  y V9B9  del  lTO.

C¡mientos:

Se consultan 4 tipos de fundaciones:

a)   60x40 cm.  Para  pilar perfil  circular 2"  para  alturas de  2  m

b)   1OOx5O cm.  Para  p¡lar  perf¡l circular 2"  para  alturas  de 4  m

c)   80x60x90 cm.  para  postes de básquetbol  perf¡' 200x50x 3mm dobles.

d)   40x40xsO cm.   para  postes de vóleibol.

3.2        MallaGalvanizada  (m2).

Como  revestimíento  del  perímetro  del  cerco,  se  ut¡l¡zará  malla  bizcocho  tipo  5O14,  entrelazada   a

f¡erro  liso  #1O  por  todo  el  perímetro  de  los  paños,  recorriendo  a  lo  alto  y  largo  toda  la  estructura

metál¡ca.  La  malla  no  irá  afianzada  a  la  estructura  metál¡ca.

3.3        PerfilTubular(kg).

Se consulta  la  reposición  de  perfil  tubular de  2"  en  la  zona  indicada  en  planimetría,  soldado  a  los

perfíles existentes mediante soldadura 6010.  Revest¡do con dos manos de anticorrosivo y dos de

esmalte sintético.

3.4        FierroLiso(kg).

Se  consulta  la  colocación  de fierro  liso  #10 por todo  el  peri'metro  de  los  paños,  soldado  con

soldadura  6010.

3.5       PortóndeAcceso(uni).

Se  constru¡rá  en el  acceso  pr¡ncipal  un  portón en  perfil  tubular de  2"  de  espesor 3  mm  con  3  pomel

de  1"  en  cada  hoja,  soldadas  al  pilar  metál¡co,  fijado  al  centro  por  p¡caporte  en  la  parte  superior y

otro  al  piso,  su  cerradura  será  med¡ante  chapa  del  tipo  scanav¡n¡  o  s¡milar,  sobrepuesta  soldada.

Se  revest¡rá  mediante   malla  ACMA   electro  soldada  tipo  lG9.

4        TERMINACIONES.

4.1       Pinturas Pavimento.

4.1.1   Sello Cancha  (m2).

Se  considerá  la  apl¡cación  de  un  sello asfáltico  para  multicanchas   basado en  emulsiones

preparadas de  color  rojo,  tipo  wa'k-top o dynamul  fibra  aplicándose sobre  la  superficie  en  una

cantidad  no menor a  cuatro veces como  mínimo por sobre toda el  área   de tratamiento.

En  la  colocación  del  sello   asfáltico  se solicitará   una v¡scosidad   tal  que  permita   un  reparto

homogéneo   sobre  la  superficie   total de  la cancha   fraguado del  mismo durante no menos de 72

hrs.
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una  vez terminada  la  cancha  se  debe ver¡ficar  la  ex¡stenc¡a   de desniveles  no  mayores a  la

toleranc¡a   ( 4-6  mm),  en  caso  de sobrepasar dicha toleranc¡a  la  constructora  deberá  realizar  los

trabajos  de  m¡t¡gación  hasta  cumplir con  los  niveles establecidos.

4.1.Z   Sel'o Contracancha (m2).

Se  considerá  la  aplicac¡Ón  de  un  sello asfáltico  para  multicanchas   basado  en  emulsiones

preparadas de  color verde,  tipo walk-top o  dynamul fibra  apl¡cándose  sobre  la  superficie  en  una

cantidad  no menor a  cuatro veces como  mínimo  por sobre toda el área   de tratamiento.

Colocación y terminac¡ón remitase a partida 4.1.1.

4.1.3   Demai-cación  Multícancha  (gl).

Se   ejecutará   la   demarcac¡ón   deportiva   según   la   med¡das   reglamentar¡as  de   cada   deporte,   con

pintura  de  demarcación    epóxica  Arkansas,  Chilcorrofin  o  referente  técnico  de  superior  calidad

aplicada  según  recomendaciones del  fabricante  sobre trazado  previo  con  látex como  fiJ'ador.

Se  demarcarán  3  tipos  de  juegos:  Baby  Fútbol,  Básquetbol,  Vóleibol  de  acuerdo  a  normativa  de

CHILEDEPORTES.     EI    CONTRATISTA    previo    pintado    presentará    a    la     una     paleta    de    colores

dispon¡bles,  los  colores  definitivos  serán  los  adoptados  por  la  l.T.0.Los  colores  deberán  resaltar

sobre  el fondo  de  la  cancha.

Aplicación de la Pintura.

Antes  de  aplicar  la  pintura  se  verificará  que  el  pavimento  esté  completamente  limpio  libre  de todo

material   suelto,   polvo,   suciedad,  grasa   u   otro   agente   contaminante   que   no   permita   la   buena

adherencia  de  la  película  de  pintura  sobre  la  carpeta.

Para   la   aplicación   de   la   pintura   de  trazado   se   recomienda   previamente  trazar   la   demarcación

general,  para  verificar  las  medidas  y  luego  aplicar  la  pintura,  debiéndose  lograr  un  trazado  recto  y

bien  definido.  Se ex¡girán  dos  manos  de  pintura  como  mínimo

4.2       Anticorrosivo (m2)

Se   consulta   la   aplicación   de   dos   manos   de   dístinto   color   a   toda   la   estructura   metál¡ca   con

anticorrosivo Ch¡lcorrofin  NO 45  o  referente técn¡co similar o super¡or cal¡dad

Todas las estructuras a  pintar deberán estar perfectamente  limpias de grasas aceites, v¡rutas,

pinturas v¡ejas,  óxidos y en general  todo  mater¡al  contaminante.  Se  deberá  quitar todas  las capas

de  pínturas anteriores dejando  la  estructura  limpia  y  lista  para  piíntar

Las superf¡cies serán  limpiadas de  mater¡ales que  puedan  descomponer la  pintura  o  perjudiquen

su  adherencia  y de  capas de  pintura  mal   ejecutadas o  con  materiales  no aprop¡ados.  EI

CONTRATISTA deberá  someter a  aprobación  de  la  l.T.O  los  medios de  limpieza y preparación  de

superfic¡e.

4.3       Esmalte S¡ntético (m2).

Se  considera  la  aplicación  de  dos  manos de  esmalte  sintético  epóxico  de  terminac¡Ón,  previa

aplicación  de  anticorrosivo.  El  color a  emplear será  defin¡do  por la  l.T.O  en terreno.

Todas las estructuras a  pintar deberán estar perfectamente  limp¡as de grasas aceites, virutas,

pínturas viejas,  Óxidos y en general  todo  materíal  contaminante.  Se  deberá  quitar todas las capas

de  pinturas anteriores dejando  la  estructura  limpia  y  lista  para  pintar.

Las  superficies  serán    limpiadas  de  materiales  que  puedan  descomponer  la  pintura  o  perjudiquen

su   adherencia   y   de   capas   de    pintura    mal      ejecutadas   o   con    mater¡ales   no   aprop¡ados.    El
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CONTRATISTA   deberá  someter  a  aprobac¡ón  de  la  l.T.O  los  medios  de  limpieza  y  preparación  de

superficie.

5         ASEO Y LIMP'EZA

5.1       Retiro de Escombros (m3).

Se  deben  cortar totalmente todo  elemento  como  raíces,  rocas o fundaciones ex¡stentes,  que  sean

cruzadas  o  estén  en  la  línea  de  las  excavaciones.  Todo  el  material  proveniente  de  demol¡c¡ón  de

fundac¡ones  deberá  llevarse  a  botadero  autorizado  al  igual  que  todo  excedente  que  se  produzca

durante el  desarrollo  de  la  obra.  Dicho  recinto  deberá  certificarse y contará  con el  vOBO  de  la  l.T.O.

5,2       AseoyLimpieza(gI).

Las   obras   se   entregarán   en   perfecto   aseo   de   todos   los   recintos,   incluyendo   en   estos,   los

pavimentos y el  pulido de metales (cerrajería, otros), aseo de veredas,  patios, etc.

El  total  de  la  obra  se  entregará  l¡mpia,  l¡bre  de  escombros  y  en  perfecto  estado  de  aseo,  lo  cual

será  requisito  indispensable  para  proceder a  la  recepción  de  la  m¡sma.

EQUIPAMIENTO.

6        lMPLEMENTAClÓN  DEPORT'VA.-

Se  deberá  retirar toda  ¡mplementación deportiva  existente,  la  cual  será  reemplazada  por la

¡ndicada  a  cont¡nuacíón.

6.1        PostesdeVóleibol(un¡).

Se  requiere  la  colocación  de  2  postes  de  acero  remov¡bles  de  3''x  3  mm   r;  para  ello  se  dejarán

empotrados 2 tubos de acero de 112  mm de diámetro por 4 mm. de espesor  con espárragos a  una

d¡stanc¡a   especif¡cada   en   el   plano.   Serán   postes   de   una   altura   de   2.55   m.,   medida   entre   el

pavimento y el  extremo  l¡bre.

Llevarán  los  siguientes  accesor¡os:  4  cáncamos  metálicos  de  diámetro  mínimo  6  mm.  soldados  al

poste en  las  siguientes alturas,1.O6 -1.43  -2.24 -2.43  m.  lrán  empotrados como  mi'nimo  O.7  m  en

un  dado  de  hor,migón   H-2O  de  O.4O/0.40/0.8  m.  Deberá  tener  uno  de  los  postes  un  s¡stema  de

tensión a  la  red que se colocará  bajo el gancho colocado a  1.06  m. como  una  carraca  de acero cuya

tensión  aproxímada  sea  de  60O  lbs.  como  mínimo.  Se  considera  en  esta  partida  la  colocación  de

una  tapa  metálíca  para  el tubo.

Se  deberá  considerar  en  esta  partida  todos  los  trabajos  necesarios  para  la  correcta  instalación  de

los postes de vole¡bol, reponiendo en caso de ser necesar¡o demoler la carpeta.

6.2       ArcosdeBabyFútbol(uni).

Se  consulta  la  colocación  de  dos  arcos de  baby fútbol  en  base  a  perfil  tubular de  2"  de  3  mm  ,  anti

vandálicos  empotrados  en  fundac¡ones  de  O,25xO,25  m  confeccionada  en  horm¡gón  H-20  en  sus

cuatro   apoyos   inferiores     con   espárragos   a   ambos   costados   del   perfil,   de   acuerdo   a   detalle

planimétrico.  Llevarán  a  modo  de  red,  una  malla  bizcocho  5O12  entrelazada  med¡ante  alambre  No

s  soldado  a  la  estructura.  Un  vez  instaladas  se  deberán  colocar  como  mínimo  dos  manos  de  antÍ

óxido   de  distinto   color  cada   uno  y  dos   manos   de   esmalte  sintético   semi   br¡llo   color   blanco   .

Referenc¡almente   las   cal¡dades   deberán   ser   como   mín¡mo:   St¡erl¡ng,   para   los   anticorrosivos   y

And¡na,  para  esmaltes o  referente técnico  similaro  de super¡orcalidad.
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6.3       Postesde Básquetbol (uni).

La   estructura   soportante  deberá   ser  en   base  a   perfil   200x5Ox  3mm   empotrado  a   un   dado  de

fundac¡ón  de  sOx80x90  cm    confecc¡onado  con  horm¡gón  H-20.  Se  revestirá  con  dos  manos  de

anticorrosivo  y  dos  manos  de  esmalte  sintético  sem¡  brillo.  Además  se  deberá  cons¡derar  dentro

de  esta   part¡da  todos  los  gastos  necesarios  para   la  correcta  instalac¡ón  del  poste  (   Excavación,

Hormigón,  Esparragos, etc)

Tablero

Se   consulta   la   colocación   de   dos   tableros   de   básquetbol   colocados   en   estructura   de   acero

detallada  en  planos,  o  bien  prefabricada,  siempre  que  cumpla  con  la  condic¡ón  de  ir  empotrada  al

suelo,   cumpl¡r  con   la   calidad   deseada   en   términos  de   su   resistencia   a   la   intemperie   y  con   la

aprobación  de  la  l.T.O.  Los  aros  deberán  llevar  redes  ant¡-vandál¡cas  en  base  a  cadena  de  acero

para  aro  de  12  ganchos.

ANGELA  PRADO  CONCHA

DIRECTORA  SECPLAN

ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA.

CARLOS  Dl'AZ  HENRíQUEZ

ARQU'TECTO  SECPLAN

ILUSTRE   MUNICIPALIDAD  DE  COLINA.
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O         GENERAL'DADES.

Las  presentes  espec¡ficaciones  técnicas  se  refieren  a  los  trabajos  que  se  deben  realizar  en  la  obra

en   referencia,   la   forma   en   que   estos  deben   quedar  terminados,   los   materiales  a   usar  y  otras

disposiciones   afines,   ejecutando   el   proyecto   de   acuerdo   a   las   normas  técn¡cas   y  fomentando

s¡empre  el arte del  buen  constru¡r.

0.1        U bicación.

La  Multicancha  San  Alberto  se  encuentra  ub¡cada  en  calle San Alberto  frente  a  pje  Diego  Portales,

población San Alberto.

0.2       Propietario.

La  Reparación  de  la  Multicancha  San  Alberto  ha  s¡do encomendada  por la  llustre  Municipal¡dad  de

Colina,  ubicada  en  Av.  Colína  #7OO.

0.3       Profesional.

El  profes¡onal  que  tendrá  a  su  cargo  la  d¡rección  técnica  de  los  trabajos,  en  representación  de  la

Empresa   Constructora   adjudicada,  deberá  ser  profesional   idóneo  a   la   construcción   de   recíntos

deportivos  ind¡stintamente  Constructor C¡v¡l,  lngen¡ero  Civil  o Arquitecto,  conforme  lo  establezcan

las   Bases   Administrativas   Especiales   correspondientes.   Su   desempeño   lo   hará,   en   cal¡dad   de

residente en  el  lugar que  se  desarrollen  las faenas.

En   todo   caso   su    contratación   estará   suped¡tada   a    la    aprobación    (V9B9)   del    lTO,   quién   se

pronunciará  luego  de  estud¡ar  los  antecedentes  curriculares  que  pondrá  a  d¡sposición  la  Empresa

CONTRATISTA.   Dicho   profesional   deberá   estar   permanentemente   en   obra.   Si   por   razones   de

fuerza   mayor  tuviese   que   ausentarse,   deberá   informar   con   la   debida   antelac¡ón   a   la   l.T.O.   y

coordinar  exclusivamente  con  este  Funcionario,  las  autorizaciones,  tanto  de  su  ausencia  temporal

como  la  proposíc¡ón  y aceptac¡Ón  de  la  subrogación de su  cargo.

0.4       CampodeAplicación.

Las  s¡guientes  Espec¡f¡caciones  Técnícas  tienen  por  objeto  cc,mplementar  todos  los  antecedentes

técnicos referentes al  presente  proyecto.

Las  obras  deberán   ejecutarse  conforme   a   las  siguíentes  especif¡caciones  técnicas  de   ahora   en

adelante  EE.lT.  y  a  los  planos  pertinentes,  además deberá  entenderse  como  proyecto  el  conjunto

formado  por la  memoria  técn¡ca  y sus  respect¡vos anexos junto con  las  mod¡f¡cac¡ones  respectivas.

En  caso  de  d¡screpancias  entre  los  planos  generales y  las  presentes  EE.lT,  regirán  éstas y  en  caso

de  discrepancias con  planos de  detalles,  prevalecerán estos  últimos.

La  obra  deberá  ejecutarse  en  estricto  acuerdo  con  los  documentos  mencionados  y  con  aquellos

que se emitan  de carácter aclaratorio durante  la ejecuc¡ón del proyecto.

0.5       Documentos de' Proyecto.

0.5.1       ListadodePlanos.

Se  deberá  tener en  la  obra  los siguientes  planos  plastificados y  en  dig¡tal:

>      PlanodeArqu¡tectura.

>      PlanoGeneral

>      Planosy detalles defin¡t¡vos

>      PlanosAsBuilt(originales).
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Aparte  de  los  planos detallados con  anter¡oridad,  el  CONTRATISTA deberá  tener en  obra  cualquier

plano  o  detalle  que  e'  l.T.O  estime  necesar¡o  para  la  correcta  ejecución  de  la  obra.

0.5.2        Especificaciones,  Memorias y Otros Antecedentes.

Se  deberán  mantener en  la  obra  para  que  pueda  ser  util¡zado  por la  l.T.O,  los siguientes

documentos:

>    Resolución  de adjudicación  de  la  obra.

>    Formulario  de  oferta  del  CONTRATISTA.

>    Presupuesto Compensado.
>    Programa  de Trabajo.
>    Especificaciones Técnicas.

>    Bases Adm¡nistrativa  Especiales y de  Prevencíón  de  Riesgo.

>    Boleta  de  Garantía  del f¡el  cumplimiento del  contrato.

>    Modificaciones de contrato si corresponde.

>    Estados de  Pagos cursados.
>    Facturas  pagadas.

>    Certificados  de  Recepción  Municipal.

>    Certificado  de' Servic¡o  de Salud.

La  l.T.O  podrá  solicitar aparte  de  la  documentación  descrita,  cualqu¡er otro anexo,  certificado,

boleta   o  antecedente  que considere  conven¡ente  para  la  correcta  ejecución y fiscal¡zación  de  la

obra.

0.6       Normativa y Reglamento.

Todas  las obras que  consulte  el  proyecto,  deben  ejecutarse  respetando  la  legislac¡ón  y

reglamentación  vigente,  en  especial:

>     Ley Genera'  de  Urban¡smo y Construcciones.

>    Ordenanza General de  Urbanismo y Construcciones.

>    Reglamentos    para    instalac¡ones   y   obras    de    pavimentación    de    los

serv¡cios  correspondientes.

>     Normativa   Deportiva vigente del  lnstituto   Nac¡onal  del  Deporte  (lND)

>            Leyes  decretos  o  disposiciones  reglamentarias  relativas  a  permisos,

aprobaciones,   derechos,    impuestos,    inspecciones   y   recepc¡ones   de    los

servicios  y  municipalidad.

>    Reglamento y Normas para Contratos de Obras Públicas

>    Leyde BasesGenerales de  MedioAmbiente

>     Reglamento  del  Sistema  De  Evaluac¡ón  de  lmpacto AmbientaI  (S.E.l.A.).

>    Decretos y normativa  referente a la seguridad en los trabajos.

>    As¡mismo,   son   de   aplicac¡ón   obligatoria   en   todo   aquello   que   no   se

oponga  a  las  disposiciones  de  las  presentes especificac¡ones técnicas o  a

las  indicac¡ones consignadas en  los  planos,  las sigu¡entes  normas:

Normas  lNN  pertinentes a  las  partidas  consultadas  en  el  proyecto.

Cualciuier  duda   por  defícíencia   de   algún   plano   o   especificación   o   por  discrepancia   entre   ellos,

deberá  ser consultada  en  la  etapa  de  Estudio  de  la  propuesta,  en  caso  contrar¡o  el  CONTRATISTA

asumirá  los  costos,  y  las  dudas  que  surjan  en  el  transcurso  de  la  ejecuc¡Ón  de  la  obra  deberán  ser

consultada  oportunamente  a  la  lnspección  Técníca  de  la  Obra  (en  adelante  '.T.O.),  la  cual  tomará

la  solución  más  pertinente acorde  a  cada  caso  específico.

Así  mismo,  cualqu¡er  sol¡citud  de  sustítución  de  especificac¡ones  que  est¡men  oportuno  formular

los CONTRATISTAS,  sin  que  en  todo caso s¡gn¡fique  un  desmejoram¡ento  de  la  calidad  de  las  obras,

5



Reparación  Multicancha   San Alberto  18/01/16

deberá  ser  expresamente  autor¡zada  por  la  l.T.O.    Para  este  efecto,  como  para  las  aclaraciones  e

¡nstrucciones  espec¡ales,  cualqu¡er  pronunciamiento  sobre  la  materia  deberá  quedar  sancionado

por escr¡to  en el  Libro  de  Obras.

Se   da   por   entendido   que   el   CONTRATISTA   está   en   conocim¡ento   de   todas   estas   normas   y

disposiciones,   por  consiguiente  cualquier  defecto  o   mala  ejecución  de  alguna   partida   es  de  su

única  responsab¡l¡dad,  debiendo  rehacerla  dentro  del  período  de  'a  construcción  o  de  garantía  de

lasobras.

0.7       De  los Materiales.

Los  materiales  que  se  especifican   para   las  obras  def¡nit¡vas  se  entienden   nuevos  y  de  primera

calidad   dentro   de   su   especie   conforme   a   las   normas   e   ¡ndicaciones   del   fabricante.   La   l.T.O

rechazará  todo  material  que  a  su juic¡o  no  cumpla  con  la  calidad  requerida  del  proyecto.

La  '.T.O  podrá  solicítar  la  certíf¡cac¡ón  de  la  calidad  de  los  materiales  especificados  a  emplear  en

obra.

En caso de que se especifique  una  determinada  marca  de fábrica  para  un  determinado  material se

entiende  como  una  mención  de  carácter  referencial,  dejando  abierta  la  posib¡l¡dad  de  uso  de  otra

marca  para  d¡cho  material  que  cumpla  con  las solicitaciones establec¡das en  las  presentes  EE.lT.

EI  CONTRAT'STA  podrá  proponer  el  empleo  de  una  marca  alternativa  siempre  y  cuando  esta  sea

de  cal¡dad  igual  o  superior  a  la  especificada,  en  todo  caso,  la  opción  empleada  deberá  contar  con

VOBO de  la  l.T.O  para  su  aprobación  o  rechazo  prevía  consulta  a  la  Unidad  Regional  de  Proyectos.

Todos  los  materiales,   estarán  sujetas  a   inspecciones  y  pruebas  o  ensayos,   para   este  efecto,  el

CONTRATISTA  dará   todas   las  facilidades   necesar¡as.   EI   CONTRATISTA  deberá   presentar   en   su

debida  oportunidad  muestra  de  los  materiales de terminac¡ón,  accesorios,  equ¡pos  de  iluminación,

pavimentos tipo,  colores,  etc.,  para  ser aprobados  por la  l.T.O.

EI  CONTRATISTA  debe  acreditar  ante  la  l.T.O.,  cuando  se  requiera,  informac¡ón  sobre  la  calidad  y

procedenc¡a   de   los   materiales   a   emplear   en   la   obra,   además   deberá   asegurar   la   oportuna

provisión de éstos y el  buen estado de funcionamiento de sus equipos,  máquinas y herramientas.

0.8       Obligaciones del  CONTRATISTA.

Será  responsab¡lidad  única  del  CONTRATISTA velar por el  cuidado de  las superficies de  los

pavimentos y elementos que  lo constituyen a fin de evitar posibles daños sobre   la cancha  u otro

pav¡mento a  construir.  Las superficies u soleras que se encuentren dañadas o con  hendiduras

serán  rechazadas y estos deberán ser repuestos a completa satisfacción de  la  l.T.O. Asim¡smo será

responsabilidad  del  CONTRATISTA velar por el  cuídado  de  las obras  complementarias  a  la  cancha,

es dec¡r, estructura de cierre, equ¡pamiento entre otros elementos.

Durante  la ejecución del  proyecto el CONTRATISTA deberá tomar los resguardos pertinentes para

mantener  la  seguridad  íntegra  de  sus empleados  u  personas  ciue  trans¡ten  por el  lugar y de  ser

necesaríos desvíos  pedir  permiso  en  dirección  de tránsito  con  15 días  de  antelación  y sólo  con su

autorizac¡ón  podrán  efectuarse.

Será  completa  responsabil¡dad  del  CONTRATISTA el  ret¡ro de todo  mater¡al excedente  inutilizable

en  la  obra  para  su  disposición final.  El  lugar definit¡vo  deberá  estar autor¡zado  por  la  ent¡dad

correspondiente,  para  ello  el  rec¡nto  deberá  contar con  la  aprobación  de  la  l.T.O y  el

CONTRATISTA presentará  un  certificado  que  acred¡te  su  destino final.

EI  CONTRATISTA será  responsable  de  mantener en  perfectas cond¡c¡ones el  aseo y  limpíeza

periódica de toda el área donde se encuentre  llevando a  cabo  las obras.  Los escombros,  residuos
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y/o  basura generados durante  la ejecución deberán ser llevados a  botaderos que cuenten con

autor¡zación  municipal  o  del  Servicio de  Salud  u  otra  entidad  certif¡cada.

Será  exclusiva  responsabilidad  del  CONTRATISTA,  indemnizar el  daño  debido  a  cualquier act¡v¡dad

que genere perjuicío contra terceros, ya sea por ocupación temporal de terreno, escombros en  las
vías adyacentes producto de  las faenas,  rotura de  pav¡mentos, entre otros.

EI  CONTRATISTA deberá  considerar la  cant¡dad  de ensayos  miínimos exig¡dos  por la  l.T.O.   Y por

normativa.  Estos ensayos sólo  podrán efectuarse  por  laboratorios declarados of¡ciales  por

Resolución  del  Ministerio  de V¡vienda  y  urbanismo.  El  costo  de  los ensayos  requeridos será  a  cargo

del contratista.

EI  CONTRATISTA deberá  considerar ¡nclu¡dos a  su  presupuesto  todos  aquellos detalles  menores de

terminación que s¡gnifiquen  un correcto acabado de  las obras de acuerdo a  las técn¡cas de

construcción, aun cuando no estén  expresamente indicados en estas espec¡ficaciones o en  los

planos.

1         GASTOS ADIC'ONALES Y OBRAS PREL'MINARES.

1.1       Obras Prov¡sor¡as.

1.1.1   'nstalac¡ón  de  Faenas  (gl).

EI  CONTRATISTA  deberá  ínstalar  las  construcciones  necesarias  y  servic¡os  adecuados  para  brindar

las   comodidades   mínimas   a   sus   trabajadores   para   ejercer   sus   labores   y    para    el   correcto

funcionamiento  de  la  obra.

Además  de  proveer  a  su  personal  de  recintos  para  vestuarios,  comedores  y  servic¡os  hig¡énicos.

Deberán  ser  habilitadas  bodegas   necesarias   para  almacenar  los   materiales  a   emplearse   en   los

trabajos.    Estas    bodegas    deberán    contemplar    las    condic¡ones    de    seguridad    para    la    buena

conservación  de ellos.

1.2       TrabaJ'os Previos

1.2.1   Trazado y N¡ve'es (m2).

Previo  al  inicio  de  cualquiera  de  los  trabajos,  el  CONTRATISTA  con  la  l.T.O  municipal  verificará  el

perfil  de  'a  mult¡cancha  y  luego  se  trazará  con  cal  'os  ejes  a  materializar.  Todos  los  n¡veles  de  la
obra  se  deberán  referir  al  nivel  +-0,00  indícado  en  los  planos.  Se  marcarán  los  ejes  y  níveles  de

referencia  para  la  obra  medíante  estacado y se  definirá  una  horizontal  referencial  en  la  cota  +1m.

Se   deberá   dejar   perfectamente   clara   la   pos¡ción   del   portón   de   acceso.   La   inspección   técnica

recibírá   'os   trazados,   asi'  como   los   n¡veles  generales   de   la   obra,   y   en   especial   los   niveles   de

emplant¡llado,  dejándose debida  constancia  de  ello en  el  L¡bro  de  Obra.

1.2,2   Demolición.

1.2.2.1  Ret¡ro de  Malla  (m2)

Se  consu'ta  el  retiro  de toda  la  malla  galvanizada  ex¡stente en  el  c¡erre  per¡metral,  desoldándola  y

eliminando todo despunte   o  res¡duo que quede sobre el  perfil, se deberá   inc'uir además en esta

partida   el  retiro del fierro  liso  existente  (  cuando  corresponda)  al  cual  se encuentra  adher¡do  la

malla. Todo el  material  retirado,  no  podrá  reutilizarse

La  l.T.O  de obra verificará  que  los  perfiles queden totalmente  l¡bre  de todo  resto tanto  de  la  malla

como  del  fíerro  liso.

1.2.2.2  Retiro mobiliario existente (gl).

Se   consulta   el   retiro   del   mobiliario   en   mal   estado   correspondiente   a   bancas   instaladas   en   el

perímetro  del  cerco  ¡ndicado  en  planimetrías.  El  material  que  se  extra¡ga  no  podrá  ser  reutilizado.
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Todos   los   escombros   no   podrán   ser   ut¡lizados   como   rellenos   de   bases   y   fundaciones,   estos

deberán  ser  retirados  del  rec¡nto  de  la  obra  a  botadero  aprobado  por la  l.T.O.

2         PAVIMENTO.

2.1       Tratam¡ento Herbicida (m2).

Se   debe   considerar   tratamiento    herb¡cida   con   elemento   químico   previo   desmalezado    para

controlar  la  propagac¡ón  de  vegetación  en  todas  las grietas  o  sectores  del  pavimento  donde  haya

presencia  de vegetación.  Se  recomienda  la  asesoría  de  un  especialista  que  índ¡que  el  producto  más

adecuado  a  emplear  de  acuerdo  a   la  vegetación  existente  en  el   lugar  donde  se  ejecutarán   los

trabajos.

2.2       Sel'oBituminoso(m2).

Se   utilizará   como   sello   de   superficie   tipo   Slurry   Seal   o   referente   técnico   similar   o   superior

impermeabilizante  y  rejuvenecimiento  asfáltico.  La  superficie  deberá  encontrarse  seca  y  libre  de

todo  mater¡al  o  residuo.  El  sello  se  apl¡cará  homogéneamente  med¡ante  rastrillo  de  goma,  en  dos

manos. Se deberá  esperar al  menos 24 horas antes de aplicar la segunda capa.

3         CIERRO  PER'METRAL.

El   cierro   perimetral   se   ejecutará   mediante   los   perfiles   metálicos   indicados   en   planimetría.   Los

perfiles   proyectados  deberán   ser  de   3   mm   de  espesor  y  deberán   quedar  soldados   med¡ante

soldadura  60/1O.

Se deberá considerar el desbarbado de toda  punta,  resto de soldadura  u  otros elementos

atingentes  para  dar  un  perfecto  acabado  de  la  superficie.

3.1        MallaGalvanizada(m2).

Como  revestimiento  del  perímetro  del  cerco,  se  utilizará  malla  bízcocho  tipo  5014,  entrelazada  a

fierro  '¡so  #10  por todo  el  peri'metro  de  los  paños,  recorr¡endo  a  lo  alto  y  largo  toda  la  estructura

metálica.  La  malla  no  irá  afianzada  a  la  estructura  metálica.

3.2       Perfil angular metálico 50x50x3mm.

Se  consulta  la  reposición  de  perfil  angular  metálico  50x50x3mm  de  espesor en  los  paños  ind¡cados

en  planimetría.  D¡cho  perfil deberá  estar revest¡do por dos manos de anticorros¡vo y dos manos de

esmalte   sintético.   El   revestimiento   de   anticorrosivo   debe   contemplarse   en   la   total¡dad   de   la

estructura  perimetral ya  sea  en  perf¡les nuevos o en  los que se mantiene.

3.3        Perf¡l  2"

Según   lo   indicado   en   planimetrías   ya   sea   como   reposic¡ón   o   nueva   estructura   perimetral,   se

consulta   la   reposición  de  perfil  tubular  de  2"  en   la  zona   ¡nd¡cada   en   planimetría,   soldado  a   los

perfiles  existentes.  Revestido  con  dos manos  de  anticorrosivo y dos de  esmalte sintético.

3.4        Perfil11/2"

Según   lo   indicado   en   planimetrías   ya   sea   como   reposíción   o   nueva   estructura   perimetral,   se

consulta  la  reposición  de  perfil  tubular  de  l  y2"  en  la  zona  ¡ndicada  en  planimetría,  soldado  a  los

perfiles  existentes.  Revestido  con  dos  manos de  anticorrosivo y dos de  esmalte sintétíco.

3.5       Perfil 3Ox30x3mm

Se  consulta  la  reposición  de  perfil  tubular  metálico  3Ox30x3mm  de  espesor en  los  paños  ¡ndicados

en  planimetri'a.  Dicho  perfil deberá estar revestido por dos manos de anticorros¡vo y dos manos de

esmalte   sintét¡co.   El   revestimiento   de   anticorros¡vo   debe   contemplarse   en   la   totalidad   de   la

estructura  perímetral  ya  sea  en  perfiles  nuevos o en  los que  se  mant¡ene.
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3.6        FierroLiso(kg).

Se  consulta  la  colocación  de  fierro  l¡so #10  por todo el  perímetro  de  los  paños,  soldado  con

soldadura  6010.

3.7       PortóndeAcceso(uni).

Se  constru¡rá  en  el  acceso  principal  un  portón en  perfil  tubular de  2"  de  espesor 3  mm  con  3  pomel

de  1"  en  cada  hoja,  soldadas  al  pilar  metálico,  f¡jado  al  centro  por  picaporte  en  la  parte  superior y

otro  al  p¡so,  su  cerradura  será  mediante  chapa  del  tipo  scanavini  o  sim¡lar,  sobrepuesta  soldada.

Se  revestirá  mediante   malla  ACMA   electro  soldada  tipo  lG9.

3.8       Puerta(uni).

Se  consulta  en  el  acceso  hacia  la  sede  soc¡al  una  puerta  en  perfil  tubular  de  2"  de  espesor  3  mm

con   3   pomel   de   1"   en   cada   hoja,   soldadas   al   pilar   metálico,   fijado   por  picaporte   en   la   parte

superior y  otro  al  p¡so,  su  cerradura  será  med¡ante  chapa  del  tipo  scanavini  o  similar,  sobrepuesta

soldada.  Se   revestirá   mediante   malla   ACMA  electro   soldada   lG9.   Se   ind¡cará   en   planimetri'a   la

posic¡ón  de  la  puerta.

4        TERMINAC'ONES.

4.1       Pinturas Pavimento.

4.1.1   Sello Cancha  (m2).

Se  considerá  la  aplicación  de  un  sello  asfáltico  para  multicanchas   basado en  emulsiones

preparadas de  color rojo,  tipo walk-top  o dynamul fibra  aplicándose  sobre  la  superficie  en  una

cantidad  no menor a cuatro veces como mínimo por sobre toda  el área   de tratamiento.

En  la  colocación  del  sello   asfáltíco  se solic¡tará   una v¡scos¡dad   tal  que  permita   un  reparto

homogéneo   sobre  la superf¡cie   total de  la cancha   fraguado del  mísmo durante no menos de 72

hrs.

Una  vez terminada  la  cancha  se  debe verificar  la  existencia   de desniveles  no  mayores  a  la

tolerancia   (  4-6  mm),  en  caso  de  sobrepasar dicha tolerancia  la  constructora  deberá  realizar los

trabajos de  mitigación  hasta  cumpl¡r con  los  n¡veles establecidos.

4.1.2   Sello Contracancha (m2).

Se considerá  la  apl¡cac¡ón  de  un  sello asfáltico  para  multicanchas   basado  en  emulsiones

preparadas de color verde, tipo walk-top o dynamul fibra  aplicándose sobre  la  superficie en una

cantidad  no  menor a cuatro veces como  mínimo  por sobre toda el área   de tratam¡ento.

Colocación y terminación remitase a partida 4.1,1.

4.1.3   Demarcación  Multicancha  (gI).

Se  ejecutará   la  demarcación  deportiva   según   la   medidas   reglamentarías  de  cada   deporte,   con

píntura  de  demarcación     epóx¡ca  Arkansas,  Ch¡lcorrofin  o  referente  técnico  de  superior  calidad

aplicada  según  recomendaciones del fabricante  sobre trazado  previo  con  látex como  f¡jador.

Se  demarcarán  3  típos  de  juegos:   Baby  Fútbol,  Básquetbol,  VÓleibol  de  acuerdo  a  normat¡va  de

CHILEDEPORTES.    EI    CONTRAT'STA    previo    pintado    presentará    a    la    una    paleta    de    colores

díspon¡bles,   los  colores  definitivos  serán  los  adoptados  por  la   l.T.O.Los  colores  deberán   resaltar

sobre el fondo  de  la  cancha.
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Apl¡cación  de  la  Pintura.

Antes de  aplicar  la  p¡ntura  se ver¡ficará  que  el  pavimento  esté  completamente  limp¡o  libre  de todo

material   suelto,   polvo,   suciedad,   grasa   u   otro   agente   contaminante   que   no   permita   la   buena

adherenc¡a  de  la  película  de  pintura  sobre  la  carpeta.

Para   'a   aplicación   de   la   pintura   de  trazado   se   recomienda   previamente  trazar  la   demarcac¡ón

general,  para  ver¡ficar  'as  medidas y  luego  apl¡car  la  p¡ntura,  deb¡éndose  lograr  un  trazado  recto  y

bien  definido.  Se  exigirán  dos manos de  pintura  como  mínimo

4.2       Anticorrosivo (m2)

Se   consulta   la   apl¡cación   de   dos   manos   de   dist¡nto   color   a   toda   la   estructura   metál¡ca   con

anticorrosivo  Chilcorrofin  NO 45 o  referente técnico  similar o  superíor calidad

Todas las estructuras a  pintar deberán estar perfectamente  '¡mpias de grasas aceites, v¡rutas,

pinturas viejas, óxidosy engeneral  todo  material contaminante.  Se  deberá  quitartodas  las capas

de  pinturas anteriores dejando  la  estructura  l¡mp¡a  y  lista  para  píntar

Las superfic¡es serán  limpiadas de  materiales que  puedan  descomponer  la  pintura  o  perjud¡quen

su  adherenc¡a y de capas  de  pintura  mal   ejecutadas o  con  materiales  no  apropiados.  EI

CONTRATISTA deberá  someter a  aprobación  de  la  l.T.O  los  medios de  l¡mpieza  y  preparación  de

superficie.

4,3       Esmalte Sintético (m2).

Se cons¡dera  la  aplicac¡Ón  de  dos  manos de  esmalte  sintético  epóxico  de terminación,  previa

apl¡cación  de ant¡corrosivo.  El  color a  emplear será  definído  por la  l.T.O en  terreno.

Todas las estructuras a  pintar deberán estar perfectamente  limpias de grasas aceites, virutas,

pinturas v¡ejas,  óxidos y en general todo  material  contaminante.  Se  deberá  qu¡tar todas  las capas

de  p¡nturas anteriores dejando  la  estructura  l¡mpia  y  l¡sta  para  pintar.

Las  superficies  serán    limpiadas  de  mater¡ales  que  puedan  descomponer  la  pintura  o  perjudiquen

su   adherencia   y   de   capas   de    pintura    mal      ejecutadas   o   con    mater¡ales   no   aprop¡ados.    EI

CONTRATISTA   deberá  someter  a  aprobación  de  la  l.T.O  los  medios  de  l¡mpieza  y  preparación  de

superf¡cie.

5        ASEO Y L'MP'EZA

5.1       Ret¡rodeEscombros(m3).

Se  deben  cortar totalmente todo  elemento como  raíces,  rocas o  fundaciones ex¡stentes,  que  sean

cruzadas  o  estén  en  la  línea  de  las  excavaciones.  Todo  el  material  proven¡ente  de  demolic¡ón  de

fundaciones  deberá  llevarse  a  botadero  autorizado  al  igual  que  todo  excedente  que  se  produzca

durante  el  desarrollo  de  la  obra.  D¡cho  recinto  deberá  certificarse y contará  con  el  VOBO de  la  l.T.O.

5,2       AseoyL¡mp¡eza(gl).

Las   obras   se   entregarán   en   perfecto   aseo   de   todos   los   recintos,   incluyendo   en   estos,   los

pavimentos y el  pulido  de  metales (cerrajería,  otros), aseo  de veredas,  patios,  etc.

El  total  de  la  obra  se  entregará  limp¡a,  libre  de  escombros  y  en  perfecto  estado  de  aseo,  lo  cual

será  requisito  indispensable  para  proceder a  la  recepción  de  la  misma.
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EQUIPAMIENTO.

6        lMPLEMENTAClóN  DEPORTIVA.-

Se deberá  retirar toda  implementac¡ón  deportiva  existente,  la  cual  será  reemplazada  por la

¡ndicada  a  cont¡nuac¡ón.

6.1       PostesdeVóleiboI(un¡).

Se  requ¡ere  la  colocac¡ón  de  2  postes  de  acero  removibles  de  3''x  3  mm  r;  para  ello  se  dejarán

empotrados 2 tubos de acero de  112  mm de diámetro por 4 mm. de espesor  con espárragos a  una

distancía   especificada   en   el   plano.   Serán   postes   de   una   altura   de   2.55   m.,   med¡da   entre   el

pavimento y el  extremo  libre.

Llevarán  los  s¡gu¡entes  accesorios:  4  cáncamos  metál¡cos  de  diámetro  mínimo  6  mm.  soldados  al

poste en  las  s¡guientes  alturas,1.06 -1.43  -2.24 -2.43  m.  lrán  empotrados  como  mínimo  O.7  m  en

un  dado  de  hormigón   H-20  de  O.40/0.40/0.8  m.  Deberá  tener  uno  de  los  postes  un  s¡stema  de

tensión a  la  red que se colocará  bajo el gancho colocado a  1.06 m. como  una carraca  de acero cuya

tensión  aprox¡mada  sea  de  6OO  lbs.  como  mínimo.  Se  considera  en  esta  part¡da  la  colocac¡ón  de

una tapa  metálica  para  el  tubo.

Se  deberá  considerar en  esta  partida  todos  los trabajos  necesarios  para  la  correcta  instalación  de

los postes de voleibol,  reponiendo en caso de ser necesario demoler la  carpeta.

6.2       ArcosdeBabyFútbol  (uni).

Se  consulta  la  colocación  de  dos  arcos  de  baby fútbol  en  base  a  perfil  tubular de  2"  de  3  mm  ,  anti

vandálicos  empotrados  en  fundaciones  de  O,25xO,25  m  confeccionada  en  hormigón  H-20  en  sus

cuatro   apoyos   infer¡ores     con   espárragos   a   ambos   costados   del   perfil,   de   acuerdo   a   detalle

planimétrico.  Llevarán  a  modo  de  red,  una  malla  bízcocho  5012  entrelazada  mediante  alambre  No

s  soldado  a  la  estructura.  Un  vez  instaladas  se  deberán  colocar  como  mi'nimo  dos  manos  de  anti

óxído   de  dist¡nto   color  cada   uno  y  dos   manos  de  esmalte  sintético   semi   br¡llo   color  blanco   .

Referencialmente   las   calidades   deberán   ser   como   mi'nimo:   Stierling,   para   los   anticorrosivos   y

Andina,  para  esmaltes o  referente técnico  similar o de  superior calidad.

6.3       Postesde Básquetbol (uni).

La   estructura   soportante  deberá   ser  en   base  a   perfil   2OOx50x  3mm   empotrado   a   un   dado  de

fundac¡ón  de  sOxsOx90  cm    confecc¡onado  con   hormigón   H-20.  Se  revest¡rá  con  dos  manos  de

anticorrosivo  y  dos  manos  de  esmalte  sintético  sem¡  brillo.  Además  se  deberá  cons¡derar  dentro

de  esta   part¡da  todos  los  gastos  necesarios  para   la  correcta  instalación  del  poste  (   Excavación,

Horm¡gón,  Esparragos,  etc).

Tablero

Se   consulta   la   colocación   de   dos   tableros   de   básquetbol   colocados   en   estructura   de   acero

detallada  en  planos,  o  b¡en  prefabricada,  siempre  que  cumpla  con  la  cond¡c¡ón  de  ir  empotrada  al

suelo,   cumplir  con   la   calidad   deseada   en   términos  de   su   resistencia   a   la   intemperie  y  con   la

aprobac¡ón  de  la  l.T.O.  Los  aros  deberán  llevar  redes  anti-vandál¡cas  en  base  a  cadena  de  acero

para  aro  de  12 ganchos.

ANGELA  PRADO  CONCHA

D'RECTORA  SECPLAN

ILUSTRE  MUNICIPAL'DAD  DE  COLINA.

11

CARLOS  Dl'AZ  HENRl'QUEZ

ARQUITECTO  SECPLAN

ILUSTRE  MUN'CIPALIDAD   DE  COLINA.
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O         GENERALIDADES.

Las  presentes  especificaciones  técnicas  se  refieren  a  los  trabajos  que  se  deben  realizar  en  la  obra

en   referenc¡a,   la   forma   en   que  estos  deben  quedar  terminados,   los   materiales   a   usar  y  otras

dispos¡ciones  afines,   ejecutando   el   proyecto   de   acuerdo   a   las   normas  técnicas   y  fomentando

síempre el  arte del  buen  construir.

0.1        Ubicación.

La  Mult¡cancha  San  Antonio  de  Comaico  NOl se encuentra  ubicada  en   Maria  Elena  con  San  Pedro

de atacama,  re¡na  norte

O.2       Prop¡etario.

La  Reparación  de  la  Multicancha  San  Antonio  de  Comaico  NOl  ha  sido  encomendada  por  la  llustre

Municipalidad  de  Col¡na,  ubicada  en Av.  Colina  #700.

0.3       Profes¡onal.

El  profesional  que  tendrá  a  su  cargo  la  dirección  técnica  de  los  trabaJ®os,  en  representación  de  la

Empresa  Constructora   adjudicada,  deberá  ser  prc,fes¡onal   idóneo  a   la   construcción   de   recintos

deport¡vos  índistintamente  Constructor Civil,  lngeniero  C¡vil  o Arquitecto,  conforme  lo  establezcan

las   Bases   Admin¡strat¡vas   Espec¡ales   correspondíentes.   Su   desempeño   lo   hará,   en   calidad   de

residente en  el  lugar que  se  desarrollen  las faenas.

En   todo   caso   su    contratac¡ón    estará   supeditada   a    la    aprobación    (VgB9)    del    lTO,   quién    se

pronunciará  luego  de  estudiar  los  antecedentes  curriculares  que  pondrá  a  disposición  la  Empresa

CONTRAT'STA.   D¡cho   profes¡onal   deberá   estar   permanentemente   en   obra.   Si   por   razones   de

fuerza   mayor  tuviese   que   ausentarse,   deberá   informar  con   la   deb¡da   antelación   a   la   l.T.O.   y

coordínar  exclusivamente  con  este  Funcionarío,  las  autorizaciones,  tanto  de  su  ausencia  temporal

como  la  proposición y aceptacíón  de  la  subrogación  de su  cargo.

O.4       CampodeAplicación.

Las  sigu¡entes  Especificaciones  Técnicas  tienen  por  objeto  complementar todos  los  antecedentes

técnicos referentes al  presente  proyecto.

Las  obras  deberán   ejecutarse   conforme   a   las  siguientes  especificaciones  técn¡cas  de   ahora   en

adelante  EE.TT. y  a  los  planos  pertinentes,  además deberá  entenderse  como  proyecto  el  conjunto

formado  por  la  memoría  técnica  y sus  respectivos anexos junto  con  las  modif¡caciones  respectívas.

En  caso  de  discrepancias  entre  los  planos  generales  y  las  presentes  EE.lT,  reg¡rán  éstas  y  en  caso

de  discrepancias  con  planos  de  detalles,  prevalecerán estos  últimos.

La  obra  deberá  ejecutarse  en  estricto  acuerdo  con  los  documentos  mencionados  y  con  aquellos

que se emitan de carácter aclarator¡o durante la ejecución del  proyecto.

0.5       Documentos deI Proyecto.

O.5.1       Listadode  Planos.

Se deberá  tener en  la  obra  los  siguientes  planos  plastificados y en  digital:

>      PlanodeArquitectura.

>     PlanoGeneral

>      Planosy detalles defin¡t¡vos

>      PlanosAs  Built  (orig¡nales).
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Aparte  de  los  planos detallados  con  anterioridad,  el  CONTRATISTA deberá  tener en  obra  cualqu¡er

plano  o  detalle que  el  l.T.O  estime  necesario  para  la  correcta  ejecución  de  la  obra.

0.5.2        Especificaciones, Memor¡as y Otros Antecedentes.

Se deberán  mantener en  la  obra  para  que  pueda  ser utilizado  por la  l.T.O,  los siguientes

documentos:

>    Resolución  de  adjud¡cación  de  la  obra.

>    Formulario  de  oferta  del  CONTRATISTA.

>    Presupuesto Compensado.
>    Programa de Trabajo.
>    Especificaciones Técn¡cas.

>    Bases Administrat¡va  Especiales y de  Prevención  de  Riesgo.

>    Boleta  de  Garantía  del fiel  cumplimiento del  contrato.

>    Mod¡ficaciones de  contrato s¡  corresponde.

>    Estados de  Pagos cursados.

>    Facturas pagadas.

>    Certif¡cados de  Recepcíón  Mun¡c¡pal.

>    Certif¡cado  del  Servicio de Salud.

La  l.T.O  podrá  sol¡citar aparte  de  la  documentación  descr¡ta,  cualquier otro anexo,  certif¡cado,

boleta   o  antecedente que  considere conveniente  para  la  correcta  ejecución  y fiscal¡zación  de  la

obra.

0,6       Normativay Reglamento.

Todas las obras que consulte el  proyecto, deben ejecutarse  respetando  la  legislac¡ón y

reglamentación vigente,  en  especial:

>     LeyGeneral  de  UrbanismoyConstrucciones.

>     Ordenanza  General  de  Urbanismo y Construcciones.

>     Reglamentos    para    ¡nstalaciones   y   obras    de    pavimentac¡ón    de    los

serv¡cios  correspond¡entes.

>     Normativa   Deportiva vigente del  lnstituto   Nacional  del  Deporte  (IND)

>             Leyes  decretos  o  disposiciones  reglamentarias  relativas  a  permisos,

aprobaciones,   derechos,   impuestos,    inspecc¡ones   y   recepc¡ones   de   los

servic¡os  y  mun¡cipalidad.

>     Reglamentoy Normas para Contratos deObras Públicas

>    Leyde BasesGenerales de  MedioAmbiente

>     Reglamento  del Sistema  De  Evaluac¡ón  de  lmpacto Amb¡ental  (S.E.l.A.).

>    Decretos y normat¡va  referente a  la seguridad  en  los trabajos.

>    Asimismo,   son   de   aplicación   obligator¡a   en   todo   aquello   que   no   se

oponga  a  las disposiciones  de  las  presentes espec¡ficac¡ones técnicas o  a

las  ¡nd¡caciones cons¡gnadas  en  los  planos,  las siguientes  normas:

Normas  lNN  pert¡nentes  a  las part¡das consultadas en  el  proyecto.

Cualquier  duda   por  def¡c¡enc¡a   de   algún   plano   o   especificación   o   por  discrepanc¡a   entre   ellos,

deberá  ser consultada  en  la  etapa  de  Estud¡o  de  la  propuesta,  en  caso  contrario  el  CONTRATISTA

asum¡rá  los  costos,  y  las  dudas  que  surjan  en  el  transcurso  de  la  ejecución  de  la  obra  deberán  ser

consultada  oportunamente  a  la  lnspección  Técn¡ca  de  la  Obra  (en  adelante  l.T.O.),  la  cual  tomará

la  solucíón  más pertinente  acorde  a  cada  caso  específico.

Así  mísmo,  cualquier  solic¡tud  de  sustitución  de  especificac¡ones  que  estimen  oportuno  formular

los CONTRATISTAS,  sin  que en  todo  caso  sign¡f¡que  un  desmejoramiento  de  la  calidad  de  las obras,

5



Reparación  Multicancha   San  Anton¡o  de Comaico  l   18/01/16

deberá  ser expresamente  autorizada  por  la  '.T.O.    Para  este  efecto,  como  para  las  aclaraciones  e

instrucciones  especiales,  cualquier  pronunciamiento  sobre  la  mater¡a  deberá  quedar  sancionado

por escrito  en  el  Libro  de  Obras.

Se   da   por   entendido   que   el   CONTRATISTA   está   en   conoc¡míento   de   todas   estas   normas   y

disposiciones,   por  consigu¡ente  cualqu¡er  defecto  o  mala   ejecuc¡ón  de  alguna   partida   es  de  su

única  responsabil¡dad,  debiendo  rehacerla  dentro  del  período  de  la  construcción  o  de  garantía  de

lasobras.

0.7       De los Materiales.

Los  materiales  que  se  espec¡fican   para   las  obras  def¡nítivas  se  entienden   nuevos  y  de   primera

calidad   dentro   de   su   especie   conforme   a   las   normas   e   indicac¡ones   del   fabricante.   La   l.T.O

rechazará  todo  material  que  a  su juic¡o  no  cumpla  con  la  calidad  requerida  del  proyecto.

La  l.T.O  podrá  solic¡tar  la  cert¡ficación  de  la  calidad  de  los  materiales  especificados  a  emplear  en

obra.

En caso de que se especif¡que  una  determinada  marca de fábríca  para  un determinado  mater¡al  se

entiende como  una  mención  de  carácter referencial,  dejando  abierta  la  pos¡b¡l¡dad  de  uso de otra

marca  para  d¡cho  material  que  cumpla  con  'as  solicitaciones establecidas en  las  presentes  EE.lT.

EI  CONTRATISTA  podrá  proponer  el  empleo  de  una  marca  alternativa  s¡empre  y  cuando  esta  sea

de  calidad  igual  o  super¡or  a  la  especificada,  en  todo  caso,  la  opción  empleada  deberá  contar con

VOBO de  la  l.T.O  para  su  aprobación o  rechazo  prev¡a  consulta  a  la  Unidad  Reg¡onal  de  Proyectos.

Todos  los  materiales,  estarán  sujetas  a  inspecciones  y  pruebas  o  ensayos,  para  este  efecto,  el

CONTRATISTA  dará   todas   las  fac¡l¡dades   necesarias.   EI   CONTRATISTA  deberá   presentar  en   su

debída  oportunidad  muestra  de  los  mater¡ales de term¡nación,  accesorios,  equipos de  ¡luminación,

pavimentos tipo,  colores,  etc.,  para  ser aprobados  por la  l.T.O.

EI  CONTRAT'STA  debe  acreditar  ante  la  l.T.O.,  cuando  se  requiera,  información  sobre  la  calidad  y

procedencía   de   los   materiales   a   emplear   en   la   obra,   además   deberá   asegurar   la   oportuna

prov¡sión de éstos y el  buen estado de funcionamiento de sus equ¡pos,  máqu¡nas y herram¡entas.

0.8       Obl¡gaciones del CONTRAT'STA.

Será  responsabilidad  única  del  CONTRATISTA velar por el  cu¡dado de  las superf¡cies  de  los

pavimentos y elementos que  lo  constituyen  a  fin  de  ev¡tar  posíbles daños sobre   la  cancha  u  otro

pavimento a  construir.  Las superficies  u  soleras que se  encuentren  dañadas o  con  hendiduras

serán  rechazadas y estos deberán  ser repuestos a  completa  satisfaccÍÓn  de  la  l.T.O. Asimismo  será

responsab¡lidad  del  CONTRATISTA velar por el  cuidado de  las obras complementarias  a  la  cancha,

es decir, estructura de cierre, equipamiento entre otros elementos.

Durante 'a ejecución del  proyecto el CONTRATISTA deberá tomar los  resguardos pertinentes para

mantener la seguridad  íntegra  de sus empleados u  personas que transiten  por el  lugar y de ser

necesarios desvi'os  pedir  permiso en  dirección  de tránsito  con  15  días  de  antelación  y sólo  con  su

autorízación  podrán  efectuarse.

Será  completa  responsabilidad  del  CONTRAT'STA el  ret¡ro de todo  material excedente  inut¡l¡zable

en  la  obra  para  su  disposición final.  El  lugar definit¡vo  deberá  estar autorizado  por  la  entidad

correspondíente,  para  ello el  recinto  deberá  contar con  la  aprobac¡ón  de  la  l.T.O y el

CONTRATISTA  presentará  un  cert¡f¡cado  que  acredite  su  dest¡no f¡nal.

EI  CONTRATISTA será  responsable  de  mantener en  perfectas condiciones el  aseo y  limpieza

periódica de toda el área  donde se encuentre  llevando a cabo las obras.  Los escombros,  residuos
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y/o basura generados durante  la ejecuc¡Ón deberán ser llevados a  botaderos que cuenten  con

autor¡zac¡ón  munic¡pal  o  del  Serv¡cio  de  Salud  u  otra  entidad  cert¡ficada.

Será  exclusiva  responsabi'idad  del  CONTRATISTA,  indemnizar el  daño  debido  a  cualquier actividad

que genere perjuicio contra terceros, ya  sea  por ocupación temporal de terreno, escombros en  las
vías adyacentes producto de  las faenas,  rotura  de  pavimentos, entre otros.

EI  CONTRATISTA deberá  considerar la  cant¡dad  de  ensayos  m,'nimos exig¡dos  por la  l.T.O.   Y por

normat¡va.  Estos ensayos sólo  podrán  efectuarse  por laboratorios declarados of¡ciales  por

Resolución  del  Min¡sterio  de  V¡vienda y Urbanismo.  El  costo  de  los ensayos  requeridos será  a  cargo

del  contratista.

EI  CONTRATISTA deberá  considerar  inclu¡dos a  su  presupuesto todos  aquellos detalles  menores de

terminación  que signif¡quen  un  correcto  acabado  de  las obras de  acuerdo  a  las técnicas de

construcc¡ón, aun cuando no estén  expresamente ind¡cados en estas especificac¡ones o en  los

planos.

1         GASTOS ADIC'ONALES Y OBRAS PRELIMINARES.

1.1       Obras Provisorias.

1.1.1   lnstalación  de  Faenas (gl).

E'  CONTRATISTA  deberá  instalar  las  construcciones  necesarias  y  serv¡c¡os  adecuados  para  brindar

las   comodidades   mínimas   a   sus   trabajadores   para   ejercer   sus   labores      y   para   el   correcto

funcionamiento de  la obra.

Además  de  proveer  a  su  personal  de  recintos  para  vestuar¡os,  comedores  y  servicios  higiénicos.

Deberán  ser  habilitadas  bodegas    necesarias  para  almacenar    los  materiales  a  emplearse  en  los

trabajos.    Estas   bodegas   deberán   contemplar      las   condiciones   de   segur¡dad       para   la    buena

conservación  de ellos.

1.2       Trabajos Previos

1.2.1   Trazado y Niveles (m2).

Previo  al  in¡cío  de  cualquiera  de  los  trabajos,  el  CONTRAT'STA  con  la  l.T.O  munic¡pal  verificará  el

perfil  de  la  multicancha  y  luego  se  trazará  con  cal  los  ejes  a  mater¡alizar.  Todos  los  n¡veles  de  la
obra  se  deberán  referir  al  nivel  +-0,00  ind¡cado  en  los  planos.  Se  marcarán  los  ejes  y  niveles  de

referencia  para  la  obra  mediante  estacado  y  se  defin¡rá  una  horizontal  referencial  en  la  cota  +1m.

Se   deberá   dejar   perfectamente   clara   la   posición   del   portón   de   acceso.   La   inspecc¡Ón   técnica

recibirá   los   trazados,   así   como   los   niveles   generales   de   la   obra,   y   en   espec¡al   los   niveles   de

emplantillado,  dejándose  debída  constancia  de ello  en  el  Libro  de  Obra.

1.2.2   Demolic¡Ón.

1.2.2.1  Retiro de Mal'a (m2)

Se  consulta  el  retiro  de toda  la  malla  galvanizada  ex¡stente  en  el cierre  perimetral,  desoldándola  y

eliminando todo despunte   o  residuo que quede sobre el  perfi', se deberá   inclu¡r además en esta

part¡da   el  retiro  del fierro  liso  existente  ( cuando corresponda)  al  cual  se  encuentra  adherido  la

malla.  Todo  el  mater¡al  retirado,  no  podrá  reutilizarse

La  '.T.O de  obra  ver¡ficará  que  los  perfiles queden  totalmente  libre  de todo  resto tanto  de  la  malla

como del fierro  l¡so.
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2        PAV'MENTO.

2.1       Tratamiento Herbicida (m2).

Se   debe   considerar   tratamiento   herbícida   con   elemento   quím¡co   previo   desmalezado    para

controlar  la  propagación  de  vegetación  en  todas  las  grietas  o  sectores  del  pavimento  donde  haya

presenc¡a  de vegetac¡ón.  Se  recomienda  la  asesoría  de  un  especialista  que  indique  el  producto  más

adecuado  a  emplear  de  acuerdo  a   la  vegetación  existente  en  el   lugar  donde  se  ejecutarán   los

trabajos.

2.2       SelloBitum¡noso(m2).

Se   utilizará   como   sello   de   superficie   tipo   Slurry   Seal   o   referente   técn¡co   similar   o   superior

impermeab¡l¡zante  y  rejuvenecimiento  asfáltico.  La  superficie  deberá  encontrarse  seca  y  l¡bre  de

todo  material  o  residuo.  El  sello  se  aplicará  homogéneamente  mediante  rastrillo  de  goma,  en  dos

manos. Se deberá esperaral  menos 24 horas antes de apl¡car la segunda  capa.

3         CIERRO  PERIMETRAL.

El   cierro   perimetral   se   ejecutará   mediante   los   perfiles   metálicos   ¡ndicados   en   planimetría.   Los

perfiles   proyectados  deberán   ser  de   3   mm   de  espesor  y  deberán   quedar  soldados   mediante

soldadura  60/10.

Se deberá considerar el desbarbado de toda  punta, resto de soldadura  u otros elementos

atingentes  para  dar un  perfecto  acabado  de  la  superfic¡e  .

3.1       MallaGalvanizada(m2).

Como  revestimiento  del  peri'metro  del  cerco,  se  utilizará  malla  bizcocho  tipo  5O14,  entrelazada   a

fierro  liso #1O  por todo  el  perímetro  de  los  paños,  recorriendo  a  'o  alto y  largo  toda  la  estructura

metál¡ca.  La  malla  no  irá  afianzada  a  la  estructura  metálica.

3.2       PerfiI Tubu'ar 5Ox5Ox3mm (kg).

Según   lo   ¡ndicado   en   plan¡metrías  ya   sea   como   reposición   o   nueva   estructura   perimetral,   se

consultan   perfiles   50x50x3   mm   de   espesor  sobre   los   perfiles  ex¡stentes  y  en   las   zonas   según

planos.  Estos  llevarán  dos  manos  de  anticorrosivo  y dos  manos  de  esmalte  s¡ntético  de  acabado.

Cons¡derar   el   anticorrosivo   en    'a    totalidad    de    la    estructura    perimetral,    existente   y    los   de

repos¡ción.

3.3       PerfiI Angular50x50x3mm (kg).

Según  lo  ind¡cado  en  planimetrías ya  sea  como  reposición  o  nueva  estructura  perimetral, en todos

los  paños  donde  irá  malla  bizcocho  llevarán  ángulo  50x50x3mm  por  el  contorno  para  que  esta  sea

soldada   con   soldadura   6011.   Este  Angulo   irá   soldado  a   eje   del   perfíl   cuadrado   50x50x3   como

indica  el  plano.  Se  deberá  considerar la  aplicación  de  2  manos de  pintura  ant¡corros¡vo,  cada  mano

de  color distinto.

3.4       Perfil Tubular lOOx50x3mm (kg).

Según   lo   ind¡cado   en   planimetrías   ya   sea   como   reposic¡ón   o   nueva   estructura   per¡metral,   se

consultan   perf¡les   lOOx50x3   mm   de  espesor  sobre   los  perfiles  exístentes  y  en   las  zonas  según

planos.  Estos  llevarán  dos  manos  de  anticorrosivo  y  dos  manos  de  esmalte  sintético  de  acabado.

Consíderar   el    anticorrosívo    en    la    tota'idad   de    la    estructura    perimetral,   existente   y   'os   de

reposición.
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3.5        FierroLiso(kg).

Se  consulta  la  colocacÍÓn  de  fierro  l¡so #10  por todo el  perímetro de  los  paños,  soldado  con

soldadura  6010.

3.6       PuertadeAcceso(un¡).

Se constru¡rá en el acceso pr¡ncipal  una  puerta en  perfil cuadrado de 50x50x3mm de espesor con 3

pomel  de   l'',  soldadas  a'  pilar  metálico,  su  cerradura  será  mediante  chapa  del  tipo  scanav¡ni  o

similar,  sobrepuesta  soldada.  Se  revest¡rá  med¡ante  malla  ACMA electro  soldada  lG9.

4        TERMINACIONES.

4.1       Pinturas Pavimento.

4.1.1   Sel'o Cancha (m2).

Se  considerá  la  aplicación  de  un  sello asfáltico  para  mult¡canchas   basado  en  emuls¡ones

preparadas de  color  rojo,  tipo walk-top o dynamul  f¡bra  aplicándose sobre  la  superficie en  una

cantidad  no menor a  cuatro veces como  mínimo  por sobre toda el área   de tratamiento.

En  la  colocación  del  sello   asfáltico  se solícitará   una  viscosidad   tal  que  permita   un  reparto

homogéneo   sobre  la  superficie   total de  la cancha   fraguado del  mismo durante no menos de 72

hrs.

Una vez terminada  la  cancha  se debe ver¡ficar la  existenc¡a   de  desniveles  no  mayores  a  la

tolerancia   ( 4-6 mm), en caso de sobrepasar dicha tolerancia  la  constructora deberá  rea'izar los

trabajos de  mitigación  hasta  cumplir con  los  n¡veles establecidos.

4.1.2   Sello Contracancha (m2).

Se  considerá  la  aplicacíón  de  un  sello asfáltico  para  mult¡canchas   basado en  emuls¡ones

preparadas de color verde, tipo walk-top o dynamul f¡bra aplicándose sobre  la superficie en una

cantidad  no  menor a cuatro veces como mín¡mo  por sobre toda el área   de tratamiento.

Colocación y terminación remitase a partida 4.1.1.

4.1.3   Demarcación Multicancha (gl).

Se  ejecutará   la  demarcacíón   deport¡va   según   la   medidas   reglamentar¡as  de  cada   deporte,   con

p¡ntura  de  demarcación    epóxica  Arkansas,  Ch¡lcorrofin  o   referente  técnico  de  superior  calidad

apl¡cada  según  recomendaciones del fabricante sobre trazado  previo con  látex como fijador.

Se  demarcarán  3  t¡pos  de  juegos:  Baby  Fútbol,  Básquetbol,  Vóleibol  de  acuerdo  a  normativa  de

CHILEDEPORTES.    EI    CONTRATISTA    previo    pintado    presentará    a     la     una     paleta    de    colores

d¡sponibles,   los  colores  definitivos  serán  los  adoptados  por  la   l.T.O.Los  colores  deberán   resaltar

sobre el fondo  de  la  cancha.

Ap'icación de  la Pintura.

Antes de  aplicar  la  p¡ntura  se verificará  que  el  pavimento  esté  completamente  limpio  l¡bre  de todo

material   suelto,   polvo,   suciedad,   grasa   u   otro   agente   contaminante   que   no   permita   la   buena

adherencia  de  la  peli'cula  de  pintura  sobre  la  carpeta.

Para   la   aplicación   de   la   pintura   de  trazado   se   recomienda   previamente  trazar  la   demarcación

general,  para  verificar  las  medidas  y  luego  aplicar  la  pintura,  deb¡éndose  lograr  un  trazado  recto  y

bien  def¡nído.  Se  ex¡girán  dos  manos de  pintura  como  mínimo
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4.2       Anticorrosivo (m2)

Se   consulta   la   aplicac¡ón   de   dos   manos   de   d¡stinto   color   a   toda   la   estructura   metálica   con

anticorrosivo  Ch¡lcorrofin  NÓ 45  o  referente técn¡co  similar o  super¡or calidad

Todas las estructuras a  pintar deberán estar perfectamente  limpias de grasas aceites, virutas,

pinturas viejas,  Óxidos y en general  todo  material  contaminante.  Se  deberá  quítar todas  las capas

de  pinturas anteriores dejando  la  estructura  l¡mp¡a  y  lista  para  píntar

Las superficies  serán  l¡mpiadas de  mater¡ales que  puedan  descomponer  la  pintura  o  perjud¡quen

su  adherencia y de capas  de  pintura  mal   ejecutadas o  con  materiales  no  aprop¡ados.  EI

CONTRATISTA deberá  someter a  aprobación  de  la  l.T.O  los  med¡os de  limpieza  y  preparación  de

superficie.

4,3       Esmalte Sintét¡co (m2).

Se considera  la  aplicac¡ón  de  dos  manos de  esmalte  sintético  epóxico  de terminación,  previa

apl¡cación  de ant¡corrosivo.  El  color a  emplear será  definido  por la  l.T.O en terreno.

Todas las estructuras a  p¡ntar deberán  estar perfectamente  limpias de grasas aceites, v¡rutas,

p¡nturasv¡ejas,  óxidos y en general todo  material  contaminante.  Se  deberá  qu¡tartodas  las capas

de  p¡nturas anteriores dejando  la  estructura  l¡mpía y  lista  para  pintar.

Las  superficies  serán    limpiadas  de  materiales  que  puedan  descomponer  la  pintura  o  perjudiquen

su   adherencia   y   de   capas   de    pintura    mal      ejecutadas   o   con   materiales   no   apropiados.    EI

CONTRATISTA   deberá  someter  a  aprobacíón  de  la  l.T.O  los  medios  de  limpieza  y  preparac¡ón  de

superficie.

5         ASEO Y LIMPIEZA

5.1       RetirodeEscombros(m3),

Se  deben  cortar totalmente todo elemento  como  rai'ces,  rocas o fundaciones  existentes,  que  sean

cruzadas  o  estén  en  la  li'nea  de  las  excavac¡ones.  Todo  el  mater¡al  proveniente  de  demolición  de

fundac¡ones  deberá  llevarse  a  botadero  autor¡zado  al  ¡gual  que  todo  excedente  que  se  produzca

durante el  desarrollo  de  la  obra.  Dicho  rec¡nto  deberá  certif¡carse y contará  con  el  VOBO  de  la  l.T.O.

5.2       AseoyLimpieza(gl).

Las   obras   se   entregarán   en   perfecto   aseo   de   todos   los   rec¡ntos,   incluyendo   en   estos,    los

pav¡mentos y el  pulido  de  metales (cerrajería,  otros),  aseo  de veredas,  patios,  etc.

El  total  de  la  obra  se  entregará  limpia,  l¡bre  de  escombros  y  en  perfecto  estado  de  aseo,  lo  cual

será  requisito  indispensable  para  proceder a  la  recepc¡ón  de  la  misma.

EQUIPAMIENTO.

6         lMPLEMENTACION  DEPORTIVA.-

Se  deberá  retirar toda  ¡mplementación  deportiva  existente,  la  cual  será  reemplazada  por la

¡ndicada  a  contínuac¡Ón.

6.1       PostesdeVóleiboI(uni).

Se  requiere  la  colocac¡ón  de  2  postes  de  acero  removibles  de  3''x  3  mm  r;   para  ello  se  dejarán

empotrados 2 tubos de acero de  112  mm de d¡ámetro por 4 mm. de espesor  con espárragos a  una

distancia   espec¡ficada   en   el   plano.   Serán   postes   de   una   altura   de   2.55   m.,   medida   entre   el

pavimento y el  extremo  libre.
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Llevarán  los  siguientes  accesorios:  4  cáncamos  metálicos  de  diámetro  mín¡mo  6  mm.  soldados  al

poste en  las  s¡guientes  alturas,1.O6 -1.43  -2.24  -2.43  m.  lrán  empotrados como  mínimo O.7  m  en

un  dado  de  hormigón   H-20  de  O.40/O.40/0.8  m.  Deberá  tener  uno  de  los  postes  un  sistema  de

tensión a  la  red que se colocará  bajo el gancho colocado a  1.06 m. como  una carraca  de acero cuya

tensión  aproximada  sea  de  6OO  lbs.  como  mínimo.  Se  considera  en  esta  partida  la  colocación  de

una tapa  metálica  para  el  tubo.

Se  deberá  considerar en  esta  partida  todos  los trabajos  necesarios  para  la  correcta  instalación  de

los  postes de voleibol,  reponiendo  en  caso de  ser necesarío  demoler  la  carpeta.

6.2       ArcosdeBabyFútbol(uni).

Se  consulta  la  colocac¡ón  de  dos  arcos  de  baby fútbol  en  base  a  perfil  tubular de  2"  de  3  mm  ,  anti

vandálícos  empotrados  en  fundaciones  de  O,25xO,25  m  confeccionada  en  horm¡gón  H-20  en  sus

cuatro   apoyos   infer¡ores     con   espárragos   a   ambos   costados   del   perfil,   de   acuerdo   a   detalle

plan¡métr¡co.  Llevarán  a  modo  de  red,  una  malla  bizcocho  5O12  entrelazada  mediante  alambre  No

s  soldado  a  la  estructura.  Un  vez  instaladas  se  deberán  colocar  como  mi'nimo  dos  manos  de  anti

óxido   de  dist¡nto   color  cada   uno  y  dos   manos  de  esmalte   sintético   sem¡   brillo  color   blanco   .

Referencialmente   las   calidades   deberán   ser   como   miínimo:   Stierling,   para   los   antícorrosivos   y

Andina,  para  esmaltes o  referente técníco  s¡milar o de  superior cal¡dad.

6.3       Postes de Básquetbol  (uni).

La  estructura  soportante  deberá  ser  en  base  a   perfil  200x50x  3mm  empotrado  a   un  dado  de

fundación  de  80x80x9O  cm    confecc¡onado  con   hormigón   H-20.  Se  revestirá  con  dos  manos  de

ant¡corrosivo  y  dos  manos  de  esmalte  sintét¡co  semi  br¡llo.  Además  se  deberá  considerar  dentro

de  esta   partida  todos  los  gastos  necesar¡os  para   la  correcta   ¡nstalac¡ón  del   poste  (   Excavación,

Hormigón,  Esparragos,  etc)

Tablero

Se   consulta    la   colocación   de   dos   tableros   de   básquetbol   colocados   en   estructura   de   acero

detallada  en  planos,  o  bien  prefabricada,  s¡empre  c,ue  cumpla  con  la  condición  de  ir  empotrada  al

suelo,   cumplir  con   la   cal¡dad   deseada   en  térm¡nos  de   su   resistencia   a   la   intemperie   y  con   la

aprobación  de  la  l.T.O.  Los  aros  deberán  llevar  redes  ant¡-vandálicas  en  base  a  cadena  de  acero

para  aro  de  12  ganchos.

ANGELA  PRADO  CONCHA

DIRECTORA  SECPLAN

ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA.
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O         GENERALIDADES.

Las  presentes  espec¡ficac¡ones  técn¡cas  se  refieren  a  los  trabajos  que  se  deben  realizar  en  la  obra

en   referencia,   la   forma   en   que  estos  deben  quedar  term¡nados,   los   materiales  a   usar  y  otras

disposic¡ones  afines,   ejecutando   el   proyecto   de   acuerdo   a   las   normas  técnicas   y  fomentando

s¡empre  el  arte del  buen  constru¡r.

0.1        Ubicación.

La  Multicancha   San  Anton¡o  de Comaico  NO 2   se encuentra  ubícada  en   calle  Re¡na  Norte  con  calle

C,  Reina  Norte.

0.2       Propietario.

La  Reparac¡ón  de  la  Multicancha  San Antonio  de  Comaico  NO  2  ha  sido  encomendada  por la  llustre

Municipalidad  de  Colína,  ubicada  en  Av.  Colina #70O.

0.3       Profesional.

El  profesional  ciue  tendrá  a  su  cargo  la  d¡rección  técnica  de  los  trabajos,  en  representación  de  la

Empresa   Constructora   adjudicada,   deberá   ser  profesional   idóneo  a   la   construcc¡ón   de   recíntos

deport¡vos  ¡ndistintamente  Constructor Civ¡l,  lngen¡ero  Civ¡l  o Arquitecto,  conforme  lo  establezcan

las   Bases   Administrativas   Especiales   correspondientes.   Su   desempeño   lo   hará,   en   calidad   de

res¡dente en  el  lugar que  se  desarrollen  las faenas.

En   todo   caso   su    contratación   estará   suped¡tada   a    la    aprobac¡Ón    (V9B9)    del    lTO,   quién   se

pronunciará  luego  de  estudiar  los  antecedentes  curriculares  que  pondrá  a  dispos¡c¡ón  la  Empresa

CONTRATISTA.   Dicho   profesional   deberá   estar   permanentemente   en   obra.   Si   por   razones   de

fuerza   mayor  tuviese   que   ausentarse,   deberá   informar  con   la   deb¡da   antelación   a   la   l.T.O.   y

coordinar  exclusivamente  con  este  Funcionarío,  las  autorizacíones,  tanto  de  su  ausencia  temporal

como  la  proposición y aceptación  de  la  subrogación  de  su  cargo.

0.4       CampodeAplicación.

Las  siguientes  Especificaciones Técnicas  tíenen  por  objeto  complementar todos  los  antecedentes

técn¡cos referentes al  presente  proyecto.

Las  obras   deberán   ejecutarse   conforme   a   las  siguientes  especificac¡ones  técnicas  de  ahora   en

adelante  EE.TT.  y a  los  planos  pertinentes,  además deberá  entenderse  como  proyecto  el  conjunto

formado  por la  memoria técnica y sus respectivos anexos junto con  las modif¡caciones respect¡vas.

En  caso  de  discrepancias  entre  los  planos  generales  y  las  presentes  EE.TT,  regirán  éstas  y  en  caso

de  discrepancias con  planos  de  detalles,  prevalecerán estos  últ¡mos.

La  obra  deberá  ejecutarse  en  estr¡cto  acuerdo  con  los  documentos  menc¡onados  y  con  aquellos

que  se emitan  de  carácter aclaratorio  durante  la  ejecución  del  proyecto.

0.5       Documentos deI Proyecto.

0.5.1      Listadode  Planos.

Se deberá  tener en  la  obra  los  siguientes  planos  plastificados y en  digital:

>     PlanodeArquítectura.

>     PlanoGeneral

>      P'anosy detalles def¡nit¡vos

>      PlanosAs  Built(or¡g¡nales).
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Aparte  de  los  planos  detallados  con  anterior¡dad,  el  CONTRATISTA deberá  tener en  obra  cualquier

plano o  detalle que  el  l.T.O estime  necesario  para  la  correcta  ejecucíón  de  la  obra.

0.5.2        Espec¡ficaciones,  Memorias y Otros Antecedentes.

Se  deberán  mantener en  la  obra  para  que  pueda  ser  utilizado  por la  l.T.O,  los sigu¡entes

documentos:

>    Resoluc¡ón  de  adjud¡cación  de  la  obra.

>    Formulario  de  oferta  del  CONTRATISTA.

>    Presupuesto Compensado.
>    Programa de Trabajo.
>     Especif¡caciones Técnicas.

>    Bases Adminístrativa  Especiales y de  Prevenc¡Ón  de  Riesgo.

>    Boleta  de  Garantía  del fiel  cumplimiento  del  contrato.

>    Modificac¡ones de  contrato  si corresponde.

>    Estados de  Pagos cursados.
>    Facturas pagadas.

>    Certificados de  Recepc¡Ón  Municipal.

>    Certif¡cado  del Servic¡o de Salud.

La  l.T.O  podrá  solicitar aparte  de  la  documentación  descrita,  cualquier otro  anexo,  certificado,

boleta   o  antecedente  que  considere conveniente  para  la  correcta  ejecución  y fiscalización  de  la

obra.

O.6       Normativa y Reglamento.

Todas  las obras que  consulte  el  proyecto,  deben  ejecutarse  respetando  la  legislación  y

reglamentación vigente,  en  especial:

>     LeyGeneral  de  UrbanismoyConstrucc¡ones.

>    Ordenanza  General  de  Urban¡smo y Construcc¡ones.

>    Reglamentos    para    instalac¡ones    y   obras    de    pavimentación    de    los

servicios correspond¡entes.

>     Normativa   Deportiva vigente del  lnstituto   Nac¡onal  del  Deporte  (lND)

>             Leyes  decretos  o  disposiciones  reglamentar¡as  relativas  a  permisos,

aprobaciones,   derechos,    impuestos,    ¡nspecciones   y   recepciones   de   los

serv¡c¡os  y  munic¡palidad.

>    Reglamento y Normas para Contratos de Obras  Públicas

>     Leyde BasesGeneralesde  MedioAmbiente

>     Reglamento  del  S¡stema  De  Evaluac¡ón  de  lmpacto Ambiental  (S.E.l.A.).

>    Decretos y normativa  referente a  la seguridad en  los trabajos.

>    As¡mismo,   son   de   aplicac¡ón   obligatoria   en   todo   aquello   que   no   se

oponga  a  las  d¡sposiciones  de  las  presentes  espec¡ficaciones técnicas  o  a

las  indicaciones  cons¡gnadas  en  los  planos,  'as siguientes  normas:

Normas  lNN  pertinentes  a  las  partidas consultadas en  el  proyecto.

Cualquier  duda   por  def¡cíencia   de   algún   plano  o   especificac¡ón   o   por  discrepancia   entre   ellos,

deberá  ser consultada  en  la  etapa  de  Estudio  de  la  propuesta,  en  caso  contrario  el  CONTRATISTA

asumirá  los  costos,  y  las  dudas  ciue  surjan  en  el  transcurso  de  la  ejecuc¡ón  de  la  obra  deberán  ser

consultada  oportunamente  a  la  lnspecc¡ón  Técnica  de  la  Obra  (en  adelante  l.T.O.),  la  cual  tomará

la  solución  más  pertinente acorde  a  cada  caso específico.

AsiJ  m¡smo,  cualquier  solicítud  de  sustitución  de  especificac¡ones  que  estimen  oportuno  formular

los  CONTRATISTAS,  sin  que  en  todo  caso  signifique  un  desmejoramiento de  la  calidad  de  las obras,
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deberá  ser  expresamente  autorizada  por  la  l.T.O.    Para  este  efecto,  como  para  las  aclarac¡ones  e

instrucciones  especiales,  cualquier  pronunc¡amiento  sobre  la  materia  deberá  quedar  sancionado

por escrito  en  el  Libro  de Obras.

Se   da   por   entendido   que   el   CONTRATISTA   está   en   conocimiento   de   todas   estas   normas   y

dispos¡c¡ones,   por  consiguiente  cualquier  defecto  o  mala  ejecución  de  alguna   partida  es  de  su

Única  responsabilidad,  debiendo  rehacerla  dentro  del  peri'odo  de  la  construcción  o  de  garant,'a  de

lasobras.

0.7       DelosMater¡ales.

Los  materiales  que  se  espec¡fican   para   las  obras  defin¡tivas  se  ent¡enden   nuevos  y  de   primera

calidad   dentro   de   su   especie   conforme   a   las   normas   e   indicaciones   del   fabricante.   La   l.T.O

rechazará  todo  material  que a  su juicio  no  cumpla  con  la  calidad  requer¡da  del  proyecto.

La  l.T.O  podrá  solicitar  la  certificación  de  la  calidad  de  los  mater¡ales  especif¡cados  a  emplear  en

obra.

En caso de  que se especif¡que  una  determ¡nada  marca de fábrica  para  un determ¡nado  mater¡al se

entiende como  una  mención  de carácter referencial,  dejando ab¡erta  la  posib¡lidad  de  uso  de  otra

marca  para  dicho  material que  cumpla  con  las  solic¡tac¡ones establecidas en  las  presentes  EE.TT.

EI  CONTRATISTA  podrá  proponer  el  empleo  de  una  marca  alternativa  siempre  y  cuando  esta  sea

de  cal¡dad  igual  o  superíor  a  la  especificada,  en  todo  caso,  la  opción  empleada  deberá  contar con

VOBO de  la  l.T.O  para  su  aprobación  o  rechazo  previa  consulta  a  la  Un¡dad  Regional  de  Proyectos.

Todos  'os  mater¡ales,  estarán  sujetas  a  inspecciones  y  pruebas  o  ensayos,  para  este  efecto,  el

CONTRATISTA  dará   todas   las  facilidades   necesarias.   EI   CONTRATISTA  deberá   presentar  en   su

deb¡da  oportun¡dad  muestra  de  los  materiales de  term¡nación,  accesor¡os,  equipos de  ¡luminación,

pavimentos tipo,  colores,  etc.,  para  ser aprobados  por la  l.T.O.

EI  CONTRATISTA  debe  acreditar  ante  la  l.T.O.,  cuando  se  requiera,  informac¡ón  sobre  la  calidad  y

procedenc¡a   de   los   mater¡ales   a   emplear   en   la   obra,   además   deberá   asegurar   la   oportuna

provisión de éstos y el  buen  estado de funcionamiento de sus equipos,  máquinas y herramientas.

0.8       Ob'igacionesdel CONTRATISTA.

Será  responsabil¡dad  única del  CONTRATISTA velar por el  cuidado de  las superficies de  los

pavimentos y elementos que lo constituyen a fin de evitar posibles daños sobre   la cancha  u otro

pavimento a constru¡r.  Las superficies u soleras que se encuentren dañadas o con  hendiduras

serán  rechazadas y estos deberán  ser repuestos a completa satisfacción de  la  l.T.O. Asimismo será

responsabilidad  del CONTRATISTA velar por el cuidado  de  las obras complementar¡as  a  la  cancha,

es decir, estructura  de cierre,  equ¡pamiento entre otros elementos.

Durante  la ejecución del  proyecto el CONTRATISTA deberá tomar los resguardos pertinentes para

mantener la  seguridad  íntegra de sus empleados u  personas que transiten  por el  lugar y de ser

necesarios desviíos  ped¡r permiso  en  dírecc¡Ón  de tránsito  con  15 di'as de antelación  y sólo con  su

autor¡zación  podrán  efectuarse.

Será  completa  responsabilidad  del  CONTRATISTA el  ret¡ro  de todo  material  excedente  ínutilizable

en  la  c,bra  para  su  disposición  f¡nal.  El  lugar defínitivo deberá  estar autorizado  por la  entidad

correspondiente,  para  ello el  recinto deberá  contar con  la  aprobación  de  la  l.T.O  y el

CONTRATISTA presentará  un  certificado  que  acredite su  destino f¡nal.

EI  CONTRATISTA será  responsable  de  mantener en  perfectas cond¡ciones el  aseo y  l¡mpieza

periódica  de toda  el área donde se encuentre  llevando a cabo las obras.  Los escombros,  residuos
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y/o basura generados durante  la ejecución deberán ser llevados a  botaderos que cuenten con

autorización  municipal o  del  Serv¡cio  de Salud  u  otra  entidad  certificada.

Será  exclusiva  responsabilidad  del  CONTRATISTA,  ¡ndemn¡zar el  daño  deb¡do  a  cualquier actividad

que genere  perjuicio contra terceros, ya  sea  por ocupación temporal de terreno, escombros en  las
vías adyacentes producto de  las faenas,  rotura  de  pavimentos, entre otros.

EI  CONTRATISTA deberá  considerar  la  cantidad  de  ensayos mínimos  ex¡gidos  por la  l.T.O.   Y por

normat¡va.  Estos ensayos sólo  podrán efectuarse  por laboratorios declarados ofic¡ales por

Resoluc¡ón  del  M¡n¡sterio  de  Vivienda  y  Urbanismo.  El  costo  de  los ensayos  requeridos  será  a  cargo

del  contratista.

EI  CONTRATISTA deberá  cons¡derar incluidos a  su  presupuesto todos aquellos  detalles  menores de

terminación que signifiquen  un correcto acabado de las obras de acuerdo a  las técnicas de

construcción, aun cuando no estén expresamente ind¡cados en estas especif¡caciones o en  los

planos.

1         GASTOS ADICIONALES Y OBRAS PRELIMINARES.

1.1       Obras Provisorias.

1.1.1   lnstalación de  Faenas (gl).

EI  CONTRATISTA  deberá  instalar  las  construcciones  necesarias  y  servicios  adecuados  para  brindar

las   comodidades   mínimas   a   sus   trabajadores   para   ejercer   sus   labores      y   para   el   correcto

func¡onamiento de  la  obra.

Además  de  proveer  a  su  personal  de  recintos  para  vestuar¡os,  comedores  y  serv¡c¡os  h¡giénicos.

Deberán  ser  hab¡litadas  bodegas    necesarias  para  almacenar    los  mater¡ales  a  emplearse  en  los

trabajos.   Estas   bodegas   deberán   contemplar      las   condiciones   de   segur¡dad      para   la   buena

conservación  de ellos.

1.1.2   Letrero  lnd¡cativo  (uni).

EI   CONTRATISTA   confeccionará   e   instalará    un   letrero   con    las   indicaciones   del    proyecto   en

cuestión.

EI  Letrero  deberá  ser  instalado  en  un  lugar visible  por todos,  de  acuerdo  a  índicación  del  l.T.O,  no

se  aceptará  la  instalación  de  otros  letreros tanto  del  CONTRATISTA como  de  otra  entidad.  La  l.T.O.

definirá   d¡mens¡ones  y  formato   del   letrero,   el   cual   tras   su   utilizac¡ón   en   la   mult¡chancha   será

trasladado a  una  de  las otras obras que se empiecen a ejecutar.

1.2       Trabajos Previos

1.2.1   Trazado y Niveles (m2).

Previo  al  in¡cio  de  cualquiera  de  los  trabajos,  el  CONTRATISTA  con  la  l.T.O  munic¡pal  verificará  el

perfil  de  la  mult¡cancha  y  luego  se  trazará  con  cal  los  ejes  a  materializar.  Todos  los  niveles  de  la
obra  se  deberán  referir  al  nivel  +-0,00  Índicado  en  los  planos.  Se  marcarán  los  ejes  y  níveles  de

referencia  para  la  obra  mediante  estacado  y  se  def¡nírá  una  hor¡zontal  referencial  en  la  cota  +1m.

Se   deberá   dejar   perfectamente   clara   la   posición   del   portón   de   acceso.   La   ,'nspección   técn¡ca

recib¡rá   los   trazados,   así   como   los   niveles   generales   de   la   obra,   y   en   especial   los   níveles   de

emplantillado,  dejándose  deb¡da  constancia  de  ello  en  el  Libro de  Obra.
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1.2.Z   Demolic¡ón.

1.2.2.1  Retiro mobiliario exis,ente  (gl).

Se   consulta   el   ret¡ro   del   mobiliario   en   mal   estado   correspondiente   a   bancas   instaladas   en   el

perímetro  del  cerco  indicado  en  planimetrías.  El  material  que  se  extraiga  no  podrá  ser  reutilizado.

Todos   los   escombros   no   podrán   ser   ut¡lizados   como   rellenos   de   bases   y   fundaciones,   estos

deberán ser retirados del  recinto de la obra a  botadero aprobado  por la  l.T.O.

2         PAVIMENTO.

2.1       RuteadoySelladodeJuntas(ml).

Se  consulta  ensanche  de  la  cavidad  de  las  grietas  med¡ante  una  maquina  Ruteadora,  esto  con  el

objeto    de   generar   una    mayor   superf¡cie   de    contacto    del    material    sellante    que   garantice

adherencia  del  m¡smo.   En   pav¡mentos  flexible  rutear  las  gr¡etas  de  dimensiones   1/2"  x  y2"   por

sobre  el  ancho  de  la  grieta  existente.  El  procedimiento  requiere  como  condición  pr¡mordial  para

real¡zar  el  sello  obtener  una  superficie  limpia  y  seca.  Esta  limp¡eza  se  hará  con  esmero  y  detalle  a

lo  largo  de  la junta  por sellar,

Limpieza  Bás¡ca.

Realizada  con  aire  a  pres¡ón  mediante  compresor  neumático  de  un  mínimo  de  185  CFM,  el  cual

debe   de   contar  con   trampa   de   agua  y  se   limpiara   tanto  el   espacio   de   la  junta   como   el   área

adyacente  a  'a  misma,  en  un  ancho  no  menor de  O.20  m  para  que  esté  libre  de  polvo,  arc¡lla  o  de

cualquier otro  material,  previo  a  continuar con  la  sigu¡ente operación.

Limpieza  Especial

Deberá  realizarse  además  de  la  limpieza  básica  si  existen  los  sigu¡entes  escenar¡os:  Presencía  de

humedad:  Realizada  mediante  aplicación  de  calor  con  antorcha  de  gas  propano  simultáneamente

con  la  limpieza  de  aire  a  presión.

Sellado.

Se  coloca  un  cordón  de  respaldo  de  material  compresible  en  el  inter¡or de  la  cavidad,  pudiendo  ser

de goma,  algodón  u  otro  equ¡valente,  y de  d¡ámetro   del  espesor de  la  abertura   a  ser sellada.  Su

funcíón   es   la   de   limitar   la    profund¡dad   del   sellante,   ayudar   a    mantener   una   configuración

adecuada  al  mismo y ev¡tar la  adherencia  del  sellante en  la  superficie  ¡nfer¡or de  la junta.

Para  el  sellado  de  las juntas  se  aplicará  un  material  que  puede  ser  a  base  de  asfalto,  poliuretano,

polisulfuro,  epoxipolisulfuro  o  sílícona.

Las  caracteri'sticas  que  el  material  man¡fiesta,  al  ser  sometido  a  cíclos  repetidos  de  elongación,

contracción y variac¡ones  de temperatura son:

®       lmpermeabilidad  alaguaya  la  infiltraciónde  humedad.

Adherencia  con  el  pavimento

E'asticidaddurableeneltiempo

®        Noflu¡rdelajunta

-       Resistencia  a  los agentes químico yatmosféricos
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-       lnvariabilidad  volumétrica,1OO%  de  reactiv¡dad  s¡n  solventes  y  resistencia  a  la  acción    de

solventes aromáticos y alifát¡cos

'       Cumplir con  la  normas AASHTO  M-173-74y ASTM  1851-74.

Al   aplícar   el   sellante   se   tiene   que   considerar   como   mín¡mo   la   antigüedad   de   fabricación   del

mater¡al  a  ser  usado  y  las  cond¡c¡ones  ambientales  al  momento  de  la  colocación.  La  aplicac¡ón  del

material  de  sello  se  realizará  ut¡lizando  el  equipo  correcto  para  tal  efecto  el  cual  será  visado  por  la

l.T.O,  siguiendo  las  recomendac¡ones del fabricante  para  la  aplicación  eficiente y durable.

Se  coloca  la  cant¡dad  de  sello  necesaria  para  rellenar  la  junta  hasta  quedar  4  mm  bajo  la  rasante

del  pav¡mento.  Luego  del  sellado,  los  posibles  derrames  sobre  la  superficie  fuera  de  la  junta,  se

elim¡nan.

2.2       Tratamiento Herb¡cida (m2),

Se   debe   considerar   tratamiento    herbic¡da    con    elemento   químico    prev¡o    desmalezado    para

controlar  la  propagación  de  vegetación  en  todas  las gr¡etas  o  sectores  del  pavimento  donde  haya

presencia  de vegetac¡ón.  Se  recomienda  la  asesori'a  de  un  especialista  que  ind¡que  el  producto  más

adecuado  a   emplear  de  acuerdo  a   la  vegetac¡ón  existente  en  el   lugar  donde  se  ejecutarán   los

trabajos.

2.3       SelloBituminoso(m2),

Se   util¡zará   como   sello   de   superficie   tipo   Slurry   Seal   o   referente   técníco   similar   o   superíor

¡mpermeab¡l¡zante  y  rejuvenecimiento  asfáltico.  La  superficie  deberá  encontrarse  seca  y  libre  de

todo  material  o  residuo.  El  sello  se  aplicará  homogéneamente  med¡ante  rastrillo  de  goma,  en  dos

manos.  Se  deberá  esperar al  menos  24  horas antes de  aplicar la  segunda  capa.

3         CIERRO  PERIMETRAL.

El   cierro   perímetral   se   ejecutará   med¡ante   los   perfiles   metálicos   ¡nd¡cados   en   planimetn'a.   Los

perf¡les   proyectados  deberán   ser  de   3   mm   de  espesor  y  deberán   quedar  soldados   mediante

soldadura  60/10.

Se deberá considerar el desbarbado de toda  punta,  resto de soldadura  u otros elementos

atingentes  para  dar un  perfecto  acabado  de  la  superficie.

3.1        MallaGalvanizada  (m2).

Como  revestimiento  del  perímetro  de'  cerco,  se  util¡zará  malla  bizcocho  tipo  5O14,  entrelazada  a

fierro  liso #10  por todo  el  perímetro  de  los  paños,  recorriendo  a  lo  alto  y  largo  toda  la  estructura

metálica.  La  malla  no  irá  af¡anzada  a  la  estructura  metálica.

3.2       Perfil Angular50x50x3mm.

Según  lo  indicado  en  planimetrías ya  sea  como  reposicÍÓn  o  nueva  estructura  per¡metral,  en  todos

los  paños  donde  irá  malla  bizcocho  llevarán  ángulo  5Ox5Ox3  mm  de  espesor  por  el  contorno  para

que   ésta   sea   soldada   con   soldadura   6011.   Este   Angulo   irá   soldado   a   eje   del   perfil   cuadrado

50x50x3   como   indica   el   plano.   Se   deberá   considerar   la   apl¡cación   de   dos   manos   de   pintura

anticorrosíva,  cada  mano  de  color distinto y dos manos de esmalte  sintético.

3.3       Perfil 100x50x3mm

Se   consulta    la   reposícíón   de   perfil   tubular   metálico   lOOx5Ox3mm   de   espesor   en    los   paños

nd,cados en  planimetría.  D¡cho  perfíl deberá  estar revestido  por dos manos de  anticorrosivo y dos

manos  de  esmalte  sintético.  El  revest¡míento  de  anticorrosivo  debe  contemplarse  en  la  totalidad

de  la estructura  perimetral ya  sea en  perfiles nuevos o en  los que se mantiene.
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3.4       PerfiI 100xlOOx3mm

Según   lo   indicado   en   planimetrías  ya   sea   como   reposición   o   nueva   estructura   perimetral,   se

consultan  perfiles  100x100x3  mm  de  espesor  sobre  los  perfiles  existentes  y  en  las  zonas  según

planos.  Estos llevarán dos manos de anticorros¡vo y dos manos de esmalte sintético de acabado.

3.5       Perfi' tubular 50x50x3mm

Se  consu'ta  la  repos¡c¡ón  de  perfil  tubular  metálico  5Ox5Ox3mm  de  espesor  en  los  paños  indicados

en  planimetría.  Dicho  perf¡l deberá  estar revestido por dos manos de anticorros¡vo y dos manos de

esmalte   sintético.   El   revestimiento   de   anticorrosivo   debe   contemplarse   en   la   total¡dad   de   la

estructura  perimetral ya  sea  en  perfiles nuevos o en  los que se  mantiene.

3.6        F¡erroLiso(kg).

Se consulta  la  colocación  de fierro  liso #10  por todo  el  perímetro  de  los  paños,  soldado  con

soldadura  6010.

3.7       PortóndeAcceso(uni).

Se  construirá  en  el  acceso  principal  un  portón en  perfil  tubular de  2''  de  espesor 3  mm  con  3  pomel

de  1"  en  cada  hoja,  soldadas  al  p¡lar  metálico,  f¡jado  al  centro  por  p¡caporte  en  la  parte  superior y

otro  al  p¡so,  su  cerradura  será  mediante  chapa  del  tipo  scanavini  o  similar,  sobrepuesta  soldada.

Se  revest¡rá  med¡ante  malla  ACMA   electro soldada  tipo  lG9.

4         TERMINACIONES.

4.1       Pinturas Pavimento.

4.1.1   Sel'o Cancha  (m2).

Se considerá  la  aplicación  de  un  sello asfáltico  para  multicanchas   basado  en  emulsíones

preparadas de  color  rojo, tipo  walk-top o  dynamul  fibra  aplicándose sobre  la  superficie  en  una

cantidad  no  menor a cuatro veces como  mín¡mo por sobre toda el área   de tratamiento.

En  la  colocac¡ón  del  sello   asfált¡co  se solicitará   una v¡scos¡dad   tal  que  permita   un  reparto

homogéneo   sobre la superfic¡e   total de  la cancha   fraguado del  m¡smo durante  no  menos de 72

hrs.

una  vez term¡nada  la  cancha  se  debe verif¡car  la  existencia   de desniveles  no  mayores  a  la

tolerancia   ( 4-6  mm),  en  caso  de  sobrepasar dicha  to'erancia  la  constructora  deberá  realizar  los

trabajos  de  mitigación  hasta  cumplir con  los  niveles  establecidos.

4.1.2   Sello Contracancha (m2).

Se considerá  la  aplicación  de  un  sello  asfáltico  para  multicanchas   basado en  emuls¡ones

preparadas  de color verde, tipo  walk-top  o  dynamul  fibra  apl¡cándose  sobre  la  superfic¡e  en  una

cant¡dad  no menor a  cuatro veces como  mi'nimo por sobre toda el área   de tratamíento.

Colocación y terminación remitase a partida 4.1.1.

4.1.3   Demarcación  Multicancha (gI).

Se  ejecutará   la  demarcación  deportiva   según   la   medidas   reglamentarias  de   cada   deporte,   con

pintura  de  demarcación     epóxica  Arkansas,  Chilcorrofin  o  referente  técnico  de  superior  calidad

aplícada  según recomendaciones del fabr¡cante sobre trazado previo con  látex como fijador.

Se  demarcarán  3  tipos  de  juegos:  Baby  Fútbol,  Básquetbol,  VÓleibol  de  acuerdo  a  normativa  de

CHILEDEPORTES.     EI    CONTRATISTA    previo    p¡ntado    presentará    a     la     una     paleta    de    colores

10
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disponibles,  los  colores  definitivos  serán  los  adoptados  por  la  l.T.O.Los  colores  deberán  resaltar

sobre el fondo de  la  cancha.

Aplicación de la  Pintura.

Antes  de  aplicar  la  pintura  se  verificará  que  el  pavimento  esté  completamente  límp¡o  libre  de  todo

material   suelto,   polvo,   suc¡edad,   grasa   u   otro   agente   contam¡nante   que   no   permita   la   buena

adherenc¡a  de  la  película  de  píntura  sobre  la  carpeta.

Para   la   apl¡cación   de   la   pintura   de  trazado   se   recomienda   prev¡amente  trazar  la   demarcación

general,  para  ver¡ficar  las  medidas y  luego  aplicar  la  pintura,  debiéndose  lograr  un  trazado  recto  y

b¡en  definido.  Se  exigirán  dos  manos de  pintura  como  mín¡mo

4.2       Ant¡corrosivo (m2)

Se   consulta   la   apl¡cación   de   dos   manos   de   distinto   color   a   toda   la   estructura   metálica   con

anticorros¡vo  Chilcorrofin  NO 45  o  referente técnico sim¡lar o superíor ca'¡dad

Todas las estructuras a  pintar deberán estar perfectamente  l¡mp¡as de grasas aceites, virutas,

pinturas viejas, óxidos y en general todo material contaminante. Se deberá quitar todas las capas

de  pinturas  anteriores dejando  la  estructura  l¡mp¡a y lista  para  píntar

Las superficies serán  limpiadas de materiales que puedan descomponer la  pintura o  perjudiquen

su adherencia y de capas de pintura  mal   ejecutadas o con  materíales no aprop¡ados.  EI

CONTRATISTA deberá  someter a  aprobación  de  la  l.T.O  los medíos de  limp¡eza  y preparación  de

superfície.

4.3       Esmalte Sintético (m2),

Se  considera  la  aplicación  de  dos  manos de  esmalte sintético  epóx¡co  de terminación,  previa

aplicación  de  ant¡corrosivo.  El  color a  emplear será  defin¡do  por  la  l.T.O  en terreno.

Todas las estructuras a  pintar deberán estar perfectamente  limpias de grasas aceites, virutas,

pinturasv¡ejas, óxidos yengeneral todo material contam¡nante. Se deberá quitartodas las capas

de  pinturas anteriores dejando  la  estructura  l¡mpia y 'ista  para  pintar.

Las  superficies  serán    l¡mp¡adas  de  materiales  que  puedan  descomponer  la  p¡ntura  o  perjudíquen

su   adherencia   y   de   capas   de    pintura    mal      ejecutadas   o   con   materiales   no   aprop¡ados.    EI

CONTRATISTA   deberá  someter  a  aprobación  de  la  l.T.O  los  medios  de  limpieza  y  preparac¡ón  de

superficie.

5         ASEO Y LIMPIEZA

5.1       Retiro de Escombros (m3),

Se deben  cortar totalmente todo  elemento como  raíces,  rocas o  fundaciones existentes,  que  sean

cruzadas  o  estén  en  la  línea  de  las  excavaciones.  Todo  el  material  proveniente  de  demolic¡Ón  de

fundaciones  deberá  llevarse  a  botadero  autor¡zado  al  igual  que  todo  excedente  que  se  produzca

durante el  desarrollo  de  la  obra.  Dicho  recinto deberá  certif¡carse y contará  con  el VOBO de  la  l.T.O.

5.2       AseoyLimpieza(g').

Las   obras   se   entregarán   en   perfecto   aseo   de   todos   los   recintos,   ¡ncluyendo   en   estos,   los

pav¡mentos y el pulido de metales (cerrajería, otros), aseo de veredas,  patios, etc.

El  total  de  la  obra  se  entregará  limpia,  libre  de  escombros  y  en  perfecto  estado  de  aseo,  lo  cual

será  requísito  indispensable  para  proceder a  la  recepción  de  la  misma.
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EQUIPAMIENTO.

6        lMPLEMENTAClÓN  DEPORTIVA.-

Se deberá  retirar toda  ¡mplementación deportiva ex¡stente,  la cual será  reemplazada  por la

¡ndicada  a  continuación.

6.1       Postes de VÓle¡bol (uni).

Se  requiere  la  colocación  de  2  postes  de  acero  removibles  de  3''x  3  mm  r;   para  ello  se  dejarán

empotrados 2 tubos de acero de 112  mm  de diámetro por 4 mm.  de espesor  con espárragos a  una

distanc¡a   especificada   en   el   plano.   Serán   postes   de   una   altura   de   2.55   m.,   medida   entre   el

pavimento y el  extremo  libre.

Llevarán  los  siguientes  accesorios:  4  cáncamos  metálicos  de  diámetro  mínímo  6  mm.  soldados  al

poste  en  las siguientes  a'turas,1.O6  -1.43  -2.24 -2.43  m.  lrán  empotrados como  mínimo  O.7  m  en

un  dado  de  hormigón  H-20  de  O.40/0.40/0.8  m.  Deberá  tener  uno  de  los  postes  un  sistema  de

tensión a  la  red que se colocará  bajo el gancho colocado a  1.O6 m. como  una carraca  de acero cuya

tensión  aprox¡mada  sea  de  60O  lbs.  como  mínimo.  Se  cons¡dera  en  esta  partida  la  colocación  de

una tapa  metá'ica  para  el tubo.

Se  deberá  cons¡derar en  esta  partida  todos  los trabajos  necesarios  para  la  correcta  instalación  de

los postes de vole¡bol,  reponiendo en caso de ser necesario demoler la carpeta.

6.2       Arcosde Baby Fútbol (uni).

Se  consulta  'a  colocac¡ón de dos arcos de  baby fútbol  en  base a  perfil tubular de  2"  de 3  mm  ,  ant¡

vandál¡cos  empotrados  en  fundac¡ones  de  O,25xO,25  m  confecc¡onada  en  hormigón  H-20  en  sus

cuatro   apoyos   inferiores     con   espárragos   a   ambos   costados   del   perfil,   de   acuerdo   a   detalle

planimétrico.  Llevarán  a  modo  de  red,  una  malla  bizcocho  5012  entrelazada  mediante  alambre  No

s  soldado  a  la  estructura.  Un  vez  instaladas  se  deberán  colocar  como  mín¡mo  dos  manos  de  anti

óxido   de   distinto  color  cada   uno   y  dos   manos  de   esmalte   sintético   semi   br¡llo   color   blanco   .

Referencíalmente   las   calidades   deberán   ser  como   mín¡mo:   Stiemng,   para   los   ant¡corrosivos  y

Andina,  para  esmaltes o  referente técnico  s¡m¡lar o de  superior calidad.

6.3       Postes de Básquetbol (uni).

La  estructura  soportante  deberá  ser  en   base  a   perfil  2OOx50x  3mm  empotrado  a   un  dado  de

fundación  de  sOxsOx9O  cm    confeccionado  con  hormigón   H-2O.  Se  revestirá  con  dos  manos  de

anticorrosivo  y  dos  manos  de  esmalte  sintét¡co  semi  br¡llo.  Además  se  deberá  cons¡derar  dentro

de  esta   part¡da  todos  los  gastos  necesar¡os  para  la  correcta  instalación  del  poste  (   Excavación,

Horm¡gón,  Esparragos,  etc).

Tab'ero

Se   consulta   la   colocac¡ón   de   dos   tableros   de   básquetbol   colocados   en   estructura   de   acero

detallada  en  planos,  o  bien  prefabr¡cada,  s¡empre  que  cumpla  con  la  condic¡ón  de  ir  empotrada  al

suelo,   cumplir   con   la   calidad   deseada   en   términos   de   su   res¡stencia   a   la   intemperie   y   con   la

aprobación  de  la  l.T.O.  Los  aros  deberán  llevar  redes  anti-vandálicas  en  base  a  cadena  de  acero

para  aro  de  12 ganchos.

ANGELA  PRADO  CONCHA

DIRECTORA  SECPLAN

ILUSTRE  MUN'CIPALIDAD  DE  COLINA.
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ILuSTRE  MUNICIPALIDAD   DE  COLINA.



Reparación  Mult¡cancha   San Antonio  de  Comaico  ll   18/01/16

13



Reparación  Mult¡cancha V¡lla  Oro  Olímp¡co   18/O1/16

MUNICIPALIDAD
DE COLINA

Lo  meJc,r  de  lo  Nuestro

Especificac¡ones Técnicas Generales.

"Reparación  Multicancha Villa  Oro Olímp¡coJJ.

MANDANTE

REGlÓN

COMuNA

UBICACIÓN

:  ILUSTRE  MUN'C'PALIDAD  DE  COLINA

SECRETARIA  COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

:  METROPOL'TANA  DE SANTIAGO

:  COLINA

:  MARCELO  RÍOS Y MEDALLA  DE  BRONCE CON  NICOLÁS  MASSÚ



Reparac¡ón  Multicancha V¡lla  Oro  Olímp¡co   18/01/16

Contenido
O          GENERALIDADES

O.1           Ubicación

0.2           Propietar¡o

O.3           Profes¡onal

O.4          CampodeAplicación

O.5          Documentos del  Proyecto

0.5.1            Listado de  Planos

O.5.2            Especificaciones,  Memorias y Otros Antecedentes

0.6          Normativa  y  Reglamento

0.7          De  los  Materiales

O.8           Obligaciones  del  CONTRATISTA

1          GASTOS  ADICIONALES  Y  OBRAS  PRELIMINARES

1.1          Obras  Prov¡sor¡as

1.1.1             lnstalación  de  Faenas  (gl)

1.2          Trabajos  Previos

1.2.1            Trazado y  N¡veles (m2)

1.2.2              Demolic¡Ón

2          PAVIMENTO

2.1           Ruteado y Sellado  de Juntas  (ml)

2.2          Tratamiento  Herbicida  (m2)

2.3           Sello  B¡tuminoso  (m2)

3          CIERRO  PERIMETRAL

3.1           Malla  Galvanizada  (m2)

3.2           Perfil Tubular (kg)

3.3           F¡erro  Liso  (kg)

3.4          Portón  de Acceso  (un¡)

4          TERMINACIONES

4.1          Pinturas  Pav¡mento

4.1.1            Sel'o  Cancha  (m2)

4.1.2            Sello  Contracancha  (m2)

4.1.3            Demarcac¡ón  Multicancha  (gl)



Reparación  Multicancha Villa  Oro  Ol,'mpico   18/01/16

4.2          Ant¡corros¡vo  (m2)

4.3           Esmalte  Sintét¡co  (m2)

5          ASEO  Y  LIMPIEZA

5.1           Retiro  de  Escombros (m3)

5.2          AseoyLimpieza(gl)

6          lMPLEMENTAClÓN  DEPORTIVA.-

6.1           Postes  de  VÓle¡bol  (uni)

6.2          Arcos de  Baby Fútbol  (un¡)

6.3          Postes de  Básquetbol  (uni)



Reparación  Multicancha Villa  Oro  OIl'mpico   18/01/16

O         GENERALIDADES.

Las  presentes  especificaciones  técnicas  se  refieren  a  los  trabajos  que  se  deben  realizar  en  la  obra

en   referencia,   la  forma  en  que  estos  deben  quedar  terminados,   los  materiales  a   usar  y  otras

dispos¡ciones   af¡nes,   ejecutando   el   proyecto   de   acuerdo   a   las   normas  técnicas  y  fomentando

siempre  el arte  del  buen  construir.

0.1        Ub¡cación.

La  Mult¡cancha  Villa  Oro Oli'mpico  se encuentra  ubicada  en   calles  Marcelo  Ri'os y  Medalla  de

Bronce con  Nicolás  Massú.

0.2       Propietario.

La  Reparac¡ón  de  la  Mult¡cancha  Villa  Oro Olímpico   ha  sido encomendada  por  la  llustre

Mun¡cipalidad  de  Colina,  ubicada  en  Av.  Col¡na  #7OO.

0.3       Profesional.

El  profes¡onal  que  tendrá  a  su  cargo  la  d¡rección  técnica  de  los  trabajos,  en  representac¡ón  de  la

Empresa   Constructora   adjud¡cada,   deberá   ser  profesional   ¡dóneo  a   la   construcc¡ón  de   recintos

deport¡vos  indistintamente  Constructor Civil,  lngen¡ero  C¡vil  o Arqu¡tecto,  conforme  lo  establezcan

las   Bases   Adm¡nistrativas   Espec¡ales   correspondientes.   Su   desempeño   lo   hará,   en   calidad   de

res¡dente en  el  lugar que se  desarrollen  las faenas.

En   todo   caso   su   contratación   estará    supedítada   a    la   aprobación    (VgB9)    del    lTO,   quién   se

pronunc¡ará  luego  de  estud¡ar  los  antecedentes  curr¡culares  que  pondrá  a  d¡sposición  la  Empresa

CONTRATISTA.   D¡cho   profes¡onal   deberá   estar   permanentemente   en   obra.   Si   por   razones   de

fuerza   mayor  tuviese   que   ausentarse,   deberá   informar   con   la   debida   antelación   a   la   l.T.O.   y

coordinar  exclusivamente  con  este  Funcionario,  las  autorizaciones,  tanto  de  su  ausencia  temporal

como la  proposíción y aceptación de la subrogación de su cargo.

0.4       CampodeAplicación.

Las  siguientes  Especificaciones  Técnicas  t¡enen  por  objeto  complementar todos  los  antecedentes

técn¡cos referentes al  presente  proyecto.

Las  obras  deberán   ejecutarse   conforme  a   las  siguientes  espec¡f¡caciones  técnicas  de   ahora   en

adelante  EE.TT.  y  a  los  planos  pertinentes,  además  deberá  entenderse  como  proyecto  el  conjunto

formado  por la  memor¡a técnica y sus respectivos anexos junto con  las modificacíones respectivas.

En  caso  de  d¡screpanc¡as  entre  los  planos  generales  y  las  presentes  EE.TT,  reg¡rán  éstas  y  en  caso

de discrepancias con  planos de  detalles,  prevalecerán estos  últimos.

La  obra  deberá  ejecutarse  en  estricto  acuerdo  con  los  documentos  mencionados  y  con  aquellos

que se em¡tan de carácter aclaratorio durante  la ejecuc¡ón del  proyecto.

O.5       Documentosdel Proyec,o.

0.5.1       ListadodePlanos.

Se  deberá tener en  la  obra  los siguientes  planos  plastificados y en  dig¡ta':

>      PlanodeArqu¡tectura.

>     PlanoGeneral

>      Planosy detalles definitivos

>      PlanosAs  Bu¡lt  (orig¡nales).
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Aparte de  los  planos detallados con  anterioridad,  el  CONTRATISTA deberá  tener en  obra  cualqu¡er

plano o detalle que  el  l.T.O estime  necesario  para  la  correcta  ejecución  de  la  obra.

0.5.2        Espec¡ficaciones, Memorias y Otros Antecedentes.

Se deberán  mantener en  la  obra  para  que  pueda  ser utilizado  por la  l.T.O,  los siguientes

documentos:

>   Resoluc¡ón  de  adjudicación  de  la  obra.

>    Formulario  de  oferta  del  CONTRATISTA.

>    Presupuesto Compensado.
>    Programa  de Trabajo.
>    Especificaciones Técnicas.

>    Bases Administrat¡va  Especiales y de  Prevenc¡ón  de  Riesgo.

>    Boleta  de  Garantía  del fiel cumplimiento del  contrato.

>    Modif¡cac¡ones de contrato si corresponde.

>    Estados de  Pagos cursados.
>    Facturas pagadas.
>    Certif¡cados de  Recepción  Mun¡cipal.

>    Cert¡f¡cado  del  Servicio  de Salud.

La  l.T.O  podrá  solicitar aparte  de  la  documentación  descrita,  cualquíer otro  anexo,  cert¡f¡cado,

boleta   o antecedente que considere conveniente para  la  correcta ejecuc¡ón y fiscalización de la

obra.

0.6       Normativa y Reglamento.

Todas las obras que consulte el  proyecto, deben ejecutarse  respetando la  legislac¡ón y

reglamentación vigente,  en especial:

>     LeyGeneral  de  urban¡smoyConstrucciones.

>    Ordenanza  General  de  Urban¡smo y Construcc¡ones.

>    Reglamentos    para    ¡nstalaciones    y   obras    de    pav¡mentación    de    los

servicios correspondientes.

>     Normativa   Deport¡va vigente del  lnst¡tuto   Nac¡onal  del  Deporte  (lND)

>            Leyes  decretos  o  disposiciones  reglamentarias  relativas  a  permisos,

aprobac¡ones,   derechos,    impuestos,    inspecc¡ones   y   recepc¡ones   de    los

serv¡cios  y  municipalidad.

>    Reglamento y Normas para Contratos de Obras Públicas

>    Leyde BasesGeneralesde  MedioAmbiente

>     Reglamento  del  S¡stema  De  Evaluación  de  lmpacto Ambiental  (S.E.l.A.).

>    Decretos y normativa  referente a la  segur¡dad en  los trabajos.

>    Asim¡smo,   son   de   aplicación   obligatoria   en   todo   aquello   que   no   se

oponga  a  las d¡spos¡ciones  de  las  presentes  e5pecificaciones técnicas o  a

las  indicaciones  consignadas en  los  planos,  las s¡guientes normas:

Normas  INN  pertinentes a  las  partidas  consultadas  en  el  proyecto.

Cua'quier  duda   por  defic¡encia   de  algún   plano  o  especificación   o   por  discrepancia  entre  ellos,

deberá  ser consultada  en  la  etapa  de  Estudio  de  la  propuesta,  en  caso  contrar¡o  el  CONTRATISTA

asum¡rá  los costos,  y  las dudas que  surjan  en  el  transcurso  de  la  ejecución  de  la  obra  deberán  ser

consultada  oportunamente  a  la  'nspección  Técn¡ca  de  la  Obra  (en  adelante  l.T.O.),  la  cual  tomará

la  soluc¡ón  más  pertinente acorde a  cada  caso  especi'f¡co.

Así  mismo,  cualquier  solicitud  de  sustitucíón  de  especificac¡ones  que  est¡men  oportuno  formular

los CONTRATISTAS,  sin  que  en  todo  caso sign¡f¡que  un  desmejoramiento  de  la  calidad  de  las obras,
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deberá  ser  expresamente  autorizada  por  la  l.T.O.    Para  este  efecto,  como  para  las  aclaraciones e

¡nstrucc¡ones  especiales,  cualquier  pronunciamiento  sobre  la  materia  deberá  quedar  sancionado

por escrito  en  el  L¡bro  de Obras.

Se   da   por   entend¡do   que   el   CONTRATISTA   está   en   conocimiento   de   todas   estas   normas   y

d¡sposiciones,   por  cons¡guiente  cualquier  defecto  o  mala  ejecución  de  alguna   partida  es  de  su

única  responsabil¡dad,  debiendo  rehacerla  dentro  del  período  de  la  construcc¡ón  o  de  garantía  de

lasobras.

0.7       DelosMateriales.

Los  mater¡ales  que  se  espec¡f¡can   para   las  obras  definitivas  se  entienden   nuevos  y  de  primera

calidad   dentro   de   su   especie   conforme   a   las   normas   e   ind¡caciones   de'   fabr¡cante.   La   l.T.O

rechazará  todo  mater¡al  que  a  su juicio  no  cumpla  con  la  calidad  requerida  del  proyecto.

La  l.T.O  podrá  sol¡c¡tar  la  cert¡f¡cación  de  la  calidad  de  'os  mater¡ales  especif¡cados  a  emplear  en

obra.

En  caso  de  que  se  especifique  una  determ¡nada  marca  de  fábrica  para  un  determinado  mater¡al  se

entiende  como  una  mención  de  carácter referencial,  dejando  abierta  la  pos¡bilidad  de  uso  de otra

marca  para  dicho  mater¡al  que  cumpla  con  las sol¡citaciones establecidas en  las  presentes  EE.lT.

EI  CONTRATISTA  podrá  proponer el  empleo  de  una  marca  alternativa  siempre  y  cuando  esta  sea

de  calidad  igual  o  superior  a  la  especificada,  en  todo  caso,  la  opc¡ón  empleada  deberá  contar  con

VOBO de  la  i.T.O  para  su  aprobación  o  rechazo  previa  consulta  a  la  Unidad  Reg¡onal  de  Proyectos.

Todos  los  mater¡ales,  estarán  sujetas  a   inspecciones  y  pruebas  o  ensayos,   para  este  efecto,  el

CONTRATISTA  dará   todas   las  facil¡dades   necesarias.   EI   CONTRATISTA  deberá   presentar  en   su

debida  oportunidad  muestra  de  los  mater¡ales de  terminación,  accesorios,  equipos  de  ¡luminación,

pavimentos tipo,  colores,  etc.,  para  ser aprobados  por la  l.T.O.

EI  CONTRATISTA  debe  acreditar  ante  la  l`T.O.,  cuando  se  requiera,  información  sobre  la  calídad  y

procedencia   de   los   materiales   a   emplear   en   la   obra,   además   deberá   asegurar   la   oportuna

provisión de éstos y el  buen estado de func¡onamiento de sus equipos, máqu¡nas y herramientas.

0.8       Obligaciones del CONTRATISTA.

Será  responsabilídad  única  del  CONTRATISTA velar por el  cuidado de  'as superfic¡es de  los

pav¡mentos y elementos que  lo constituyen a fin  de evitar pos¡bles daños sobre   la cancha  u otro

pavimento a construir.  Las superf¡cíes u soleras que se encuentren dañadas o con  hendiduras

serán  rechazadas y estos  deberán  ser repuestos a  completa  sat¡sfacción  de  la  l.T.O. Asimismo  será

responsabilidad  de' CONTRATISTA velar por el  cuidado de  las obras complementar¡as a  la  cancha,

es decir, estructura  de cierre, equipam¡ento entre otros elementos.

Durante la ejecución del proyecto el CONTRATISTA deberá tomar los resguardos pertinentes para

mantener la  seguridad  íntegra de sus empleados u  personas que trans¡ten  por el lugar y de ser

necesaríos desvíos pedir permiso en dirección de tránsito con  15 días de antelación y sólo con su

autorizac¡ón  podrán  efectuarse.

Será  completa  responsabilidad  del  CONTRATISTA el  retiro  de todo  material excedente  inutilizable

en  la  obra  para  su  disposición  final.  El  lugar definitivo deberá  estar autorizado  por la  ent¡dad

correspondiente,  para  ello el  recinto  deberá  contar con  la  aprobación  de  la  l.T.O y el

CONTRATISTA presentará  un  cert¡ficado  que  acredíte su  destino final.

EI  CONTRATISTA será  responsable  de  mantener en  perfectas cond¡c¡ones el  aseo y  limp¡eza

periódíca  de toda  el  área  donde  se  encuentre  llevando  a  cabo  las obras.  Los escombros,  residuos
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y/o  basura generados durante  'a ejecución deberán ser llevados a  botaderos que cuenten con

autor¡zación  municipal  o  del Servicio de  Salud  u otra  ent¡dad  cert¡f¡cada.

Será  exclusiva  responsab¡l¡dad  del  CONTRATISTA,  indemn¡zar el daño debido  a  cualquier act¡vidad

que genere  perjuicio contra terceros, ya sea  por ocupación temporal de terreno, escombros en  las
vías adyacentes producto de  las faenas,  rotura  de  pav¡mentos, entre otros.

EI  CONTRATISTA deberá  considerar la  cantidad  de  ensayos  mínimos ex¡gidos  por la  l.T.O.   Y por

normativa.  Estos ensayos sólo  podrán efectuarse  por laboratorios declarados oficiales por

Resolución  del  Ministerio de Vivienda  y  Urbanismo.  El  costo  de  los ensayos  requeridos será  a  cargo

del contrat¡sta.

EI  CONTRATISTA deberá  cons¡derar  ¡ncluidos a  su  presupuesto todos aquellos  detalles  menores de

terminación  que sign¡f¡quen  un  correcto  acabado  de  las obras de  acuerdo  a  las técnicas  de

cc,nstrucción, aun cuando no estén expresamente  ¡nd¡cados en estas espec¡ficaciones o en  los

planos.

1         GASTOS ADICIONALES Y OBRAS PRELIMINARES.

1.1       Obras Provisorias.

1.1.1   lnstalación  de  Faenas  (gl).

EI  CONTRATISTA  deberá  instalar  las  construcciones  necesarias  y  servicios  adecuados  para  brindar

las   comodidades   mínimas   a   sus   trabajadores   para   ejercer   sus   labores      y   para   el   correcto

func¡onamiento de  la  obra.

Además  de  proveer  a  su  personal  de  rec¡ntos  para  vestuar¡os,  comedores  y  servicios  higiénicos.

Deberán  ser  hab¡l¡tadas  bodegas    necesarias  para  almacenar    los  materia'es  a  emplearse  en  los

trabajos.   Estas   bodegas   deberán   contemplar      las   cond¡ciones   de   segur¡dad      para   la   buena

conservac¡ón  de  ellos.

1.2       TrabaJ'os Previos

1.2.1   Trazado y Niveles (m2).

Prevío  al  ¡nic¡o  de  cualquiera  de  los  trabajos,  el  CONTRAT'STA con  la  l.T.O  mun¡cipal  verificará  el

perf¡l  de  la  multicancha  y  luego  se  trazará  con  cal  los  ejes  a  materializar.  Todos  los  n¡veles  de  la
obra  se  deberán  referir  al  n¡vel  +-0,00  ind¡cado  en  los  planos.  Se  marcarán  los  ejes  y  niveles  de

referencia  para  la obra  med¡ante  estacado y se  defin¡rá  una  horizontal  referenc¡al  en  la  cota  +1m.

Se   deberá   dejar  perfectamente   clara   la   posicíón   del   portón   de   acceso.   La   inspección   técnica

recibírá   los   trazados,   asi'  como   los   n¡veles  generales   de   la   obra,   y   en   especial   los   niveles   de

emplantillado,  dejándose debida  constancia  de  ello en  el  Libro  de  Obra.

1.2.2   Demolic¡Ón.

1.2.2.1  Retiro de  Malla (m2)

Se consulta  el  retiro  de toda  la  malla  galvanizada  existente en  el  cierre  perimetral,  desoldándola  y

elim¡nando todo despunte   o  res¡duo que quede sobre el  perf¡l, se deberá   incluir además en esta

part¡da   e'  retiro del  fierro  liso  ex¡stente  (  cuando  corresponda)  al  cual  se  encuentra  adher¡do  la

malla.  Todo  el  material  retirado,  no  podrá  reutilizarse

La  l.T.O  de  obra verificará  que  los  perf¡les queden  totalmente  l¡bre de  todo  resto tanto de  la  malla

como del fierro  liso.

1.2.2.2  Retiro mobiliario existente (gI).

Se   consulta   el   retiro   del   mobiliario   en   mal   estado   correspondiente   a   bancas   ¡nstaladas   en   el

perímetro  del  cerco  indicado  en  planimetrías.  El  material  que  se  extraiga  no  podrá  ser  reutilizado.
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Todos   los   escombros   no   podrán   ser   utilízados   como   rellenos   de   bases   y   fundaciones,   estos

deberán  ser retirados del  rec¡nto  de  la  obra  a  botadero aprobado  por la  l.T.O.

2        PAVIMENTO.

Z.1       RuteadoySellado deJuntas (ml).

Se  consulta  ensanche  de  la  cavidad  de  las  gr¡etas  mediante  una  maquina  Ruteadora,  esto  con  el

objeto    de   generar    una    mayor   superficíe    de    contacto    del    material    sellante    que   garant¡ce

adherencia  del   mismo.   En  pav¡mentos  flexible   rutear  las  gr¡etas  de  d¡mensiones  1/2"  x  1/2"   por

sobre  el  ancho  de  la  grieta  existente.  El  procedim¡ento  requiere  como  condic¡ón  primordial  para

real¡zar  el  sello  obtener  una  superfic¡e  limpia  y  seca.  Esta  limpieza  se  hará  con  esmero  y  detalle  a

lo  largo de  la junta  por sellar,

Limpieza  Básica.

Realizada  con  aire  a  pres¡Ón  med¡ante  compresor  neumático  de  un  mínimo  de  185  CFM,  el  cual

debe  de  contar  con  trampa   de  agua  y  se  'impiara  tanto  el  espac¡o  de  la  junta   como  el  área

adyacente  a  la  misma,  en  un  ancho  no  menor de  O.20  m  para  que  esté  libre  de  polvo,  arc¡lla  o  de

cualquier otro  material,  prev¡o  a  cont¡nuar con  la  siguiente operación.

L¡mp¡eza  Espec¡al

Deberá  realizarse  además  de  la  limpieza  básica  si  exísten  los  sigu¡entes  escenar¡os:  Presencia  de

humedad:  Realizada  med¡ante  aplicación  de  calor con  antorcha  de  gas  propano  s¡multáneamente

con  la  limpieza  de  aire a  pres¡ón.

Sellado.

Se  coloca  un  cordón  de  respaldo de  material  compresible  en  el  interior de  la  cavidad,  pud¡endo  ser

de  goma,  algodón  u  otro  equ¡valente,  y  de  diámetro   del  espesor de  la  abertura   a  ser sellada.  Su

función   es   la   de   l¡m¡tar   la    profundidad   del   sellante,   ayudar   a   mantener   una   configuracíón

adecuada  al  mismo y evitar la  adherencia  del  sellante en  la  superf¡cie  inferior de  la junta.

Para  el  sellado  de  las juntas  se  aplícará  un  material  que  puede  ser a  base  de  asfalto,  poliuretano,

polisulfuro,  epox¡polisulfuro  o  silicona.

Las  característ¡cas  que  el   material  manifiesta,  al  ser  somet¡do  a  ciclos  repet¡dos  de  elongac¡ón,

contracción y variac¡ones  de temperatura son:

®       lmpermeabilidad  alaguaya  la  infiltracíónde  humedad.

®      Adherenc¡a  conel  pavimento

®       Elasticidaddurableen  eltiempo

®       Nofluirdelajunta

Resistencia  a  los agentesquím¡co y atmosfér¡cos

lnvar¡ab¡lidad  volumétr¡ca,100%  de  reactividad  s¡n  so'ventes  y  res¡stencia  a  la  acc¡Ón    de

solventes aromátícos y alifáticos

Cumpl¡rcon  la  normasAASHTO  M-173-74 yASTM  1851-74.

Al   apl¡car  el   sellante   se   tiene   que   considerar   como   mínimo   la   ant¡güedad   de   fabricación   del

material  a  ser  usado  y  las  condic¡ones  ambientales  al  momento  de  la  colocac¡ón.  La  apl¡cac¡ón  del
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material  de  sello  se  realizará  ut¡l¡zando  el  equipo  correcto  para  tal  efecto  el  cual  será  visado  por  la

l.T.O,  siguiendo  las  recomendac¡ones del fabricante  para  la  aplicación  efic¡ente y durable.

Se  coloca  la  cantidad  de  sello  necesaria  para  rellenar  la  junta  hasta  quedar  4  mm  bajo  la  rasante

del  pavimento.  Luego  del  sellado,  los  pos¡bles  derrames  sobre  la  superf¡c¡e  fuera  de  la  junta,  se

el¡minan.

2.2       Tratamiento Herb¡cida (m2),

Se   debe   considerar   tratamiento   herbicida   con   elemento   químico    previo   desma'ezado   para

controlar  la  propagac¡ón  de  vegetación  en  todas  las grietas  o  sectores  del  pavimento  donde  haya

presencia  de vegetación. Se  recomienda  la  asesoría de  un espec¡alista  que indique el  producto más

adecuado  a  emplear  de  acuerdo  a   la  vegetación  ex¡stente  en  el   lugar  donde  se  ejecutarán   los

trabajos.

2,3       SelloBituminoso(m2).

Se   utilizará   como   sello   de   superf¡c¡e   tipo   Slurry   Seal   o   referente   técnico   s¡milar   o   superior

impermeab¡lizante  y  rejuvenecimiento  asfált¡co.  La  superf¡c¡e  deberá  encontrarse  seca  y  l¡bre  de

todo  material  o  residuo.  El  sello  se  aplicará  homogéneamente  mediante  rastrillo  de  goma,  en  dos

manos. Se deberá esperar al  menos 24 horas antes de aplicar la segunda capa.

3         CIERRO  PERIMETRAL.

El   cierro   perimetral   se   ejecutará   mediante   los   perfiles   metálicos   ¡nd¡cados   en   planimetría.   Los

perfiles   proyectados   deberán   ser  de   3   mm   de  espesor  y  deberán   quedar  soldados   mediante

soldadura  60/1O.

Se deberá considerar el desbarbado de toda  punta, resto de soldadura  u otros elementos

atingentes para dar un  perfecto acabado de la superf¡cie .

3.1        MallaGalvanizada(m2).

Como  revestimiento  del  peri'metro  del  cerco,  se  ut¡lizará  malla  bizcocho  t¡po  5014,  entrelazada   a

fíerro  l¡so  #10  por todo  el  perímetro  de  los  paños,  recorríendo  a  lo  alto  y  largo  toda  la  estructura

metálica.  La  malla  no  irá  afíanzada  a  la  estructura  metál¡ca.

3.2        PerfilTubular(kg).

Se consulta  perfil  metálico de 5Ox5O x 3mm de espesor revestido  por dos manos de anticorrosivo y

dos de esmalte sintético de acuerdo a  lo  proyectado en  planimetría.

3.3        FierroLiso(kg).

Se consulta  la colocación de fierro 'iso #10 por todo el  perímetro de  los paños, soldado con

soldadura  6010.

3.4       PortóndeAcceso(uni).

Se construirá  en el acceso  principal  un  portón en  perfil tubular de 2" de espesor 3  mm con 3  pomel

de  1"  en  cada  hoja,  soldadas  al  p¡lar  metálico,  fijado  al  centro  por  p¡caporte  en  la  parte  superior y

otro  al  piso,  su  cerradura  será  med¡ante  chapa  del  t¡po  scanavin¡  o  s¡m¡lar,  sobrepuesta  soldada.

Se  revestirá  mediante   malla  ACMA   electro  soldada  tipo  lG9.



Reparac¡ón  Multicancha Villa  Oro  Olímp¡co   18/01/16

4        TERMINACIONES.

4.1       Pinturas Pavimento.

4.1.1   Sello Cancha  (m2).

Se  considerá  la  aplicación  de  un  sello  asfáltico  para  mult¡canchas   basado  en  emulsiones

preparadas  de color  rojo,  tipo walk-top o dynamul fibra  apl¡cándose  sobre  la  superfic¡e  en  una

cant¡dad  no menor a cuatro veces como mínimo por sobre toda el área   de tratamiento.

En  la  colocac¡ón  del  sello   asfáltico  se sol¡c¡tará   una v¡scosidad   tal  que  permita   un  reparto

homogéneo   sobre  la superf¡c¡e   total de la  cancha   fraguado del mismo durante no menos de 72

hrs.

Una  vez terminada  la  cancha  se  debe ver¡f¡car la  existenc¡a   de  desniveles  no  mayores a  la

tolerancia   ( 4-6 mm), en caso de sobrepasar d¡cha tolerancia  la constructora  deberá realizar los

trabajos de  m¡tigación  hasta  cumplir con  los  niveles establec¡dos.

4.1.2   Sel'o Contracancha (m2).

Se  cons¡derá  la  aplicación  de  un  sello  asfáltico  para  multicanchas   basado en  emulsiones

preparadas de color verde, tipo  walk-top  o  dynamul  fibra  apl¡cándose sobre  la  superficie  en  una

cantidad  no menor a  cuatro veces como mi'nimo por sobre toda el área   de tratam¡ento.

Colocación y terminación remitase a partida 4.1.1.

4.1.3   Demarcación  Multicancha (gl).

Se   ejecutará   la   demarcación   deportiva   según   la   medidas   reglamentar¡as   de  cada   deporte,   con

p¡ntura  de  demarcación    epóxica  Arkansas,  Chilcorrof¡n  o   referente  técnico  de  superior  calidad

apl¡cada  según  recomendac¡ones del  fabr¡cante sobre trazado  previo  con  látex como fijador.

Se  demarcarán  3  tipos  de  juegos:  Baby  Fútbol,  Básquetbol,  Vóleibol  de  acuerdo  a  normativa  de

CHILEDEPORTES.    EI    CONTRATISTA    previo    pintado    presentará    a     la     una     paleta    de    colores

dísponibles,   los  colores  def¡n¡tivos  serán  los  adoptados  por  la   l.T.O.Los  colores  deberán  resaltar

sobre el fondo de 'a cancha.

Aplicación de  la Pintura.

Antes de  apl¡car  la  p¡ntura  se verificará  que  el  pavímento  esté  completamente  limpio  l¡bre  de  todo

material   suelto,   polvo,   suc¡edad,   grasa   u   otro   agente   contaminante   que   no   permita   la   buena

adherencia  de  la  peli'cula  de  pintura  sobre  la  carpeta.

Para   la   aplicación   de   la   pintura   de  trazado   se   recomienda   previamente  trazar   la   demarcación

general,  para  verificar  las  medidas  y  luego  aplicar  la  píntura,  debíéndose  lograr  un  trazado  recto  y

bien  definido.  Se  exigirán  dos  manos de  p¡ntura  como  mínimo

4.2       Anticorrosivo (m2)

Se   consulta   la   apl¡cación   de   dos   manos   de   distinto   color   a   toda   la   estructura   metálica   con

ant¡corrosivo Ch"corrofin  NO 45  o  referente técnico s¡milar o  superior cal¡dad

Todas las estructuras a  pintar deberán estar perfectamente  limp¡as de grasas aceites, virutas,

p¡nturas viejas, óxidos y en general todo material contaminante. Se deberá quítar todas las capas

de  pinturas anteriores dejando  la  estructura  limpia  y  lista  para  píntar
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Las superfic¡es serán  limpiadas  de  materiales que  puedan  descomponer la  pintura  o  perjud¡quen

su  adherencia  y de  capas de  p¡ntura  mal   ejecutadas o con  materiales  no  apropiados.  EI

CONTRATISTA deberá  someter a  aprobación  de  la  l.T.O  los  medios de  l¡mpieza y preparación  de

superf¡c¡e.

4.3       Esmalte Sintético (m2).

Se  cons¡dera  la  aplicación  de dos  manos de  esmalte  sintético  epóx¡co  de terminación,  prev¡a

aplicación  de  anticorrosivo.  El  color a  emplear será  definido  por la  l.T.O en  terreno.

Todas las estructuras a  pintar deberán estar perfectamente  limpias de grasas aceites, virutas,

pinturas víejas, óxidos y en general todo  material contam¡nante. Se deberá quitar todas las capas

de  pinturas anter¡ores  dejando  la  estructura  limpia y  lista  para  pintar.

Las  superficies  serán    l¡mp¡adas  de  materiales  que  puedan  descomponer  la  pintura  o  perjudiquen

su   adherencia   y   de   capas   de   pintura    mal      ejecutadas   o   con   materiales   no   apropiados.    EI

CONTRATISTA   deberá  someter  a  aprobación  de  la  l.T.O  los  medios  de  limpieza  y  preparación  de

superficie.

5        ASEO Y LIMPIEZA

5.1       Retirode Escombros (m3),

Se  deben  cortar totalmente todo  elemento  como  raíces,  rocas o fundaciones ex¡stentes,  que  sean

cruzadas  o  estén  en  la  línea  de  las  excavac¡ones.  Todo  el  mater¡al  proveniente  de  demolic¡ón  de

fundac¡ones  deberá  llevarse  a  botadero  autorizado  al  igua'  que  todo  excedente  que  se  produzca

durante el  desarrollo  de  la  obra.  D¡cho  rec¡nto deberá  cert¡ficarse y contará  con  el VOBO de  la  l.T.O.

5.2       AseoyL¡mpieza(gl).

Las   obras   se   entregarán   en   perfecto   aseo   de   todos   los   recintos,   incluyendo   en   estos,   los

pavimentos y el  pulido de metales (cerrajería, otros), aseo de veredas,  patios, etc.

El  total  de  la  obra  se  entregará  l¡mpia,  libre  de  escombros  y  en  perfecto  estado  de  aseo,  lo  cual

será  requ¡sito  índispensable  para  proceder a  la  recepción  de  la  misma.

EQUIPAMIENTO.

6         lMPLEMENTACIÓN  DEPORTIVA.-

Se deberá  ret¡rar toda  implementac¡ón deportiva ex¡stente,  la cual será  reemplazada  por la

índ¡cada  a  continuación.

6.1       PostesdeVó'eibol(uni).

Se  requiere  la  colocación  de  2  postes  de  acero  removibles  de  3"x  3  mm  r;   para  ello  se  dejarán

empotrados 2 tubos de acero de 112  mm de d¡ámetro por 4 mm. de espesor  con espárragos a  una

distancia   especif¡cada   en   el   plano.   Serán   postes   de   una   altura   de   2.55   m.,   medida   entre   el

pavimento y el  extremo  l¡bre.

Llevarán  los  s¡gu¡entes  accesorios:  4  cáncamos  metálicos  de  diámetro  mi'nimo  6  mm.  soldados  al

poste  en  las  síguientes alturas,1.O6 -1.43  -2.24 -2.43  m.  lrán  empotrados como  mínimo  O.7  m  en

un  dado  de  hormigón  H-20  de  O.40/0.40/0.8  m.  Deberá  tener  uno  de  los  postes  un  sístema  de

tens¡ón a  la  red que se colocará  bajo el gancho colocado a  1.06 m. como  una carraca de acero cuya

tens¡ón  aprox¡mada  sea  de  6OO  lbs.  como  mínimo.  Se  considera  en  esta  partida  la  colocac¡ón  de

una  tapa  metálica  para  el tubo.
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Se  deberá  cons¡derar en  esta  part¡da  todos  los trabajos  necesarios  para  la  correcta  ¡nstalac¡ón  de

los postes de voleibol,  reponiendo en caso de ser necesario demoler la  carpeta.

6.2       ArcosdeBabyFútbol(uni).

Se consulta  la  colocac¡ón de dos arcos de  baby fútbol en  base a  perfil tubular de 2"  de 3  mm  , anti

vandál¡cos  empotrados  en  fundaciones  de  O,25xO,25  m  confeccionada  en  horm¡gón  H-20  en  sus

cuatro   apoyos   inferiores     con   espárragos   a   ambos  costados   del   perfil,   de   acuerdo   a   detalle

plan¡métr¡co.  Llevarán  a  modo de  red,  una  malla  bizcocho 5012  entrelazada  mediante  a'ambre  No

s  soldado  a  la  estructura.  Un  vez  instaladas  se  deberán  colocar como  mínímo  dos  manos  de  anti

óxido  de   d¡st¡nto   color  cada   uno  y  dos   manos  de  esmalte  sintético   semi   brillo   color  blanco   .

Referenc¡almente   las   calidades   deberán   ser  como   mínimo:   Stierl¡ng,   para   los   ant¡corros¡vos  y

And¡na,  para  esmaltes o  referente técnico similaro de superiorcalidad.

6.3       Postesde Básquetbol (uni).

La  estructura  soportante  deberá  ser  en   base  a   perfil  2OOx5Ox  3mm  empotrado  a  un  dado  de

fundación  de  80x80x90  cm    confeccionado  con   horm¡gón   H-20.  Se  revest¡rá  con  dos  manos  de

ant¡corrosivo  y  dos  manos  de  esmalte  sintético  semi  br¡llo.  Además  se  deberá  considerar  dentro

de  esta   partida  todos  los  gastos  necesar¡os  para   la  correcta  ¡nstalac¡ón  del  poste  (   Excavación,

Hormigón,  Esparragos,  etc)

Tab'ero

Se   consulta   la   colocación   de   dos   tableros   de   básquetbol   colocados   en   estructura   de   acero

detallada  en  planos,  o  bien  prefabricada,  siempre  que  cumpla  con  la  condición  de  ¡r  empotrada  al

suelo,   cumpl¡r  con   la   calidad   deseada   en   térmínos  de   su   resistencia   a   la   intemperie   y  con   la

aprobacíón  de  la  l.T.O.  Los  aros  deberán  llevar  redes  anti-vandálicas  en  base  a  cadena  de  acero

para aro de  12 ganchos.

ANGELA  PRADO  CONCHA

DIRECTORA  SECPLAN

ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA.

CARLOS  DÍAZ  HENRÍQUEZ

ARQu'TECTO SECPLAN

ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA.

12



\
Reparación  Mult¡cancha   Claudia Arrau  18/01/16

MUNICIPALIDAD
DE  COLINA

Lo  mejor  de  lc,  Nu¬stro

Especificaciones Técnicas Generales.

"Reparac¡ón  Multicancha  Claudio ArrauJ'.

MANDANTE

REGlÓN

COMUNA

UBICAClÓN

:  lLUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARIA COMUNAL DE PLAN'FICAClÓN

:  METROPOLITANA  DE SANT'AGO

:  COLINA

:  ROSITA  RENARD,  POBLAClÓN  CLAUDIO ARRAU



Reparación  Multicancha   Claudia Arrau  18/01/16

Conten¡do
O          GENERALIDADES

0.1           Ubicación

O.2           Propietar¡o

O.3           Profesional

O.4          CampodeAplicación

0.5          Documentos del  Proyecto

0.5.1            Listado de  Planos

O.5.2            Especificaciones,  Memorias y Otros Antecedentes

0.6          Normativa y  Reglamento

0.7          De  los Materiales

0.8          Obligac¡ones del  CONTRATISTA

1          GASTOS  AD'C'ONALES  Y  OBRAS  PRELIMINARES

1.1          Obras  Provisorias

1.1.1            lnstalación  de  Faenas  (gl)

1.2          Trabajos  Previos

1.2.1            Trazado y  NÍveles (m2)

1.2.2             Limpíeza  y  Despeje  (gl)

1.2.3            Demolición

2          PAVIMENTO

2.1           Ruteado y Sellado  de Juntas  (ml)

2.2          Tratamiento  Herb¡cida  (m2)

2.3           SelloBÍtuminoso(m2)

3          CIERRO  PERIMETRAL

3.1           Malla  Galvanizada  (m2)

3.2           Perfil  Tubular  (kg)

3.3            Fierro  Liso  (kg)

3,4          PortóndeAcceso(uni)

4          TERMINAClONES

4.1          Pinturas  Pavimento

4.1.1            Sello  Cancha  (m2)

4.1.2            Sello  Contracancha  (m2)



Reparación  Multicancha   Claudia Arrau  18/01/16

4.1.3            Demarcación  Mult¡cancha  (gl)

4.2          Anticorrosivo  (m2)

4.3          Esmalte Sintético  (m2)

5          ASEO  Y  LIMPIEZA

5.1          Retiro  de  Escombros (m3)

5.2           Aseoy  Limp¡eza  (gl)

6          lMPLEMENTAClÓN  DEPORTIVA.-

6.1           Postes de  Vóleibol  (uni)

6.2          Arcos de  Baby  Fútbol  (uni)

6.3          Postes de  Básquetbol  (un¡)



Reparación  Multicancha   Claudia Arrau  18/01/16

O         GENERALIDADES.

Las  presentes  especif¡caciones  técnicas se  refieren  a  los  trabajos  que  se  deben  realizar en  la  obra

en   referencia,   la  forma  en  que  estos  deben  quedar  terminados,   los  mater¡ales  a  usar  y  otras

disposic¡ones  afines,  ejecutando  el   proyecto  de  acuerdo   a   las   normas  técnicas  y  fomentando

siempre el arte del  buen construir.

0.1        Ubicación.

La   Multicancha    Claudio  Arrau  se  encuentra   ubicada  en    el  Pasaje   Rosíta  Renard  entre    V¡oleta

Parra y Av Santa  María,  en  la  Población  C'aud¡o Arrau.

0.2       Prop¡etario.

La  Reparación  de  la  Multicancha  Claudio  Arrau  ha  sido  encomendada  por  la  llustre  Municípalidad

de Colina,  ub¡cada  en Av.  Colina  #70O.

O.3        Profesional.

El  profesional  que  tendrá  a  su  cargo  la  d¡rección  técnica  de  los  trabajos,  en  representación  de  la

Empresa  Constructora   adjudicada,   deberá  ser  profesional   ¡dóneo  a   la   construcción  de   recintos

deportivos  indistintamente  Constructor Civil,  lngeniero  C¡v¡l  o Arqu¡tecto,  conforme  lo  establezcan

las   Bases   Administrativas   Especiales   correspond¡entes.   Su   desempeño   lo   hará,   en   cal¡dad   de

residente en  el  lugar que  se  desarrollen  las faenas.

En   todo   caso   su    contratación   estará   supeditada   a    la    aprobación    (V9B9)   del    lTO,    quién    se

pronunc¡ará  luego  de  estudiar  los  antecedentes  curriculares  que  pondrá  a  disposición  la  Empresa

CONTRATISTA.   Dicho   profes¡onal   deberá   estar   permanentemente   en   obra.   Si   por   razones   de

fuerza   mayor  tuviese   que   ausentarse,   deberá   informar  con   la   debida   antelación   a   la   l.T.0.   y

coordinar  exclus¡vamente  con  este  Funcionario,  las  autorizaciones,  tanto  de  su  ausencia  temporal

como la  propos¡ción y aceptación de 'a subrogación de su cargo.

0.4       CampodeAplicac¡ón.

Las  siguientes  Espec¡ficaciones Técnicas  tienen  por objeto  complementar todos  los  antecedentes

técnicos referentes al  presente proyecto.

Las  obras  deberán   ejecutarse   conforme   a   las  sigu¡entes  espec¡ficaciones  técnicas  de   ahora   en

adelante  EE.lT.  y  a  los  planos  pertinentes,  además deberá  entenderse  como  proyecto  el  conjunto

formado  por la  memor¡a  técnica  y sus  respectivos anexos junto  con  las  mod¡f¡caciones  respectivas.

En  caso  de  discrepancias  entre  los  planos generales y  las  presentes  EE.lT,  regirán  éstas y en  caso

de discrepancias con planos de detalles,  prevalecerán estos últimos.

La  obra  deberá  ejecutarse  en  estr¡cto  acuerdo  con  los  documentos  mencionados  y  con  aquellos

que se em¡tan de carácter aclaratorio durante la ejecuc¡ón del  proyecto.

0.5       Documentos del Proyecto.

0.5.1      Listadode Planos.

Se  deberá tener en  la  obra  los sigu¡entes  planos  plastificados y en  d¡gital:

>     PlanodeArquitectura.

>     PlanoGeneral

>     Planos y deta"esdefinitivos

>      PlanosAs  Bu¡lt  (or¡ginales).
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Aparte  de  los  planos  detallados  con  anterioridad,  el  CONTRATISTA deberá  tener en  obra  cualquier

plano  o detalle  que  el  l.T.O  estime  necesario  para  la  correcta  ejecuc¡ón  de  la  obra.

0.5.2        Especificaciones,  Memorias y Otros Antecedentes.

Se   deberán   mantener   en   la   obra    para   que   pueda   ser   ut¡l¡zado   por   la    l.T.0,    los   siguientes

documentos:

>    Resolución  de  adjudicación  de  la  obra.

>    Formulario de oferta  del  CONTRATISTA.

>    Presupuesto Compensado.
>    Programa  de Trabajo.

>    Espec¡ficaciones Técnicas.

>     Bases Adm¡nistrativa  Espec¡ales y de  Prevenc¡ón  de  Riesgo.

>    Boleta  de  Garantía  del fiel  cumplimiento del  contrato.

>    Modif¡cac¡ones de contrato s¡ corresponde.

>    Estados de  Pagos cursados.
>    Facturas pagadas.

>    Certif¡cados  de  Recepción  Munic¡pal.

>    Certificado  del Servicio de Salud.

La   l.T.O   podrá  so'¡c¡tar  aparte  de  la  documentación  descr¡ta,  cualqu¡er  otro  anexo,  certificado,

boleta    o  antecedente  que  considere  conveniente  para  la  correcta  ejecución  y  fisca'ización  de  la

obra.

0.6       Normativa y Reglamento,

Todas    las    obras    que    consulte    el    proyecto,    deben    ejecutarse    respetando    la    legislación    y

reglamentación  vigente,  en especial:

>     LeyGeneral  de  UrbanismoyConstrucciones.

>     OrdenanzaGeneral  de  UrbanismoyConstrucc¡ones.

>    Reglamentos    para    ¡nstalaciones   y   obras    de    pavimentación    de    los

servicios  correspondientes.

>     Normativa   Deportiva vigente del  lnstituto   Nac¡onal  del  Deporte  (lND)

>            Leyes  decretos  o  dispos¡ciones  reglamentarias  relativas  a  permisos,

aprobac¡ones,   derechos,    impuestos,    inspecciones   y   recepciones   de   los

serv¡c¡os  y  municipa'idad.

>    Reglamento y Normas para  Contratos de Obras Públicas

>     Leyde  BasesGeneralesde MedioAmbiente

>     Reglamento del  Sistema  De  Evaluación  de  lmpacto Ambiental  (S.E.l.A.).

>    Decretos y normativa referente a  la seguridad en  los trabajos.

>    Asimismo,   son   de   aplicación   obligator¡a   en   todo   aquello   que   no   se

oponga a  las disposiciones de las presentes especificac¡ones técn¡cas o a

las  indicac¡ones consignadas  en  los planos,  las siguientes  normas:

Normas  lNN  pertinentes a  las  partidas consultadas en  el  proyecto.

Cualquier  duda   por  def¡c¡encia   de   algún   plano   o   especificación   o   por  d¡screpanc¡a   entre   ellos,

deberá  ser consultada  en  la  etapa  de  Estudio  de  la  propuesta,  en  caso  contrar¡o  el  CONTRATISTA

asumirá  los costos,  y  las dudas  que  surjan  en  el transcurso  de  la  ejecución  de  la  obra  deberán  ser

consultada  oportunamente  a  la  lnspecc¡ón  Técnica  de  la  Obra  (en  adelante  l.T.O.),  la  cual  tomará

la  solución  más  pertinente acorde a  cada  caso  específ¡co.

Así  mismo,  cualqu¡er  sol¡citud  de  sustitución  de  especificaciones  que  estimen  oportuno  formular

los CONTRATISTAS,  sin  que  en  todo  caso signíf¡que  un  desmejoramiento  de  la  cal¡dad  de  las obras,

5
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deberá  ser expresamente  autorizada  por  la  l.T.O.    Para  este  efecto,  como  para  las  aclarac¡ones  e

instrucciones  especiales,  cualquier  pronunciam¡ento  sobre  la  materia  deberá  quedar  sanc¡onado

por escrito  en  el  Libro  de Obras.

Se   da   por   entendido   que   el   CONTRATISTA   está   en   conocimiento   de   todas   estas   normas   y

disposic¡ones,   por  consigu¡ente  cualquier  defecto  o  mala  ejecución  de  alguna   partida  es  de  su

ún¡ca  responsabilidad,  debiendo  rehacerla  dentro del  período de  la  construcc¡ón  o  de garantía  de

las obras.

0.7       DelosMateriales.

Los  materiales  que  se  espec¡fican   para   las  obras  def¡nit¡vas  se  entienden   nuevos  y  de   pr¡mera

cal¡dad   dentro   de   su   especie   conforme   a   las   normas   e   indicaciones   del   fabr¡cante.   La   l.T.O

rechazará  todo  mater¡al  que  a  su juicio  no  cumpla  con  la  calidad  requerida  del  proyecto.

La  l.T.O  podrá  solicitar  la  certificac¡ón  de  la  calidad  de  los  mater¡ales  especificados  a  emplear  en

obra.

En caso de que se especif¡que  una  determinada  marca  de fábrica  para  un  determinado  material se

ent¡ende  como  una  mención  de  carácter  referencial,  dejando  ab¡erta  la  posib¡lidad  de  uso  de  otra

marca  para  dicho  material  que  cumpla  con  las solicitaciones establec¡das en  las  presentes  EE.TT.

EI  CONTRATISTA  podrá  proponer el  empleo  de  una  marca  alternat¡va  siempre  y  cuando  esta  sea

de  cal¡dad  igual  o  superior  a  la  espec¡ficada,  en  todo  caso,  la  opc¡Ón  empleada  deberá  contar  con

VOBO de  la  l.T.O  para  su  aprobación  o  rechazo  previa  consulta  a  la  Unidad  Regional  de  Proyectos.

Todos  'os  mater¡ales,  estarán  sujetas  a   inspeccíones  y  pruebas  o  ensayos,   para  este  efecto,  el

CONTRATISTA  dará   todas   las  facilidades   necesarias.   EI   CONTRATISTA  deberá   presentar  en   su

debida  oportunidad  muestra  de  los  materiales de  terminac¡Ón,  accesorios,  equ¡pos de  iluminación,

pavimentos tipo,  colores,  etc.,  para  ser aprobados  por la  l.T.O.

EI  CONTRATISTA  debe  acreditar  ante  la  l.T.O.,  cuando  se  requiera,  información  sobre  la  cal¡dad  y

procedencia   de   los   materiales   a   emplear   en   la   obra,   además   deberá   asegurar   la   oportuna

prov¡sión de éstos y e'  buen estado de funcionamiento de sus equipos,  máqu¡nas y herramientas.

0.8       Obligacionesdel CONTRATISTA.

Será   responsabil¡dad   única   del   CONTRAT'STA   velar   por   el   cu¡dado   de   las   superficies   de   los

pavimentos  y elementos  que  lo  constituyen  a  f¡n  de  evitar  posibles  daños sobre   la  cancha  u  otro

pav¡mento  a   construir.   Las  superficíes  u  soleras  que  se  encuentren  dañadas  o  con   hendiduras

serán  rechazadas  y  estos  deberán  ser  repuestos  a  completa  satisfacc¡ón  de  la  l.T.O.  As¡mismo  será

responsab¡l¡dad  del  CONTRATISTA velar  por  el  cu¡dado  de  las  obras  complementarías  a  la  cancha,

es decir, estructura de cierre, equipamiento entre otros elementos.

Durante  la  ejecución  del  proyecto  el  CONTRATISTA deberá  tomar los  resguardos  pert¡nentes  para

mantener  la  seguridad  íntegra  de  sus  empleados  u  personas  que  transiten  por  el  lugar  y  de  ser

necesarios  desvl'os  pedir  permiso  en  dirección  de  tránsito  con  15  di'as  de  antelac¡ón  y  sólo  con  su

autor¡zac¡ón  podrán  efectuarse.

Será  completa  responsabilidad  del  CONTRATISTA  el  retiro  de  todo  materíal  excedente  inutilizable

en   la   obra   para   su   disposición   final.   El   lugar  definitivo   deberá   estar  autor¡zado   por   la   entidad

correspondiente,    para    ello    el    rec¡nto    deberá    contar    con    la    aprobación    de    la    l.T.O    y    el

CONTRAT'STA  presentará  un  certif¡cado que  acredite su  destino final.

EI   CONTRATISTA   será   responsable   de   mantener  en   perfectas   condiciones   el   aseo   y   limpieza

periód¡ca  de  toda  el  área  donde  se  encuentre  llevando  a  cabo  las  obras.  Los  escombros,  residuos

6



Reparac¡ón  Multicancha   Claud¡a Arrau  18/01/16

y/o  basura  generados  durante  la  ejecución  deberán  ser  llevados  a  botaderos  que  cuenten  con
autorizac¡ón  municipal  o  del Servicio de  Salud  u otra  entidad  certif¡cada.

Será  exclusiva  responsab¡lidad  del  CONTRATISTA,  indemnizar el  daño  debido  a  cualquier actividad

que genere  perjuicio  contra terceros, ya  sea  por ocupac¡Ón temporal  de terreno,  escombros en  las

vías adyacentes producto de  las faenas,  rotura de  pavimentos, entre otros.

EI  CONTRAT'STA deberá  considerar  la  cantidad  de  ensayos  mínimos exig¡dos  por la  l.T.O.   Y por

normat¡va.  Estos ensayos sólo podrán efectuarse por laborator¡os declarados of¡ciales por

Resoluc¡ón  del  Minister¡o  de V¡v¡enda  y Urbanismo.  El costo  de  los ensayos  requer¡dos será  a  cargo

del  contratista.

EI  CONTRAT'STA deberá  cons¡derar incluidos  a  su  presupuesto todos  aquellos  detalles  menores de

terminac¡ón   que   signifiquen   un   correcto   acabado   de   las   obras   de   acuerdo   a   las   técnicas   de

construcción,  aun  cuando  no  estén  expresamente   indícados  en  estas  especif¡caciones  o  en   los

planos.

1         GASTOS ADICIONALES Y OBRAS PRELIMINARES.

1.1       Obras Provisorias.

1.1.1   lnstalac¡Ón  de  l:aenas  (gl).

EI  CONTRATISTA  deberá  instalar  'as  construcciones  necesar¡as  y  servicios  adecuados  para  brindar

las   comod¡dades   mín¡mas   a   sus   trabajadores   para   ejercer   sus   labores      y   para   el   correcto

funcionamiento de  la  obra.

Además  de  proveer  a  su  personal  de  recintos  para  vestuarios,  comedores  y  servic¡os  higién¡cos.

Deberán  ser  habilitadas  bodegas    necesar¡as  para  almacenar    los  materiales  a  emplearse  en  los

trabajos.   Estas   bodegas   deberán   contemplar      las   condic¡ones   de   seguridad      para    la    buena

conservación  de ellos.

1.2       Trabajos Previos

1.2.1   Trazado y Niveles (m2).

Previo  al  inicio  de  cualquiera  de  los  trabajos,  el  CONTRATISTA  con  la  l.T.O  munic¡pal  verificará  el

perfil  de  la  multicancha  y  luego  se  trazará  con  cal  los  ejes  a  materializar.  Todos  los  niveles  de  la
obra  se  deberán  referir  al  nível  +-0,00  indicado  en  los  planos.  Se  marcarán  los  ejes  y  n,'veles  de

referenc¡a  para  la  obra  mediante  estacado y se  definirá  una  horizontal  referenc¡al  en  la  cota  +1m.

Se   deberá   dejar  perfectamente   clara   la   posición   del   portón   de   acceso.   La   inspección   técnica

recibirá   los  trazados,   así  como   los   n¡veles  generales   de   la   obra,   y   en   especial   los   niveles  de

emp'antillado,  dejándose  debida  constancia  de ello en  el  Libro  de Obra.

1.2.2   Limpieza y Despeje  (gl).

Prevío   al   inicio   de   cua'quier   activ¡dad   se   deberá   realizar   un   retiro   completo   de   los   residuos

ex¡stentes en  la  faena,  asi' como  todo  material  contaminante  presente.  Se  incluye  en  esta  partida

la  desmalezación de espec¡es vegetales existentes,  dejando el  recinto apto para  el comienzo de  las

actividades.

Además  se  deberá  realizar  un  desmalezado  y  escarpe  perimetral  a  los  costados  de  la  cancha  en

donde se  requiera  descubr¡r el  travesaño  infer¡or del  cierre  per¡metral  para  el  posterior retíro  de  la

malla ex¡stente a reponer.
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1.2.3   Demolición.

1.2.3.1  Retiro de Malla (m2)

Se  consulta  el  retiro  de  toda  la  malla  galvan¡zada  existente  en  el  c¡erre  per¡metral,  desoldándola  y

el¡mínando todo  despunte   o  res¡duo  que  quede  sobre  el  perfil,  se  deberá   incluir además en  esta

partida    el  retiro  del  fierro  liso  existente  (  cuando  corresponda)  al  cual  se  encuentra  adherído  la

malla. Todo  el  material  retirado,  no  podrá  reutilizarse

La  l.T.O  de  obra  verificará  que  los  perfiles  queden  totalmente  libre  de  todo  resto tanto  de  la  malla

como  del  f¡erro  liso.

Z         PAVIMENTO.

2.1       Ru,eadoySellado deJuntas (mI).

Se  consulta  ensanche  de  la  cavidad  de  las  grietas  mediante  una  maquina  Ruteadora,  esto  con  el

objeto   de   generar   una    mayor   superficie   de   contacto    del    mater¡al    sellante   que   garantice

adherencía  del  m¡smo.   En  pav¡mentos  flexible   rutear  las  grietas  de  d¡mensiones  1/2"  x  1/2'J  por

sobre  el  ancho  de  la  grieta  existente.  El  procedim¡ento  requiere  como  condic¡ón  pr¡mordial  para

realizar  el  sello  obtener  una  superfic¡e  limpia  y  seca.  Esta  limpieza  se  hará  con  esmero  y  detalle  a

lo  largo  de  la junta  por sellar,

Limpieza  Básica.

Real¡zada  con  aire  a  presión  med¡ante  compresor  neumático  de  un  mínimo  de  185  CFM,  el  cual

debe  de  contar  con  trampa   de  agua  y  se  limpiara   tanto  el  espacio  de  la  junta  como  el  área

adyacente  a  la  misma,  en  un  ancho  no  menor  de  O.2O  m  para  que  esté  libre  de  polvo,  arcilla  o  de

cualquíer otro  material,  previo  a  continuar con  la  sigu¡ente operación.

Limpieza  Especia'

Deberá  realizarse  además  de  la  limpieza  básica  si  existen  los  siguientes  escenarios:  Presencia  de

humedad:  Realízada  mediante  aplicación  de  calor  con  antorcha  de  gas  propano  simultáneamente

con  la  limp¡eza  de  aíre a  presíón.

Se'lado.

Se  coloca  un  cordón  de  respaldo  de  material  compresible  en  el  interior de  la  cavídad,  pudiendo  ser

de  goma,  algodón  u  otro  equivalente,  y de  diámetro   del  espesor de  la  abertura   a  ser sellada.  Su

función   es   la   de   limitar   la    profund¡dad   del   sellante,   ayudar   a    mantener   una   conf¡guración

adecuada  al  mísmo y evitar la  adherencia  del  sellante en  la  superficie  inferior de  la junta.

Para  el  sellado  de  las juntas  se  aplicará  un  mater¡al  que  puede  ser a  base  de  asfalto,  políuretano,

polisulfuro,  epoxipolisulfuro  o  silicona.

Las  caracter,'st¡cas  que  el  material  manif¡esta,  al  ser  sometido  a  ciclos  repet¡dos  de  elongac¡Ón,

contracción y variac¡ones   de temperatura son:

lmpermeabi'Ídadalaguaya  la  infiltraciónde  humedad.

®      Adherencíaconel  pav¡mento

Elastic¡dad  durableeneltiempo

NofluirdelaJ®unta
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Resistencia  a  los agentes qui'm¡co y atmosféricos

'       lnvariabilidad  volumétrica,10O%  de  reactív¡dad  sin  solventes  y  resistencia  a  la  acción    de

solventes aromát¡cos y alifáticos

'      Cumpl¡rcon  la  normasAASHTO  M-173-74 yASTM  1851-74.

Al   ap'¡car  el   sellante   se   tiene   que   considerar  como   mínimo   la   antigüedad   de   fabr¡cac¡ón   del

material  a  ser  usado  y  las  cond¡ciones  ambientales  al  momento  de  la  colocac¡Ón.  La  aplicación  del

material  de  sello  se  realizará  utilizando  el  equipo  correcto  para  tal  efecto  el  cual  será  v¡sado  por  la

l.T.O,  sigu¡endo  las  recomendaciones del fabricante  para  la  aplicac¡ón  ef¡ciente y durable.

Se  coloca  la  cantídad  de  sello  necesar¡a  para  rellenar  la  junta  hasta  quedar  4  mm  bajo  la  rasante

del  pav¡mento.  Luego  del  sellado,  los  pos¡bles  derrames  sobre  la  superficie  fuera  de  la  junta,  se

elim¡nan.

2,2       Tratamiento Herb¡cida (m2),

Se   debe   considerar   tratamiento    herb¡cida   con   elemento   qu,'mico    prev¡o   desmalezado   para

controlar  la  propagación  de vegetac¡Ón  en  todas  las grietas  o  sectores  del  pavimento  donde  haya

presencia de vegetac¡ón. Se recomienda  la  asesor,'a de  un espec¡alista que indique el producto más

adecuado  a  emplear  de  acuerdo  a  'a  vegetación  ex¡stente  en  el  lugar  donde  se  ejecutarán  los

trabajos.

2.3       SelloBituminoso(m2),

Se   ut¡lizará   como   sello   de   superficie   t¡po   Slurry   Seal   o   referente   técnico   similar   o   superior

impermeabil¡zante  y  rejuvenecimiento  asfáltíco.  La  superficie  deberá  encontrarse  seca  y  libre  de

todo  material  o  residuo.  El  sello  se  aplicará  homogéneamente  medíante  rastrillo  de  goma,  en  dos

manos. Se deberá  esperar al  menos 24 horas antes de aplícar la segunda capa.

3         CIERRO  PERIMETRAL.

El   cierro   per¡metral   se   ejecutará   mediante   los   perfi'es   metálicos  ind¡cados  en   planimetría.   Los

perfíles   proyectados  deberán   ser  de  3   mm   de   espesor  y  deberán   quedar  soldados   mediante
soldadura  60/10.

Se   deberá   considerar   el   desbarbado   de   toda   punta,   resto   de   soldadura   u   otros   elementos

atingentes para dar un  perfecto acabado de  la superficie .

3.1       MallaGa'vanizada(m2).

Como  revest¡m¡ento  del  perímetro  del  cerco,  se  utilízará  malla  bizcocho  tipo  5O14,  entrelazada   a

f¡erro  '¡so #10  por todo  el  perímetro  de  los  paños,  recorriendo  a  lo  alto  y  largo  toda  la  estructura

metálica.  La  malla  no  ¡rá  afianzada  a  la  estructura  metál¡ca.

3.2        PerfilTubular(kg).

Se  consulta  la  reposición  de  perfil  tubular  de  2"  en  la  zona  indicada  en  planimetría,  soldado  a  'os

perf¡les  existentes  med¡ante  so'dadura  6O10.  Revestido  con  dos  manos  de  anticorrosivo  y  dos  de

esmalte s¡ntético.

3.3        FierroLiso(kg).

Se   consulta   la   colocac¡Ón   de  fierro   líso  #10   por  todo   el   perímetro  de   los   paños,   soldado   con

soldadura  6O10.

3.4       PortóndeAcceso(uni).

Se construirá  en el acceso  principal  un  portón en  perfil tubular de  2"  de espesor 3  mm con 3  pomel

de  1"  en  cada  hoja,  soldadas  a'  p¡lar  metálico,  fijado  al  centro  por  picaporte  en  la  parte  superior y

9
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otro  al  piso,  su  cerradura  será  med¡ante  chapa  del  t¡po  scanav¡n¡  o  s¡milar,  sobrepuesta  soldada.

Se  revestirá  mediante   malla  ACMA  electro  soldada  t¡po  lG9.

4        TERMINACIONES.

4.1       Pinturas Pavimento.

4.1.1   Sello Cancha  (m2).

Se   considerá   la   aplícación   de   un   sello   asfáltico   para   multicanchas      basado   en   emulsiones

preparadas  de  color  rojo,  tipo  walk-top  o  dynamul  fibra  aplicándose  sobre  la  superficie  en  una

cantidad  no menor a  cuatro veces como mi'nimo por sobre toda el área   de tratam¡ento.

En  la  colocación  del  sello     asfáltico  se  solicitará     una  viscosidad    tal  que  perm¡ta     un   reparto

homogéneo   sobre  la  superficie   total de  la  cancha   fraguado del  mismo durante  no  menos de 72

hrs.

una  vez  terminada   la   cancha   se   debe  verificar  la   existencia     de  desn¡veles   no   mayores  a   la

toleranc¡a    (  4-6  mm),  en  caso  de  sobrepasar d¡cha  tolerancia  la  constructora  deberá  realizar  los

trabajos de  mitigación  hasta  cumplir con  los  niveles establecidos.

4.1.2   Sello Conti'acancha (m2).

Se   considerá   la   aplicación   de   un   sello   asfált¡co   para   multicanchas      basado   en   emuls¡ones

preparadas  de  color verde,  tipo  walk-top  o  dynamul  fibra  apl¡cándose  sobre  la  superficie  en  una

cantidad  no menor a cuatro veces como mínímo por sobre toda el área   de tratam¡ento.

Colocación y terminación  rem,'tase a partida 4.1.1.

4.1.3   Demarcación Multicancha (g').

Se   ejecutará   la   demarcac¡ón   deport¡va   según   la   medidas   reglamentar¡as  de  cada   deporte,   con

p¡ntura  de  demarcación    epóx¡ca  Arkansas,  Chilcorrof¡n  o   referente  técn¡co  de  superior  calidad

aplicada  según  recomendaciones del fabr¡cante sobre trazado  previo con  látex como f¡jador.

Se  demarcarán  3  tipos  de  juegos:  Baby  Fútbol,  Básquetbol,  Vóle¡bol  de  acuerdo  a  normativa  de

CHILEDEPORTES.    EI    CONTRATISTA    prev¡o    pintado    presentará    a     la     una     paleta    de    colores

disponibles,  los  colores  definitivos  serán  los  adoptados  por  la  l.T.O.Los  colores  deberán  resaltar

sobre  e' fondo  de  la  cancha.

Aplicación  de  la  Pintura.

Antes de aplicar la  p¡ntura se ver¡ficará  que el  pavimento esté  completamente  limpio  l¡bre de todo

materíal   suelto,   polvo,   suciedad,   grasa   u   otro  agente   contaminante   que   no   permita   la   buena

adherencia  de  la  película  de  pintura  sobre  la  carpeta.

Para   la   apl¡cación   de   la   p¡ntura   de   trazado  se   recomienda   previamente  trazar  la   demarcación

general,  para  verificar  las  medidas  y  luego  aplícar  la  pintura,  deb¡éndose  lograr  un  trazado  recto  y

bien  defin¡do.  Se exigirán  dos  manos  de  pintura  como  mínimo

4.2       Ant¡corros¡vo (m2)

Se   consulta   la   aplicación   de   dos   manos   de   d¡stinto   color   a   toda   la   estructura   metálica   con

anticorrosivo Chilcorrofin  NO 45  o  referente técn¡co  similar o  superior calidad
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Todas   las  estructuras  a   p¡ntar  deberán  estar  perfectamente   límp¡as  de  grasas  ace¡tes,   virutas,

pinturas viejas,  óxidos y  en general  todo  material  contaminante.  Se  deberá  quitar todas  las  capas

de  pinturas  anteriores  dejando  la  estructura  limpia y  l¡sta  para  píntar

Las  superf¡cies  serán  limpiadas  de  materiales  que  puedan  descomponer  la  pintura  o  perjudiquen

su   adherencia   y   de   capas   de   p¡ntura   mal      ejecutadas   o   con    materiales   no   aprop¡ados.    EI

CONTRATISTA  deberá  someter  a  aprobación  de  la  l.T.O  los  medios  de  limpieza  y  preparacíón  de

superfic¡e.

4.3       Esmalte Sintét¡co (m2).

Se   considera   la   aplicac¡ón   de   dos   manos   de   esmalte   s¡ntético   epóxico   de  terminación,   previa

aplicación  de  antícorrosivo.  El  color a  emplear será  definido  por la  '.T.O en  terreno.

Todas   las  estructuras  a   pintar  deberán   estar  perfectamente   limpias  de  grasas  aceites,   v¡rutas,

pinturas viejas,  óxidos y en  general  todo  mater¡al  contamínante.  Se  deberá  quitar todas  las  capas

de  pinturas anteriores dejando  la  estructura  l¡mpia y lista  para  pintar.

Las  superfic¡es  serán    limpíadas  de  mater¡ales  que  puedan  descomponer  la  p¡ntura  o  perjud¡quen

su   adherencía   y   de   capas   de   p¡ntura   mal      ejecutadas   o   con   materiales   no   apropiados.   EI

CONTRATISTA   deberá  someter  a  aprobac¡ón  de  la  l.T.O  los  med¡os  de  limp¡eza  y  preparación  de

superfic¡e.

5        ASEO Y LIMPIEZA

5,1       Ret¡ro de Escombros (m3).

Se  deben  cortar totalmente todo  elemento  como  raíces,  rocas o  fundaciones ex¡stentes,  que  sean

cruzadas  o  estén  en  la  línea  de  las  excavaciones.  Todo  el  material  proveniente  de  demolición  de

fundac¡ones  deberá  llevarse  a  botadero  autor¡zado  al  igual  que  todo  excedente  que  se  produzca

durante el  desarrollo  de  la  obra.  Dicho  rec¡nto  deberá  cert¡ficarse y contará  con  el VOBO de  la  l.T.O.

5.2       AseoyLimpieza(gl).

Las   obras   se   entregarán   en   perfecto   aseo   de   todos   los   recintos,   incluyendo   en   estos,   los

pavimentos y el  pul¡do de  metales (cerrajería, otros), aseo de veredas,  pat¡os, etc.

El  total  de  'a  obra  se  entregará  limpia,  libre  de  escombros  y  en  perfecto  estado  de  aseo,  lo  cual

será  requisito  indispensable  para  proceder a  la  recepción  de  la  misma.

EQUIPAMIENTO.

6        IMPLEMENTAClÓN  DEPORTIVA.-

Se   deberá   retirar   toda   implementacíón   deportiva   ex¡stente,   la   cual   será   reemplazada   por   la

¡ndicada  a  continuación.

6.1       PostesdeVó'e¡boI(uni).

Se  requ¡ere  la  colocac¡ón  de  2  postes  de  acero  removibles  de  3''x  3  mm  r;  para  e'lo  se  dejarán

empotrados 2 tubos de acero de  112  mm de diámetro por 4 mm. de espesor  con espárragos a  una

distancia   especificada   en   el   plano.   Serán   postes   de   una   altura   de   2.55   m.,   med¡cla   entre   el

pav¡mento y el  extremo  libre.
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Llevarán  los  s¡gu¡entes  accesorios:  4  cáncamos  metálicos  de  diámetro  mín¡mo  6  mm.  soldados  al

poste  en  las sigu¡entes  alturas,  i.06  -1.43  -2.24  -2.43  m.  lrán  empotrados como  mínimo  O.7  m  en

un  dado  de  hormigón  H-20  de  O.4O/0.4O/0.8  m.  Deberá  tener  uno  de  los  postes  un  s¡stema  de

tensíón a  la  red que se colocará  bajo el gancho colocado a  1.O6 m. como  una  carraca  de acero cuya

tensión  aproximada  sea  de  600  lbs.  como  mi'nimo.  Se  considera  en  esta  partida  la  colocac¡ón  de

una  tapa  metálica  para  el tubo.

Se  deberá  cons¡derar en  esta  partida  todos  los trabajos  necesarios  para  la  correcta  instalación  de

los postes de voleibol,  reponiendo en caso de ser necesario demoler la carpeta.

6.2       ArcosdeBabyFútbol(uni).

Se consulta  la  colocación  de  dos arcos de  baby fútbol en  base a  perfil tubular de 2"  de  3  mm  ,  anti

vandálicos  empotrados  en  fundacíones  de  O,25xO,25  m  confecc¡onada  en  hormigón  H-20  en  sus

cuatro   apoyos   ¡nfer¡ores     con   espárragos   a   ambos   costados   del   perfil,   de   acuerdo   a   detalle

planimétrico.  Llevarán  a  modo  de  red,  una  malla  bizcocho  5012  entrelazada  mediante  alambre  No

s  soldado  a  la  estructura.  Un  vez  ¡nstaladas  se  deberán  colocar  como  mínimo  dos  manos  de  anti

óxido   de   dist¡nto  color  cada   uno  y  dos   manos  de   esmalte   s¡ntético  semi   brillo   color   blanco   .

Referencialmente   las   calidades   deberán   ser  como   mínímo:   St¡erl¡ng,   para   los   anticorrosivos  y

Andina,  para  esmaltes o  referente técn¡co s¡m¡lar o de superior calidad.

6.3       Postes de BásquetboI  (uni).

La  estructura  soportante  deberá  ser  en  base  a   perf¡l  20Ox5Ox  3mm  empotrado  a  un  dado  de

fundación  de  80xsOx90  cm    confeccionado  con  horm¡gón  H-2O.  Se  revestirá  con  dos  manos  de

anticorrosivo  y  dos  manos  de  esmalte  sintético  semí  brillo.  Además  se  deberá  considerar  dentro

de  esta   part¡da  todos  los  gastos  necesarios  para   la  correcta   ¡nstalac¡ón  del   poste  (   Excavación,

Hormigón,  Esparragos,  etc)

Tablero

Se   consulta   la   colocación   de   dos   tableros   de   básquetbol   colocados   en   estructura   de   acero

detallada  en  planos,  o  bien  prefabricada,  siempre  que  cumpla  con  la  condic¡ón  de  ¡r empotrada  al

suelo,   cumplir  con   la   cal¡dad   deseada   en   términos  de   su   res¡stenc¡a   a   la   intemper¡e  y  con   la

aprobac¡ón  de  la  l.T.0.  Los  aros  deberán  llevar  redes  ant¡-vandál¡cas  en  base  a  cadena  de  acero

para aro de  12 ganchos.

ANGELA  PRADO  CONCHA

DIRECTORA  SECPLAN

'LuSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  COL'NA.
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